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De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que adiciona la 
fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con Opinión de la Comisión de Justicia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81 numeral 1, 82, 84, 85 y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Soberanía, 
el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes legislativos  

1. El 19 de abril de 2012, el Senador José González Morfín, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, 
turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

2. El 25 de abril de 2012, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, que contiene 
Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Atención y Protección de los 
Derechos de las Víctimas, enviándolo a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales. 

3. El 26 de abril de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, recibió oficio de la 
Cámara de Senadores con el que se remite el expediente de la Minuta antes mencionada, la 
cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente. 

4. El 30 de abril de 2012, fue recibido en la Comisión de Puntos Constitucionales, oficio 
No. D.G.P.L. 61-II-6-2674, en el que la Presidencia de la Cámara de Diputados modifica el 
trámite dictado a la Minuta, para quedar como sigue: “Túrnese a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para Dictamen y a la Comisión de Justicia para Opinión”. 

II. Contenido de la minuta  

Esta Colegisladora, por cuestión de método considera oportuno transcribir el contenido de 
la Minuta materia de este dictamen: 
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“III. Consideraciones  

Estas comisiones unidas consideran que la propuesta de la iniciativa en estudio es 
asequible, ya que es necesario garantizar el respeto a la dignidad humana, es inevitable la 
realización de una serie de acciones que posibiliten la expedición de normas jurídicas 
constitucionales y legales, que permitan a las personas invocar la protección del orden 
jurídico y acudir ante las instituciones facultadas para garantizar sus derechos.  

Actualmente existe una gran exigencia en la sociedad mexicana, en el sentido de que el 
Estado garantice de manera integral la asistencia y protección a las víctimas, lo cual se 
logrará precisamente con la expedición de normas jurídicas constitucionales y legales, cuyo 
objetivo sea atender y proteger cabalmente los derechos de las víctimas.  

Estas comisiones unidas consideran que con la propuesta de la iniciativa en estudio, se 
reafirma la convicción de que en la actualidad nuestra Carta Magna y los tratados 
internacionales que forman parte integral de la misma, recogen este amplio marco protector 
de los derechos de las víctimas de violaciones de derechos humanos. 

No debemos perder de vista que la atención y protección de las víctimas es un asunto 
inherente a los derechos humanos. Es importante recordar que la reforma constitucional en 
esa materia, publicada el pasado 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
representa el paso más importante que el país ha dado en muchas décadas para que todas las 
personas cuenten con la protección de los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y los tratados internacionales. Además, establece que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

Por lo que no debemos escatimar esfuerzos para expedir todas las normas constitucionales 
y legales necesarias para que el Poder Legislativo cumpla con su parte de la gran tarea que 
implica la protección y ejercicio de los derechos fundamentales. 

Estas comisiones dictaminadoras también coinciden con el autor de la iniciativa, al 
mencionar que es necesario fortalecer, fomentar y regular la cultura de la legalidad, para 
propiciar entre otros aspectos, una mejor protección, atención y reparación integral de las 
víctimas, por lo que se considera que la propuesta de la iniciativa en estudio debe ser 
congruente con el tercer párrafo del artículo 1° constitucional, que a letra dice: 

“Artículo 1o. ... ...  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 
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...  

...”  

Y en ese tenor, estas comisiones unidas aceptan la propuesta de la iniciativa, estableciendo 
la calidad de “víctimas”, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. (...)  

XXIX-Q. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de atención y protección de los derechos de las víctimas.  

XXX. (...)  

Es nuestro deber como legisladores sembrar en nuestra sociedad, la semilla que fructifique 
en un conjunto de valores, acciones y creencias que reconozcan y acepten al Estado de 
derecho como la vía adecuada para gozar de una vida mejor, que procuren su permanencia 
y repudien la ilegalidad. 

Y así cumplir con la obligación de procurar un marco jurídico adecuado para la atención, 
protección y reparación integral de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 
humanos. Además de los grandes avances logrados con las reformas en la materia, a los 
artículos 17 y el apartado C) del 20 constitucional (publicadas en el DOF el 18 de junio de 
2008) y el tercer párrafo del artículo 1° constitucional (contenido en la reciente reforma de 
derecho humanos), es necesario fortalecer expresamente en el artículo 73 de la Carta 
Magna, la facultad para que el Congreso de la Unión pueda expedir una ley en la materia. 

Es fundamental señalar que una ley general a diferencia de una ley federal es un 
ordenamiento que obliga tanto a las autoridades federales como a las de los Estados, del 
Distrito Federal y de los municipios. 

Las facultades concurrentes implican, que las entidades federativas, incluso el Distrito 
Federal, los Municipios y la Federación, pueden actuar respecto de una misma materia, 
pero que, en estos casos, corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, el determinar 
la forma y términos de la participación de dichos entes, a través de una Ley General. El 
anterior criterio, se contiene en la jurisprudencia de rubro “FACULTADES 
CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES”.  

Novena Época  

Instancia: Pleno  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo: XV, Enero de 2002  

Tesis: P. /J. 142/2001 Página: 1042  

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: “Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados.”, también lo es que el Órgano Reformador de la 
Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la 
Unión fijara un reparto de competencias, denominado “facultades concurrentes”, entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en 
ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), 
la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos 
humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública 
(artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección 
civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, 
en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades 
federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar 
respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la 
forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general. 

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava 
Malagón.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, 
con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
seis de diciembre de dos mil uno. 

Una reforma de esta naturaleza, ampliará la certeza jurídica y fortalecerá las capacidades de 
las autoridades que actualmente se encargan de proteger los derechos de las víctimas. El 
Congreso podrá expedir las leyes en materia de atención y protección de los derechos de las 
víctimas, las cuales deberán incluir los más altos estándares internacionales en la materia, y 
así poder contar con los instrumentos necesarios para enfrentar de manera global la 
problemática que aqueja a las víctimas en nuestro país.  

Paralelamente a la reforma constitucional, la legislación secundaria deberá generar criterios 
homogéneos de atención y protección de los derechos de las víctimas, así como la 
constitución de esquemas de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno. 

Las entidades federativas que aún no lo hayan hecho, tendrán que adecuar su legislación en 
la materia a los términos que se proponen en el decreto de la iniciativa de mérito, por lo que 
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en toda la República se expedirán leyes de atención, protección y reparación integral a las 
víctimas que permitirán atender con mayor eficacia el fenómeno. 

En ese tenor, la protección de los derechos de las víctimas requiere de una normatividad 
uniforme, así como de la colaboración ordenada de los tres niveles de gobierno. 

Esta reforma representa la atención a exigencias planteadas por los ciudadanos y por 
instituciones de amplio reconocimiento social como la Universidad Nacional Autónoma de 
México.”  

III. Consideraciones  

Esta Comisión Dictaminadora, después de hacer un análisis al contenido de la Minuta del 
Senado de la República, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo, en 
atención a lo siguiente:  

Fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la Minuta con proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción XXIX-Q, al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de atención y protección de los derechos de las víctimas. 

La temática de la minuta se centra, en la facultad que se otorga al Congreso de la Unión 
para expedir normas relativas a los Derechos de las víctimas y para establecer la 
concurrencia entre los tres niveles de gobierno, para efecto de consolidar la acción del 
Estado en este rubro, lo que hace necesario analizar el alcance de esta modificación 
constitucional. 

Como es sabido, en las últimas décadas el Constituyente ha ido realizando una serie de 
reformas entorno a fortalecer los Derechos Humanos en nuestro país, cabe recordar la 
reforma del 18 de junio del 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
que transforma el juicio penal tradicional a un juicio acusatorio -basado en una serie de 
principios inherentes a la materia penal-. Asimismo, con la publicación en el DOF, del 10 
de junio de 2011, se plasman en el texto constitucional la protección a los Derechos 
Humanos y sus Garantías, en lo específico el artículo primero constitucional, estableciendo 
orden jurídico que prevalecerá respecto a los tratados internacionales, en los que nuestro 
país es parte y se apliquen en rango de nuestra constitución, prevaleciendo así la 
supremacía de nuestra Carta Magna.  

En este orden de ideas, como legisladores tenemos la obligación de reforzar el Estado de 
Derecho como garante de los Derechos Humanos, por medio de legislar para dotar de los 
mecanismos jurídicos como las herramientas acordes a las necesidades del país y, por ende 
de todos los mexicanos y mexicanas. Es en ese sentido, se han publicado diversas leyes 
para cumplir ese fin, como es el caso de la Ley General de Víctimas como un instrumento 
de derechos de las mismas.  

Por lo anterior y con el apoyo de los instrumentos internacionales que ha celebrado nuestro 
país, se ha fomentado una cultura de protección a las víctimas, sustentado lo anterior en 
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Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia de Delitos y del abuso del 
Poder. 1 Este instrumento internacional primeramente hace mención de que se debe 
entender por “víctima”, siendo aquellas personas que, individual o colectivamente, hayan 
sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados miembros, 
incluida la proscribe el abuso de poder2 . Cabe resaltar que la concepción de víctima no es 
solamente a la persona que se afecta en lo individual, por lo contrario, se incluye a 
familiares o aquellas personas que tengan una relación inmediata con la víctima o, en su 
caso, a aquellas personas que hayan padecido o sufrido daños al momento de intervenir en 
asistencia del sujeto o sujetos en peligro o para prevenir la victimización.  

La Declaración establece los principios en que sustentará la justicia de las víctimas, siendo:  

• Acceso a la justicia y trato justo , cuyas directrices se centran en el derecho al acceso a los 
mecanismos de justicia y que se hará bajo un trato de compasión y respeto de su dignidad 
como víctima o víctimas del delito, con una reparación pronta del daño sufrido, este punto 
se encuentra ligado a la legislación específica. Este principio incluye los mecanismos de 
índole jurídico-administrativo que el Estado realizará para establecer o, en su caso, reforzar 
los procedimientos de reparación del daño a la víctima, no olvidándose de sus propias las 
necesidades. 

En este principio juega un papel importante la información, la protección y el acceso que la 
víctima tenga dentro del proceso que se siga al victimario. 

• Resarcimiento , lo que se comprende en este principio, se resume en que aquella persona 
o personas que en su carácter de víctima o víctimas del delito, sufren un perjuicio por lo 
que se hará todo lo posible para restituir pérdidas sufridas o en su caso, la devolución de los 
bienes afectados siempre y cuando sean susceptibles a esa valoración. En este tenor, se 
debe entender que la obligación de resarcir, más que pecuniaria es la que el Estado está 
obligado por ley a crear, revisar, adecuar o modificar todo su esquema normativo a efecto 
de armonizar a modo que se cumpla con este principio, lo que obliga al legislador a 
considerar al resarcimiento de los daños en las normas. 

• Indemnización , este principio vincula al Estado con la víctima que no obtenga la 
suficiente indemnización por parte del delincuente, este en sus niveles de gobierno 
procurará indemnizar financieramente, esto está sujeto a las consecuencias de los delitos 
graves que sufra directamente la víctima, o por su parte la familia como resultado de la 
victimización sufrida. Por último, y para que esto tenga la viabilidad que se requiere, se 
tendrá que implementar los fondos nacionales para poder indemnizar a las víctimas cuando 
así proceda. 

• Asistencia , es vital este principio dado que las víctimas tendrán como derecho que se les 
asista en lo material, en lo médico, sicológico y en lo social que a través de los medios 
establecidos por el Estado, o sea gubernamentales, incluyendo los voluntarios y 
comunitarios, para ello, se deberá de capacitar a todos los elementos de justicia, de salud, 
de servicios sociales y de policía para lograrlo y.  
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• Las víctimas del abuso del Poder , en este principio se centran las consideraciones que se 
deriven del ejercicio del poder por parte de las instituciones pertenecientes al Estado, por 
ende, adaptación continua de la legislación nacional para erradicar el abuso del poder, es un 
trabajo constante que asumirá el legislador para efecto de lograr este propósito.  

Los anteriores elementos sirvieron como base para la creación de la Ley General de 
Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero del presente año, a 
grosso modo este marco normativo, reconoce y garantiza los Derechos de las víctimas, 
coordina y establece las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, 
garantizar el ejercicio de esos Derechos, asimismo establece los deberes, obligaciones y 
compromisos específicos a cargo de las autoridades y las sanciones que se deben de aplicar 
por las acciones u omisiones que se realicen en contra víctimas. Por último, en la ley se 
crea un sistema, denominado Sistema Nacional de Atención a Víctimas, que involucra a los 
tres órdenes de gobierno, para sistematizar, agrupar y ordenar las instituciones y 
organismos del Estado.  

En ese sentido la Ley General de Víctimas, crea el Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas, así como el Registro Nacional de Víctimas, si la pretensión es consolidar estos 
elementos, es necesario que todos los órdenes de gobierno, en todo los niveles del Estado 
estén involucrados para ello, el proyecto que se está dictaminando establece la concurrencia 
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, si se considera que “en 
determinada materia uno de los ámbitos concurrentes puede tener preferencia para legislar, 
pero en tanto no lo haga, puede hacerlo el otro”3  

El Estado como tutor del bien común, tiene la obligación de proteger, atender y en la 
medida de las posibilidades con las que se cuente la reparación del daño, aquellas personas 
que directamente o indirectamente hayan sufrido una laceración de sus derechos humanos, 
sea por persona o por alguna institución estatal, es por ello, y con lo mencionado en el 
párrafo que antecede, fue un deber de todos los legisladores dotar de mecanismos jurídicos 
especializados en este tema, con la finalidad de reafirmar el respeto y protección de las 
víctimas como un elemento básico esencial del Estado de Derecho que pretendemos 
fortalecer en nuestra nación.  

En ese sentido, cabe mencionar que con la expedición de la Ley, el Legislador 
Constituyente dio el primer paso, sin embargo, el compromiso no puede quedarse ahí, la 
labor es y debe ser continua de conformidad a lo estipulado en los principios de los 
Derechos de las Víctimas, antes mencionados. Con base en ello, es necesario modificar el 
marco constitucional relacionado con las atribuciones que tiene el Congreso de la Unión, 
para poder legislar en esta materia, en este punto los diputados integrantes de esta Comisión 
de Puntos Constitucionales, coincidimos ampliamente con la minuta, y con adhesión de la 
fracción XXIX-Q al artículo 73 constitucional, estamos por una parte cumpliendo con una 
exigencia social que el Estado garantice de una manera integral la protección y asistencia a 
las víctimas. 

No podemos como legisladores comprometidos con el respeto a los Derecho Humanos 
dejar de ejercer las acciones pertinentes encaminadas para ese respeto, por lo que es 
necesario contar con las facultades legislativas para adecuar o crear los marcos jurídicos 
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idóneos para ese fin, asimismo, involucrar a todos los órganos Estatales para consolidar lo 
que pretendemos constituir en nuestra nación.  

Los Diputados Integrantes de esta Comisión consideran que con la propuesta de la minuta 
enviada a esta la Colegisladora, se confirma el espíritu plasmado en nuestra Carta Magna y 
los tratados internacionales mismos que forman parte integral de la misma, ya que recogen 
la protección de los Derechos de las Víctimas, lo que consolida a nuestra nación como 
protectora de los Derechos Humanos. 

Por último, se hace mención que por razones de técnica legislativa, se modificó el orden de 
los incisos, en virtud de que en el Decreto que contiene la minuta enviada por la 
Colegisladora adiciona el inciso Q a la fracción XXIX, del artículo 73 constitucional. Sin 
embargo, este inciso fue adicionado el 9 de agosto del 2012, como se constata en la 
publicación del Diario Oficial de la Federación de esa fecha, por lo tanto, se modifica el 
orden para quedar como inciso “R”, de la fracción XXIX, del artículo 73 Constitucional.  

Por lo anteriormente expuesto, los miembros de esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
convencidos de que la estructura formal de una sociedad es el sistema normativo general 
que la rige, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, 
el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-R al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Único. Se adiciona una fracción XXIX–R de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-Q. (...) 

XXIX-R. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de los derechos de las víctimas.  

XXX. (...)  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días siguientes a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá adecuar en materia de víctimas, la normativa federal que 
así lo requiera.  
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Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
deberán adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, dentro de 
los 180 días siguientes de su entrada en vigor. 

Notas  

1. Tratado Internacional, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 40/34, del 29 de noviembre de 1985. 

2. Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del 
Delito y del abuso del poder, de la Oficina contra la Droga y el Delito de las Naciones 
Unidas de la Oficina, documento electrónico, consultado en sitio: 
www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_Norms_CP 
_and_CJ_Spanish.pdf el 18 de febrero de 20011. 

3. Andrade Sánchez, J., Eduardo, Derecho Constitucional, edit. Oxford., primera 
reimpresión, México, pág. 448.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a dieciséis de abril de dos mil trece. 

Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega, 
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Domínguez Zepeda (rúbrica), Héctor García 
García (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), 
Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Paulina Alejandra del 
Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra 
(rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor 
Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), 
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú, Rocío Adriana 
Abreu Artiñano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez 
(rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim Faviola Bárcenas Nieves (rúbrica), 
José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Antonio Cuéllar Steffan 
(rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis 
Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma el inciso 
e) y adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 
167, numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta Soberanía, el siguiente:  

Dictamen  

I. Antecedentes legislativos  

1. El 30 de mayo de 2012, ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión de la 
LXI Legislatura, el diputado Carlos Flores Rico, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, la Iniciativa antes mencionada.  

En la misma fecha, se recibió en esta Comisión la Iniciativa con proyecto de Decreto, para 
su análisis, estudio y elaboración de dictamen.  

2. El 20 de septiembre de 2012, el diputado José González Morfín, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con Proyecto de Decreto 
para reformar la fracción IV, inciso e) del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de candidaturas independientes.  

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes mencionada.  

3. El 9 de abril de 2013, el diputado Ricardo Anaya Cortés, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes mencionada.  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3750-VIII, miércoles 17 de abril de 2013 

 

2 
 

El 16 de abril de 2013, se recibió en esta Comisión la Iniciativa con proyecto de Decreto, 
para su análisis, estudio y elaboración de dictamen.  

II. Contenido de la iniciativa  

La Iniciativa presentada por el diputado José González Morfín, señala que las candidaturas 
ciudadanas, entre otras figuras que fortalecen la democracia participativa, quedaron 
plasmadas en la reciente reforma constitucional en materia política, cuyo decreto se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2012.  

En este sentido, el proponente señala que si bien la reforma aprobada integra en el artículo 
35 Constitucional el derecho de los ciudadanos a solicitar su registro de manera 
independiente, cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación, a fin de poder ser votados a todos los cargos de elección popular, resulta 
necesario complementar y armonizar el propósito de esta reforma para que los Estados 
incluyan dicha previsión constitucional en la legislación electoral.  

El iniciante propone incorporar en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la base normativa para la existencia y regulación, en la ley electoral 
local, las candidaturas independientes a todos los cargos de elección popular.  

Además, el diputado González Morfín apunta que la participación ciudadana es un 
elemento fundamental en las democracias modernas, lo que implica trascender de la noción 
de democracia electoral y dar paso a la democracia participativa, en la que se promuevan 
espacios de interacción entre los ciudadanos y el Estado. Así, las candidaturas 
independientes constituyen una vía de participación de los ciudadanos en los asuntos 
públicos en un régimen democrático, por lo que la apertura en esta materia representa un 
avance en la construcción de la democracia mexicana.  

El derecho ciudadano a “votar y ser votado” forma parte de los derechos políticos 
reconocidos tanto en el ámbito internacional como en el caso de México, lo que permite 
afirmar que con ello se fortalece el régimen democrático mexicano a partir de la 
coexistencia de un sistema de partidos y de candidaturas independientes. Este derecho es 
sin duda el fundamento de todo sistema democrático: el ciudadano y su participación en la 
vida pública constituye la esencia de la democracia por encima de los partidos políticos o 
de los grupos de interés particular.  

El régimen democrático es la forma de vida política que da la mayor libertad al mayor 
número, que protege y reconoce la mayor diversidad posible. En consecuencia, es preciso 
que sean garantizados los derechos fundamentales de los individuos y que éstos participen 
en la construcción de la vida colectiva.  

En la exposición de motivos, el diputado proponente menciona que en el ámbito 
internacional de los derechos humanos no sólo se sanciona el derecho de todo ciudadano a 
participar de la vida pública de su país mediante el ejercicio del voto, sino que garantiza los 
derechos de los ciudadanos sobre los de los partidos políticos en materia de participación en 
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las contiendas electorales, al señalar claramente que cualquier ciudadano que cumpla con 
criterios de elegibilidad (que no pueden contradecir norma alguna de los derechos 
humanos) puede aspirar a ser electo a un cargo público sin necesidad de que sea propuesto 
por un partido político. Esto es, todo ciudadano tiene el derecho de convertirse en un 
candidato independiente.  

Algunos de los ejemplos de acuerdos e instituciones internacionales que consagran este 
derecho son:  

1. La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas establece los derechos 
democráticos entre los que destacan el derecho a la participación política, incluida la 
igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos para presentarse como candidatos y el 
derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a la función pública en el propio país.  

2. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consagra el derecho del ciudadano 
(sin distinciones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social) 
de  

• Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  

• Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; y  

• Tener acceso, en condiciones generales de igualdad.  

3. La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que los derechos políticos son 
derechos humanos de importancia fundamental, que se relacionan estrechamente con otros 
derechos consagrados en el Pacto de San José como las libertades de expresión, reunión y 
asociación, que en conjunto, propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo 
político.  

Por ello, según los diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos, 
específicamente sobre derechos civiles y políticos, el derecho del ciudadano prima sobre el 
derecho de los partidos y en un régimen democrático, restringir el derecho a los ciudadanos 
de ser candidatos independientes significa restringir las libertades políticas y el pluralismo. 
Significa también atentar contra el derecho de los ciudadanos que no se sienten 
representados por los partidos políticos.  

Como se apuntó anteriormente, México ha dado un gran avance para consolidar el 
desarrollo democrático del país, al incluir en el artículo 35 Constitucional las candidaturas 
independientes a fin de que los ciudadanos, sin ser requisito su afiliación a algún partido 
político, pueda materializar su derecho a ser votado para cargos de elección popular.  
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Por último, para que no quede sujeto a la interpretación de los aplicadores y operadores de 
la norma constitucional, el diputado González Morfín concluye que es necesario armonizar 
el texto constitucional recién modificado con el régimen que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece para los cargos de elección popular de los Estado. 

III. Cuadro comparativo  

IV. Consideraciones  

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de la Iniciativa en 
estudio, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo del proyecto de decreto 
por el que se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de candidaturas independientes, en 
razón de los siguientes argumentos:  

En principio, esta comisión dictaminadora reconoce que las candidaturas independientes 
constituyen un avance en la garantía de los derechos políticos de la ciudadanía, por lo que 
resulta necesario complementar el propósito de esta reforma para que en el ámbito de las 
Entidades Federativas dicha previsión constitucional tenga también plena aplicación en la 
legislación electoral.  

La iniciativa pretende incluir el derecho de los ciudadanos para solicitar un registro en 
forma independiente en el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Federal 
para obligar a los Estados a incorporarlo en la legislación electoral estatal, sin embargo, 
dicha norma constitucional prohíbe la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa, por lo cual no es dable incluir en esta porción normativa el referido derecho.  

Es decir, la norma constitucional citada prescribe que los partidos políticos únicamente 
podrán constituirse por ciudadanos sin intervención de dichas organizaciones y sin la 
existencia de afiliación corporativa.  

Ahora bien, con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la 
iniciativa propuesta por el diputado, los suscritos integrantes de esta Comisión planteamos 
algunas modificaciones a la iniciativa que se dictamina.  

En primer lugar, se modifica el inciso e) de la fracción IV del artículo 116 de la Ley 
Fundamental en la porción normativa que indica “Asimismo, tengan reconocido el derecho 
exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular” para 
eliminar la palabra “exclusivo”; ello con la finalidad de hacer acorde la reforma propuesta 
con la fracción II del artículo 35 de la Constitución, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del día 9 de agosto de 2012, que establece el derecho del ciudadano de solicitar 
su registro como candidato ante la autoridad electoral por parte de un partido político o en 
forma independiente.  

Por ello, su redacción queda de la siguiente forma:  
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a) a d) (...)  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, 
fracciones III y VII, de esta Constitución;  

En segundo lugar, se modifica la propuesta contenida en la iniciativa, para adicionar a la 
fracción IV del artículo 116 de la Ley Fundamental el inciso o) para que su redacción quede 
de la siguiente forma:  

IV. Las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  

f) a n) (...)  

o) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su 
registro para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular.  

Lo anterior, resuelve la antinomia que actualmente presentan los artículos 35, fracción II y 
116, fracción IV de la Constitución, al mantener este último precepto legal una redacción 
que permite a los partidos políticos continuar con el monopolio de las candidaturas y del 
registro.  

Así, esta comisión dictaminadora coincide con el diputado González Morfín que el derecho 
político de los ciudadanos a “votar y ser votado”, fortalece el régimen democrático 
mexicano a partir de la coexistencia de un sistema de partidos y de candidaturas 
independientes. Las candidaturas independientes constituyen una fórmula de acceso a 
ciudadanos sin partidos para competir en procesos comiciales, tanto a nivel federal como 
local, por lo que, de esta forma, se abren las puertas a la participación independiente de los 
ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos 
con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de 
cuentas.  

El sustento de todo régimen que se considere democrático es la participación de los 
ciudadanos en los asuntos públicos, vía la emisión del voto, los partidos políticos, las 
agrupaciones u organizaciones no gubernamentales y los instrumentos propios de la 
democracia participativa como la iniciativa popular, el referéndum, plebiscito o la 
revocación del mandato. El fundamento de la democracia es precisamente el ciudadano, 
cuyos derechos políticos deben ser promovidos y respetados.  

En virtud de ello, la Comisión que dictamina considera que garantizar la coexistencia entre 
el sistema de partidos y las candidaturas independientes en todo el país no es un tema 
menor, pues se trata de un derecho democrático establecido por diferentes instancias y 
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acuerdos internacionales entre los que se destacan la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

Si bien los ciudadanos mexicanos cuentan ya con el derecho a las candidaturas 
independientes a nivel federal, la que dictamina coincide con el diputado González Morfín 
que las candidaturas independientes en el ámbito local, harán posible que los partidos 
políticos retomen el camino de un mayor y permanente contacto con la sociedad y los 
ciudadanos, dando cauce a la participación amplia y efectiva de sus propios afiliados, de 
sus simpatizantes y de todos los que están interesados en participar en ellos.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que suscriben, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente  

Proyecto de decreto que reforma el inciso e) y adiciona un inciso o) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único . Se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 116 . (...)  

(...)  

I. a III . (...)  

IV . Las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  

a) a d) (...)  

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, 
fracciones III y VII, de esta Constitución;  

f) a n) (...)  

o) Se fijen las bases y requisitos, para que en las elecciones, los ciudadanos soliciten su 
registro para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular.  

V. a VII . (...)  
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Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a dieciséis de abril de 2013.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega, 
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Héctor 
García García (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Luis Antonio González Roldán 
(rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Paulina 
Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Carlos Angulo Parra 
(rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Sotomayor Chávez 
(rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Héctor 
Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Míriam Cárdenas Cantú, Rocío Adriana Abreu 
Artiñano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Gloria Núñez Sánchez (rúbrica), José 
Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto 
Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), 
Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis Ángel 
Espinosa Cházaro, Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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CÁMñftA M DIPUTADOS

COMISIÓN DE DEPORTE

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, le fue, turnada la Minuta con.Proyecto de
Decreto que expide la LeyGeneral de Cultura Físicay Deporte.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157,numeral 1, fracción I, todos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea el presente

DICTAMEN

> Con 05 de Febrero de 2013, los senadores integrantes de la Comisión
de Juventud y Deporte: Lilia Guadalupe Merodio Reza, Roberto Armando
Albores Gleason, Daniel Gabriel Ávila Ruiz y Carlos Alberto Puente Salas,
presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Cultura Física y Deporte.

En la misma fecha, la Presidencia dictó el trámite de turno a
comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos.

> Con fecha 09 de Abril de 2013, las Comisiones Unidas de Juventud y
Deportey de EstudiosLegislativos, presentaron dictamenen primera
lectura, se dispensó la segunda y se sometió a discusión, siendo
aprobado por 95 votos a favor; 2votosen contra; y 6 abstenciones.

La iniciativa planteada por los senadores promoventes, tiene como objetivo
consolidar la reforma constitucional en materia de cultura física y deporte,
mediante la expedición de una nueva ley de carácter reglamentario bajo el objetivo
de proclamar y garantizar constitucionalmente el derecho de los ciudadanos a la
práctica del deporte, dando origen a una verdadera política de Estado en la
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materia, y con ello consolidar el fortalecimiento a las instituciones encargadas de
planear y aplicar las diversas políticas públicas necesarias para sumejor desarrollo;

Que la nueva Ley, no solo atiende a su objeto desde el punto de vista de
únicamente establecer bases de coordinación y colaboración entre la Federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios, así como la concertadon para la
partidpación de los sectores soda! y privado en el ámbito dela" entura física~y '"él"
deporte, sino además, prodama y preserva éstoscomo un derecho;

Como consecuenda del derecho estableado en la norma fundamental, debe

sustentarse en el reconocimiento expreso del derecho a la cultura física y el
deporte: el interés de los poderes públicos por la materia en general y no sólo por
la actividad institudonalizada y organizada, resaltándose la importante labor del
Estado respecto de su promodón y fomento; la no cabida a más posturas
interpretativas unilaterales e incuestionables que demeriten, intervengan o
interrumpan el desarrollo del ordenamiento jurídico en la materia; y permitirá la
definidón de una serie de directrices de actuadón de los poderes públicos y las
instancias particulares en sus respectivas y definidas competendas.

Por todo lo anterior, las comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios
Legislativos del Senado, consideraron que la propuesta, y las modificadones
realizadas, reunían lo necesario para transformarse en una nueva ley de Cultura
física y Deporte, con el propósito de asegurar la práctica de la actividad física, la
recreadón y el deporte entre la sodedad, conforme lo que establece nuestra
Constitudón.

Asimismo asentaron que puede ser considerada como un marco jurídico moderno
que permite orientar y garantizar a la sodedad mexicana los benefidos de la
cultura física y el deporte, sobre todo porque transparenta la aplicadón de los
recursos federales.

Al establecer un mecanismo claro y específicomediante el cual se deberá elaborar e
integrar el plan sectorial en la materia, se podrá aspirar a que nuestra nadón sea
reconodda como un país con un alto nivel de desarrollo de la cultura física y el
deporte, donde las políticas públicas de Estado fomenten de forma masiva todas
aquellas actividades físicas, recreativas y deportivas, con la finalidad que la
pobladón eleve su calidad de vida y se desarrolle en un ambiente sano con
igualdad de oportunidades.



tXII lEO-»$lAT(JitA

Cámara de Diputados

COMISIÓN DE DEPORTE

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los
integrantes de esta Comisión de Deporte consideran necesario destacar, por su
irnportanda lo siguiente:

Estamos ante un momento histórico enlo que se refiere al deporte y cultura física
en nuestro País por 2 razones:

La primera, porque nuestra Constitudón nos otorga a todos el Derecho a la cultura
física y a la prácticadel deporte, y
Y en segundo lugar, porque asigna al Estado Mexicano la responsabilidad de
garantizar la culturafísica y al deporte su promodón, fomento y estímulo.

La minuta enviada por el Senado de la República, así como la aprobadón que
otorgue la Cámara de Diputados, constituyen los pasos dedsivos para
instrumentar el derecho a la cultura física y al deporte.

Después del análisis minucioso que esta Comisión dictaminadora realizó de esta
minuta, se tiene la convicdón de emitir este dictamen en sentido positivo.

Estamos de acuerdo con lo que la Colegisladora manifiesta, que a partir de esta
Ley, la cultura física deberá ser promovida, fomentada y estimulada en todos los
niveles, como factor fundamental del desarrollo armónico e integral del ser
humano.

En la nueva Ley en comento, específicamente en el Título Primero, SE
ESTABLECEN LAS BASES GENERALES para la distribudón de:competencias, la
coordinación y colaboradón entre la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y
los Munidpios en materia de cultura física y deporte, con el principio de
concurrenda previsto en la propia Constitudón Política.

Las FINALIDADES PRINCIPALES son: fomentar equitativamente el desarrollo de
la cultura física y el deporte como medio importante en la preservadón de la salud
y disminución de enfermedades; prevendón del delito; y se incentiva la inversión
sodal y privada para el desarrollo de la cultura física y deporte, así como se ordena
y regula el deporte dvil.
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.Jg_formulan.estrategias^al .establecer gu_e. el ..Ejecutiyo_Fe^ral,.j„.|rayés^ <|e_ X
Corrúsión^ÑadonaT de""Culrura' Física y Deporte (CONÁDE), integre EL
PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, doaimentobásico
parael desarrollo de la actividad deportiva en elPaís, definiendo objetivos, metas
y políticas, así como responsabilidades y surespectiva coordinadón.

^^imlmo; SETt5ICfttKÉ EL SISTO^C^^^
órgano colegiado integrado por dependencias gubernamentales, sociedades y
asodaciones civiles, instituciones públicas y privadas, coordinando desde su
respectivo ámbito de competencia, lo reladonado a la cultura física y deporte.
Destaca la CREACIÓN DE LOS SISTEMAS ESTATALES DEL DEPORTE, así como
la participadón directa de las comisiones de Deporte de las cámaras de Diputados
y del Senado del honorable Congreso de la Unión.

Por primera vez se contempla el concepto de DEPORTE SOCIAL, a través del cual
se promoverá la igualdad de oportunidades para la participadón de actividades
deportivas de carácter recreativo, educativo, salud o rehabilitadón.

Al plasmarse en la Constitudón el Derecho a la cultura física y deporte
particularmente en el Artículo 4S, en donde están contemplados los derechos a la
protecdón de la salud, a un medio ambiente adecuado y otros derechos que
generan bienestar en los individuos, se manifiesta daramente que ES EL ESTADO
EL GARANTE DE LOS DERECHOS SOCIALES; en este caso, corresponde a la
CONADE la responsabilidad exdusiva de conducir y articular la política nacional
en materia de cultura física y deporte, en consecuenda, se elimina la dupliddad de
fundones y se evita la trianguladón de recursos y apoyos a federadones y/o
asodadones deportivas nadonales, garantizándose de esta manera la
transparenda y la rendidón de cuentas en el uso de los recursos públicos
destinados al deporte, y eliminando prácticas autoritarias en el entorno de las
autoridades deportivas civiles.

Por otra parte, en esta nueva Ley se establecen los mecanismos para garantizar el
FUNQONAMIENTO EFECTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE CULTURA

FÍSICA YDEPORTE, que permitirá a los Estados, el Distrito Federal y la totalidad
de las asodadones deportivas, formar e integrar un solo registro, situación
novedosa que nunca había existido en nuestro País; el anterior sistema nacional en
ningún momento logró indicar las cifras reales de deportistas o de instalaciones
deportivas existentes en México.
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En este orden de ideas, la multicitada Leyjhace un RECONOCIMIENTO AL
DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPÁCIDAD' "y los deportistas

-Paralímpicos,-—quienes—han—sido- ejemplo--y- -brindado -grandes- triunfos- -y-
satisfacdones a la Nadón, gradas a su alto desempeño en diversas justas y
competendas internadonales, otorgándoles el lugar que les corresponde al ser

.5.9??i(te-r£fio.s.. P^^-JS^P^ de SmADE, colocando al Comité -Par^ímpieo.
Mexicano en el mismo nivel que al Comité Olímpico Mexicano, sin distindón
alguna. De esta manera, un deportista con discapacidad y un deportista
convendonal no tendrán diferenda alguna ante la nueva Ley General de Cultura
Física y Deporte.

Otro de los temas fundamentales que aborda este nuevo ordenamiento, es la
CREACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DEPORTIVA .ELECTORAL
(COVED), que como su nombre lo indica, vigilará los procesos electorales de las
asodadones deportivas, observando que se cumplan con los principios de
legalidad, transparenda, equidad e igualdad de oportunidades dentro de los
marcos democráticos y representativos, con estricto apego a las disposiciones
estatutarias legalesnadonales e internadonales aplicables.

Esta nueva figura, evitará lo que LAMENTABLEMENTE ha venido sucediendo
con el tiempo en el territorio nadonal, como la creadón y existencia de 2
federadones o asodadones deportivas de una misma disciplina; y asimismo
evitará queun conflicto de carácter electoral federado llegue a niveles inesperados
muy largos, causando un gran deterioro al deporte nacional.

Por lo que corresponde a la COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL
DEPORTE (CAAD), se amplíasu margen de acdón hada todas las personas físicas
o morales pertenedentes al SINADE e inscritas en el RENADE; se fortalecen los
mecanismos de justicia alternativa en materia deportiva, al permitir que se pueda
atendera través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

En el texto de esta Ley se continúa daramente con la lucha contra las sustancias
prohibidas y métodos no reglamentarios en el deporte, comúnmente conoddo
como "doping", y se DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO la prohibidón del
consumo, uso y distribudón de sustandas farmacológicas potencialmente
peligrosas para la salud y métodos no reglamentarios destinados a aumentar
artifidalmente las capaddades físicas de los deportistas.

A partir de esta normatividad, se instituyen los primeros avances para la
prevendón de la violenda en los eventos públicos relacionados a la actividad
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depgi^jül^^
EL DEPORTE, con undaro énfasis enlaatendón a laprevención,y erradicación de

_a.cto5_j¿olentos en los ,espectáailos„jdeporfeo.sA..es.ta_.acdó.n_xepresenta un. paso,
vanguardista en reladón a estos penosos actos antideportivos.

Finalmente, es menester hacer hmcapié enque sibien este nuevo instrumento legal
"^es^pe^Mclí^ aún "existen inquietudes" "quF pbctnáív'
incorporarse, resulta necesaria su inmediata aprobadón debido a que para la
Conade es la herramienta de trabajo que requiere para poder instrumentar de
manera eficiente los trabajos que realizará no sólo paraun período inmediato, sino
para lacorrecta elaboradón del Plan Nadonal de Deporte con bases sólidas que le
propordona la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte, de no ser así, el
desarrollo déla actividad deportiva se verá retrasado por prácticamente un año.

Para conduir, consideramos que estamosen posibilidad de dar un paso cualitativo
para mejorar el deporte del País, por el que debemos sentirnos orgullosos de ser
participes. En el deporte, los triunfos son resultado de muchos fartores: de una
sodedad fuerte, sana, de deportistas con talento y dedsión; de entrenadores
capacitados, de instaladones modernas y funcionales; de un gobierno endenté y
de calidad, de legisladores comprometidos y responsables, y de una Ley Justa y
sólida.

Por todo lo anteriormente señalado y para los efectos del Apartado A del artículo
72 Constitudonal, los integrantes de esta Comisión de Deporte, con base en las
consideradones expresadas, aprueban en sus términos la minuta del Senado de la
República y someten a la consideradón de la Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se expide la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte,
para quedar en los siguientes términos:

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Título Primero

Disposidones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observanda

general en toda la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte

reconoddo en el artículo 4o de la Constitudón Política de los Estados Unidos
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TkiT ücm^Tuu-" ~-Mexicanos, correspondiendo -su-.-aplicación en forma eonairrents-.-.^^"ec^itivo..í=~-c:
•.*-*--l-p^?s~- : Federal, por conducto de la Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte, las

Autoridades TIsTáíálés^^^

social y privado, en los términos que se prevén.

.:... —t:.'.!-'~:~r.Tr:-; Artículo-•£.-Esta- Ley, y. su-Reglamento tienen por--.objete*:nestehlexgErJa&bases.r--..

generales para la distribudón de competendas, la coordinación y colaboradón

entre la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y los municipios en materia de

cultura física y deporte, bajo el prindpio de concurrenda previsto en el artículo 73

fracción XXIXindso J de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como la participadón de los sectores sodal y privado en esta materia, con las

siguientes finalidades generales:

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el

deporte en todas sus manifestadones y expresiones;

II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de
vida social y cultural de los habitantes en los Estados, el Distrito Federal y los

munidpios;

III. Fomentar la creadón, conservadón, mejoramiento, protecdón, difusión,

promodón, investigadón y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales
y finanderosdestinados a la activadónfísica, cultura física y el deporte;

IV. Fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte,

como medio importante en la preservadón de la salud y prevendón de
enfermedades;

V: Fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte, como

medio importante en la prevendón del delito;

VI. Incentivar la inversión sodal y privada para el desarrollo de la cultura física y

el deporte, como complemento de la actuadónpública;

VII. Promover las medidas.necesarias para.erradicar la violenda y reducir los

riegos de afectadón en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas,
así como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no
reglamentarios que pudieran derivarse del doping.
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camarade datados • Recreativo-Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física^ ;
. Deportiva? ~" "

IX. Incentivar la actividad deportiva que se desarrolla en forma organizada y
programática a través de las Asodadones Deportivas.Nadpnal.es; T „ . ...._

X. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el
aprovechamiento, protección yconservadón adecuada del medio ambiente;

XI. Garantizar a todas las personas sin distindón de género, edad, discapacidad,
condidón sodal, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura
física y deporte se implementen, y

XII. Los deportistas con algún tipo de discapaddad no serán objeto de
discriminación alguna.

Artículo 3. El ejerddo y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte
tienen como base los siguientes principios:

I. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho fundamental para

todos;

II. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un elemento esendal de la

educadón;

m. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el

desarrollo afectivo, físico, intelectual y sodal de todos, además de ser un factor de

equilibrio y autorrealizadón;

IV. Los programas en materia de cultura física y deporte deben responder a las

necesidades individuales y sodales, existiendo una responsabilidad pública en el

fomento cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el deporte;

V. La enseñanza, capadtadón, gestión, adrninistradón y desarrollo de la cultura

física y el deporte deben confiarse a un personal calificado;

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable

una infraestructura adecuada y la generadón de sistemas de financiamiento y
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:-acMifttentóón-•eficientes y"•estables;'~xjue-••perniitan"' desarrollar - políticas—y-
programas que contribuyan al objetivo común de hacer de. la cultura física, y el.,
deporte un derecho de todos; "

VIL La investigadón, informadón y documentadón son elementos indispensables

--^-—~ipáraeidesarrollo^erla^4 --^ „_>._««—;-«,«••

VIH. Las instituciones deportivas públicas y privadas del país deben colaborar y
cooperar en forma estrecha y responsable enla promodón, fomento y estímulo del
derecho a la cultura física y a la prártica del deporte;

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o modalidades del deporte

resulta necesaria para el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de los sistemas
deportivos del país;

X. El desarrollo y la práctica del deporte debe realizarse observando sus bases

éticas;

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y
seguridad de los deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo
sostenible del deporte, y

XII. La existenda de una adecuada cooperadón a nivel intemadonal es necesaria

paraeldesarrollo equilibrado y universal dela cultura física y deporte.

Artículo 4. Para efectos de la presenteLey, se entenderá por:

I. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte;

II. Reglamento: El Reglamento de laLey General deCultura Física y Deporte;

m. CONADE: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;

TV. COM: El Comité Olímpico Mexicano, Asodadón Civil;

V. CÓPAME: ElComité Paralímpico Mexicano, Asodadón Civil;

VI. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte;

VE. CONDE: Los Consejos Nadonales delDeporte Estudiantil;

Vm. SINADE: El Sistema Nadonal de Cultura Física y Deporte;
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-XrSEP: La Secretaría de Educadón Pública; - ^ -^ ____.Z1Z._~.

XI. Comisión Espedal: La Comisión Especial Contra laViolenda en el Deporte, y

OT^PVEP-Cpriaejft de Vigilancia Electoral Deportiva. ... ...... ,_-•.,-.—.,...- •-

Artículo 5. Para efecto de la aplicadón de la presente Ley, se considerarán como
definidones básicas las siguientes:

I. Educadón Física: El medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la

cultura física;

II. Cultura Física: Conjunto dé bienes, conocimientos, ideas, valores y elementos
materiales que el hombre ha produddo con reladón al movimiento y uso de su
cuerpo;

El. Actividad Física: Actos motorespropios del ser humano, realizadoscomo parte

de sus actividades cotidianas;

IV. Recreadón Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilizadon

positiva del tiempo libre;

V. Deporte: Actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad
preservar y mejorar la saludfísica y mental, el desarrollo sodal, ético e intelectual,
con el logro de resultados en competidones;

VI. Deporte sodal: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las.
personas sin distindón de género, edad, discapaddad, condidón sodal, religión,
opiniones, preferendas o estado dvil, tengan igualdad de partidpadón en
actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o

rehabilitadón;

VH. Deporte de rendimiento: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que
todas laspersonas puedan mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados,
pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o en su caso, sujetarse
adecuadamente a una reladón laboral por la práctica del deporte;

VIH. Deporte de alto rendimiento: el deporte que se practica con altas exigendas
técnicas y científicas de preparadón y entrenamiento, que permite al deportista la

10
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competidones y pruebas oficiales de carácter intemadonal;

IX. Activadón Física: Ejerddo o movimiento del cuerpo humano que se realiza

para mejora de la aptitud y la salud física y mental de las personas, y

X. Rehabilitadón Física: Actividades para restablecer""á~"tina "persona sus

capaddades físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo.

Artículo 6. La Federadón, los Estados, el Distrito Federal, y los munidpios,

fomentarán la activadón física, la cultura física y el deporte en el ámbito de su
competencia, de conformidad con las bases de coordinación previstas en esta Ley,

su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 7. La Federadón, los Estados, el Distrito Federal, y los municipios, en el

ámbito de sus respectivas competendas, promoverán el adecuado ejerdcio del

derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica

del deporte.

Artículo 8. Las Dependendas y Entidades de la Adxninistradón Pública Federal, en

el ámbito de sus respectivas competendas, deberán apoyar a la CONADE en el

ejerddo de sus atribuciones.

Artículo 9. En la Planeación Ñadonal, se deberá incorporar el desarrollo de la

cultura física y el deporte, considerando las disposidones previstas en la presente

Ley y su Reglamento.

El Ejecutivo Federal a través de CONADEprocurará establecer en el Plan Nadonal

a su cargo, los objetivos, alcances y límites del desarrollo del sector; así como, el

deber de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en

reladón con la cultura física y el deporte.

La CONADE, en coordinadón con la SEP, integrará el Programa Nadonal de

Cultura Física y Deporte con base en un diagnóstico nacional, estatal y municipal,

debiendo contener al menos:

I. Una dará definidón de objetivos y metas;

II. La formuladón de estrategias, tomando en cuenta criterios de coordinación

institudonal para el aprovechamiento de los recursos públicos y privados;

11
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en la actividad deportiva nadonal; y ....

IV, El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y
proyectos de inversión pública de los distintos entes deportivos y laespedficadon

~,.-de losTgcursi^finandero^ su.ejec^g,(_aiug^í^QnvQ,.su xendic,ión.,d£„

cuentas.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se adoptarán las acdones y
estrategias pertinentes, sedictarán los instrumentos normativos a quehayalugary
se formularán losplanes operativos anuales quegaranticen su ejecudón.

Título Segundo
Del Sistema Nadonal de Cultura Física y Deporte

Artículo 10. Para la eficaz y efidente promodón, fomento y estímulo de la cultura

física y de la práctica del deporte en todas sus manifestadones existirá un Sistema
Nadonal de Cultura Física y Deporte que tendrá como objeto asesorar en la
elaboradón del Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte, coordinar, dar
seguimiento permanente y evaluar los programas, acciones y procedimientos que
formen parte de la ejecudón de las políticas públicas para promover, fomentar y
estimular la cultura física y a la práctica del deporte, tomando en consideración el

desarrollo de la estructura e infraestructura deportiva y de los recursos humanos y

financieros vinculados a la cultura física y al deporte en el país.

El SINADE es un órgano colegiado que estará integrado por las Dependencias,

Organismos e Institudones públicas y privadas, Sociedades, Asodadones

Nacionales y Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil reconoddos por esta
Ley, que en sus respectivos ámbitos de actuadón tienen como objetivo generar las

acdones, finandarnientos y programas necesarios para la coordinadón, fomento,

ejecudón, apoyo, promodón, difusión y desarrollode la activadón física, la cultura
física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos,

financieros y materiales.

Artículo 11. Entre los organismos e institudones públicas y privadas que se

consideran integrantes del SINADE, se encuentran entre otros:

I. La CONADE;

12
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IH. El COM;

.»..,_,. IV. El CÓPAME;. , , ^ •»-,.._.• „„..

V. Las Asodaciones Deportivas Nadonales;

VI. Los CONDE, y

VU. Las Asodadones y Sodedades que estén reconoddas en términos de esta Ley

y su Reglamento.

A las sesiones del SINADE serán invitados permanentes, previa convocatoria, las

Comisiones de Deporte de las Cámaras de Diputados y de Senadores del H.

Congreso de la Unión, quienes tendrán voz para opinar sobre los temas que se

aborden.

Artículo 12. El SINADE deberá sesionar en pleno cuando menos dos veces en cada

año natural y su Consejo Directivo en las fechas que éste determine, a efecto de

fijar la política operativa y de instrumentadón en materia de cultura física y

deporte y dar cumplimiento al Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte. La

CONADE tendrá la responsabilidad de integrar a dicho Programa los acuerdos del

SINADE.

El SINADE está dirigido por el pleno, el Consejo Directivo y el Presidente.

Artículo 13. Mediante el SINADE se llevarán las siguientes acdones:

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y estimular el desarrollo y

ejerddo del derecho a la cultura física y el deporte en el ámbito nacional;

II. Establecer los mecanismos para la planeadón, supervisión, ejecución y

evaluadón de los programas, organismos, procesos, actividades y recursos de los

integrantes del SINADE; ...

IH. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y

estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte,

considerando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hada las personas

con discapacidad;
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promover y estimular el desarrollo de la.activación física,..la cultura física y.el
"aepürtejy "" " " "

V. Las demás que le otorgue esta Leyu otros ordenamientos legales.

L,_4_&crá#^

regulados en términos de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y demás

ordenamientos aplicables.

Capítulo I
Del Sector Público

Sección Primera

De la Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte

Artículo 15. La actuadón de la Administradón Pública Federal en el ámbito de la

cultura física y del deporte, corresponde y será ejerdda directamente, por un

organismo público descentralizado de la Aclministradón Pública Federal, que será

el conductor de la política nacional en estas materias y que se denominará,

Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte, quien contará con personalidad

jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal.

Artículo 16.El patrimonio de la CONADE se integrará con:

I. Las aportadones que realice el Gobierno Federal, a través de los recursos que se

le asignen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federadón, así como los

subsidios y demás recursos que redba;

II. Las aportadones que en su caso, le realicen los Gobiernos Estatales, del Distrito

Federal y de los municipios, así como las Entidades Paraestatales;

HL Las aportadones que le realicen las personas físicas y morales nadonales o

extranjeras, a través de donadones, legados, fideicomisos y premios, los cuales de

ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo conforme lo

establece la Ley;

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le destinen para su servicio;

V. Los recursos que la propia CONADE genere, y

14
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cM^^trvr^ cualquier otro título legal.

Artículo 17. La administradón de la CONADE estará a cargo de un órgano de

gobierno denominado Junta Directiva y de las estructuras administrativas que se

•establezcan en el •Estatuto. Orgánico correspondiente: ~Asimismo.,tencká. .uru_.
Director General designado por el titular del Ejecutivo Federal.

Artículo 18. La Junta Directiva a que se refiere el artículo anterior, estará integrada

por representantes de cada una de las siguientes Dependendas:

a) Secretaría deEducadón Pública;

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

c) Secretaría de Reladones Exteriores;

d) Secretaría de Gobernación;

e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f) Secretaría de la Defensa Nadonal;

g) Secretaría de Marina;

h) Secretaría de Salud;

i) Secretaría de Desarrollo Sodal, y

j)Procuraduría General de la República.

La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP.

El Presidente de la Junta Directiva, convocará a partidpar como invitados

permanentes al Contralor Interno y al Comisariopropietario o suplente, designado
por la Secretaría de la Función Pública, quienes partidparán convoz pero sin voto.

De la misma manera, podrán ser invitados a participar con voz pero sin voto,

personalidades distinguidas de los sectores sodal y privado que por su reladón,
nexos, vinculadón y aportadones con la práctica de la activación física, la cultura
física y deporte e importanda de los asuntos a tratar en dicha reunión, tengan

interés directo en la misma y puedan hacer aportadones en la materia.
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_ __J I. Establecer en cóngruenda con el programa sectorial, las políticas generales y '
definir las prioridades a las que deberá sujetarse la CONADE relativas a la

direcdón, desarrollo, promodón, fomento, difusión e investigadón de la activadón

;^.=_._**u-> ^-^^^^^^J^^iSí^^.^ fí.s*ca.3Le* deporte; -•• _.-„_*• _,_.__* «*_.--_,_.,.-,.. .._.. .v^..-_

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas

específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al desarrollo e

integradón de las personas con discapaddad;

IH. Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así como sus

modificaciones, en los términos de las disposidones aplicables;

IV. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplicables, las políticas, bases y

programas generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que deba

celebrar la CONADE con terceros en las materias de obras públicas, adquisiciones,

arrendamientos y prestadón de servicios reladonados con bienes muebles e

inmuebles. El Director General y en su caso los servidores públicos que deban

intervenir, de conformidad con el Estatuto, realizarán tales actos bajo su

responsabilidad con sujedón a las directrices fijadas por la Junta Directiva;

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la CONADE, y las

modificadones que procedan a la misma, en términos de las disposiciones
aplicables;

VI. Autorizar la creadón de comités de apoyo;

VIL Establecer, con sujedón a las disposidones legales relativas, con la

intervendón que corresponda a las dependendas federales> las normas y bases
para la adquisidón, arrendamiento y enajenadón de inmuebles que la CONADE

requiera para la prestadón de sus servidos y de acuerdo a los procedimientos
estableados en el Reglamento de esta Ley;

VHI. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director
General con la intervención que corresponda a los comisarios;

IX. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o

pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los
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X. Aprobar las normas ybases para cancelar adeudos a cargo de terceros y afavor
de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro,

•infoTmaMÜ:^

Coordinadora de Sector;

XI. Conocer oportunamente el cumplimiento de los planes, programas,
presupuestos, reglamentos, manuales, sistemas y políticas, a efecto de ponderar las
causas que determinen variadones con respecto a lo autorizado y, en su caso,
dictar ías medidas correctivas que procedan en materia de planeación,
organizacióno direcdón;

XII. Designar comisionados espedales en los cuales la CONADE delegue algunas
de sus facultades;

Xm. Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos
dela CONADE y para los que la Junta Directiva tenga facultades en término de la
Ley o del Estatuto;

XIV. Formular los lineamientos que se estimen necesarios para racionalizar las
estructuras de organizadón y eluso de los recursos disponibles, así como delinear
las políticas específicas de apoyo a prioridades del sector deportivo o bien,
respecto de los asuntos que seconsideren relevantes;

XV. Aprobar y evaluar el Programa Anual de Trabajo y los programas
institucionales de corto, mediano y largo plazos que sean elaborados por el

Director General;

XVI. Evaluar los presupuestos de la CONADE en términos de las disposiciones
aplicables, sin perjuicio de las atribudones que en materia de evaluadón
correspondan a otras dependendas y entidades de la Administradón Pública
Federal;

XVII. Aprobar los anteproyectos y proyedo de presupuesto de la CONADE que
habrán de presentarse ante la Secretaría de Hadenda y Crédito Público por
conducto de la Coordinadora de Sector;

17



Cámara ot- DiruTAOOS

COMISIÓN DE DEPORTE

presupuestos se apeguen a la asignaciónpresupuesta!, autorizada, lo que permitirá

eTló~gfcrópórhíñó dé los objetivos y metas pfó^ámadas"dé laCONADET**"

XIX. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades en forma programada y

Sistema Nacional de Planeación;

XX. Autorizar la creadón de grupos de trabajo que coadyuven en la formuladón y

evaluadón de programas institudonales;

XXI. Autorizar la creadón de Comités Técnicos Especializados de apoyo que el

Presidente o una tercera parte de los miembros de la propia Junta Directiva

propongan para el cumplimiento de los objetivos y para el desarrollo oportuno y

eficaz de las actividades que realice la CONADE;

XXII. Aprobar los manuales de organizadón, de procedimientos y de servidos al

público y demás instrumentos normativos transcendentes que regulen el

fundonamiento de la CONADE, así comió las reformas o adiciones a dichos

ordenamientos;

XXHQ. Aprobar el contenido de las actas que se levanten de las sesiones que se

celebren, ya sean ordinarias o extraordinarias;

XXIV. Aprobar el calendario anual de sesiones;

XXV. Propordonar al Comisario la información que solidte para el desarrollo de

sus fundones; -

XXVI. Analizar y considerar el informe que rinda el Comisario para la

programadón de actividades de la CONADE, en sus aspectos preventivos y

correctivos;

XXVH. Aprobar las medidas que proponga el Director General para atender los

informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorías, exámenes

y evaluadones que haya realizado;

XXVHI. Delegar facultades a favor del Diredor General o a favor de" Delegados

Espedales;
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cámaraM-DÍPUTA005-- administración; pleitos'y cóbráfizás^én^nomb de la CONADE, de conformidad
con las disposidones legales o reglamentarias aplicables;

XXX. Autorizar al Director General, con las limitadones que al efecto se precisen,

é^^^^F^^^f^r qu^ste'pued^iraHir, •avalar j^gaci^^
CONADE;

XXXI. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al efecto se
determinen, para que éste pueda comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar
transacciones en nombre de la CONADE y bajo su responsabilidad;

XXXII. Autorizar al Director General para ejerdtar y desistirse de acdones
judidales, indusive del Juido de Amparo anombre de la CONADE;

XXXm. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan en personas

ajenas a la CONADE, y

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales ysu
Reglamentó asigna alos Órganos de Gobierno de las entidades.

Artículo 20. El Director General del organismo será nombrado y removido por el
Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en persona que
reúna los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

Artículo 21. ElDiredor General tendrá las siguientes atribudones y obligadones:

I. Administrar y representar legalmente a la CONADE;

II. Formular los programas institudonales de corto, mediano y largo plazos, así
como el presupuesto de la CONADE y presentarlos para su aprobadón a la Junta
Directiva;

III. Formular programas de organizadón;

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes
muebles e inmuebles de la CONADE;

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se
realicen de manera articulada, congruente y eficaz;
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c^^.D.l^IXrA.D0.$ ..... programas de.recepdón que aseguren la continuidad.en las políticas,aprobadas
por la Junta Directiva; '""

VU. Recabar informadón y elementos estadísticos que reflejen el estado de las

¡__£uncjfines de la.Q3NAQ?vpara-^-p._^^ _J_.-_~__ ...-.-•

VIH. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos

propuestos;

IX. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las

actividades de la CONADE, induido el ejerddo del presupuesto de ingresos,

egresos y los estados finanderos correspondientes. En el informe y en los

documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos

asumidos por la Dirección General con las realizaciones alcanzadas;

X. Establecer los mecanismos de evaluadón que destaquen la eficienda y eficada

con que se desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo

menos dos veces al año;

XI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva;

XII. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las reladones laborales de la

CONADE con sus trabajadores;

Xm. Coordinar todas las acciones acLmmistrativas y operativas de la CONADE,

para el eficaz curnplirniento de los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva,

de los programas concretos y de las leyes vigentes aplicables;

XIV. Ejercer las facultades específicas que le confiera el Estatuto o las que le

otorguen al ser designado, así como las que detennine la Junta Dirertiva, para
administrar y representar legalmente a la CONADE como mandatario de la
misma;

XV. Ejercer facultades de dominio, administradón, pleitos y cobranzas a nombre

de la CONADE> previa autorización que para su ejerddo le haya conferido la Junta

Directiva;

XVI. Aprobar estrategias, metodologías, programas de investigadón, contenidos,

materiales, programas y planes institudonales;
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Presupuestal y Finanderó Anual de la CONADE, con-excepdón de aquel que
deberá presentarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito"'PübÜco ^áFa'iñtegfir el"
Presupuesto de Egresos de la Federadón;

XVÍg^LI'!^^ 4S^£ta
CONADE, remitir a la Secretaría de Hadenda y Crédito Público la parte

correspondiente a la suscripdón de créditos externos para su autorización en
términos de la Ley correspondiente;

XIX. Validar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al
público y demás instrumentos normativos trascendentes que regulen el
funcionamiento de la CONADE, así como las reformas y adidones a dichos

ordenamientos legales y someterlos a la aprobadónde la JuntaDirectiva;

XX. Emitir, avalar y negodar títulos de crédito a nombre de la CONADE, de
acuerdo a la autorizadón que para tal finle haya otorgadola JuntaDirectiva;

XXI. Informar, siempre que sea requerido para ello por las Cámaras del H.'
Congreso delaUnión, cuando se discuta un proyerto deleyo seestudie un asunto
del ámbito de competenda de la CONADE;

XXH. Aprobar la contratadón del personal dela CONADE;

XXHI. Implementar todo lo necesario aefecto de que se cumpla con cada una de las
fases delproceso de ingreso al ServidoCivil de Carrera; .

XXIV. Formular las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a
favor de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro y

someterlas a la aprobadón de la Junta Directiva;

XXV. Proponer a la Junta Directiva el establedmiento de las unidades técnicas y
administrativas de la CONADE conforme al Estatuto;

XXVI. Someter a la aprobadón de la Junta Directiva las bases y programas
generales que regulen los contratos, convenios o acuerdos que deba celebrar la
CONADE en las materias de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
prestadón de servidos reladonados con bienes muebles, de conformidad con lo
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OMAftA Oí DIPUTADOS en la Ley de Adquisidones, AiTendamientos y Servicios delSector Público;

XXVII. Someter a la aprobadón de la Junta Directiva las normas y bases para la
adquisidón, arrendamiento y enajenadón de inmuebles que la CONADE requiera

-.. .parai^^^g^^j^A^y^^^M^n^S^r. con suÍ^^n/-a-.::^;^4^P°^?'??^r'4l--3l^
relativas, con la intervendón que corresponda a las dependendas federales y de

acuerdo a los ordenamientos legales aplicables;

XXVHI. Celebrar contratos, convenios o acuerdos con terceros, tratándose de obras

públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestadón;de servicios relacionados con
bienes muebles e inmuebles, bajo su responsabilidad y con sujedón a lo dispuesto

en la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas, en la Ley de
Adquisidones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y conforme a las
directrices que hayan sido fijadas por la Junta Directiva;

XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modificadones que procedan a la

estructura básica de la organización de la CONADE;

XXX. Proponer a la Junta Directiva la designadón o remodón del Prosecretario de

la misma, quien podrá ser o no miembro de la CONADE;

XXXI. Propordonar al Comisario la informadón que solicite para el desarrollo de

sus fundones;

XXXII. Proponer a la Junta Directiva las medidas conducentes para atender los

informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorías, exámenes

y evaluadones que hayan realizado;

XXXDI. Establecer las instandas de asesoría, de coordinación y de consulta que

estimen necesarias para el adecuado fundonamiento de la CONADE;

XXXIV. Celebrar y suscribir convenios de coordinación, colaboradón y

concertadon inherentes a los objetivos de la CONADE;

XXXV. Redbir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de la

CONADE y resolver los asuntos de su competenda;

XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón a nombre de la CONADE;
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a nombre de la CONADE, previa autorizadón" que para su ejerddo le haya

conferido la Junta Directiva;

XXXVQI. Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar transacdones bajo su

••Eespoi^a^Udasi-*^

otorgado la Junta Directiva;

XXXIX. Otorgar poderes generales y espedales con las facultades que les competan

a los mandatarios, de acuerdo con la autorización que para tal efecto le haya

otorgado la Junta Directiva;

XL. Sustituir y revocar poderes generales o espedales, en los términos aprobados

por la Junta Directiva, y

XLI. Las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Decretos, acuerdos y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 22. El Diredor General tendrá además, las facultades que le delegue y

confiera la Junta Directiva para administrar y representar legalmente a la

CONADE como mandatario delmismo.

Artículo 23. El órgano de vigilanda de la CONADE estará integrado por un

Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la
Fundón Pública en los términos de la Ley Orgánica de la Administradón Pública

Federal.

Artículo 24. Los Comisarios Públicos tendrán las siguientes atribudones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposidones legales, así como de las
reglamentarias, administrativas y de política general y sectorial que emita el
Ejecutivo Federalo sus dependendas en reladón conlas entidades paraestatales;

II. Vigilar el cumplimiento de las disposidones y lineamientos relativos al sistema
de control y evaluadón gubernamental;

III. Vigilar la instrumentadón y fundonamiento de los sistemas de programación y
presupuesto de la CONADE;
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V. Promover y vigilar que la CONADE establezca indicadores básicos de gestión
en materia..jde_.o.per__idón^prQd_4ctiyÍdad/ financieros, v de .imparto sodal, .que.
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permitan medir y evaluar su desempeño;

VI. Con base en las autoevaluadones de la CONADE opinar sobre su desempeño

general.

La opinión a que se refiere el párrafo anterior deberá abarcar los aspectos que

establece el artículo .30, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales;

VU. Evaluar aspectos específicos de la CONADE y hacer las recomendaciones

procedentes;

VDX Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desincorporadón de las entidades

paraestatales; fungir como representantes de la Secretaría de la Fundón Pública

ante las dependencias, entidades e instandas que intervengan en estos procesos.
Requerir a las instandas involucradas la informadón necesaria para el

cumplimiento de las fundones a su cargo, así como recomendar las medidas que

procedan tendientes a promover la condusión de los procesos con estrido apego a

las disposidones aplicables;

IX. Verificar la debida integradón y fundonamiento de la Junta Directiva;

X. Vigilar que la CONADE, con la oportunidad y periodiddad que se señale, la

informadón que requiera el Sistema Integral de Informadón de los Ingresos y
Gastos Públicos;

XI. Solicitar y verificar que se induyan en el Orden del Día de las sesiones de la

Junta Directiva, los asuntos que consideren necesarios;

XII. Intervenir con voz pero sin voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias de
la Junta Directiva;

XIH. Propordonar al Dirertor General la informadón que le solíate;
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XV. Rendir informes a la Junta Directiva sobre las actividades de la CONADE,

precisando los aspedos preventivos y correctivos;

XVI. Evaluar el desempeño generaly por funciones de la CONADE; ~

XVH. Realizar estudios sobre la efidenda con la que se ejerzan los desembolsos en

los rubros de gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos;

XVIH. Solicitar a la Junta Directiva o al Director General la informadón que

requiera para el desarrollode sus fundones;

XDC. Solidtar informadón y efectuar los artos que requiera el adecuado
cumplimiento de sus fundones, sin perjuido de las tareas que la Secretaría de la
Función Pública le asigne específicamente;

XX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe sobre los estados

finanderos, con base en el dictamen de los auditores externos, y

XXI. Las demás inherentes a su fundón y las que le señale expresamente la
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competenda.

Artículo 25. La actuadón de los Comisarios Públicos se ajustará en todo caso a lo

dispuesto por laLey Federal de las Entidades Paraestatales, por elReglamento de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, por el Estatuto Orgánico que al
efecto seexpida y porlasdemás disposidones legales aplicables.

Artículo 26. El órgano interno de control de la Comisión Nadonal de Cultura
Física está a cargo de un Contralor Interno, de conformidad con las disposidones
legales y reglamentarias aplicables, quien en el ejerddo de sus facultades se
auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades
designadosen los mismostérminos.

Artículo 27. El Contralor .Interno, podrá asistir a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Junta Directiva, con voz pero sin voto.

Artículo 28. Para la atendón de los asuntos y la substandadón de los

procedimientos a su cargo, el Contralor Interno y las direcdones de
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Artículo 29. El Contralor Interno en la CONADE, tendrá las siguientes

atribudones:

servidores públicos adscritos a la CONADE y darles seguimiento; investigar y
fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables
en los términos de ley, con excepdón de las que deba conocer la Dirección General
de Responsabilidades y Situadón Patrimonial de la Secretaría de la Fundón
Pública; así como calificar y constituir los pliegos de responsabilidades a que se
refiere la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento,
salvo los que sean competenda de la Direcdón General;

H. Realizar la defensa jurídica de las resoludones que emitan ante las diversas

instandas jurisdicdonales, representando al titular de la Secretaría de. la Fundón
Pública, así como expedir las certificadones de los documentos que obran en los

archivos del órgano interno de control de la CONADE;

DI. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su

debido fundonamiento, proponer las normas y lineamientos que al efedo se

requieran y vigilar el curnplirniento de las normas de control que expida la

Secretaría de la Fundón Pública, así como aquellas que regulan el funcionamiento

de la CONADE;

IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo;

informar periódicamente a la Secretaría de la Función Pública sobre el resultado de

las acdones de control que hayan realizado y propordonar a ésta la ayuda

necesaria para el adecuado ejerddo de sus atribuciones;

V. Coordinar la formulación de los anteproyedos de programas y presupuesto del

órgano interno de control en la CONADE y proponer las adecuaciones que

requiera el correrto ejerddo del presupuesto;

VI. Denundar ante las autoridades competentes los hechos de que tenga

conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos, e instar al área jurídica de la

CONADE a formular cuando así se requiera, las querellas a que hubiere lugar;
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en el ámbito de sus competendas;

VIH. Instrumentar los sistemas de control estableados por la Dirección General de

IX. Apoyar la fundón directiva y promover el mejoramiento de gestión de la.
CONADE;

X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de

la Fundón Pública;

XI. Realizar sus actividades de acuerdo a las reglas y bases que le permitan cumplir

su cometido con autosufidenda y autonomía;

XII. Presentar al Diredor General, a la Junta Directiva y a las demás instancias

internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y

évaluadones que realicen;

XDI. Realizar la defensa jurídica de los ados y resoluciones que emita el propio
órgano interno de control;

XIV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control;
efectuar revisiones y auditorías, vigilando que el manejo y aplicadón de los
recursos públicos seefectúe conforme a lasdisposidones aplicables, y

XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la Secretaría de la
Función Pública y aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a las
ContraloríasInternas y órganos internos de control.

Artículo 30.La CONADEtiene las siguientes atribudones:

I. Las que conforme a los ordenamientos legales aplicables, correspondan a la SEP
en materia de cultura física y deporte, excepto aquellas que las disposidones

..... ........ ...... legales oreglamentarias le atribuyan expresamente.,a dicha Secretaría; -„._,.

H. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar lapolítica nadonal de cultura física,
así comodel deporte en todas sus manifestadones.
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IH. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de los
Estados, el Distrito Federal, y los Munidpios a fin de promover, con la
participación, en su caso, de los sectores sodal y priyadq, las políticas, acdonea.y v
programas tendientes a lapromodón, fomento, estímulo, incentivo y desarrollo de
la cultura física y el deporte en todas sus manifestadones;

IV. Integrar en coordinación con la SEP el Programa Nadonal de Cultura Física y
Deporte;

V. Convocar al SINADE, conla partidpaciónque corresponda al sector público y a
los sedores sodal y privado;

VI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de cultura física y
deporte en el marco del SINADE;

VU. Celebrar, con la partidpadón que le corresponda a la SEP y a la Secretaría de
Reladones Exteriores, acuerdos de cooperadón en materia de cultura física y
deporte, con órganos gubernamentales y organizadones internadonales como
mecanismo eficaz para fortalecer las acdones que en materia de cultura física y

deporte se conderten;

VIH. Coordinar acdones con las Dependendas y Entidades de la Administración

Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector sodal y

privado en lo relativo a investigación en dendas y técnicas en materia de cultura

física y deporte;

IX. Promover el desarrollo de los programas de formadón, capacitación,

actualizadón y los métodos de certificadón en materia de cultura física y deporte,

promoviendo y apoyando, la inducción de la cultura física y el deporte en los

planes y programas educativos;

X. Promover la capadtadón y certificadón de directivos, deportistas, entrenadores,

jueces, arbitros y técnicos;
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XIH. Integrar y actualizar el Registro Nadonal de Cultura Física y Deporte de
conformidad conlo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, los Lincamientos
que para tal "efecto emita y los demás ordenamientos jurídicos que resulten
aplicables;

XTV. Otorgar el registro correspondiente a las Asodadones y Sodedades a que
hace referenda esta Ley, así como sandonar sus estatutos y promover la práctica
institudonal y reglamentada del deporte a través de las Asodadones Deportivas
Nacionales;

XV. Atender y orientar permanentemente a las Asociadones Deportivas
Nadonales yOrganismos Afines enla creadón y actualizadon de suestructura, así
como brindar la asesoría necesaria para que sus estatutos no contravengan lo
dispuesto en la presente Ley y en su Reglamento;

XVI. Vigilar y asegurar a través del COVED que los procesos electorales en los
órganos de gobierno y representadón de las Asodadones Deportivas Nacionales y
Organismos Afines, en atendón a sus funciones que como agentes colaboradores
del Gobierno Federal les son delegadas, se realicen con estrido cumplimiento de
las disposidones legales y estatutariasvigentes;

XVII. Supervisar que las Asociadones Deportivas Nadonales y Organismos Afines
realicen sus actividades conforme a sus respectivos estatutos, reglamentos y demás

ordenamientos aplicables;

XVm. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y demás reglamentos
deportivos que expidan las Asociadones Deportivas Nadonales y, en su caso, los

:"" " Organismos Afínes, contengan con toda dáridad, entre otros aspectos, los derechos
y obligadones de sus miembros asodados, deportistas y órganos de gobierno y
representadón así como los procedimientos disciplinarios ysandones aplicables;
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Asodadones Deportivas Nacionales;.

XX.. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la
práctica de actividades de cultura física, recreadón, rehabilitación o deporte dentro
del territorio, nadonal, se ofrezcanlas-medidas.cleseguridad.necesarias, de acuerdo

con las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones que para tal efedo
expidala Dependenda con competencia en la materia.

XXI. Establecer los lineamientos para la partidpadon de los deportistas en
cualquier dase de competiciones nadonales e internadonales, sin contravenir lo
dispuesto por las reglas internadonales.

Tratándose de las competidones internadonales se considerará la opinión del
COM y del CÓPAME, según sea el caso;

XXII. Fijar criterios y verificar el oimplimiento de los mismos, con la participación
del COM o de CÓPAME, según sea el caso, para la celebradón de competidones

ofidales internadonales dentro del territorio nadonal, para los cuales se soliciten o

no recursos públicos sin contravenir lo dispuesto por las reglas internadonales.

Tratándose de las competiciones internacionales se considerará la opinión del

COM y del CÓPAME, según sea el caso;

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte y la

prevendón de la violenda en el deporte;

XXTV. Retibir apoyos económicos, técnicos y materiales en territorio nadonal o

extranjero, para el desarrollo de sus objetivos, sin contravenir las disposidones

legales aplicables al caso concreto;

XXV. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruenda

entre los programas de cultura física y deporte del sector público federal y la

asignadón de los recursos para los mismos fines;

XXVI. Promover e incrementar con las previsiones presupuéstales existentes, los

fondos y fideicomisos ya sean públicos o privados, que en materia de cultura física

y deporte se constituyan con el objeto de organizar la partidpadon de los sectores

sodal y privado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo del País;
...«
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XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las

personas con discapaddad;

XXIX. Celebrar todos aquéllos contratos "y convenios que le permitan cumplir con
el objetivo para el cual fue creado, y

XXX. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales o reglamentarias

determinen.

Artículo 31. Las reladones de trabajo entre la CONADE y sus trabajadores se

regirán por el Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley Federal del Trabajo.

Secdón Segunda
Delos Órganos Estatales, delDistrito Federal y municipales

de Cultura Física y Deporte

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y munidpios podrán contar,

de conformidad con sus ordenamientos, con un órgano que en coordinación y

colaboradón con la CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la
cultura física y el deporte, establedendo para ello, sistemas de cultura física y
deporte en sus respectivos ámbitos de competencia.

Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se integrarán por las

Dependendas, Organismos e Institudones públicas y privadas, Sodedades y
Asodaciones de carácter local y tendrán como objeto, generar las acdones,

finandamiento y programas necesarios para la coordinadón, fomento, apoyo,
promodón, difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte, así como el
óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, finanderos y materiales en el
ámbito de sus competendas.

El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, se integrará por las
Autoridades, Unidades Administrativas, Organismos e Instituciones públicas y
privadas, Sodedades y Asodadones de caráder local, y tendrá como objeto,
generar las acdones, finandamiento y programas necesarios para la coordinación,
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Sodedades y Asodaciones que en el ámbito de su competenda tengan como
objeto, generar las acciones, .mandamiento y programas necesarios para la
coordinación, fomento, apoyo, promodón, difusión y desarrollo de la cultura física
y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos,
financieros y materiales.

Artículo 33. Los Estados, el Distrito Federal y los munidpios, promoverán, y

fomentarán el desarrollo de la activadón física, la cultura física y del deporte con

los habitantes de su territorio, conforme al ámbito de su competenda y

jurisdicción.

Artículo 34. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competendas de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que

establezcan las Leyes locales en la materia, las. siguientes atribudones:

I. Formular, conducir y evaluar la política de cultura físicay deporte estatal;

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para la cultura física

y deporte estatal, en concordanda y sin contravenir la Política Nadonal de Cultura

i Física y Deporte, vinculándolos con los programas nadonal, estatales,, regionales,

munidpales y delegadones en los casos del Distrito Federal, así como su respectivo

Plan Estatal de Desarrollo;

IH. Diseñar, aplicar y evaluar el programa estatal de cultura física y deporte;

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinadón y colaboración con la CONADE

y con los munidpios en materiá'de cultura física y deporte;

V. Integrar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, o en su caso, el Sistema

de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, para promover y fomentar el

desarrollo de la cultura física y deporte;
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Vil. Promover la partidpadon de los sectores sodal y privado para el desarrollo de

la activación física, la cultura física y el deporte, y

VIH. Las "demás que señale esta Ley, su reglamentó"y los' demás ordenamientos

aplicables.

Artículo 35.Los munidpios y las delegaciones, en el caso del Distrito Federal, en el

ámbito de sus respectivas competendas y de conformidad con lo dispuesto en esta

Ley~y las Leyes locales-enla materia, tendrán las siguientes atribudones:

I. Proponer, coordinar y evaluar la política de cultura física y deporte municipal y
delegadonal;

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas Estatales, del Distrito Federal y
munidpales en cultura física y deporte, acorde con los programas nacional,

estatales y regionales;

IH. Diseñar, aplicar y evaluar el programa munidpal y delegadonal de cultura

física y deporte;

IV. Coordinarse con la CONADE, los Estados, el Distrito Federal y con otros

munidpios para la promodón, fomento y desarrollo de la cultura física y deporte;

V. Integrar el Sistema Munidpal de Cultura Física y Deporte para promover y
fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte;

VI. Promover la partidpadon de los sedores sodal y privado para el desarrollo de
la activación física, la cultura física y el deporte;

VII. Las demás que señale esta Ley, su reglamento y los demás ordenamientos

aplicables. .

Artículo 36. Enel ejerddo dé sus atribudones, los Estados, el Distrito Federal y los
municipios, observarán las disposiciones de esta Ley, su reglamento y los demás
ordenamientos aplicables en la materia, nacionale internadonales.

Los Congresos de los Estados, con apego a sus respectivas Constituciones y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán los ordenamientos legales
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Ley, contemplando lorelacionado a estímulos fiscales y deducdones deimpuestos.

Los Ayuntamientos, por su parte, dictarán las disposidones administrativas que
correspondan, conapego alo estableadopor la presente Ley.

los registros a las Asodaciones y Sodedades que los integren, verificando que
cumplan con los requisitos estableados por el SINADE y en coordinación con el
Registro Nadonal de Cultura Físicay Deporte.

El registro a que se refiere el párrafo anterior, será requisito indispensable para su
integradón al respectivo Sistema.

Artículo 38. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura
Física y Deporte se regirán por sus propios ordenamientos, sin contravenir lo
dispuestopor la presente Ley, su Reglamento y las demás disposiciones que de ella
deriven, cumpliendo en todo momento con cada una de las obligaciones que como

integrantes del SINADE les corresponde.

Artículo 39. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales coordinarán

sus actividades para aplicar las políticas, planes y programas que en materia de

activadón física, cultura física y deporte se adopten por el SINADE.

Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y
Deporte publicarán su presupuesto, programas determinados y sistemas de

evaluadón, en el periódico oficial que corresponda.

Sección Tercera

De la Concurrencia, Coordinación, Colaboración y Concertadon

Artículo 40. La Adrmnistración Pública Federal a través de la CONADE, ejercerá

las competendas que le son atribuidas por esta Ley, para ello, se coordinará con los

Estados, el Distrito Federal y los municipios y, en su caso, concertará acciones con

el sector sodal y privado que puedan afedar directa y manifiestamente los

intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito nadonal.
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Federal-y los munidpios, se coordinarán entre sí o con institudones del sector-
sodal y privado para:

LEstablecer en sus respectivos ámbitos de competenda los Sistemas Estatales, del

Distáto Federai^rMurüd^ • -— ' -•£

II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la práctica de las actividades de
cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y
deporte a la pobladón en general, en todas susmanifestadones y expresiones;

IH; Ejecutar y dar^eguimiento alPrograma Nadonal de Cultura Física yDeporte;

IV. Promover la construcdón, adecuadón, conservadón y aprovechamiento

óptimo de la infraestructura para lacultura física y el deporte, en coordinadon con
las respectivas Asodadones Deportivas Nadonales y de acuerdo a las Normas
Ofidales y demás disposidones que para tal efecto expida la dependenda
correspondiente;

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten actividades físicas y
deportivas destinadas a las personas con discapacidad;

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados porelSINADE, y

VQ. Establecer procedimientos de promodón en materia de cultura física y
deporte.

Artículo 42. La coordinadon a que se refiere el artículo anterior, se realizará
conforme a las facultades concurrentes en los tres ámbitos de gobierno, a través de
convenios de coordinadon, colaboradón y concertadon que celebren las

autoridades competentes de la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y los
munidpios entre sí o con institudones del sedor sodal yprivado, de conformidad
con los procedimientos yrequisitos que estén determinados en el Reglamento de la
presente Ley.

Capítulo II
De los Sectores Social y Privado

Sección Primera

De las Asodaciones y Sociedades Deportivas
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personas- morales, cualquiera que- sea'su estructura;"denominadón y naturaleza-

jurídica, que conforme a su objeto sodal promuevan, difundan, practiquen o

contribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos.
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"Articulo 44. Él Estado reconocerá y estimulará las acdones dé organizadón y

promoción desarrolladas por las Asodadones y Sodedades Deportivas, a fon de
asegurar el acceso de la población a la práctica de la activadón física, la cultura

física y el deporte.

En el ejerddo de sus respectivas funciones en materia de cultura física y deporte, el

sector público, social y privado se sujetará en todo momento, a los prindpiós de

colaboradón responsable entre todos los interesados.

Artículo 45. Serán registradas por la CONADE como Sodedades Deportivas las

personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o

denominación, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o

contribuyan al desarrollo del deporte con fines preponderantemente económicos.

Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones Deportivas se
dasifican en:

I. Equipos o dubes deportivos; .\¿¿

II..Ligas deportivas;

DI. Asodaciones Deportivas Munidpales, Estatales o Regionales, y

IV. Asodaciones Deportivas Nadonales y Organismos Afines.

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce la partidpadon de los
CONDE dentro de la fracdónIIIdel presente artículo, para incrementar la práctica
deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de rendimiento físico.

Los CONDE son asodaciones civiles, constituidas por universidades públicas o
privadas, tecnológicos y normales del país, y cualquier institudón educativa
pública o privada de educadón básica, media o superior que tienen por objeto
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes los programas
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Serán considerados Organismos Afines las asodadones civiles que realicen

actividades cuyo fin no implique la competenda deportiva, pero que tengan por
•:r/^r7£^^ dej^rt£_ren>gsñé^

Asociaciones Deportivas Nadonales en particular, con carácter de investigación,
difusión, promodón, apoyo, fomento, estímulo y reconocimiento.

A los Organismos Afines les será aplicable lo dispuesto para las Asodaciones

..Deportivas Nacionales.

La presente Ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al deporte en todas
sus modalidades y categorías, induyendo al desarrollado por el sector estudiantil,
al deporte para personas con discapaddad y al deporte para personas adultas
mayores en plenitud.

Artículo 47. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente
como Asodadones o Sodedades Deportivas, éstas deberán cumplir con los
requisitos establecidos en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 48. La presente Ley reconoce el caráderde entes de promodón deportiva
a aquellas personas físicas o morales, que sin tener una actividad habitual y
preponderante de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto por este
ordenamiento y los emanados de él, realicen o celebren eventos o espectáculos en
estas materias de forma aislada, que no sean competidones de las previstas en el

artículo 56 de esta Ley.

Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto previsto en el
párrafo anterior, deberán cumplir con las disposidones de esta Ley que le sean
aplicables y de todos aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y
deporte dicten las autoridades Federal, Estatales, del Distrito Federal y
munidpales. *

Artículo 49. Las Asociaciones y Sodedades Deportivas deberán observar los
lineamientos que seseñalan enlafracdón XXI delartículo 30 deesta Ley, respecto
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competiciones internacionales.

Secdón Segunda
••- De las Asodadones Deportivas Nacionales

Artículo ¿oTLapresente Ley^ritcSore^ aTasTeeTeraaones Deportivas Mexicanas el
carárter de Asodadones Deportivas Nadonales, por lo que todo lo previstoen esta
Leypara lasAsodadones Deportivas, lesserá aplicable.

Las Asodaciones Deportivas Nadonales regularán su estructura interna y
funcionamiento, de conformidad con sus Estatutos Sodales, la presente Ley y su

Reglamento, observando en todo momento los- principios de democrada,
representatividad, equidad, legalidad, transparenda y rendidón de cuentas.

Artículo 51. Las Asodadones Deportivas Nadonales debidamente reconoddas en

términos de la presente Ley, además de sus propias atribudones, ejercen, por

delegadón, fundones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso
como agentes colaboradores del Gobierno Federal, por lo que dicha actuación se
considerará de utilidad pública. Además de las actividades propias de gobierno,

actainistradón, gestión, organización y reglamentadón de las espedalidades que

corresponden a cada una de sus disdplinas deportivas, ejercen bajo la

coordinadon de la CONADE las siguientes fundones públicas de carácter

adrninistrativo:

I. Calificar y organizar en su caso, las actividades y competidones deportivas

ofidales;

II. Actuar en coordinadon con sus asodados en la promoción general de su

disciplina deportiva en todo el territorio nadonal;

IH. Colaborar con la Administradón Pública de la Federadón, de los Estados, del

Distrito Federal y de los munidpios en la formadón de técnicos deportivos y en la

prevendón, control y represión del uso de sustandas y grupos farmacológicos

prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte;

IV. Colaborar con la Administradón Pública de la Federadón, de los Estados, del

Distrito Federal y de los munidpios en el control, disminución y prevendón de la

obesidad y las enfermedades que provoca;

38



*
¿'Mtí__Í_í

l xn't'Vc \ 5 LATuVa

•it.+ i

COMISIÓN DE DEPORTE

CÁMARA Dt Dlt'WADO< T\;" j_ •_. T» J 1 J 1 ... , * ' J 1 -1 • - i' iDistrito Federal y de los municipios en la prevención de la violencia en el deporte y

eventos o espectáculospúblicos o privados en materiarcle^ctívaeiorr_^

física o deporte;
!

;. .-__*<_,..--.rca^^i^^^f--.Actuar C93¿*£B_^ ' deportivay-en todas sus '̂-.^™

categorías/ especialidades y modalidades, en laRepública Mexicana; |
I

VIL Representar oficialmente al país ante sus respectivas federadones deportivas I
internacionales, y

VIII. Ejercer la potestad disdplinaria en los términos establecidos en la presente

Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 52. Las Asodaciones Deportivas Nacionales son la máxima instancia

técnica de su disdplina y representan a un solo deporte en todas sus modalidades

y especialidades, en los términos del reconocimiento de su respectiva Federadón

Deportiva Intemadonal.

Artículo 53. Las Asodadones Deportivas Nadonales se rigen por lo dispuesto en

la presente Ley, su Reglamento, las demás disposiciones jurídicas que les' sean

aplicables y por sus estatutos y reglamentos.

Artículo 54. Las Federaciones Deportivas Nadonales que soliciten su registro como

Asodadones Deportivas Nadonales a la CONADE deberán cumplir con los

siguientes requisitos:.

I. Existenda de interés deportivo nadonal o intemadonal de la disciplina;

II. La existenda de competidones de ámbito intemadonal con un número

significativo de participantes;

III. Representar mayoritariamente una espedalidad deportiva en el País;

IV. Contemplar en sus estatutos, además de lo señalado en la legislación civil

correspondiente, lo siguiente: ~

a) Órganos de direcdón, de administradón, de auditoría, de evaluadón de
resultados y de justida deportiva, así como sus respectivas atribudones, sin

perjuido de las demás que se establezcan en la presente Ley y su Reglamento;
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materias que en ellas podrán tratarse, y elquorumpara sesionar;

c) Procedimiento y quorum para reforma de estatutosy adopciónde acuerdos;

d) El reconodmiento de las facultades de la CONADE por conducto del COVED,

procesos electorales de los órganos de gobierno y representadón de las
Asodadones Deportivas Nacionales, en atendón a sus fundones.que como agentes

colaboradores del Gobierno Federal le son delegadas;

e) Normas sobre administración patrimonial y forma de fijar cuotas de los

asodados;

f) Mecanismos de apoyo para sus deportistas afiliados, dirigidos a todos aquellos

trámites que se requieran para su partidpadon en competiciones nadonales e

internacionales, y

g) El reconocimiento de la facultad de la CONADE de fiscalizar la correda

aplicadón y ejerddo de los recursos públicos, así como evaluar los resultados de

los programas operados con los mencionados recursos.

V. Contar con la afiliadón a la Federación Intemadonal correspondiente.

VI. Estar reconodda conforme a la presente Ley.

Quedarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto por la fracdón V de este

artículo, las Federaciones Mexicanas de Charrería y, Juegos y Deportes
Autóctonos.

Artículo 55. Las Asodadones Deportivas Nadonales, para ser sujetos de los

apoyos y estímulos que en su caso acuerde el Ejecutivo Federal, deberán estar

registradas como tales por la CONADE, cumplir con lo previsto en la presente Ley,
el Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte, con las obligadones que se les

imponga como integrantes del SINADE y demás disposiciones aplicables en

materia presupuestaria,,, incluyendo el Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federadón que anualmente expida la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, así como las Reglas de.Operadón correspondientes.
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para convocar a competidones realizadas bajo la denominadón de "Campeonato. CÁMARA X>_.Ul r.<JT\OOS.

Nacional" con estrido apego a los estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo

a los criterios que fije la CONADE.

.^i^3ide=H-_*7.•--Para-¿r«Ja¿*»-realizaeión •de cprnpetidones L..deporJ:i?p_^y^GÍaks•

internadonales dentro del territorio nacional, las Asociadones Deportivas

Nadonales, tienen la obligadón de registrarlas ante la CONADE, respetando en

todo momento el procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea el

Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y apegarse a lo

dispuesto por los lineamientos expedidos en términos de la fracción XXII del

artículo 30 de la presente Ley.

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que

como colaboradoras de la Administradón Pública Federal les son delegadas a las

Asodadones Deportivas Nadonales en términos de la presente Ley, la CONADE,

con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organizadón qué resultan

compatibles con la vigilanda y protecdón de los intereses públicos, podrá llevar a
cabo acciones de fiscalizadón, supervisión, evaluadón y vigilanda de los recursos

públicos.

Artículo 59. Los procesos eledorales de los órganos dé gobierno y representación
de las Asodadones Deportivas Nadonales serán vigilados por la CONADE a

través del COVED.

El COVED estará adscrito orgánicamente a la CONADE y velará de forma

inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos electorales en los órganos de
gobierno y representación de las Asodadones Deportivas Nadonales, vigilando
que se cumplan con los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad
de oportunidades clentro del marco de los prindpiós democráticos y
representativos y con estricto apego de las disposidones estatutarias y legales
aplicables.

En caso de que exista alguna controversia en cualquiera de las fases de los procesos
de elecdón de los órganos de gobierno y representadón de las Asodadones
Deportivas Nadonales, el COVED deberá resolver sobre el particular, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Reglamento de esta Ley y los demás
ordenamientos aplicables, garantizando el derecho de audiencia de los interesados.
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Las resoluciones definitivas dictadas por el COVED en reladón con lajoludpn de:
las controversias a que se refiere el párrafo anterior podrán ser impugnadas
.medianteeLrecursa-deapeladón-ante la-CAAD

El COVED, terminado el proceso eledoral respectivo, expedirá la constancia que

corresponda.
-Sa»H __íj-•*••_>'

Artículo 60. El COVED se integrará por un Consejero Presidente y dos Consejeros

Titulares con sus respectivos suplentes designados por la Junta Directiva de

CONADE.

La designadón deberá recaer en personas con profesión de Licenciado en Derecho,

conocimiento en el ámbito deportivo, así como reconoddo prestigio y calidad

moral.

El Consejero Presidente y los Consejeros Titulares durarán cuatro años en su

encargo pudiendo ser ratificados por un periodo más.

El fundonamiento, integradón y operadón del COVED estarán regulados en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y demás

ordenamientos aplicables.

Secdón Tercera

De Otras Asociadones y Sodedades

Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal promuevan, practiquen
o contribuyan al desarrollo de la activadón física y la recreadón deportiva, serán
registradas por la CONADE comoAsodadones Recreativo-Deportivas, cuando no
persigan fines preponderantemente económicos o como Sodedades Recreativo-

Deportivas cuando su actividad se realice con fines preponderantemente
económicos o de lucro.

Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal desarrollen,

promuevan "o contribuyan a la rehabilitadóh' en el campo dé la Cultura Física-
Deportiva y el Deporte, serán registradas por la CONADE como Asodaciones de

Deporte en la Rehabilitadón, cuando no persigan fines preponderantemente
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cámara.to-díwtadw áctivida~d sé realice con fines preponderantemente económicos o de lucro.

Artículo 63. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal promuevan o

•-•—¿__r«.^/---.->-i*. -.-- contribuyan.^Jr.OT ensefíanza^difusión y fomento^a^:^^
la cultura física y el deporte en México, serán registradas por la CONADE como
Asodaciones de Cultura Física-Deportiva, . cuando no persigan fines
preponderantemente económicos o como Sodedades de Cultura Física-Deportiva,
cuando su actividad se realice con fines económicos o de lucro.

Artículo 64. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente
como Asodadones o Sociedades de las descritas en los artículos 61, 62 y 63 éstas

deberáncumplirconel trámiteprevistopor elReglamento de esta Ley.

Artículo 65. En el caso de que desaparederan las condiciones o motivadones que
dieron lugar alregistro de una Asodadóno Sociedad Deportiva de lasreconocidas
por esta Ley, o que la CONADE estime que existe mramplimiento de los objetivos
para los cuales fue creada, se seguirá el trámite que prevé el Reglamento de la
presente Ley, para la revocación del registro inidal.

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconoddos en.este
Título que redba recursos del erario público, deberá presentar a la CONADE. un
informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán sujetos a las
auditorías financieras y evaluadones que la misma CONADE determine.

De igual forma, deberán rendir a la CONADE un informe anual sobre las
actividades realizadas y los resultados nadonales e internadonales alcanzados, y
acompañar almismo elprograma de trabajo paraelsiguiente ejerddo.

La CONADE presentará a lasCámaras deDiputados y de Senadores del Congreso
de la Unión un informe semestral de los resultados alcanzados en la materia.

Sección Cuarta

Del Comité Olímpico Mexicano

Artículo 67. El COM es una asociación civil autónoma, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, compuesto entre otros, por las Asodaciones Deportivas
Nacionales debidamente afiliadas a las federadones deportivas internacionales,
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"• qú^<zuenten- .con-^1 -retxm^ Intemadonal^-^de-
conformidad con el contenido de la- Carta Olímpica, cuya actividad es de utilidad
pública; en virtud de.que su objeto consiste fundamentalmente en fomentar,
protegery velarpor el desarrollo del deporte y el movimiento olímpico, así como
la difusión de los ideales olímpicos en nuestro país y representar al Comité

'•---Oímipice^rtternaaonalenMexico. -*-—• - -— •- ••-•- .•••- —- -:-

Artículo 68. El COM se rige de acuerdo a_su-estatuto,-reglamentos-y por los

principiosy normas emanadas del Comité Olímpico Intemadonal, de conformidad
con la legislación nadonal e instrumentos internacionales aplicables.

Artículo 69. El COM es el único organismo que tiene la facultad exclusiva para la

representadón del país en los Juegos Olímpicos y en las competiciones

multideportivas regionales, continentales o mundiales, patrocinadas por el Comité

Olímpico Intemadonal, así como, la inscripción de los integrantes de las

delegadones deportivas nadonales a dichos eventos.

Artículo 70. El COM promoverá la práctica de las actividades deportivas

reconoddas por la Carta Olímpica, dentro del país, y velará por el respeto a la

misma difundiendo los principios fundamentales del olimpismo y movimiento.

olímpico.en territorio nadonal. De conformidad con la Carta Olímpica, el COM es

responsable ante el Comité Olímpico Intemadonal de hacer respetar en el territorio

nadonal las normas contenidas en la misma, particularmente para tomar medidas

oportunas que impidan toda utilizadon indebida del símbolo, la bandera, el lema o

el himno olímpico, así como para obtener protecdón jurídica de los términos'

"olímpico", "olimpiada", "juegos olímpicos" y "comité olímpico".

Artículo 71. El COM en coordinadon con la CONADE partidpará en la integración

de las delegadones deportivas que representen al país en las competiciones que se

celebren en el ámbito intemadonal a que se refiere el artículo 69.

Artículo 72. Libre e independientemente de su objeto y facultades que su estatuto

le confiere, el COM tiene entre otros los siguientes fines:

I. Promover en la niñez y en la juventud, la afidón al deporte y el espíritu olímpico

en todo el País;
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.....;.„-. , ^0^4*-^ los. metoclos 3^ iparametxos para la integradón de las delegaciones

deportivas- mexieana_5--que-representen-al-País-en- eompetendas--internacionales,-
patrocinadas por el Comité Olímpico Internacional, celebrando para ello los
convenios que se consideren necesarios;

m. Colaborar con las entidades públicas yprivadas"en érfo'meñto'de una política
sana del deporte;

IV. Fomentar el establecimiento de escuelas y centros de capacitadón para
entrenadores, dirigentes y acuninistradores deportivos;

V. Colaborar y apoyar a la CONADE en todo lo reladonado al desarrollo del
deporte.

,. Sección Quinta

Del Comité Paralímpico Mexicano

Artículo 73. El Comité Paralímpico Mexicano es una asodadón civil autónoma,

con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida por las Asodaciones

Deportivas Nacionales que. rigen y organizan los deportes y modalidades
deportivas para las personas con discapacidad, debidamente afiliadas a las

Federadones Deportivas Internacionales que cuenten con el reconocimiento del
Comité Paralímpico Internacional.

Su objeto consiste fundamentalmente en fomentar, proteger y velar por el
desarrollo del deporte y el movimiento parálímpicos, así como la difusión de los

ideales parálímpicos en nuestro país y representar al Comité Paralímpico
Intemadonal en México y sü actividad es considerada de utilidad pública.

Artículo 74. ElCÓPAME se rige de acuerdo consu estatuto y reglamento y por los
prindpiós y normas del Comité Paralímpico Internacional, de conformidad con la

legisladón nadonal e instrumentos internadonales aplicables.

Artículo 75. ElCÓPAME es el único organismo que tiene la facultad exdusiva para
la' representadón del país en los Juegos Parálímpicos y en las competencias
regionales, continentales y mundiales, así como la inscripdón de los integrantes de

las delegadones deportivas nadonales a dichos eventos.
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55^^?^ ... fomento y promodón de la práctica dentro del país de las actividades deportivas
reconocidas poOrcómÍfé~Fára]te
misma, difundiendo los prindpiós fundamentales del paralimpismo en territorio

nadonal, de conformidad con el Comité Paralímpico Intemadonal.

Artículo 77. El CÓPAME participará, en coordinadon y respeto mutuo de sus
respectivos derechos y jurisdicdones con la CONADE en la integración de las
delegadones deportivas que representen al país en las competencias que se

celebren en el ámbito intemadonal al que se refiere el artículo 75.

Título Tercero

De la Comisión de Apeladón y Arbitraje del Deporte

Artículo 78. La CAAD es un órgano desconcentrado de la SEP cuyo objeto es

resolver el recurso de apeladón que se interponga en los casos y términos previstos
en esta Ley y su Reglamento, así como fungir como Panel de Arbitraje, o

coadyuvar en las mediaciones y condliadones, respecto de las controversias de

naturaleza jurídica deportiva que se susdten o puedan suscitarse entre deportistas,

entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos, con la

organización y competenda que esta Ley establece; dotado de plena jurisdicción y

autonomía para dictar sus acuerdos, laudos y resoludones e independiente de las

autoridades administrativas.

Artículo 79. La CAAD, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, sobre las impugnadones

planteadas por cualquier persona física o moral inscrita en el RENADE o

cualquiera de los miembros del SINADE, en contra de actos, omisiones, decisiones,

acuerdos o resoludones emitidos por las autoridades, entidades u organismos

deportivos, que afecten los derechos deportivos estableados a favor del apelante,

en la presente Ley o en los reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen.

El impugnante podrá optar en agotar el medio de defensa que corresponda o

interponer directamente el recurso de apeladón.

II. Conceder la suspensión provisional y, en su caso, definitiva, del acto

impugnado dentro del trámite del recurso de apelación;
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De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma la fracción I del párrafo noveno del artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de propiedad para
extranjeros

Voto particular
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decreto que reforma la fracción I del párrafo noveno del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
propiedad para extranjeros, que presenta el diputado Ricardo Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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HONORABLE ASAMBLEA:·

LXII LEGISlATUR.A

CÁMAAA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27
DE LA CONSTITUCIÓN POúTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE PROPIEDAD PARA
EXTRANJEROS.
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La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 85, 157,

numeral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta

Soberanía, el siguiente:

DICTAMEN

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.

1. El 1 de agosto de 2012, el Diputado Miguel Ángel García Granados del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan

diversas disposiciones del artículo 27 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Inversión Extranjera.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó

la Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes

mencionada. El 2 de agosto de 2012, se recibió en esta Comisión la
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CAMAItA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SEIIITIDO POSITIVO A LA INICIATIVA. CON
PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El
ARTÍCULO 27 DE LA coNSTITiJcróN POLiTICA DE LOS
ESTA.DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
PARA EXTRANJEROS:.

Iniciativa con proyecto de Decreto, para su análisis, estudio y elaboración

de dictamen.

2. El 3 de abril de 2013, los Diputados Gloria Elizabeth Núñez Sánchez,

Manlio Fabio Beltranes Rivera del Grupo Parlamentario del PRI y Raúl Paz

Alanzo del Grupo Parlamentario del PAN presentaron ante el Pleno de la

Cámara de Diputados, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la

fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de propiedad para extranjeros.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a

la Comisión de Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes mencionada.

El 4 de abril de 2013, se recibió en esta Comisión la Iniciativa con·

proyecto de Decreto, para su análisis, estudio y elaboración de dictamen.

3. El 9 de abril de 2013, el Diputado Ricardo Anaya Cortés, del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con

proyecto de Decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a

la Comisión de Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes mencionada. El

16 de abril de 2013, se recibió en esta Comisión la Iniciativa con proyecto

de Decreto, para su análisis, estudio y elaboración de dictamen.

2



LXIl LEGISLATURA

CAMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A ~ INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA El
ARTÍCULO 27 DE LA CONST1TU-CIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
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11.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La Iniciativa presentada por la Diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, el

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera del Grupo Parlamentario del PRI y el

Diputado Raúl Paz Alonzo del Grupo Parlamentario del PAN, señalan que el

constituyente de 1917 determinó que sólo los mexicanos por nacimiento o

por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquifir

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones. Por ello, la redacción del

artículo 27 de la Constitución quedó en esos términos.

Además, que la referida disposición constitucional establece en Sus

preceptos que el Estado podrá conceder derechos de dominio de las tierras.

yaguas a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de

Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos

bienes.

Sostienen que actualmente, quienes no tengan la nacionalidad mexicana por

nacimiento o por naturalización, no tienen la facultad de adquirir

propiedades en una franja de cien kilómetros al interior del país a partir de

las fronteras y de cincuenta kilómetros en las playas, prohibición que el

constituyente estableció como respuesta a problemas de política

internacional del siglo XIX cuando existía el temor de la invasión de ejércitos

de otras naciones.
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Consideran que en la práctica, dicha prohibición se elude al constituirse

fideicomisos, siendo las instituciones de crédito las fiduciarias que figuran

como "propietarios" de los bienes adquiridos por los fideicomisarios.

Indican que los extranjeros no perjudican de modo alguno la soberanía, el

territorio nacional y los bienes jurídicos que tutela el Estado.

Estiman que los extranjeros, en su carácter de fideicomisarios, tienen que

enfrentar "altos costos" derivados de la constitución de los fideicomisos y de

pagos de cuotas diversas por trámites de registro, avalúos, impuestos y

permisos previos ante la autoridad gubernamental.

Para los proponentes, el objetivo de la iniciativa es eliminar a los

intermediarios, esto es, las casas inmobiliarias o constructoras que figuran.

como los propietarios del terreno pero venden la construcción a extranjeros,

neutralizando así la restricción de que no poder poseer tierras, puesto que

legalmente en la actualidad, el extranjero sólo es propietario de la

construcción, cuando en la práctica lo es también de la extensión de

terreno.

Además, los inictantes consideran que modificarla prohibición de adquirir el

dominio directo de inmuebles en las fronteras y las costas por parte de

extranjeros, es una estrategia que permitirá y dará certeza a la inversión

extranjera en vivienda, pues hoy en día existe un número importante de
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propietarios. extranjeros que mediante la figura del fideicomiso, poseen

inmuebles para residencia plena o retiro en la faja territorial precisada.

IlI. CUADRO COMPARATIVO

Artículo 27. ... Artículo 27. ... Artículo 27....

1.- Sólo los mexicanos por 1.- Sólo los mexicanos por 1.- Sólo los mexicanos por
nacimiento o por naturalización nacimiento o por naturalización nacimiento o por naturalización
y las sociedades mexicanas y las sociedades mexicanas Y las sociedades mexicanas
tienen derecho para adquirir el tienen derecho para adquirir el tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y dominio de las tierras, aguas y dominio de las tierras, aguas y
sus accesiones o para obtener sus accesiones o para 'obtener sus accesiones o para obtener
concesiones de explotación de concesiones de explotación de concesiones de explotación de
minas o aguas. El Estado podrá minas o aguas. El Estado podrá minas o aguas. El Estado podrá
conceder el mismo derecho a conceder el mismo derecho a conceder el mismo derecho a
los extranjeros, siempre que los extranjeros, siempre que los· extranjeros, siempre que
convengan ante la Secretaría convengan ante la Secretaría convengan ante la Secretaría
de Relaciones en considerarse de Relaciones en considerarse de Relaciones Exteriores en
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como nacionales respecto de
dichos bienes y en no invocar
por lo mismo la protección de
sus gobiernos por lo que se
refiere a aquéllos; bajo la
pena, en caso de faltar al
convenio, de perder en
beneficio de la Nación, los
bienes que hubieren adquirido
en virtud del mismo. En una
faja de cien kilómetros a lo
largo de las fronteras y de
cincuenta en las playas, por
ningún motivo podrán los
extranjeros adquirir el dominio
directo sobre tierras yaguas.

El Estado de acuerdo con los
intereses públicos internos y
los principios de reciprocidad,
podrá, a juicio de la Secretaría
de Relaciones, conceder
autorización a los Estados
extranjeros para que
adquieran, en el lugar
permanente de la residencia de
los Poderes Federales, la
propiedad privada de bienes
inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus
embajadas o legaciones.

como nacionales respecto de
dichos bienes y en no invocar
por lo mismo la protección de
sus gobiernos por lo que se
refiere a aquéllos; bajo la
pena, en caso de faltar al
convenio, de perder en
beneficio de la nación, los
bienes que hubieren adquirido
en virtud del mismo. En una
faja de cien kilómetros a lo
largo de las fronteras y de
cincuenta en las playas, los
extranjeros por ningún motivo
podrán adquirir el dominio
directo sobre las aguas, en el
caso de las tierras, podrán
adquirirlas cuando sean
exclusivamente para uso de
vivienda sin fines
comerciales.

El Estado de acuerdo con los
intereses públicos internos y
los principios de reciprocidad,
podrá, a juicio de la Secretaría
de Relaciones, conceder
autorización a los Estados
extranjeros para que
adquieran, en el. lugar
permanente de la residencia de
los Poderes Federales, la
propiedad privada de bienes
inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus
embajadas o legaciones.

(}

considerarse como nacionales
respecto de dichos bienes y en
no invocar por lo mismo la
protección de sus gobiernos
por lo que se refiere a
aquéllos; bajo la pena, en caso
de faltar al convenio, de perder
en beneficio de la nación, los
bienes que hubieren adquirido
en virtud del mismo. En una
faja de cien kilómetros a lo
largo de las fronteras y de
cincuenta en las playas, los
extranjeros por ningún motivo
podrán adquirir el dominio
directo sobre las aguas, en el
caso de las tierras, podrán
adquirirlas cuando sean
exclusivamente para uso de
vivienda sin fines
comerciales, para lo cual'
deberán convenir con la
Secretaría de Relaciones
Exteriores en los términos
descritos en esta fracción.

El Estado de acuerdo con los
intereses públicos internos y
los principios de reciprocidad,
podrá, a juicio de la Secretaría
de Relaciones Exteriores,
conceder autorización a los
Estados extranjeros para que
adquieran, en el lugar
permanente de la residencia de
los Poderes Federales, la
propiedad privada de bienes
inmuebles necesarios para el
servicio directo de sus
embajadas o leaaciones.
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IV.- CONSIDERACIONES.

Esta Comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de la

Iniciativa en estudio, llega a la convicción de emitir Dictamen en Sentido

Positivo del Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

propiedad para extranjeros, en razón de los siguientes argumentos:

Las Diputadas y Diputados que integran este órgano, coinciden con los

proponentes en la necesidad de reformar la Constitución para establecer

nuevas condiciones para el régimen de propiedad para los extranjeros.

En este sentido, el propósito de la iniciativa es modificar la parte final de la

fracción I del párrafo noveno del artículo 27 de la Ley Fundamental para

permitir que los extranjeros adquieran tierras en la zona históricamente

prohibida, esto es, la faja de cien kilómetros en la frontera y de cincuenta en

las playas, condicionando su adquisición a cuatro aspectos:

1) Que el uso de las tierras sea destinado para vivienda, única y

exclusivamente;
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2) Que el uso de las tierras no tenga un uso comercial, industrial,

agrícola o cualquier otro que implique explotación económica

directa o indirecta, que derive de un uso distinto a la vivienda o

casa habitación;

3) El extranjero deberá convenir con la Secretaría de Relaciones

Exteriores en los términos de la fracción 1 del párrafo noveno del

artículo 27 Constitucional; y

4) En caso de que las tierras sean destinadas a un uso distinto a la

vivienda, la ley establecerá los procedimientos para que el

extranjero pierda los bienes adquiridos en beneficio de la nación.

Cabe precisar que la iniciativa no pretende eliminar que el Estado mexicano

siga otorgando el dominio a extranjeros sobre tierras, aguas y sus

accesiones, ya que ello puede acontecer siempre y cuando convengan ante

la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales

respecto de tales bienes y se comprometan ,a no invocar, por lo que hace a

éstos, la protección de sus gobiernos, pues en caso contrario los perderán

en beneficio de la nación.
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Esta Comisión dictaminadora, realizó una búsqueda de antecedentes

legislativos para determinar el origen de la denominada zona prohibida, la

cual en principio se puede decir que no fue creada por el Constituyente de

1917.

El primer antecedente se ubica en la Ley de Colonización promulgada el 18

de agosto de 1824, cuyo artículo 4° establecía lo siguiente: "No podrán

colonizarse los territorios comprendidos entre veinte leguas limítrofes con

cualquier nación extranjera, y diez litorales, sin previa aprobación del

Supremo Poder Ejecutivo Genera/':

Posteriormente, el día 20 de marzo de 1829, se promulga el Decreto por el

cual se expulsa del país a los extranjeros. El artículo 19 indicaba que: 'Yos.

españoles que hayan de permanecer en la República, no podrán fijar en lo

sucesivo su residencia en las costas, y los que actualmente residan en ellas

podrá el Gobierno obligarlos a que se internen, en caso de que tema una

invasión próxima de tropas enemigas. "

El artículo 21, fracción IV de la Constitución Centralista de 1836, indicaba

que: 'Yos extranjeros introducidos legalmente en la República gozarán: 111.

De la libertad de adquirir en la República p~opiedades raíces con tal de que

primero se naturalicen en ellas, se casen con mexicano, y se arreglen a los

demás que prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. "
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Bajo el gobierno provisional de Santa Ana se promulgó la Ley de 11 de

marzo de 1842, la cual prohibió a los extranjeros adquirir inmuebles en los

litorales y tierras que estuvieran dentro de las 5 leguas de la costa.

Al revisar las actas de los debates del Constituyente de 1917 no se advierten

las razones por las cuales se haya adoptado este principio, pero se infiere

que la intención fue resguardar, vigilar y mantener la integridad del territorio

nacional. Es decir, que por motivos estratégicos militares se consideró un

riesgo establecer permanentemente a los extranjeros en las fronteras y

costas.

Respecto a la evolución del artículo 27 Constitucional en lo relativo a la

materia del dictamen que nos ocupa, el texto de la fracción 1 del párrafo.

sexto del artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del día 5 de febrero de 1917, establecía lo siguiente:

''La capacidad pal73 adquirir el dominio de las tierras yaguas de la Nación,
se regirá por las siguientes prescripciones:

1. - Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las
sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación
de minas o aguas o combustibles minerales en la República Mexicana. El
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considel73rse como
nacionales respecto de dichos bienes y en 'no invocar, por lo mismo, la
protección de sus Gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nacián,
los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de
cien kilámetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas,
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo
sobre tierras yaguas. "
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El día 2 de diciembre de 1948, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación un Decreto por el que se adicionó un segundo párrafo a la

fracción 1 del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, como a continuación se transcribe:

1'1. o ••

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios
de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder
autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad
privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus
embajadas o legaciones. "

Además, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación·

del día 20 de enero de 1960, fue reformada la fracción 1del párrafo séptimo

(antes sexto) del artículo 27 de la Ley Fundamental, para suprimir la porción

normativa "o combustibles minerales en la República Mexicana" y quedar

redactada de la siguiente forma:

''La capacidad para adquirir el dominio de las tierras yaguas de la Nación,
se regirá por las siguientes prescripciones:
1. - Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las
sociedades mexIcanas tienen derecho para adquirir el dominio de las
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación
de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los
extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en
considerarse como nacionales respecto de dichr;Js bienes y en no invocar
por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a
aquél/os; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en
beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del
mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de
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cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir
el dominio directo sobre tierras y aguas. "

De lo anterior, esta Comisión dictaminadora advierte que la esencia del texto

de la fracción 1 del párrafo noveno del artículo 27 de la Carta Magna en

vigor no ha sido alterada desde su promulgación, por lo que sus

disposiciones siempre han estado encaminadas a prohibir que los

extranjeros adquieran el dominio directo sobre tierras y aguas en zona

prohibida.

Las Diputadas y Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora,

coinciden en que debe actualizarse a la realidad social y económica el texto

de la Constitución materia del presente dictamen. Ello es así, debido a que.

las circunstancias que llevaron al Poder Constituyente a limitar que los

extranjeros adquirieran tierras y aguas en las fronteras y playas han sido

superadas.

Por ello, las Diputadas y Diputados que conforman esta Comisión

dictaminadora consideran que la razón de ser de la zona prohibida es sólo

histórica y en consecuencia la prohibición que la afecta ha dejado de tener

vigencia y contenido práctico, pues en la, actualidad, la suscripción de

Tratados Internacionales y la inclusión de nuestro país como integrante de

Organismos Internacionales, así como del Consejo de Seguridad de la

Organización de las Naciones Unidas, entre otros, dan a México la garantía
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legal y política en el ámbito del derecho internacional público, de que la

inversión extranjera en la zona referida no representará un riesgo para

nuestro país.

Por otra parte, como indican los iniciantes y según la información generada

por la Secretaría de Relaciones Exteriorest, del año 2000 al 2012 fueron

autorizados 48,559 permisos para constituir fideicomisos en zona

restringida. La referida dependencia del Ejecutivo Federal, mediante un

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de

1971, fue autorizada para conceder a las instituciones nacionales de crédito

permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles

destinados a la realización de actividades industriales o turísticas en·

fronteras y costas.

El propósito de dicha disposición fue armonizar las inversiones extranjeras .

en terrenos ubicados en la zona prohibida y la prohibición constitucional

para que los extranjeros adquirieran la propiedad de bienes inmuebles

ubicados en la referida zona; para ello, se estableció la posibilidad de que

mediante el fideicomiso y la emisión de certificados de participación

inmobiliaria pudiera captarse inversión extra~jera en la frontera y las playas.

Otro aspecto a destacar por parte de esta dictaminadora, es el impacto que

tendrá la propuesta en los ingresos tributarios de los Municipios, ya que al

1 Secretaría de Relaciones Exteriores, estadísticas de permisos artículo 27 Constitudonal (fideicomisos en zona restringida)
2000-2012, consulta·da el día 1l de abril en el sitio: htto://www.sre.qob.mx/index.phplestadisticas-de-Ios-servicios
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tener la propiedad los extranjeros de las tierras para uso habitacional,

podrán recaudar las contribuciones a que se refiere el artículo 115, fracción

IV Constitucional.

Esta Comisión dictaminadora no pasa por inadvertido el contenido y

alcances del primer párrafo del artículo lOen relación con el primer párrafo

del artículo 33 ambos de la Constitución en vigor, pues ambas disposiciones

normativas reconocen que las personas, incluidas las extranjeras, gozan de

los derechos humanos reconocidos tanto en la Carta Magna como en los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; por ello,

todos los órganos del Estado, ya no solo los de carácter jurisdiccional, deben

ejercer el control de convencionalidad, lo que implica que todos los poderes·

públicos deben hacerlo, en tanto operadores del Derecho.

Bajo esta tesitura, la reforma constitucional permitirá a los extranjeros

adquirir el dominio de tierras en las fronteras y costas en términos de lo

dispuesto por el artículo 21, numerales 1 y 2, de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" que establece:

''ARTÍCULO 21

Derecho a la propiedad privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.

La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.
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ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
PARA EXTRANJEROS.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto

mediante el pago de indemnización justa, por razones de

utilidad pública o de interés social y en los casos y según las

formas establecidas por la ley. "

Dicha propiedad sólo estará sujeta al destino del inmueble adquirido y que

en la especie deberá ser de uso habitacional. Cabe aclarar, que la fracción I

del noveno párrafo del artículo 27 Constitucional seguirá regulando la

propiedad privada en el país, prevaleciendo las diversas prevenciones,

limitaciones y aun prohibiciones en la capacidad para ser titular de derechos

de propiedad sobre tierras yaguas cuyo dominio original corresponde a la

Nación.

Incluso, continuará la limitación para los extranjeros en cuanto a su

capacidad para adquirir la propiedad de tierras yaguas ubicadas en el

territorio nacional, quienes seguirán haciéndolo bajo la prevención de la

llamada Cláusula Calvo, que se traduce, dentro de nuestro ordenamiento

jurídico, en la suscripción de un convenio ante la Secretaría de Relaciones

Exteriores, por el cual el extranjero interesado debe considerarse como

nacional respecto de todos los bienes que adquiera y renunciar a invocar la

protección de su gobierno, en relación con dichos bienes, bajo la sanción de

perderlos en beneficio de la nación mexicana, en caso de faltar al citado
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LXII LEGiSlATURA

CAMARA DE DIPUTADOS

Comisión óe Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A L4 IIICICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA. EL
ARTÍCULo 27 DE LA CONsrrrucrÓN PDlmeA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
PARA EXTRANJEROS. .

convenio promoviendo cualquier reclamación diplomática en contra de los

Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, con el propósito de dar congruencia y eficacia a los

planteamientos de la iniciativa propuesta por la Diputada y los Diputados

proponentes, los suscritos integrantes de esta Comisión planteamos una

modificación a la iniciativa que se dictamina, debido a que los iniciantes

hacen referencia a la fracción 1 del artículo 27 de la Ley Fundamental,

siendo que dicha fracción se encuentra inserta en el párrafo noveno. Por tal

motivo, quedaría la reforma a la fracción 1del párrafo noveno del artículo 27

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Finalmente, los dos párrafos que conforman la fracción l· del artículo 27.

Constitucional, hacen alusión a la "Secretaría de Relaciones", por lo que para

armonizar la denominación que actualmente tiene dicha dependencia del

Ejecutivo Federal, se modifica para quedar como "Secretaría de Relaciones

Exteriores".

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora somete a

consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:
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LXI J LE GIS lA TU RA

CAMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA. INICIATIVA CON
PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE· SE REFORMA EL
ARTÍCULO 27 DE LA. CONmruCIÓN POL1nCA. DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS/ EN MATERIA DE PROP¡¡;OAD
PARA EXTRANJEROS.

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL

PÁRRAFO NOVENO DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción 1 del párrafo noveno del

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

quedar como sigue:

Artículo 27•...
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LXII LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON
PROYECTO PE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA El.
ARTiCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN poLÍTICA. DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
PA.RA EXTRANJEROS.

1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y

sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o

aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros,

siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos;

bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la

nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas,

los extranjeros por ningún motivo podrán adquirir el dominio directo sobre

las aguas, en el caso de las tierras, podrán adquirirlas cuando sean

exclusivamente para uso de vivienda sin fines comerciales, para lo

cual deberán convenir con la Secretaría de Relaciones Exteriores en

los términos descritos en esta fracción.

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de

reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores,

conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el

lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad
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LXII LEGISLATURA

CAMARA DE DIPUTADOS

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA. INICIATIVA CDN
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REfORMA El.
ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD
PARA EXTRANJEROS.

privada de bienes inmuebles

embajadas o legaciones.

n. a XX.. _.

necesarios para el servicio directo de sus

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al

marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta

días naturales siguientes a su entrada en vigor.

TERCERO. La ley establecerá los procedimientos en que un extranjero

pierda en beneficio de la nación los bienes que hubiera adquirido, en caso

de que las tierras sean destinadas a un uso 9iferente a la vivienda.

Palacio Legislativo de San Lázaro a dieciocho de abril de 2013.

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
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H. Longreso dela Unión

LXII I LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARiO

----~I
~

~",,:..
MOVIMIENTO
C!UDADANO

VOTO PARTICULAR SOBRE EL DICTAMEN A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

EN MATERIA DE PROPIEDAD PARA EXTRANJEROS.

RICARDO MEJIA BERDEJA, Diputado de la LXII Legislatura de la

Cámara de Diputados del Congreso. de la Unión, en ejercicio de la

facultad que me confieren los artículos 90 y 91 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento VOTO PARTICULAR, con relación al

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE

REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD

PARA EXTRANJEROS.

ANTECEDENTES

1. El 3 de abril de 2013, los Diputados Gloria Elizabeth Núñez

Sánchez, Manlio Fabio Beltranes Rivera del Grupo Parlamentario del

PRl y Raúl Paz Alanzo del Grupo Parlamentario del PAN presentaron

1
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!IiRUPD PARlAMENTARI[]
H. Congreso de la Unión
LXII I LEGISLATURA

ante el Pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa con Proyecto de

Decreto que reforma la fracción 1 del artículo 27 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de propiedad

para extranjeros.

2. ~h esa iiIlslIla fecha, la Ivfesa Ditectivd de la CállUll"lI 0(: Dipt"lt:ElfteJj

turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, la Iniciativa antes

mencionada.

3. El 4 de abril de 2013, se recibió en la Comisión de Puntos

Constitucionales la Iniciativa con proyecto de Decreto, para su

análisis, estudio y elaboración de dictamen.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROCEDIMIENTO

El dictamen en estudio, es producto del trabajo a todo vapor de la

presidencia de la Junta Directiva de la Comisión de Puntos

- Av. Congreso de lB Unión N" SS. Col. Parque
Del. VBnustiano Carranza CP.15SS0. México Of.
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Constitucionales. Por ello, está vaciado de sustancia, y a lo mucho

constituye un pobre ejercicio de triangulación de ideas que no

clarifica mucho el por qué la prisa por entregarles nuestras tierras

ceFcanas a las costas y nuestras fronteras a los extranjeros.

:Se encaenli 311 en el dictanlcll rlt'3 15t afiEle3 Beteetes: el f)FilTlers, la

naturaleza fugaz con que pretende ser aprobado, y el segundo, la

pobre argumentación con que pretende ser sustentado, consecuencia

del primero.

Se llega incluso al absurdo de echar mano de disposiciones del

derecho internacional de los derechos humanos, como lo es el artículo

21 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, cuando

del contenido de dicho dispositivo, no se desprende la obligación del

Estado mexicano de apresurarse a reducir el dominio directo sobre

sus fronteras nacionales, menos aún cuando es en pro del ánimo

consumista y expansionista de las personas extranjeras, ya sean

físicas o jurídicas.

Muy por el contrario, en el propio artículo 21 de la Convención en

cita, se establece con claridad que el derecho de propiedad encuentra

sus límites o está subordinado en el interés social.

Av. Congreso de la Unión N° SS, Col. Parque
Del. Venustiano Carranza CP.15SSD. Méxioo DF.
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Es pues el dictamen en estudio un arquetipo de los que se han

elaborado y de los que han de venir, cuando son producto de

iniciativas derivadas directa o indirectamente del mezquino "pacto

ff" IJ.....-pOI " eXlCO .

Dictámenes chatarra, sin mucho cuerpo o sustancia ni posibilidad de

enriquecimiento, que reducen a la Comisión de Puntos

Constitucionales tan solo a la función de una especie de mesero

legislativo, en donde el Pri es el único cliente, el único dueño, el único

patrón.

fONDO

El contenido de la fracción 1 del artículo 27 constitucional, es

. resultado de un arduo proceso dialéctico de construcción de la

soberanía y de la identidad nacional; de una brega de eternidad por la

libertady por la plena vigencia del principio de la libre determinación

de los pueblos.
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Por otro lado, en tiempos en los que abundan los cuestionamientos

sobre la eficacia del trabajo legislativo, no se comprende como la

Comisión de Puntos Constitucionales le imprime tanta celeridad a un

dictamen, que no viene a resolver ni aún parcialmente, cualquiera de

lus pi ublernas que enfr Ellta la sociedad nicxic~lilt.

Al contrario, el dictamen que nos ocupa se inscribe en una línea de

reformas de carácter legislativo que vienen a favorecer los intereses

de los extranjeros por encima de los intereses nacionales. En este

sentido, cabe señalar que no tenemos que pagar los mexicanos los

daños colaterales de un grupo siniestro que a toda costa se ha hecho

del poder y a toda costa quiere conservarlo.

Ahora resulta que tenemos que precipitarnos todos a una agenda

entreguista, que encuentra su origen en el apoyo financiero de

entidades o gobiernos extranjeros que a la postre deben certificar

tácitamente el acenso y el quehacer del nuevo gobierno.

Es pertinente recordar en este punto que la política exterior

norteamericana se elli:~ntra traspasada por la máxima de John

Av. Congreso de la Unión N° Ss, Col. Parque
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Foster Dulles, que a grandes rasgos señala que los Estados Unidos no

tienen amigos sino intereses.

Así verbigracia, la llamada "Iniciativa Mérida" ha funcionado como un

ariete para institucionalizar y legalizar la intromisión descarada de

las agencias de ÍIlleligencia de EU}i, pI e6BmiflB:H:tEFfleRte las de

carácter militar.

México podría estar compartiendo el mismo destino de varios países

de Europa del Este, ex miembros del Pacto de Varsovia o de la ex

República Socialista de Yugoslavia, quienes a partir de la caída del

Muro de Berlín, y del empoderamiento de la OTAN, se han convertido

prácticamente en colonias militares, al servicio de los juegos

geopolíticos de los norteamericanos.

Avanza el Juego perverso de la política intervencionista,

neocolonialista e imperialista de los norteamericanos, en donde el

mundo tiene dueño y se rige bajo un modelo geopolítico que tiene

como axioma inalienable la "seguridad nacional" estadounidense.

Estamos pues sufriendo la embestida de estos "neo polkos", cuya

estrategia reformista constituye uno de los principales escollos para

Av. Gongreso de la Unión N° SS. Gol. Parque
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I

configurar la más pertinente y adecuada estrategia de seguridad

nacional. Todo en aras de privilegiar la agenda mafiosa del pacto por

México, que es más bien la del pacto por el prian, con la situación de

que dicha agenda incluye compromisos ominosos con agentes

extranjeros.

De ahí que las últimas reformas que han sido producto de este pacto

mafioso y cupular, apunten a la entrega paulatina de la soberanía y de

los bienes nacionales para ponerlos al servicio de los extranjeros.

Ejemplo de ello es la llamada reforma en telecomunicaciones, la

reforma laboral y, por supuesto, la inminente reforma fiscal y

energética.

Por otro lado, en términos prácticos, resulta totalmente absurdo

pretender reformar la Constitución para favorecer los intereses de

extranjeros, con el argumento de que al adquirir propiedades en

costas y cerca de la frontera, indirectamente se aumentarían las

fuentes de recaudación de los municipios y se abriría una puerta más

a la inversión extranjera.

Ya que esto tan solo fortalece el esquema de capitalismo de cuates,

que caracteriza el neoliberalismo de las cúpulas que ostentan el

Av. Congreso de la Unión N° SS. Col. Parque
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poder,pero mengua aún más la vigencia de los derechos sociales y

culturales de los mexicanos menos privilegiados.

Quienes seguirán sufriendo la laceración de la discriminación por

causas económicas, pero ahora con mayores implicaciones negativas,

puesto que en ¿¿[cIzalle 3t: 1'1 eten:ele tlegaFI.es el disfrblte es tiBrraf5

paradisiacas que ahora son del dominio público.

PLANTEAMIENTOS TÉCNICOS

El constituyente de 1917 recogió designios históricos establecidos en

las pasadas Constituciones Políticas, respecto del dominio directo de

tierras yaguas cercanas a las costas y las fronteras nacionales. Por

ello, determinó que sólo los mexicanos por nacimiento o por

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones. AsÍ, la

redacción del artículo 27 de la Constitución quedó redactada en esos

términos.

Av. Congreso de le Unión N° 66. Col. Parque
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Además, la referida disposición constitucional establece en sus

preceptos que el Estado podrá conceder derechos de dominio de las

tierras yaguas a los extranjeros, siempre que convengan ante la

Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales

respecto de dichos bienes. Es decir, se establece en el cuerpo mismo

de la Cal la rvlagnd, lo que se conoce COino Cláustlh,. Cal\1().

Asimismo, actualmente, quienes no tengan la nacionalidad mexicana

por nacimiento o por naturalización, no tienen la facultad de adquirir

propiedades en una franja de cien kilómetros al interior del país a

partir de las fronteras y de cincuenta kilómetros en las playas

Lo anterior refleja la intención de corregir una tendencia histórica

funesta, propia de la cúpula gobernante: el entreguismo sistemático.

Desde los albores del siglo XIX tiranos como Santa Ana y secuaces

como Manuel de la Peña y Peña, entregaron prácticamente la mitad

del territorio a través de figuras como el Tratado de Guadalupe

Hidalgo, incluso Benito Juárez hizo lo propio a través del Tratado

Mclane - Ocampo.

Empero, aquellos actos pueden encontrar su justificación en las

recalcitrantes guerras intestinas entre los diferentes grupos que se

- Av. Congreso de la Unión N' 88, Col. ParquB
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disputaban el poder en México, o en la enajenación por el destino

manifiesto y el ánimo expansionista del vecino país del norte.

Tristemente, el entreguismo que estamos presenciando en estos

momentos se debe a la incompetencia, al cinismo, a la corrupción, a la

desm ienMeióll ~ f<'l:lt~ ele ielel"1rieltl:ft del gi Ml'H~ E/Me BetMahTl:el'lte 89tel'lta

el poder: el prian.

Si como se dice en el cuerpo del dictamen en estudio, la prohibición

que se consigna para que los extranjeros no puedan adquirir la

propiedad de tierras yaguas cerca de las costas y las fronteras, en la

práctica se elude al constituirse fideicomisos, lo dable no es legalizar

. por completo la depredación de nuestras aguas y tierras por parte de

personas extrajeras.

Muy por el contrario, se debe trabajar con seriedad, profesionalismo y

patriotismo para darnos a nosotros mismos un marco jurídico que

regule adecuadamente todo lo relacionado con lo que se conoce como

"fraude a la ley".

Si se permite el dominio directo de nuestras tierras en las fronteras y

en las costas por parte de extranjeros; cuando la única limitación que

- Av. Cnngresn de la Unión N° SS. Cnl. Parqua
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se les ocurrió a estos neo polkos, estriba en que la propiedad no se

utilice para fines comerciales, entonces todo el artículo 27 está

condenado a ser letra muerta. Centros de espionaje e inteligencia;

bases de operaciones y hasta instalaciones o bases militares con la

fachada de "casas habitación", podrían ensanchar de golpe y porrazo

las fJ úntel as o llt :l"ua lit: .,e~rIriElBc:l BE lB: fjsteHEia elftFaHjeFa

obsesionada con su perenne agenda de seguridad nacional.

Cosa más ridícula: mientras queda claro que una potencia extranjera,

a merced de su ánimo imperialista nos puede estar empujando sin

escollos ni tapujos -mediante nuestros propios pseudo- legisladores-,

a la inclusión de nuestro territorio y de nuestros recursos en· su

agenda de seguridad nacional, los mexicanos estamos sumidos en

engaños, chantajes, farsas y martingalas por parte de la elite

cleptocrática y plutocrática que controla nuestro país.

En este punto, resulta pertinente reconocer la necesidad de echar por

la borda los pactos y compromisos mafiosos de la cúpula que ostenta

el poder, para adoptar una política realmente incluyente e integral

que se avoque a temas verdaderamente preocupantes para la

sociedad, como lo son el crimen organizado y la inseguridad.

== - Av. Congreso de la Unión N" SS, Col. P.arque
Del. Venustiano Carranza CP.159S0, México Of.



Pero en la que se asegure al mismo tiempo, la integridad, la soberanía

e independencia del Estado Mexicano; variables que se encuentran

ligadas inextricablemente.

La cúpula cleptocrática y plotocrática tiene prisa por entregarle

11uestl os 1tenl Selj Iiftt1:lrMe~) Hfl8REieF89 y RHFB:afl8S a h!JS Qx-trélI-ljQrgg,

pero en nada se ha avanzado en materia de corrupción, delincuencia

organizada, impunidad y en la consecuente fragilidad del Estado de

Derecho. Lastres todos que han producido encono en la sociedad

mexicana, y han minado al mismo tiempo al Estado mexicano.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de .la Asamblea el

siguiente voto PARTICULAR SOBRE EL DICTAMEN A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL

ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROPIEDAD PARA

EXTRANJEROS..

Av. Congreso de la Unión N' 66. Col. Parque
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ÚNICO.- Se reforma la fracción! del párrafo noveno y se adicionan los

incisos a) y b) del artículo 27 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

CONTENIDO DEL DICTAMEN PROPUESTA DIP. RICARDO MEJIA

Artículo 27•.._ Artículo 27....

1. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 1. Sólo los' mexicanos por nacimiento o por

naturalización y las sociedades mexicanas naturalización y las sociedades mexicanas

tienen derecho para adquirir el dominio de las tienen derecho para adquirir el dominio de las

tierras, aguas y sus accesiones o para obtener tierras, aguas y sus accesiones o para obtener

Av. Congreso de le Unión N° Ss, Col. Parque
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concesiones de explotación de minas o aguas.

El Estado podrá conceder el mismo derecho a

los extranjeros, en los siguientes casos:

a) Siempre que convengan ante la Secretaría

de Relaciones en considerarse como nacionales

respecto de dichos bienes y en no invocar por

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo

'-jue oc • CHe. e u , -J' ,

de faltar al convenio, de perder en beneficio de

la nación, 16s bienes que hubieren adquirido en

virtud del mismo; y

b) Que la adquisición del dominio de las tierras

sea únicamente para casa habitación sin fines

comerciaies.

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las

fronteras y de cincuenta en las playas, los

extranjeros por ningún motivo podrán adquirir

el dominio directo sobre las aguas.

concesiones de explotación de minas o aguas.

El Estado podrá cdf¡ceder el mismo derecho a

los extranjeros, en los siguientes casos:

a) Siempre que convengan ante la Secretaría

de Relaciones en considerarse como nacionales

respecto de dichos bienes y en no invocar por

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo
. . ...,. ,

de faltar al convenio, de perder en beneficio de

la nación, los bienes que hubieren adquirido en

virtud del mismo; y

b) Que la adquisición del dominio de las

tierras yaguas sea únicamente para casa

habitación sin fines comerciales.

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las

fronteras y de cincuenta en las playas, los

extranjeros por ningún motivo podrán adquirir

el dominio directo sobre tierras yaguas. La

Ley fijará las sandones correspondientes

para los casos en que se infrinja esta
.

disposición.

El Estado de acuerdo con los intereses públicos El Estado de acuerdo con los intereses públicos

internos y los principios de reciprocidad, podrá, internos y los principios de reciprocidad, podrá,

a juicio de la secretaría de Relaciones, a juicio de la Secretaría de Relaciones,

conceder autorización a los Estados extrahjeros conceder autorización a los Estados extranjeros

para que adquieran, en el lugar permanente de para que adquieran, en el lugar permanente de

la residencia de los Poderes Federales, la la residencia de los Poderes Federales, la

propiedad privada de bienes inmuebles propiedad privada de bienes inmuebles

necesarios para el servicio directo de sus necesarios para el servicio directo de sus

Av, Cungresu de la Unión N° Ss. eiJl. Parque
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embajadas o legaciones.

DIP

embajadas o legaciones.

RDO MEJIA BERDEJA.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de abril de

2013.

Av. Cungresu de la Unión N' 66. Cul. Parque
Del. Venustianu Carranza CP. 1596D. Méxicu DF.



Gaceta Parlamentaria Jueves 18 de abril de 2013

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Presidente, Francisco Agustín Arroyo Vieyra; vicepresidentes, Patricia
Elena Retamoza Vega, PRI; José González Morfín, PAN; Aleida Alavez Ruiz,
PRD; secretarios, Tanya Rellstab Carreto, PRI; Xavier Azuara Zúñiga, PAN; Ángel
Cedillo Hernández, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Magdalena del Socorro
Núñez Monreal, PT; Merilyn Gómez Pozos, MOVIMIENTO CIUDADANO; Fer-
nando Bribiesca Sahagún, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Luis Alberto Villarreal García, PAN, presi-
dente; Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI; Silvano
Aureoles Conejo, PRD; Arturo Escobar y Vega,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Ricardo Mon-
real Ávila, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3746‐III, jueves 11 de abril de 2013 

1 
 

118 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los artículos 51, 62, 116 y 139 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 
1, fracción IV; 167, numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, el siguiente dictamen. 

Antecedentes legislativos  

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 6 de septiembre de 
2011, el senador Adolfo Toledo Infanzón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 139 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, dictó trámite a la 
iniciativa, turnándola a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen. 

Tercero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 13 de septiembre de 
2011, el senador Alejandro Moreno Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un capítulo V al Título Cuarto, Del Manejo y Aprovechamiento Sustentable de 
los Recursos Forestales, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Cuarto. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso que la iniciativa 
fuera turnada a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Estudios 
Legislativos Primera para su análisis y dictamen. 

Quinto. En reunión de las comisiones unidas dictaminadoras, efectuada el 23 de noviembre 
de 2011, se aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Sexto. En sesión plenaria del Senado de la República, verificada el 24 de abril de 2012, se 
aprobó el proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Séptimo. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados, efectuada el 25 de abril de 2012, la 
Mesa Directiva dio cuenta al pleno con la minuta proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
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Octavo. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva dictó trámite a la minuta, 
turnándola a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su análisis y 
dictamen. 

Contenido de la minuta  

La colegisladora hizo el análisis de los objetivos que persiguen los proyectos de decreto 
planteados en sendas iniciativas presentadas por los senadores Adolfo Toledo Infanzón y 
Alejandro Moreno Cárdenas, durante septiembre de 2011, y que, en síntesis, dichos 
objetivos son los siguientes: 

Primero. Regular la incorporación de nuevas tecnologías para el aprovechamiento y 
extracción de recursos forestales maderables, así como incrementar la productividad y 
minimizar los impactos al ecosistema, promoviendo la conservación y mejoramiento del 
bosque, el agua y el suelo, mediante el diseño, desarrollo y aplicación de instrumentos 
económicos que incentiven estas actividades, por los gobiernos federal y locales. 

Las comisiones unidas dictaminadoras del Senado, señalan que una de las causas del 
deterioro de la industria forestal, es la carencia de equipo tecnológico avanzado, de punta, 
para optimizar el aprovechamiento de los recursos forestales. 

Por ello, la propuesta concreta es incorporar en el texto de la fracción XVII del artículo 139 
de la ley, “...la adquisición de equipo tecnológico que fomente el incremento de la 
productividad y minimice los impactos nocivos al ecosistema y promuevan la conservación 
y mejoramiento del bosque, el agua y el suelo.” 

Segundo. Adicionar un capítulo V, De los instrumentos para talar árboles, al Título Cuarto 
de la ley, y un artículo 116 Bis, con el propósito de regular la utilización de motosierras y 
aserraderos móviles que se emplean en el aprovechamiento forestal conforme a los 
requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento. La encargada de otorgar al titular de la 
autorización, los permisos para que sean utilizadas las herramientas, objeto del 
aprovechamiento forestal, será la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Semarnat. 

Ante la deforestación desmedida y el cúmulo de causas que la propician y fomentan, se 
propone la adición de un artículo 116 Bis, para establecer que la Semarnat será la encargada 
de otorgar al titular de la autorización para el aprovechamiento de los recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales los permisos para utilizar 
motosierras y aserraderos móviles; de lo contrario, las motosierras y aserraderos móviles 
serán decomisados y los titulares de la autorización, no podrán realizar ninguna actividad 
relacionada con el aprovechamiento de los recursos madereros. El otorgamiento de los 
permisos para la utilización de motosierras y aserraderos móviles, se sujetará a lo dispuesto 
en las normas oficiales que al efecto emita la propia Dependencia.  

La colegisladora alude al informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), denominado: “Situación de los Bosques del Mundo 
2011”, en el cual se analizan las principales directrices regionales relacionadas con la 
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magnitud de los cambios en el área de bosques en zonas designadas para actividades 
productivas y de protección, los niveles de biomasa y el empleo. 

Según dicho informe, el índice total de deforestación sigue disminuyendo; sin embargo, las 
principales tendencias en la extensión de los bosques y la modificación de los índices de 
pérdidas forestales, muestran que hay disparidades entre las seis grandes regiones del 
planeta. La mayor área forestal del mundo se encuentra en Europa, debido a la 
conservación de las vastas franjas de bosques de la Federación de Rusia, mientras que en 
América Latina y el Caribe se ha registrado la mayor pérdida neta de bosques en la última 
década. 

En el mismo período, en México, el área de bosques plantados ascendió a 350 mil hectáreas 
en 1990 y a 3.2 millones de hectáreas en 2010; es decir, el área de bosques plantados en 
nuestro país en 1990, creció 9.5 veces para 2010. Por otro lado, el 53 por ciento del nuestro 
bosque está clasificado como bosque primario, y la velocidad de la deforestación se ha 
reducido en 35 por ciento en los últimos cinco años.  

El Senado de la República, señala que en el territorio nacional, no obstante haberse 
implementado políticas públicas que fomentan la sustentabilidad en el aprovechamiento y 
la protección de los recursos forestales, y que disminuye la degradación de los ecosistemas; 
no hemos atendido con eficiencia la deforestación clandestina e inmoderada de los recursos 
forestales maderables, ni el aprovechamiento desmedido de los recursos no maderables; en 
consecuencia, la desatención sobre estos temas incide con mayor fuerza en la grave 
reducción de la superficie de bosques y selvas. 

El Senado de la República considera acertada la estrategia del Estado mexicano para 
impulsar el crecimiento y desarrollo del sector forestal, mediante la constitución de 
esquemas e instrumentos financieros que favorecen el acceso al crédito y el financiamiento 
al sector forestal y su cadena productiva, además de ser promotores del aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales, con una serie de apoyos que cubren las necesidades 
potenciales de asistencia técnica, estudios, capacitación, transferencia de tecnología, 
organización para la producción e impulso a inversión en nuevas tecnologías, en beneficio 
de los productores forestales de México. 

Los senadores hacen también alusión al crecimiento del volumen de la producción forestal 
maderable y de la producción forestal no maderable en 2011, respecto del volumen en 
ambas áreas de la producción forestal, obtenido en 2010.  

La colegisladora considera que el desarrollo forestal sustentable, como proceso evaluable y 
medible mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, silvícola, económico y 
social, procura la productividad óptima y sostenida de los recursos forestales, sin 
comprometer el equilibrio e integridad de los ecosistemas. 

Para ello, consideran necesario promover una adecuada planeación que mejore el ingreso y 
la calidad de vida de quienes participan en la actividad forestal y que, a la vez, impulse la 
generación de valor agregado en los productos de las regiones forestales. 
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Los legisladores del Senado reconocen que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Semarnat, y la Comisión Nacional Forestal, con la participación de los gobiernos 
de los estados, de los municipios y, en su caso, del Distrito Federal, impulsan en este 
sentido el aprovechamiento racional para reorientar los procesos de extracción y 
transformación mediante la aplicación de tecnología.  

El Senado de la República refiere que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 
ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y 
sus recursos; asimismo, expresa que uno de sus objetivos específicos es propiciar la 
productividad en toda la cadena forestal, con la participación coordinada del gobierno 
federal, de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en el diseño, 
desarrollo y aplicación de instrumentos económicos que sean alicientes de la actividad 
forestal, generando acciones favorables para el establecimiento de los criterios de una 
política forestal de carácter económico que impulse la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de tecnología, a fin de mejorar la productividad del sector forestal y reducir 
los impactos negativos de las actividades productivas en los ecosistemas. 

El Senado considera improcedente incorporar la figura del decomiso en los términos 
propuestos en la iniciativa señalada en el antecedente tercero de este dictamen, en virtud de 
que dicha figura jurídica se encuentra prevista en Código Penal Federal, vigente; sin 
embargo, en cuanto a la propuesta sobre la regulación y registro de los aserraderos móviles, 
los Senadores estiman pertinente reformar los artículos 51, 62 y 116 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, para que la Semarnat, tenga el conocimiento y registre 
mediante autorizaciones el uso de los centros de transformación móviles. 

De conformidad con el dictamen aprobado por los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Agricultura y Ganadería; de Estudios Legislativos, Primera, y de Estudios Legislativos, 
Segunda, el pleno del Senado de la República votó a favor el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los artículos 51, fracción IX; 116 y 139, fracción XVII; y se 
adiciona una fracción XIII, recorriéndose la siguiente al artículo 62, todos de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el 
Registro Forestal Nacional.  

El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:  

I. a VIII. ... 

IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, 
además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, y  
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X. ... 

Artículo 62. Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales 
comerciales estarán obligados a:  

I. a XI. ... 

XII. Ejecutar trabajo para prevenir, combatir y controlar incendios forestales en los 
términos de la presente ley;  

XIII. Dar aviso de los centros de transformación móviles, que en su caso se utilicen; y  

XIV. Las demás establecidas en la presente ley y su reglamento. 

Artículo 116. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, 
además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, se requiere 
de autorización de la secretaría de acuerdo con los requisitos y procedimientos previstos en 
el reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, los que 
comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de abastecimiento, balances 
oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas, inscripciones en el registro, entre 
otros. Lo anterior, con independencia de las licencias, autorizaciones o permisos que deban 
otorgar las autoridades locales. 

Artículo 139. La federación, las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y escuchando la opinión del consejo, diseñarán, desarrollarán y aplicarán 
instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
forestal, y mediante los cuales se buscará de manera prioritaria y no limitativa: 

I. a XVI. ... 

XVII. El desarrollo y aplicación de sistemas de extracción y aprovechamiento, mediante el 
uso de equipo tecnológico que incremente la productividad y minimicen los impactos al 
ecosistema promuevan la conservación y mejoramiento del bosque, el agua y el suelo;  

XVIII. a XX. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.” 

Después de analizar el contenido de la minuta con proyecto de decreto objeto del presente 
dictamen, las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales enunciamos las siguientes 
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III. Consideraciones  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales coincide con la colegisladora en las 
bondades que representan las modificaciones a las diversas disposiciones de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, objeto del Proyecto de Decreto que se plantea, en virtud 
de que con el mejoramiento de las tecnologías empleadas en el aprovechamiento y 
extracción de recursos forestales maderables, entramos al camino normativo que lleva a 
incrementar la productividad y minimizar los impactos negativos al ecosistema, 
promoviendo la conservación y el mejoramiento del bosque, el agua y el suelo, mediante el 
diseño, desarrollo y aplicación de instrumentos económicos de incentivo a estas 
actividades, por los gobiernos federal y locales.  

Reconocemos que el desarrollo económico y social de nuestro país requiere del impulso de 
la ciencia, la tecnología y la innovación, como instrumentos básicos para acceder al 
desarrollo sostenible, sobre todo ante el atraso que vivimos en aspectos tan importantes 
como el científico y el tecnológico. 

Reconocemos apropiado considerar que la baja en la producción forestal en México, a pesar 
de la demanda interna de productos forestales en los últimos años, debe atenderse 
incrementando el aprovechamiento legal de nuestros recursos, así como la competitividad 
de estos en el mercado. 

Hemos visto como la producción maderera en nuestro país, de una situación superavitaria 
ha pasado a una crisis estructural forestal que se agrava constantemente, debido a los 
elementos reales que inciden en la baja competitividad, tales como la sobrerregulación que 
aletarga la gestión de los aprovechamientos, los subsidios y estímulos generalmente más 
provechosos para la agricultura, la degradación de la infraestructura productiva y la falta de 
tecnologías avanzadas para su aprovechamiento. 

Encontramos que la causa y efecto más grave del atraso de nuestra industria maderera, es el 
consumismo sobre el producto proveniente de la tala ilegal. De los 30 millones de metros 
cúbicos de madera que se consumen anualmente en el país, 13.5 millones proceden de la 
tala clandestina, 7 millones son de procedencia legal y la diferencia es de madera de 
importación. 

No obstante los avances legislativos en la materia, sabemos que México requiere de 900 
mil hectáreas de plantaciones maderables, y contar con una tecnología de punta que alcance 
realmente a impulsar el crecimiento de la productividad de la industria, favoreciendo la 
sustentabilidad de los recursos forestales de nuestro país. 

Quienes integramos la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, expresamos 
nuestra coincidencia con el Senado, en cuanto al reconocimiento de que una de las causas 
del deterioro de la industria forestal, es la carencia de equipo tecnológico avanzado, para 
acceder de la mejor manera al aprovechamiento de los recursos forestales. 

Identificamos la claridad de la norma, pues en efecto, es imperiosa la necesidad en la 
actividad forestal, de adquirir y aplicar la tecnología más avanzada, en aras de impulsar el 
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incremento de la productividad y reducir al mínimo los impactos negativos de la actividad 
forestal en el ecosistema, propiciando el mantenimiento y el mejor estado del bosque, el 
agua y el suelo. 

Del mismo modo, consideramos acertada incorporación de los centros de transformación 
móviles cuya regulación y operación fortalecerá el funcionamiento de los centros de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales, cuya regulación exige de 
la autorización de la Semarnat, conforme a los requisitos y procedimientos previstos en el 
reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, los cuales 
comprenderán aspectos formales relacionados con contratos, cartas de abastecimiento, 
balances oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas e inscripciones en el 
registro, entre otros. Todo lo anterior, con independencia de las licencias, autorizaciones o 
permisos que deban otorgar las autoridades locales. 

Coincidimos también con la colegisladora, en relación con la regulación de los centros de 
transformación móviles, el haber considerado improcedente la incorporación en el proyecto 
de decreto, de la figura del decomiso en los términos propuestos en la iniciativa presentada 
por el senador Alejandro Moreno Cárdenas, en virtud de que dicha figura jurídica se 
encuentra prevista en Código Penal Federal, vigente. 

Con la aprobación de las reformas planteadas, se pretende disminuir la explotación 
irregular de los recursos maderables por parte de los propietarios y poseedores de terrenos 
forestales. 

Se trata de mejorar las condiciones que favorezcan el aprovechamiento de los recursos 
forestales maderables, mediante la verificación por parte de la autoridad competente de los 
centros de transformación móviles que se utilizan para aprovechar los recursos forestales 
maderables, y asimismo, se trata inducir a los titulares del aprovechamiento para que a 
través de políticas públicas se adquiera y fomente el uso de equipo tecnológico que mejore 
las técnicas de extracción mediante herramientas de avanzada tecnología que sean 
amigables con el medio ambiente. 

Las y los legisladores de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estimamos 
que con las reformas y adición propuestas por el Senado de la República, los tres órdenes 
de gobierno quedan comprometidos a diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos 
económicos que den pie a la adquisición de tecnología que impulse la productividad 
forestal y reduzca los impactos negativos al ecosistema, promoviendo la conservación y 
elevando la calidad de nuestros bosques. 

Consideramos que al abatir el rezago tecnológico en el sector forestal, avanzamos en la 
optimización del aprovechamiento de nuestros recursos y liberamos a la industria forestal 
de uno de los principales obstáculos que le impiden alcanzar la competitividad que necesita 
para participar con éxito en el mercado internacional. 

Por ello, estimamos preciso incentivar económicamente la realización y puesta en uso de 
tecnología en todos los niveles del proceso productivo forestal, con una adecuada 
orientación hacia el pleno desarrollo social y económico del país. 
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La federación y las entidades federativas, atendiendo las opiniones del Consejo Nacional 
Forestal, encontrarán los instrumentos económicos idóneos para dar cumplimiento y 
alcanzar con plenitud los objetivos de la política forestal, mediante la adquisición del 
equipo tecnológico necesario para favoreces la productividad, la protección de los 
ecosistemas y la mejoría de la calidad de nuestros bosques, aguas y suelos. 

Al mejorar la calidad de nuestros bosques, nos encaminamos hacia el equilibrio de los 
ciclos hidrológicos, el control de la humedad atmosférica, la contención de los 
escurrimientos pluviales, la recuperación de la fertilidad de nuestros suelos y, en general, 
hacia la creación permanente y el sostenimiento de las diversas formas de vida. 

Reiteramos que al mejorar nuestro marco jurídico, generando la legislación adecuada para 
combatir la agresión al ambiente y sus graves afectaciones, estamos alentando la 
factibilidad de alcanzar nuestro anhelo por una mejor calidad de vida. 

Por lo expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción a) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, somete a la consideración del honorable pleno de la 
Cámara de Diputados, dictamen con proyecto de 

Decreto por el que reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los artículos artículo 51, fracción IX; 116 y 139, fracción 
XVII; y se adiciona una fracción XIII, recorriéndose la siguiente al artículo 62, todos de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 51. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el 
Registro Forestal Nacional.  

El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán: 

I. a VIII. ... 

IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, 
además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, y 

X. ... 

Artículo 62. Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales 
comerciales estarán obligados a:  

I. a XI. ... 

XII. Ejecutar trabajos para prevenir, combatir y controlar incendios forestales en los 
términos de la presente ley;  
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XIII. Dar aviso de los centros de transformación móviles, que en su caso se utilicen, y  

XIV. Las demás establecidas en la presente ley y su Reglamento. 

Artículo 116. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, 
además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, se requiere 
de autorización de la Secretaría de acuerdo con los requisitos y procedimientos previstos en 
el Reglamento o en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, los que 
comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de abastecimiento, balances 
oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas, inscripciones en el Registro, entre 
otros. Lo anterior, con independencia de las licencias, autorizaciones o permisos que deban 
otorgar las autoridades locales.  

Artículo 139. La federación, las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y escuchando la opinión del consejo, diseñarán, desarrollarán y aplicarán 
instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
forestal, y mediante los cuales se buscará de manera prioritaria y no limitativa: 

I. a XVI. ... 

XVII. El desarrollo y aplicación de sistemas de extracción y aprovechamiento, mediante el 
uso de equipo tecnológico que incremente la productividad y minimicen los impactos al 
ecosistema y promuevan la conservación y mejoramiento del bosque, el agua y el suelo; 

XVIII. a XX. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo 
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya 
(rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla 
(rúbrica), Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Cristina 
Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel 
Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), 
Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González 
Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel 
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Omar Niaves López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola 
Valencia Ramírez, Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 
1, fracción IV; 167, numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes legislativos  

Único. El 15 de noviembre de 2012, la diputada Graciela Saldaña Fraire, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, que se turnó a la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen correspondientes. 

II. Contenido de la iniciativa  

La diputada iniciadora señala que México cuenta con una vasta superficie de bosques y 
otras tierras boscosas, en la que se encuentra una de las mayores diversidades biológicas del 
planeta, entre cuyas cualidades destacan, por su importancia, los productos forestales 
maderables y no maderables, con los servicios forestales que éstos proveen. 

Manifiesta que el sector forestal en nuestro país, fue relegado por las políticas públicas, 
dando lugar a que gran parte de las regiones forestales sufrieran graves procesos de 
deterioro, desaprovechando su potencial en detrimento del desarrollo de las comunidades 
de la localidad. 

Sobre esta situación, según la iniciadora, se ha procurado su reversión mediante la creación 
de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) en 2001, desafortunadamente, los esfuerzos y 
avances han sido insuficientes. 

Asevera que la Conafor, desde su creación en 2001, ha tenido recursos presupuestarios 
crecientes año con año. De 283.6 millones que le fueron asignados el año de su fundación, 
el presupuesto de la comisión se incrementó a 6 mil 812.7 millones de pesos para 2012. No 
obstante, una de las principales críticas a la Institución, es la falta de transparencia en el 
ejercicio del gasto, ya que no existen todavía los procedimientos para impulsar la 
participación de los gobiernos locales y las organizaciones de los productores, en la 
revisión de la eficiencia y eficacia del gasto realizado. 
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Según la Iniciadora, los programas de la Conafor son insuficientes para recuperar la 
cubierta forestal que se pierde, pues no se observa una política integral que dé respuesta a la 
deforestación creciente; sobre todo, en aquellas zonas cuya biodiversidad y servicios 
ambientales son de gran importancia, pero que son espacios donde con mayor énfasis se 
manifiesta el clandestinaje forestal que ha rebasado con creces a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, fomentando la pobreza y la marginalidad. 

Observa que el deterioro de los bosques y selvas ha sido incontenible. Que la deforestación 
y la pérdida de bosques y selvas naturales, sustituidas por secundarias, dan lugar a la 
pérdida de espacios de vida para muchas especies de la vida silvestre. 

Manifiesta que según información de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Semarnat, correspondiente al periodo2007- 2010, el 22.7 por ciento de los ejidos 
y comunidades apoyados durante dicho lapso, venden su madera en pie a los rentistas, y 
48.2 por ciento de dichos ejidos y comunidades no aprovechan sus bosques y selvas; es 
decir, casi el 71 por ciento de los ejidos y comunidades apoyados con los programas 
forestales, no están organizados para la producción forestal o malbaratan sus recursos 
forestales en beneficio de los rentistas. 

Asevera que las autoridades en la materia no registran ni procesan información sobre las 
superficies forestales bajo esquemas de manejo forestal; sin embargo, infiere que las 
superficies bajo algún tipo de manejo, son nimias en relación con el tamaño del problema. 

Señala que durante el periodo comprendido del 2007 a julio de 2012, se incorporaron 6.2 
millones de hectáreas al ordenamiento forestal comunitario, lo que representa alrededor del 
7 por ciento de los 85 millones de hectáreas de tierras boscosas del país. Asimismo, se 
formularon programas de manejo para el aprovechamiento de productos forestales en 8.4 
millones de hectáreas, 10 por ciento de la referida superficie forestal. 

Expresa que en virtud de que las metas de reforestación 2006-2012, no se alcanzaron, 
considera que las actividades de reforestación fueron utilizadas más como una política 
mediática, que como instrumento para impulsar la protección de la cubierta forestal de 
nuestro territorio. 

Asegura que en muchos sitios del país se sembraron plántulas de árboles y otras especies 
vegetales en cantidades importantes y supuestamente suficientes para alcanzar los objetivos 
del programa de reforestación 2006-2012, pero con las grandes tasas de mortalidad, debido 
a que pocos de los millones de árboles sembrados fueron viables para llegar a vivir su ciclo 
biológico completo. Adicionalmente, señala que el sector forestal enfrenta una gran crisis 
recurrente que se refleja en una producción forestal menor y baja generación de empleos 
con relación al potencial forestal del país, impactando de manera negativa en la población 
rural. 

Considera necesario generar una estrategia para frenar el deterioro de los ecosistemas 
forestales y que permita revertir la tendencia a perder áreas forestales que profundiza el 
empobrecimiento de muchas comunidades rurales. 
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Estima pertinente hacer extensivas las prácticas de manejo forestal sostenible en todas las 
comunidades dueñas de terrenos forestales; es decir, diseñar y poner en práctica una 
política forestal basada en el esquema de manejo forestal comunitario. 

Por ello, considera que el principal eje de política pública en la materia, debe ser fortalecer 
el manejo forestal comunitario. Donde son las propias comunidades poseedoras de los 
bosques y selvas quienes deben decidir sobre ellos. 

En todo caso, enfatiza, lo que deben realizar los tres órdenes de gobierno, es reforzar las 
habilidades y conocimientos que requieren las comunidades para la planeación, manejo, 
mejoramiento y aprovechamiento sostenible del bosque. 

Con base en los motivos expuestos, la diputada iniciadora propone: 

1. Reformar la fracción XLIII del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS), con el propósito de determinar con mayor precisión conceptual a los 
terrenos preferentemente forestales. Con la nueva acepción, se busca vincular los conceptos 
de corredores biológicos, degradación y vulnerabilidad que se definen en el artículo 3o. de 
la Ley General de Cambio Climático. 

2. Adicionar un artículo 9 Bis a la LGDFS, a efecto de promover el efectivo cumplimiento 
de la legislación y lograr una efectiva operación del Servicio Nacional Forestal y sus grupos 
de trabajo. Se trata de establecer la obligación del Presidente del Servicio Nacional 
Forestal, de convocar a sus integrantes a, cuando menos, dos reuniones ordinarias al año. 

Debe recordarse, que a la fecha no se tiene información sobre la integración y 
funcionamiento de los grupos de trabajo del Servicio Nacional Forestal, además de que no 
se ha establecido el Reglamento del Servicio Nacional Forestal. 

3. Reformar el artículo 20 para incluir en la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Forestal la participación de representantes de los gobiernos de las entidades federativas, que 
sean nombrados por los propios gobiernos locales con pleno respeto a su soberanía, así 
como la participación de la sociedad incluyendo a ciudadanos representativos de los 
diversos sectores de interés en materia forestal para lo cual se propone incorporar a la Junta 
de Gobierno a un representante del sector social de silvicultores, un representante de los 
empresarios industriales forestales y a un representante de una organización ciudadana de 
prestigio y experiencia relacionada con las atribuciones de la comisión. 

Asimismo, facultar expresamente a la Junta de Gobierno de la comisión para que pueda 
invitar a sus sesiones a los titulares de las demás dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como a otros representantes de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, a representantes del sector social de silvicultores 
y de organizaciones privadas de productores forestales, y de la sociedad civil organizada, 
los cuales podrían intervenir con voz, pero sin voto. 
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4. Adicionar un artículo 20 Bis, para definir expresamente en la ley las atribuciones de la 
propia Junta de Gobierno. 

5. En congruencia con la propuesta de adición de un párrafo segundo al artículo115 de la 
ley, se propone también la adición de una nueva fracción X al artículo 51 de la Ley, relativa 
al Registro Forestal Nacional, recorriéndose la vigente fracción X de este artículo en su 
orden, para que se inscriban en dicho registro las carpinterías, madererías, centros de 
producción de muebles y otros no integrados a un centro de trasformación primaria, cuya 
materia prima la constituyan productos maderables con escuadría, con excepción de madera 
en rollo y labrada. 

6. Reformar el artículo71, para eliminar las causas económicas, como justificación para 
adelantar el plan de corta autorizado en el programa de manejo o alterar en forma alguna el 
calendario aprobado por la secretaría.  

7. Reformar la fracción III del artículo 74, para que en las solicitudes para obtener 
autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables, las actas de asamblea 
puedan acreditarse sólo con demostrar que está en proceso su inscripción; así como para 
incorporar el nombre correcto de la normativa interna de las comunidades agrarias: el 
Estatuto Comunal, conforme lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley Agraria. 

8. Reformar el artículo 76, para sustituir la presentación de la manifestación de impacto 
ambiental requerida para los tres aprovechamientos forestales señalados, con una 
evaluación de impacto ambiental, en la consideración de que el sentido del artículo 76, es 
que determinados aprovechamientos forestales se sometan al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, como lo señala la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en los artículos 28 al 35 Bis-3 en su Sección V, Evaluación del 
Impacto Ambiental, del Título Primero, Disposiciones Generales. 

9. Adicionar una fracción IV al artículo 76, para incorporar como sujetos del requerimiento 
de la evaluación de impacto ambiental, los aprovechamientos en aquellos ecosistemas 
forestales a los que se pueda causar daños o la salud pública o causar desequilibrios 
ecológicos graves e irreparables, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección 
del ambiente, conforme a la fracción XIII del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

10. Derogar el artículo 99, en la consideración de que las especies en riesgo se encuentran 
bajo la tutela de la Ley General de Vida Silvestre, en especial en sus artículos 56, 57, 60, 85 
y 87, mientras con el artículo 99 de la ley, se posibilita que la secretaría pueda autorizar el 
aprovechamiento de especies en riesgo, como recursos no maderables. 

11. Reformar el artículo 107 de la ley, para fusionar en el texto de un solo párrafo, las 
disposiciones que se reiteran en los dos párrafos del artículo 107, vigente. 

12. En virtud de que con la reforma al artículo 107, se establece que la secretaría emitirá las 
normas oficiales mexicanas para determinar los procedimientos, modalidades y requisitos 
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que deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de estos servicios 
precisando diversas especialidades por actividad y por ecosistema, se propone establecer un 
Artículo transitorio donde se obligue a la Secretaría a expedir en un plazo de 12 meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las Normas Oficiales 
Mexicanas señaladas en el artículo 107 de la Ley.  

13. Reformar los párrafos primero y segundo del artículo 112 de la ley, para hacer explícito 
el mandato a la comisión, de que se coordine con los consejos forestales de las entidades 
federativas para delimitar las unidades de manejo forestal; asimismo, prever que dicha 
organización debe ser libre, introduciendo un propósito más claro de dicha organización en 
las unidades de manejo forestal para realizar conjuntamente actividades que requieren de la 
integración territorial de escala regional y dejando la gestión del manejo forestal predial en 
manos de los dueños de los terrenos de manera individual o a través de las organizaciones 
que libremente decidan constituir. 

14. Adicionar un párrafo tercero al artículo 112 de la ley, para prohibir el condicionamiento 
para otorgar autorizaciones de aprovechamiento forestal o el acceso a los programas de 
apoyo a la actividad o al fortalecimiento organizativo o a la participación en la organización 
gestora de las actividades forestales regionales dentro de la unidad de manejo forestal. 

15. Reformar el encabezado del párrafo tercero, y recorrerlo para que pase a ser párrafo 
cuarto del artículo 112 de la ley. 

16. Reformar el párrafo primero del artículo 115 de la ley, para incluir a quienes realicen el 
almacenamiento y/o transformación de las materias primas forestales, sus productos y 
subproductos, incluida madera aserrada o con escuadría, entre los obligados a acreditar la 
legal procedencia de las mismas, ya que hasta ahora solo están obligados quienes realizan 
el transporte. 

17. Adicionar un párrafo segundo al artículo 115, con el propósito de construir un sistema 
de monitoreo del origen y destino de los productos forestales maderables a través de la 
verificación integral de su legal procedencia, limitando así el comercio ilegal de éstos. 

18. Establecer un artículo transitorio en el que los titulares de las carpinterías, madererías, 
centros de producción de muebles y otros no integrados a un centro de trasformación 
primaria, cuya materia prima la constituyan productos maderables con escuadría, con 
excepción de madera en rollo y labrada deberán estar inscritos en el Registro Forestal 
Nacional en un plazo de 12 meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

19. Reformar el párrafo primero del artículo 128 de la ley, para incluir a los 
aprovechamientos de recursos forestales no maderables entre quienes deben ser sujetos a 
vedas forestales, previa consulta del Ejecutivo Federal. 

20. Reformar el párrafo segundo del artículo 142 de la ley, con el propósito de establecer 
con claridad que el Comité Mixto es quien lo gobierna y no solo lo opera; asimismo, incluir 
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en su Comité Mixto la representación del sector público de las entidades federativas al igual 
que las organizaciones privadas y sociales de productores forestales. 

21. Adicionar un párrafo tercero al artículo 142 de la ley, recorriendo el actual párrafo 
tercero para que pase a ser párrafo cuarto, con objeto de prever que en la posible formación 
de fondos forestales regionales, estatales o locales deben incluir gobiernos de manera 
similar a la de los órganos colegiados representativos de la conformación del consejo 
forestal que corresponda. 

Después de analizar todas y cada una de las propuestas de reformas, adiciones y derogación 
planteadas por la diputada Graciela Saldaña Fraire, en la iniciativa objeto de este dictamen, 
las y los legisladores integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
exponemos las siguientes: 

III. Consideraciones  

Quienes integramos esta comisión dictaminadora, estimamos loable la voluntad legislativa 
de la diputada Graciela Saldaña Fraire, ya que con la iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, propone contribuir a generar un modelo de 
desarrollo forestal, que coadyuve a aprovechar en forma sostenible los recursos forestales y 
preservar el medio ambiente, tomando en cuenta el interés de la actual y futuras 
generaciones. 

Coincidimos, desde luego, en el reconocimiento del grave retraso en que se encuentra el 
sector forestal de nuestro país. Es evidente que las políticas públicas y sus programas han 
sido insuficientes para dar respuesta a la necesidad de recuperar y mantener la cubierta 
forestal cada vez más deteriorada de nuestro territorio, sobre todo cuando a esa 
insuficiencia se suma el crecimiento desmedido e intocado prácticamente por la autoridad, 
de quienes se dedican con impunidad a las actividades productivas forestales desde la 
clandestinidad. 

Reconocemos la precaria situación por la que atraviesa nuestro sector forestal, inmerso en 
la grave crisis recurrente que se advierte en la prolongada tendencia a la baja de la 
producción forestal y en el permanente descenso de nuestra capacidad para generar la 
cantidad y calidad de empleos que se corresponda con el potencial forestal real con que 
contamos, condiciones que provocan el desarrollo acentuado de la depauperación 
desesperante que padece la población rural. 

De ahí nuestra coincidencia con la Iniciadora, en cuanto a la necesidad de generar las 
destrezas suficientes que tiendan a la contención del deterioro de los ecosistemas forestales 
y a revertir la inclinación sostenida de la pérdida de áreas forestales. 

Reconocemos que otra forma de contrarrestar el empobrecimiento de las comunidades 
rurales, es generalizando las prácticas de manejo forestal sostenible en todas las 
comunidades en poder de los terrenos forestales, llevando a la práctica una política forestal 
sustentada en un proyecto de manejo forestal comunitario. 
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En cuanto al proyecto de decreto propuesto por la iniciadora, quienes integramos esta 
comisión dictaminadora, reconocemos que el concepto asignado al término “terreno 
preferentemente forestal”, según la fracción XLIII del artículo 7 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, vigente, en la práctica no es aplicable, en virtud de que, de 
una interpretación gramatical del precepto, se desprende que todo el territorio nacional, 
excluyendo los terrenos urbanizados, son terrenos preferentemente forestales. 

De ahí nuestra coincidencia con la propuesta de reformar dicha fracción, para redefinir con 
mayor precisión el concepto y vincularlo a las definiciones de corredores biológicos, 
degradación y vulnerabilidad, previstos en la Ley General de Cambio Climático. 

Estimamos que, en efecto, no se está dando cabal cumplimiento a la integración y 
funcionamiento del Servicio Nacional Forestal. 

No obstante que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable entró en vigor en mayo 
de 2003, a la fecha no se tiene información completa sobre la integración y funcionamiento 
de los grupos de trabajo del Servicio Nacional Forestal; además, no se ha establecido el 
Reglamento del Servicio Nacional Forestal. 

Por ello, estamos de acuerdo con la propuesta de adición de un artículo 9 Bis, que 
establezca la obligación del presidente del Servicio Nacional Forestal, de convocar a los 
integrantes a sesionar cuando menos dos veces al año, para cumplir con la legislación y 
alcanzar la operatividad del Servicio Nacional Forestal y sus grupos de trabajo. 

Reconocemos procedente la reforma del artículo 20 de la ley, para fortalecer a la Junta de 
Gobierno, la cual solicitará a los gobiernos de las entidades federativas que de manera 
conjunta designen a dos representantes y sus respectivos suplentes; asimismo, el titular del 
Ejecutivo federal , a propuesta de la Junta de Gobierno, designará como miembros de la 
propia junta a los representante del sector social de silvicultores, de los empresarios 
industriales forestales y de una organización ciudadana de prestigio y experiencia 
relacionada con las atribuciones de la comisión. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. 
Cada titular de las secretarías, integrante de este órgano colegiado, deberá nombrar un 
suplente con nivel jerárquico de subsecretario; en el caso de la Comisión Nacional del 
Agua, deberá tener nivel de subdirector general. 

La Junta de Gobierno, podrá invitar a sus sesiones a los titulares de las demás dependencias 
y entidades de la administración pública federal. 

Por otro lado, en virtud de que los gobiernos de las entidades federativas designarán a sus 
dos representantes y sus respectivos suplentes, y el Ejecutivo federal designará a 
representantes de silvicultores, de empresarios industriales forestales y de la sociedad civil 
organizada, estimamos improcedente la propuesta adicional de integrar a la Junta de 
Gobierno, a otros representantes de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, del sector social de silvicultores, de organizaciones privadas de productores 
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forestales, y de la sociedad organizada, a pesar de que, en el supuesto de que se admitiera la 
integración de éstos a la Junta de gobierno, sólo podrían intervenir con voz, pero sin voto. 

No obstante que el artículo 22 de la ley, prevé que la Comisión Nacional Forestal tendrá a 
su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente ley le confiere, así como todas 
aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto, señalando que para ello, la 
comisión ejercerá las señaladas en las treinta y nueve fracciones que integran el referido 
artículo 22 de la Ley, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, estimamos 
procedente la propuesta de adicionar un Artículo 20 Bis, para establecer en sus nueve 
fracciones, las atribuciones indelegables que tendrá la Junta de Gobierno. 

Esta dictaminadora considera acertada la propuesta de reforma al artículo 71 de la Ley, con 
el propósito de suprimir de su texto el término “económicas”, en virtud de que una causa 
económica, a diferencia de una meteorológica o sanitaria, no es justificación plena para 
adelantar el plan de corta autorizado en el programa de manejo o para alterar el calendario 
aprobado por la secretaría, acciones prohibidas por el propio Artículo 71, a los titulares de 
las autorizaciones. 

Consideramos necesario, en coincidencia con la iniciadora, que los requisitos previstos en 
la fracción III del artículo 74 de la ley, que deben cumplir los ejidos y comunidades para 
aprovechar sus recursos forestales maderables, deben modificarse. 

En primer lugar, para que las actas de asamblea puedan acreditarse con sólo demostrar que 
está en proceso su inscripción; lo anterior, en virtud de la lentitud con que se desahoga el 
proceso de inscripción en el Registro Agrario Nacional y, en consecuencia, la afectación de 
que son objeto los ejidos y comunidades titulares de los aprovechamientos. 

En segundo término, para dar mayor certeza jurídica a las comunidades forestales, mediante 
la incorporación expresa de su marco legal interno: el Estatuto Comunal, ya que la 
disposición vigente alude solamente al Reglamento Interno, propio de los ejidos, y 

Por último, establecer la procedencia de presentar documentos originales con copias para su 
cotejo, en los términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, disposición que redundará en favor de la economía de los 
usuarios, por concepto de gastos en copias certificadas. 

En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 76 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para sustituir la presentación de una manifestación de impacto ambiental que 
requiere la disposición vigente, con la presentación de una evaluación de impacto 
ambiental, bajo el argumento de que el sentido del artículo 76 de la ley, es que 
determinados aprovechamientos forestales se sometan al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, como lo señala la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, y que presentar únicamente el documento de la manifestación del impacto 
ambiental es solo una parte del procedimiento citado, estimamos pertinente observar: 

El artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
señala que el Reglamento de la ley determinará las obras o actividades a que se refiere 
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dicho artículo, que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan 
impactos ambientales significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, 
ni rebasen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto, no 
deben sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este 
ordenamiento. 

A mayor abundamiento, la propia LGEEPA prevé que para los efectos a que se refiere la 
fracción XIII del Artículo 28, la Secretaría notificará a los interesados su determinación 
para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad 
que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos 
presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen conveniente, en un plazo 
no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los interesados, la secretaría, 
en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la presentación de 
manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. 
Transcurrido el plazo señalado, sin que la secretaría emita la comunicación 
correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de la manifestación de 
impacto ambiental. 

Por lo expuesto en los tres párrafos anteriores, consideramos improcedente la reforma al 
artículo76 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, planteada en la iniciativa 
presentada por la diputada Graciela Saldaña Fraire. 

En la consideración de que las especies en riesgo, se encuentran bajo la tutela de la Ley 
General de Vida Silvestre, especialmente en los Artículos 56, 57, 60, 85 y 87, la Iniciativa 
propone derogar el Artículo 99 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en 
virtud de que, según la Iniciadora, con la disposición establecida en el numeral de 
referencia, se posibilita que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pueda 
autorizar el aprovechamiento de especies en riesgo, como recursos no maderables. 

Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con la Iniciadora, en reconocer la 
necesidad de proceder a la reforma del artículo 107 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, con la finalidad de terminar con la duplicidad del contenido de los 
textos de los dos párrafos del artículo 107 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, vigente. 

La redundancia en ambos párrafos, sobre la inscripción en el Registro, así como sobre el 
enunciado de las tareas que deben precisarse en el Reglamento y en las Normas Oficiales 
Mexicanas, hacen preciso señalar que se requiere capacidad, y no calidad, para la 
prestación del servicio técnico forestal; asimismo, es pertinente establecer que las normas 
oficiales mexicanas deben ser emitidas por la secretaría, con el propósito de determinar los 
procedimientos, modalidades y requisitos que habrán de observarse para la prestación, 
evaluación y seguimiento de dichos servicios, y que éstas precisen, ante la complejidad de 
la prestación del servicio, las diversas especialidades por actividad y por ecosistema. 

Evidentemente, coincidimos también en el reconocimiento de la necesidad de incorporar un 
artículo transitorio que obligue a la secretaría a expedir, en un plazo no mayor a 12 meses, 
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contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las normas oficiales mexicanas 
señaladas en el artículo 107 de esta ley, para determinar los procedimientos, modalidades y 
requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de los 
servicios técnicos forestales, precisando las diversas especialidades por actividad y por 
ecosistema. 

En cuanto a la propuesta de reforma a los párrafos primero y segundo del artículo 112 de la 
ley, así como de adición de un párrafo tercero al mismo numeral, esta comisión 
dictaminadora coincide con la Iniciadora en el reconocimiento de que debe ser expreso el 
mandato a la Comisión Nacional Forestal, sobre la autoridad de las entidades federativas 
con quien habrá de coordinarse para delimitar las unidades de manejo forestal. Desde 
luego, asumimos como propia la propuesta de la iniciadora para que dicha coordinación sea 
a través de los consejos forestales de las entidades federativas.  

También se debe explicitar, que dicha organización debe ser libre, introduciendo un 
propósito más claro de dicha organización en las unidades de manejo forestal para realizar 
conjuntamente actividades que requieren de la integración territorial de escala regional y 
dejando la gestión del manejo forestal predial en manos de los dueños de los terrenos de 
manera individual o a través de las organizaciones que libremente decidan constituir. Para 
fortalecer lo anterior, se propone adicionar un párrafo tercero para que en ningún caso se 
condicione el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento forestal o el acceso a los 
programas de apoyo a la actividad o al fortalecimiento organizativo, a la participación en la 
organización gestora de las actividades forestales regionales dentro de la unidad de manejo 
forestal. En el mismo sentido se propone explicitar cuales son las actividades consideradas 
de aplicación conjunta en la unidad de manejo forestal en el párrafo cuarto del artículo. 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, estimamos 
procedente que la organización de los titulares de aprovechamientos forestales debe ser 
libre, incorporando un objetivo más claro de dicha organización en las unidades de manejo 
forestal, para realizar actividades conjuntas que requieren de la integración territorial de 
escala regional y dejando la gestión del manejo forestal predial en manos de los dueños de 
los terrenos de manera individual o a través de las organizaciones que libremente decidan 
constituir. 

Hacemos propia la propuesta de adición de un párrafo tercero al artículo 112 de la ley, para 
que en ningún caso se condicione el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento 
forestal o el acceso a los programas de apoyo a la actividad o al fortalecimiento 
organizativo, a la participación en la organización gestora de las actividades forestales 
regionales dentro de la unidad de manejo forestal.  

En el mismo sentido, proponemos prever expresamente, en las nueve fracciones del artículo 
112, las actividades de aplicación conjunta en la unidad de manejo forestal. 

Estimamos que en nuestro país, el 50 por ciento de la madera objeto de comercialización es 
de procedencia ilegal. El valor de dicho producto ilegal, conforme el precio de la madera en 
rollo, se estima 4 mil 200 millones de pesos. 
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Orientado hacia la contención de ese mercado ilegal de madera, el artículo 115 de la ley, 
señala la necesaria acreditación de la legal procedencia del transporte de las materias 
primas forestales hasta su centro de almacenamiento o transformación con la 
documentación expedida por la autoridad competente; Sin embargo, ante la falta de la 
documentación que acredite la legal procedencia de la madera comercializada en el 
mercado clandestino, las transacciones no se contabilizan oficialmente y, en consecuencia, 
los productores e industriales forestales que cumplen con las disposiciones legales 
correspondientes, se ven afectados por una competencia desleal que trasciende los objetivos 
de la política forestal, obstaculizando el desarrollo económico de la población rural.  

Consideramos preocupante que la secretaría no tenga la posibilidad de verificar que las 
carpinterías, madererías, centros de producción de muebles y otros no integrados a un 
centro de trasformación primaria cuya materia prima la constituyan productos maderables 
con escuadría, con excepción de madera en rollo y labrada, cumplan con el deber de 
informar periódicamente sobre la procedencia y destino de los productos forestales 
maderables, previa inscripción en el registro. 

De ahí nuestra coincidencia con la iniciadora, en cuanto a su propuesta de incluir en el 
párrafo primero del artículo 115 de la ley, a quienes realicen el almacenamiento y 
transformación, o ambos, de las materias primas forestales, sus productos y subproductos, 
incluida madera aserrada o con escuadría, entre los obligados a acreditar la legal 
procedencia de las mismas, ya que hasta ahora solo se obliga a quienes realizan el 
transporte. 

Asimismo, consideramos también procedente la propuesta de adición de un párrafo 
segundo al artículo 115, con el objeto de construir un sistema eficiente de monitoreo del 
origen y destino de los productos forestales maderables, a través de la verificación integral 
de su legal procedencia, limitando así su comercio ilegal. 

De la misma manera, estimamos procedente la propuesta planteada por la iniciadora, en el 
sentido de incluir el concepto de producto forestal maderable, ya que se trata de regular 
sobre bienes obtenidos de un proceso de trasformación de materias primas maderables. En 
congruencia con lo anterior, adicionar una nueva fracción X al artículo 51 de la ley, 
recorriéndose en su orden, la actual fracción X, con el propósito de que se inscriban en el 
Registro Nacional Forestal, las carpinterías, madererías, centros de producción de muebles 
y otros no integrados a un centro de trasformación primaria, cuya materia prima la 
constituyan productos maderables con escuadría, con excepción de madera en rollo y 
labrada. 

En el afán de implementar completo el proceso de inscripción en el Registro Nacional 
Forestal, advertimos acertado el proyecto de la Iniciadora, en cuanto a la propuesta de 
incorporar un Artículo Transitorio en el que se prevea que los titulares de las carpinterías, 
madererías, centros de producción de muebles y otros no integrados a un centro de 
trasformación primaria, cuya materia prima la constituyan productos maderables con 
escuadría, con excepción de madera en rollo y labrada, deberán estar inscritos en el 
Registro Nacional Forestal en un plazo de 12 meses, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3746‐III, jueves 11 de abril de 2013 

12 
 

Por otro lado, esta comisión dictaminadora reconoce válida la propuesta de la Iniciadora, en 
el sentido de reformar el párrafo primero del artículo 128 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, con el propósito de incluir los aprovechamientos de recursos 
forestales no maderables, entre quienes deben ser sujetos a vedas forestales, previa consulta 
del Ejecutivo federal. 

En la consideración de que el Fondo Forestal Mexicano es gobernado por el Comité Mixto 
que además lo opera, estimamos conducente la propuesta de la diputada Graciela Saldaña 
Frayre en el sentido de reformar el párrafo segundo, y adicionar un párrafo tercero, ambos 
del artículo 142 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con el objeto, como 
se ha dicho, de que el Comité Mixto es quien lo gobierna y no solo lo opera. Además, el 
Comité Mixto debe incluir la representación del sector público de las entidades federativas 
al igual de las organizaciones privadas y sociales de productores forestales. Ante la posible 
formación de fondos forestales regionales, estatales o locales, éstos deben incluir gobiernos 
de manera similar a los de órganos colegiados representativos de la conformación del 
consejo forestal que corresponda.  

Por lo expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción a) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales somete a la consideración del honorable pleno de la 
Cámara de Diputados, el siguiente dictamen con proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción XLIII; 20, primero y segundo 
párrafos; 71; 74, la fracción III; 107; 112, primero y segundo párrafos y actual tercer 
párrafo; 115, primer párrafo; 128, primer párrafo; 142, segundo párrafo, y la denominación 
del capítulo IV, Del Transporte, Almacenamiento y Transformación de las Materias Primas 
Forestales y Productos Forestales Maderables, del Titulo Cuarto; se adicionan los artículos 
9 Bis; 20, con un párrafo tercero; 20 Bis; 51, con una fracción X, pasando la actual X a ser 
fracción XI; 112, con un tercer párrafo, pasando el actual párrafo tercero a ser cuarto 
párrafo; 115, con un segundo párrafo; 142, con un tercer párrafo, pasando el actual párrafo 
tercero a ser cuarto párrafo y se deroga el artículo 99 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Terreno preferentemente forestal: Aquel que pueda sufrir degradación permanente 
para brindar servicios ambientales, así como capacidad productiva, aumentar su 
vulnerabilidad climática o baja infiltración hídrica si se somete a un uso diferente del 
forestal, y el que se encuentre en terrenos identificados como corredores biológicos por la 
autoridad competente;  

XLIV. a LII. ... 
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Artículo 9 Bis. El presidente del Servicio Nacional Forestal deberá convocar a sus 
integrantes por lo menos a dos reuniones al año, y en forma extraordinaria, cuando la 
naturaleza de algún asunto de su competencia así lo exija.  

Artículo 20. La comisión tendrá como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que 
será la máxima autoridad del organismo y estará integrada por los titulares de las 
Secretarías de la Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Reforma Agraria y Turismo, así como de la Comisión Nacional del 
Agua. La Junta de Gobierno solicitará a los gobiernos de las entidades federativas que de 
manera conjunta designen a dos representantes y sus respectivos suplentes. A propuesta de 
la Junta de Gobierno, el titular del Ejecutivo federal designará como miembros de la propia 
Junta a un representante del sector social de silvicultores, un representante de los 
empresarios industriales forestales y a un representante de una organización ciudadana de 
prestigio y experiencia relacionada con las atribuciones de la comisión. La junta será 
presidida por el titular de la secretaría. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. 
Cada titular de las secretarías, integrante de este órgano colegiado, deberá nombrar un 
suplente con nivel jerárquico de subsecretario; en el caso de la Comisión Nacional del 
Agua, deberá tener nivel de subdirector general. 

La Junta de Gobierno, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a 
los titulares de las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, así 
como a otros representantes de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, a representantes del sector social de silvicultores y de organizaciones privadas 
de productores forestales, y de la sociedad organizada, los cuales podrán intervenir con voz, 
pero sin voto.  

Artículo 20 Bis. La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de la comisión;  

II. Aprobar, de conformidad con la presente ley y sus reglamentos, presupuesto y 
operaciones de la comisión, supervisar su ejecución, así como conocer y aprobar los 
informes que presente el director general;  

III. Nombrar y remover a propuesta del director general de la comisión a los servidores 
públicos de la comisión de los niveles central y regional, que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inferiores a la de aquél;  

IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración en materia de desarrollo forestal 
sustentable y sobre los bienes y recursos de la comisión;  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3746‐III, jueves 11 de abril de 2013 

14 
 

V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación para el 
desarrollo forestal sustentable y la acción coordinada entre las dependencias de la 
administración pública federal y otras que deban intervenir en materia forestal;  

VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos y otros 
mecanismos de financiamiento que requiera la comisión;  

VII. Para el caso de quebranto en la ejecución y cumplimiento de los programas y 
proyectos a que se refiere la Fracción I y de los asuntos acordados a que se refiere la 
fracción IV, poner en conocimiento los hechos ante la Contraloría Interna de la comisión;  

VIII. Aprobar el Manual de integración, estructura orgánica y funcionamiento de la 
comisión a propuesta de su director general, así como las modificaciones, en su caso, y  

IX. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que sean 
necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

Artículo 51. ... 

... 

I. a VIII. ... 

IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales; 

X. Los datos de funcionamiento de carpinterías, madererías, centros de producción de 
muebles y otros no integrados a un centro de trasformación primaria, cuya materia prima la 
constituyan productos maderables con escuadría, con excepción de madera en rollo y 
labrada, y  

XI. Los demás actos y documentos que se señalen en el Reglamento de esta ley. 

Artículo 71. Queda prohibido a los titulares de las autorizaciones adelantar el plan de corta 
autorizado en el programa de manejo o alterar en forma alguna el calendario aprobado por 
la Secretaría, salvo que existan causas meteorológicas y sanitarias, fehacientemente 
demostradas ante la Secretaría. 

Artículo 74. ... 

I. y II. ... 

III. Tratándose de ejidos y comunidades, deberán presentar original o copia certificada del 
acta de asamblea, inscrita o en proceso de inscripción en el Registro Agrario Nacional en la 
que se contenga el acuerdo para llevar a cabo el aprovechamiento, y copia para su cotejo; 
así como original o copia certificada del Reglamento interno o Estatuto Comunal en el cual 
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se definan las obligaciones y formas de participación en las labores de cultivo, protección y 
fomento de sus recursos, y copia para su cotejo;  

IV. a VI. ... 

Artículo 99. Se deroga.  

Artículo 107. Cualquier persona física o moral que acredite su competencia y capacidad de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento para tal efecto, podrá prestar servicios 
técnicos forestales, previa inscripción en el Registro. Los prestadores de estos servicios 
podrán ser contratados libremente. La Comisión promoverá el establecimiento de 
parámetros y criterios para la determinación de honorarios por estos servicios. El 
Reglamento establecerá las medidas para encuadrar la prestación de los Servicios Técnicos 
Forestales en el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica para el Desarrollo 
Rural Sustentable, de acuerdo con la legislación aplicable; la Secretaría emitirá las Normas 
Oficiales Mexicanas para determinar los procedimientos, modalidades y requisitos que 
deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de estos servicios 
precisando diversas especialidades por actividad y por ecosistema.  

Artículo 112. La comisión, en coordinación con los consejos forestales de las entidades 
federativas, delimitará las unidades de manejo forestal, tomando como base 
preferentemente las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales. 

La comisión y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán la organización de 
los titulares de aprovechamientos forestales, cuyos terrenos estén ubicados dentro una 
unidad de manejo forestal, a efecto de realizar conjuntamente actividades que requieren de 
la integración territorial de escala regional y dejando la gestión del manejo forestal predial 
en manos de los dueños de los terrenos de manera individual o a través de las 
organizaciones que libremente decidan constituir.  

En ningún caso se condicionará el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento 
forestal o el acceso a los programas de apoyo a la actividad o al fortalecimiento 
organizativo, a la participación en la organización gestora de las actividades forestales 
regionales dentro de la unidad de manejo forestal.  

Las actividades consideradas de aplicación conjunta en la unidad de manejo forestal son:  

I. a IX. ... 

Capítulo IV 
Del Transporte, Almacenamiento y Transformación de las Materias Primas Forestales y 
Productos Forestales Maderables 

Artículo 115. Quienes realicen el transporte, almacenamiento y o transformación de las 
materias primas forestales, sus productos y subproductos, incluida madera aserrada o con 
escuadría, con excepción de aquellas destinadas al uso doméstico, deberán acreditar su 
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legal procedencia con la documentación que para tal efecto expidan las autoridades 
competentes, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, normas oficiales mexicanas o 
demás disposiciones aplicables. 

Las carpinterías, madererías, centros de producción de muebles y otros no integrados a un 
centro de trasformación primaria, cuya materia prima la constituyan productos maderables, 
con excepción de madera en rollo y labrada deberán informar periódicamente a la 
Secretaría de la procedencia y destino de sus productos forestales maderables, previa 
inscripción en el registro.  

Artículo 128. El Ejecutivo federal, con base en los estudios técnicos que se elaboren para 
justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y respetando la garantía de 
audiencia de ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los terrenos 
afectados, así como de los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables, no maderables y forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar, 
como medida de excepción, vedas forestales cuando éstas: 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 142. ... 

El Fondo Forestal Mexicano estará gobernado por un Comité Mixto, en él habrá una 
representación equilibrada y proporcionada del sector público federal, así como del sector 
público de las entidades federativas, y de las organizaciones privadas y sociales de 
productores forestales. 

La formación de fondos forestales regionales, estatales o locales incluirá invariablemente el 
gobierno por un órgano colegiado representativo de la conformación del consejo forestal 
que corresponda.  

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que 
tengan una relación directa con el desarrollo forestal. 

Transitorios 
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto, el Poder Ejecutivo federal 
deberá revisar y modificar el reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en relación con los artículos que reglamenten las disposiciones legales 
modificadas, en un término que no exceda los 60 días naturales una vez que entre en vigor 
de la presente. 

Artículo Tercero. Los titulares de las carpinterías, madererías, centros de producción de 
muebles y otros no integrados a un centro de trasformación primaria, cuya materia prima la 
constituyan productos maderables con escuadría, con excepción de madera en rollo y 
labrada deberán estar inscritos en el Registro Forestal Nacional en un plazo de 12 meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Artículo Cuarto. La secretaría deberá expedir en un plazo de 12 meses, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, las normas oficiales mexicanas señaladas en el 
artículo 107 de esta ley, para determinar los procedimientos, modalidades y requisitos que 
deberán observarse para la prestación, evaluación y seguimiento de los servicios técnicos 
forestales, precisando diversas especialidades por actividad y por ecosistema. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo 
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya 
(rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla 
(rúbrica), Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Cristina 
Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez, Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel 
Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), 
Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González 
Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel 
Omar Niaves López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola 
Valencia Ramírez (rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 86, 87, 133, 
292, 395 y 1612; y deroga el 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, le fue turnada para su análisis y elaboración del dictamen, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Código Civil Federal, presentada por la diputada Zuleyma Huidobro González , del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.  

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80 numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 85,157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, 
fracción IV y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología  

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para su resolución de la comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora.  

I. Antecedentes  

1. En la sesión de fecha veintiocho de febrero de dos mil trece, la diputada Zuleyma 
Huidobro González, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Civil Federal, como se describe a continuación:  

“Decreto por el que se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, y se derogan los 
artículos 88, 157, 295,394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, y se derogan los 
artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal, quedando como sigue:  
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Artículo 86. En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los 
mismos términos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente.  

Artículo 87. En la adopción plena, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el 
artículo anterior se harán las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual 
quedará reservada. No se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el origen 
del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio.  

Artículo 88. Se deroga.  

Artículo 133. Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona 
declarada ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al juez del Registro Civil por el 
mismo interesado y por la autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a que 
se refiere el artículo anterior.  

Artículo 157. Se deroga.  

Artículo 292. La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y afinidad.  

Artículo 295. Se deroga.  

Artículo 394. Se deroga.  

Artículo 395. El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los 
mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de 
los hijos. El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado.  

Artículo 1612. El adoptado hereda como hijo.  

Artículo 1613. Se deroga.  

Artículo 1620. Se deroga.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.”  

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente a la Comisión de Justicia. 

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el quince de abril de dos mil 
trece, se aprobó en sentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de 
la iniciativa en referencia. 
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II. Contenido de la iniciativa  

Esta iniciativa pretende realizar cambio al Código Civil Federal, tienen el propósito de 
generalizar de manera definitiva la llamada “adopción plena”, y con ello, la posibilidad de 
extender y sistematizar los vínculos, los derechos y los deberes propios de los emanados en 
las relaciones entre padres e hijos consanguíneos, y así la extinción de los originados en la 
familia natural. 

Eliminar del Código Civil Federal la figura de “adopción simple” y “parentesco civil”.  

III. Consideraciones  

Primera. Dada la importancia que representa la adecuación permanente de la norma, no 
sólo para darle congruencia y esclarecimiento en su aplicación; pues de una correcta y 
adecuada conjunción de supuestos establecemos desde su nacimiento dar cuerpo y 
solvencia jurídica a un ordenamiento legal para su aplicación. 

La hermenéutica jurídica, entendida como la técnica, método o ciencia que tiene como 
propósito la interpretación; y en su esencia conjunta disciplinas, visiones y valores 
agrupándolos sistemáticamente con el fin de redireccionar objetivos para propiciar 
ilustración y brindar certeza. 

Los integrantes de esta Comisión de Justicia, como ha quedado de manifiesto en sus puntos 
de vista y argumentos han determinado dar coherencia a las recientes reformas que en el 
tema de adopción fueron aprobadas por este Congreso federal.  

Como parte del estudio y análisis de la iniciativa en la cual se propone la reforma los 
artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, Y se derogan los artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 
1620 del Código Civil Federal, y con el fin de allegarse de elementos suficientes para 
atender el mandato de la Mesa Directiva, se analizaron y valoraron los argumentos de la 
proponente.  

Segunda. El ocho de abril de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil 
Federal, que derogó los artículos 402 al 410 del Capítulo V De la Adopción, Sección 
Segunda De la Adopción Simple, con el propósito de hacer de la adopción un proceso ágil, 
transparente y efectivo, salvaguardando el interés superior de los menores de edad e 
incapaces, a favor de la adopción plena, buscando con ello, garantizar al adoptado su 
incorporación integral y absoluta a la familia del adoptante con derechos y obligaciones 
iguales a los de un hijo consanguíneo  

Tercera. La iniciativa propone adecuar la norma, atendiendo que la figura de la adopción 
simple ha sido derogada, y los artículos que la iniciativa propone reformar y derogar están 
vinculados aun con esta figura, por lo que para su correcta interpretación es necesario 
armonizar el contenido de la disposición.  
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Esta Comisión de Justicia considera que la iniciativa de la diputada Zuleyma Huidobro 
González , del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, es procedente, en virtud de que 
sustenta una adecuada interpretación y aplicación de la norma de mérito, dando así certeza 
jurídica a los menores de edad e incapaces adoptados. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia ponemos a 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

Decreto por el que se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, y se derogan los 
artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612, y se derogan los 
artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal, quedando como sigue: 

Artículo 86. En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los 
mismos términos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente.  

Artículo 87. En la adopción plena, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el 
artículo anterior se harán las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual 
quedará reservada. No se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el origen 
del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio. 

Artículo 88. Se deroga. 

Artículo 133. Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona 
declarada ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al juez del Registro Civil por el 
mismo interesado y por la autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a que 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 157. Se deroga.  

Artículo 292. La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y afinidad. 

Artículo 295. Se deroga.  

Artículo 394. Se deroga.  

Artículo 395. El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los 
mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de 
los hijos. El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado. 

Artículo 1612. El adoptado hereda como hijo. 

Artículo 1613. Se deroga. 
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Artículo 1620. Se deroga. 

Transitorio  

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2013. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), 
Alejandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar 
Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica), José 
Alberto Rodríguez Calderón, secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas 
Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás 
Torres Mercado (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández 
Morales (rúbrica), Areli Madrid Tovilla, Julio César Moreno Rivera, José Antonio Rojo 
García de Alba, Margarita Elena Tapia Fonllen (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor 
Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Fernando Zárate Salgado, Darío 
Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales. 
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De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, numeral 1, fracción VI; 
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y demás relativos del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente dictamen. 

Al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

1. El 9 de abril de 2013 la diputada Miriam Cárdenas Cantú, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó dicha iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos para su dictamen 
correspondiente. 

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa bajo estudio pretende reglamentar la nueva facultad de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, derivada de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 en 
materia de derechos humanos, relativa a la investigación de violaciones graves a éstos, así 
como también el proceso relativo a la comparecencia, ante la Cámara de Senadores (o ante 
la Comisión Permanente en los recesos de aquélla) de los funcionarios que no acepten o se 
nieguen a cumplir las recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos les formule. 

La diputada iniciante, para sustentar su propuesta, argumenta, entre otras cosas, que: 

La reforma constitucional de junio de 2011 en materia de derechos humanos, por sus 
importantes alcances en beneficio de quienes habitamos este país, constituye sin duda, la 
reestructura más relevante que se haya realizado a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el México contemporáneo. 

Con la modificación citada se fortaleció a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en diversos aspectos y, de entre ellos, resulta conveniente destacar dos: el traslado a este 
organismo nacional de la facultad de investigación de violaciones graves a los derechos 
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humanos que, en origen, el constituyente de 1917 encomendó a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y la nueva facultad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) de solicitar la comparecencia ante el Senado de la República o, en sus 
recesos, ante la Comisión Permanente, de los servidores públicos que se nieguen a aceptar 
sus recomendaciones o bien, que se nieguen a cumplirlas. 

Cabe mencionar que ambas facultades fueron ejercidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos a escasos meses de la entrada en vigor de la citada reforma 
constitucional; esto nos lleva a considerar que su reglamentación legal sea una situación 
que resulta importante acometer, a fin de dar plena efectividad a dicha reforma. 

III. Consideraciones generales de la Comisión de Derechos Humanos y análisis específico 
de las propuestas contenidas en la iniciativa  

La necesidad de armonizar la ley secundaria con el texto de la Constitución General de la 
República, en materia de derechos humanos, en atención a la reforma constitucional vigente 
desde junio de 2011. 

Los derechos humanos se constituyen en la piedra angular en que debe sustentarse el 
quehacer de todo el aparato estatal; son la razón o fundamento de cualquier Estado que se 
ostente como democrático y de derecho. 

En este sentido, el Estado democrático, social y de derecho debe proteger y garantizar los 
derechos humanos para todas las personas, por lo que le es imperativo asumir (como diría 
Ronald Dworkin) los derechos en serio.1  

Como órgano representante de la voluntad popular y en un ejercicio de coherencia con la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, se estima que 
corresponde al Congreso de la Unión legislar sobre las normas secundarias que posibiliten 
garantizar el ejercicio y pleno goce de los derechos humanos tutelados en nuestra 
constitución y máxime cuando se está ante la presencia de nuevas bases fundamentales que 
re- articulan el quehacer de un organismo autónomo y fortalecen su actuación. 

Esa re-articulación fue advertida por la anterior Legislatura, razón por la cual se trasladó a 
la CNDH la facultad originaria que se había concedido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para investigar las violaciones graves a derechos humanos (antes garantías 
individuales). 

Además, para reforzar el papel de tutela de los derechos inherentes al ser humano y que se 
materializa a través de las recomendaciones que emite la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se otorgó a la misma una nueva facultad consistente en solicitar la 
comparecencia ante el Senado de la República o, en sus recesos, ante la Comisión 
Permanente, de los servidores públicos que se nieguen a aceptar sus recomendaciones o 
bien, que se nieguen a cumplirlas.  
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Esta nueva facultad respeta el principio de la división de poderes clásico y, al mismo 
tiempo, permite que las recomendaciones hechas por el ombudsman nacional no sean 
simples letras al viento, sino un recurso con capacidad instrumental para efectivizar la 
tutela de los derechos humanos; esto viene a fortalecer la actuación de la Comisión 
Nacional. 

Es de destacar que existe ya una omisión legislativa de más de un año para desarrollar en la 
ley secundaria, la reforma constitucional que en junio de 2011 experimentó nuestra 
Constitución. En efecto, el “Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I 
del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
señaló en su artículo octavo transitorio lo siguiente: 

“Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto.”  

En lo que respecta a la CNDH, el artículo 102, Apartado B, experimentó modificaciones, 
por un lado, reformas a los párrafos segundo y tercero y, por otro, la adición de un nuevo 
párrafo quinto, octavo y décimo primero, recorriéndose los anteriores en su orden.  

Para efectos del presente dictamen, las nuevas competencias de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se encuentran previstas en el párrafo segundo y décimo primero del 
apartado B del artículo 102, Constitucional, mismos que a la letra indican:  

“Artículo 102.-  

A. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

B. ... 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, 
no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público 
está obligad o a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. 
Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o 
servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la 
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Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a 
las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos 
órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un 
Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades 
federativas.” 

En aras de no incurrir más en la omisión legislativa en la que ya nos encontramos inmersos, 
resulta apremiante adecuar la legislación secundaria (la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos) a la reforma constitucional en comento.  

Análisis del contenido específico de la iniciativa  

Una vez demostrada la necesidad de armonizar la ley secundaria con el texto constitucional, 
la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados pasa el estudio de fondo de 
la iniciativa planteada por la diputada iniciante.  

Así, la propuesta de modificación a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos plantea: “reformar la fracción X del artículo 15; derogar el párrafo tercero y sus 
incisos, del artículo 46; adicionar un título VII denominado “Del ejercicio de la facultad de 
investigación de violaciones graves a derechos humanos”, así como un título VIII, 
denominado “Del procedimiento para la comparecencia de los servidores públicos que no 
acepten o se nieguen a cumplir las recomendaciones”. 

El primer artículo que se propone modificar es el 15, en su fracción X. Este artículo regula 
las facultades y obligaciones que le corresponden al Presidente de la Comisión Nacional de 
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los Derechos Humanos. La propuesta planteada por la diputada iniciante consiste en 
reformar la actual fracción X, para quedar de la siguiente manera:  

Texto vigente  

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I a IX. ... 

X. Solicitar, en los términos del artículo 46 de esta Ley, a la Cámara de Senadores o en sus 
recesos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda se llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables, 
para explicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;  

XI a XII. ...  

Propuesta planteada  

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I a IX. ... 

X. Solicitar, en los términos previstos por esta ley, a la Cámara de Senadores o en sus 
recesos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, se llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables 
para explicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XI a XII. ...  

Como se advierte, se suprime de este artículo el reenvío al artículo 46 de la misma ley, toda 
vez que, en el contexto general de la propuesta, se definen, en un nuevo título específico, 
las disposiciones que habrán de regular la comparecencia de servidores públicos en los 
casos señalados. 

Para que la reforma constitucional de referencia tenga efectividad, es necesario determinar 
en la legislación secundaria la instancia que ha de ejercer la facultad para solicitar las 
comparecencias, siendo ésta una de las más importantes que se han otorgado a la CNDH y 
toda vez que implica relaciones de colaboración con el órgano legislativo –nacional o local, 
según el caso-, resulta conveniente que sea el titular de tal dependencia quien se encuentre 
facultado para ejercer esta nueva facultad precisando claramente las normas que habrá de 
observar. 
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Se considera que la propuesta planteada es congruente con el marco general de reformas y 
adiciones contenido en la iniciativa, así como compatible con las funciones que ya realiza 
el titular de la CNDH y entre las que se encuentran funciones de índole netamente 
constitucional, como la de presentar acciones de inconstitucionalidad.  

En este contexto, la facultad constitucional de la CNDH de solicitar al Senado (o a la 
Comisión Permanente en los recesos de aquél) o a las legislaturas de los Estados, la 
comparecencia de servidores públicos que no cumplan o se nieguen a aceptar las 
recomendaciones de la CNDH, debe de ser ejercida por el presidente de dicha dependencia, 
en los términos que claramente debe definir la propia ley que la rige.  

La siguiente propuesta planteada por la diputada iniciante consiste en derogar el párrafo 
tercero, y sus incisos, del artículo 46. Este artículo regula las recomendaciones que puede 
hacer la CNDH, así como sus alcances, implicaciones, el procedimiento a seguirse para 
notificar de las mismas a las autoridades sobre las que verse la recomendación y, muy 
importante, el tramite a seguirse cuando dichas recomendaciones no sean aceptadas o 
cumplidas (esto último, resultado de una reforma a la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de junio de 
2012). 

La propuesta de la diputada es derogar el párrafo tercero, junto con sus incisos, que prevé el 
trámite a seguirse cuando las recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas. Cabe 
precisar que al mismo tiempo que deroga esta disposición, la diputada propone crear un 
Título VIII a la Ley de la CNDH, mismo que se denomina “Del procedimiento para la 
comparecencia de los servidores públicos que no acepten o se nieguen a cumplir las 
recomendaciones”.  

En este Título VIII se traslada el trámite a seguirse para cuando los servidores públicos se 
nieguen a aceptar o a cumplir las recomendaciones de la CNDH y en dicho título, se 
desarrolla más ampliamente tal facultad del Ombudsman Nacional. Dado que la propuesta 
de derogar el párrafo tercero del artículo 46 y la creación de un título VIII a la Ley de la 
CNDH se encuentran estrechamente relacionados, se analizan conjuntamente.  

El párrafo tercero del artículo 46, con sus incisos, que se propone derogar indica:  

“Artículo 46. ... 

... 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

a) La autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, motivar y hacer pública su 
negativa, y atender los llamados de la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 
Permanente, a comparecer ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el 
motivo de su negativa. 
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b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los órganos legislativos 
referidos en el inciso anterior, en su caso, si la fundamentación y motivación presentadas 
por la autoridad o servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 
recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha circunstancia por escrito a la 
propia autoridad o servidor público y, en su caso, a sus superiores jerárquicos, para los 
efectos del siguiente inciso. 

c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les hubiese notificado la insuficiencia 
de la fundamentación y motivación de la negativa, informarán dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la notificación del escrito referido en el inciso que antecede, si persisten 
o no en la posición de no aceptar o no cumplir la recomendación. 

d) Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar ante el Ministerio Público 
o la autoridad administrativa que corresponda a los servidores públicos señalados en la 
recomendación como responsables.” 

El título VIII propuesto por la diputada iniciante (“Del procedimiento para la 
comparecencia de los servidores públicos que no acepten o se nieguen a cumplir las 
recomendaciones”) se compone de un capítulo único con dos artículos, el 82 y el 83, 
mismos que se reproducen y se analizan párrafo por párrafo. 
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Después del análisis realizado, se considera pertinente la propuesta de derogar el tercer 
párrafo del artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y sus 
incisos, trasladando sus contenidos a un nuevo Título VIII en el que son incluidos junto con 
otras disposiciones que regulan el procedimiento para la comparecencia de los servidores 
públicos que no acepten o se nieguen a cumplir las recomendaciones. 

Finalmente, la diputada iniciante propone adicionar un Título VII denominado “Del 
Ejercicio de la Facultad de Investigación de Violaciones Graves a Derechos Humanos”. 
Dicho título consta de un capítulo único integrado por cinco artículos. Al igual que en el 
caso anterior se presenta un análisis de cada artículo. 
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Por los argumentos expuestos, la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, coincide con las propuestas planteadas por la diputa 
iniciante, en este sentido, somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos  

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 15; se deroga el párrafo tercero, y sus 
incisos, del artículo 46; se adiciona el Título VII denominado Del Ejercicio de la Facultad 
de Investigación de Violaciones Graves a Derechos Humanos, así como el Título VIII, 
denominado Del Procedimiento para la Comparecencia de los Servidores Públicos que no 
acepten o se nieguen a Cumplir las Recomendaciones; todos ellos de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 15. El presidente de la comisión nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. a IX. ... 
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X. Solicitar, en los términos previstos por esta ley a la Cámara de Senadores o en sus 
recesos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, se llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables 
para explicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XI. a XII. ... 

Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la 
autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí 
misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se 
hubiese presentado la queja o denuncia. 

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se trate informará, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha 
recomendación. Entregará, en su caso, en otros quince días adicionales, las pruebas 
correspondientes de que ha cumplido con la recomendación. Dicho plazo podrá ser 
ampliado cuando la naturaleza de la recomendación así lo amerite. 

Título VIIDel Ejercicio de la Facultad de Investigación de Violaciones Graves a Derechos 
Humanos 

Capitulo Único 

Artículo 77. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 
solicite el Ejecutivo federal por conducto de la Consejería Jurídica de la Presidencia, alguna 
de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un estado, el jefe de gobierno 
del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

Corresponde al presidente de la comisión nacional la facultad de decidir, mediante acuerdo 
fundado y motivado, si ha lugar o no a ejercer la facultad de investigación. La 
determinación será informada al Consejo Consultivo y, de inmediato, al ente legitimado 
que haya instado su ejercicio. 

Artículo 78. Serán aplicables al ejercicio de la facultad de investigación a que se refiere este 
capítulo, en lo general, las reglas previstas en el Título III de esta ley, relativas al 
procedimiento ante la comisión nacional, así como, en lo conducente, las contenidas en su 
reglamento. 

Artículo 79. Una vez acordado el inicio de la investigación, dicha determinación deberá 
ponerse en conocimiento de las autoridades presuntamente responsables a través del medio 
de comunicación más ágil posible. 

En la misma comunicación, la comisión nacional les solicitará un informe respecto de los 
actos u omisiones que se hayan determinado en el acuerdo de inicio de la investigación o de 
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aquellos hechos íntimamente relacionados con aquellos que motivaron su ejercicio. Dicho 
informe lo deberán presentar, por los medios que sean conveniente, en un plazo máximo de 
siete días naturales contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, 
considerando que se trata de una facultad extraordinaria. En situaciones urgentes, el 
presidente podrá reducir dicho término hasta por el plazo que estime conveniente en razón 
de la gravedad del asunto. 

Artículo 80. Todas las autoridades están obligadas a enviar la información que les sea 
requerida en el curso de la investigación, aun la reservada o confidencial. Los servidores 
públicos de la Comisión Nacional están obligados a tratar la información que con tal 
carácter sea recibida guardando la más estricta confidencialidad. 

El presidente de la comisión nacional estará facultado para citar a todos los servidores 
públicos que considere deban comparecer ante la misma, a fin de esclarecer los hechos que 
originaron el inicio de la investigación, incluyendo a Secretarios de Estado, a los 
gobernadores de las Entidades Federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
quienes estarán obligados a comparecer de manera personal, protestar decir verdad, y 
responder a todos los cuestionamientos que les sean realizados. 

Artículo 81. En las recomendaciones que se emitan con motivo del ejercicio de la facultad 
de investigación, la comisión nacional podrá presentar denuncia de juicio político ante la 
Cámara de Diputados o ante las legislaturas de los estados, según corresponda. Las 
Cámaras de Diputados y de Senadores o las legislaturas estatales deberán dar curso de 
inmediato a la solicitud, y determinar a la brevedad, respecto de la sustanciación del 
procedimiento. 

En caso de que una recomendación emitida en ejercicio de esta facultad no sea aceptada o 
cumplida, la comparecencia a que se refiere el Título VIII se hará invariablemente ante el 
pleno de la Cámara de Senadores. 

Título VIIIDel Procedimiento para la Comparecencia de los Servidores Públicos que no 
acepten o se nieguen a Cumplir las Recomendaciones 

Capitulo Único 

Artículo 82. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas, la 
autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, motivar y hacer pública su 
negativa. 

Asimismo, la autoridad o el servidor público quedará obligado a comparecer 
personalmente, en cuanto sea citado, ante la Cámara de Senadores o, en sus recesos, ante la 
Comisión Permanente, salvo el caso a que se refiere el artículo 81, a efecto de explicar el 
motivo de su negativa 
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La comparecencia versará única y exclusivamente sobre los motivos de la negativa de 
aceptar la recomendación o a dar cumplimiento a aquéllas aceptadas y se extenderá el 
tiempo que sea necesario para agotar el tema 

Una vez concluida la sesión, se turnará al presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos copia de los documentos que hayan sido entregados por las autoridades. 

Artículo 83. La comisión nacional determinará, previa consulta con la Cámara de 
Senadores, en su caso, si la fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 
servidor público que se hubiese negado a aceptar o a cumplir las recomendaciones emitidas, 
son suficientes, y hará saber dicha circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor 
público y, en su caso, a sus superiores jerárquicos. 

Las autoridades o servidores públicos a quienes se les hubiese notificado la insuficiencia de 
la fundamentación y motivación de la negativa, informarán dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la notificación del escrito referido en el párrafo que antecede, si 
persisten o no en la posición de no aceptar o no cumplir la recomendación. 

Si persiste la negativa, la comisión nacional hará del conocimiento público dicha 
circunstancia y podrá denunciar ante el Ministerio Público o ante la autoridad 
administrativa que corresponda a los servidores públicos señalados en la recomendación 
como responsables, procediendo conforme a lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II de 
esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota  

1 Dworkin, Ronald. Los derechos en serio. Editorial Ariel. Traducción de Marta 
Guastavino. Barcelona, 2009. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de abril de 2013. 

La Comisión de Derechos Humanos  

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada 
(rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos 
Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez, María de Lourdes Amaya Reyes 
(rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José 
Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo 
Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos 
Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), 
María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María 
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Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Roberto López Suárez, María 
Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalupe Mondragón González, José Luis 
Muñoz Soria (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Elvia 
María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica). 
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De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 1395 del Código de Comercio  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Economía correspondiente a la LXII Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 66, 68, 95, 157 y 158, numeral 1, 
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa mencionada al tenor de lo siguiente: 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el día 18 de octubre de 2012, el 
diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 1414 Bis 7 del Código de Comercio. 

2. El ciudadano presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a 
la Comisión de Economía”. 

Contenido y objeto de la iniciativa  

La iniciativa pretende reformar el Código de Comercio con los objetivos siguientes:  

• Establecer la obligación del actor de demostrar fehacientemente que se realizó una 
consulta al Registro Único de Garantías Mobiliarias, y 

• Asentar el resultado de la misma en su escrito inicial de demanda a fin de garantizar el 
derecho de audiencia de un probable tercero perjudicado. Obligar al juez a realizar la 
notificación correspondiente. 

Consideraciones  

El 27 de agosto de 2009, se establece el Registro Único de Garantías Mobiliarias (RUG), 
siendo consecuencia de reformar el Código del Comercio. El RUG es una sección del 
Registro Público de Comercio, a cargo de la Secretaría de Economía (SE), en el cual las 
personas podrán inscribir todo tipo de Garantías Mobiliarias, privilegios especiales, 
derechos de retención sobre bienes muebles para garantizar cualquier crédito y su finalidad 
es potenciar el uso de bienes muebles como garantías para que las micro, pequeñas y 
medianas empresas obtengan financiamiento en mejores condiciones, estimulando la 
inversión, el crecimiento y la competitividad de la economía. 

Las características del Registro Único de Garantías Mobiliarias son las siguientes:  
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• Es una herramienta para el acceso al crédito, que estimula la penetración en sectores que 
hasta ahora no habían sido atendidos. 

• Brinda a los acreedores mayor certeza jurídica, permitiendo la identificación eficiente de 
los bienes otorgados en garantía y la prioridad entre acreedores. 

• Permite abonar a la transparencia de las transacciones, evitando asimetrías de 
información, y  

• Permite agilizar el procedimiento registral, convirtiéndolo en digital (antes en papel y en 
ventanilla), reduciendo tiempos (antes el promedio nacional ascendía a 17 días) y costos 
(antes el promedio nacional del monto de derechos ascendía a 2% sobre el monto del 
crédito). 

En el RUG también están establecidas las diversas operaciones que pueden realizarse en el 
marco de la garantía mobiliaria, tales como: 

• Aviso preventivo 

• Inscripción de garantía mobiliaria 

• Modificación de registro 

• Transmisión de garantía mobiliaria 

• Rectificación por error 

• Renovación de vigencia  

• Cancelación de la Garantía Mobiliaria 

• Anotación de resoluciones de instancias de autoridad 

• Consulta y solicitud de certificación 

En consecuencia presentar el RUG como un registro permite mayor seguridad y certeza 
jurídica de los derechos de crédito que recaían sobre los bienes muebles, facilitando una 
mayor publicidad de dichas garantías. Empero, en análisis de los preceptos que regulan el 
RUG, uno de los problemas que se presentan es cuando no existe un dispositivo legal que 
establezca la obligación de consultarlo tanto para los gobernados como las autoridades 
jurisdiccionales. Con ello, el principal momento de conflicto es en el momento en que se 
elabora una demanda donde se reclama el pago del crédito y se desconoce la existencia de 
los derechos de terceros. El conflicto se agrava cuando ya existe sentencia y comienza el 
pago del crédito, dicha situación llevará a futuros juicios de amparo donde además del 
objeto de la garantía, también se le podría exigir al juzgador el pago de daños y perjuicios 
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por la omisión de su derecho en el proceso, ya que no se toma en cuenta el registro que un 
acreedor inscribió con el fin de hacerlo oponible a terceros. 

Así, la importancia de la protección hace oponible frente a terceros las garantías mobiliarias 
desde el momento de su inscripción además de que permite definir la antelación entre 
acreedores: primero en registro primero en derecho. 

Con lo anteriormente expuesto se puede decir que existe una necesidad de fortalecimiento 
del RUG, en cuanto a establecer de forma obligatoria el registro por parte de los acreedores, 
instituciones financieras de una garantía mueble en el RUG, para que dicha consulta esté 
disponible en el sitio y cuando se presente o exista otro acreedor él tenga la información de 
las posibles garantías muebles anteriormente ya registradas. Consecuentemente se evitarían 
posibles daños a terceros. En estos términos se plasmarían las características y funciones 
del RUG, como la disposición de información, identificación de los bienes muebles 
logrando así mayor transparencia de las transacciones y mayor certidumbre jurídica. 

En conclusión, los integrantes de esta Comisión de economía coinciden con el promovente 
en la propuesta presentada la iniciativa, ya que la inscripción ayuda a saber si el bien está o 
no libre de gravámenes o anotaciones preventivas y ahora no se podrá saber si los tiene o 
no si no es obligatorio en un procedimiento. 

De igual forma esta dictaminadora reconoce que la función principal del juzgador es 
procurar la administración de justicia y reducir el riesgo de los individuos de ser 
perjudicados en este caso en los procedimientos de ejecución de garantías mobiliarias y de 
la probable violación al derecho de audiencia de un tercer interesado. 

Sin embargo, los integrantes de la Comisión de Economía consideramos que para que la 
reforma tenga mayores efectos en todos los procedimientos a que se refiere el Titulo 
Tercero de este ordenamiento y no solamente en el procedimiento de ejecución de prendas 
sin desplazamiento de posesión o en el fideicomiso de garantía; es decir que vaya al 
procedimiento ejecutivo mercantil que regula éste y otros mas, derivados de un derecho 
personal consignado en un título de crédito; por lo que el texto propuesto por el promovente 
se traslada al artículo 1395 del mismo ordenamiento. 

Con el análisis descrito arriba, los integrantes de esta Comisión de Economía consideran 
que puede aprobarse la citada iniciativa, por lo que presenta lo siguiente: 

Acuerdo 

Se aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 1414 bis 7 del Código de Comercio, por lo que somete a la 
consideración del Pleno el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 1395 del Código de Comercio  
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Único. Se adiciona al artículo 1395 con un párrafo cuarto recorriéndose los actuales 
párrafos cuarto y quinto a ser, quinto y sexto párrafos del Código de Comercio, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1395. ...  

I. A V. ...  

...  

...  

En caso de bienes muebles, el actor deberá demostrar fehacientemente que realizó una 
consulta al Registro Único de Garantías Mobiliarias, y establecer en su escrito inicial de 
demanda el resultado de la misma. Lo anterior a fin de garantizar el derecho de audiencia 
de un probable tercero perjudicado. En su caso, el juez deberá realizar la notificación 
correspondiente.  

...  

...  

Transitorios 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2013. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), 
Salvador Romero Valencia (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica), Maricela 
Velázquez Sánchez (rúbrica), Juan Carlos Uribe Padilla (rúbrica), Beatriz Eugenia 
Yamamoto Cázares (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez (rúbrica), Yesenia Nolasco 
Ramírez (rúbrica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica en 
abstención), secretarios; Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Carlos Fernando Angulo 
Parra (rúbrica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), José 
Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Carlos Alberto 
García González (rúbrica), Ana Lilia Garza Cadena (rúbrica), José Ángel González Serna 
(rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica), 
Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Adolfo Orive 
Bellinger (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernando Salgado Delgado 
(rúbrica), José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres (rúbrica), 
Fernando Zamora Morales (rúbrica). 
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De las Comisiones Unidas de Marina, y de Transportes, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
y la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Marina y Transportes de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión fue turnada la minuta con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, 
fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados las Comisiones de Marina y Transportes someten a consideración de esta 
soberanía el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 27 de abril de 2010 por la Cámara de Senadores del honorable 
Congreso de la Unión, se dio cuenta al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la 
fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, presentada por el senador Marco Tulio 
Munive Temoltzin.  

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
honorable Congreso de la Unión, turnó la Iniciativa mencionada a las Comisiones Unidas 
de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legislativos, para efectos de su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente.  

3. En la sesión ordinaria del 5 de octubre de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la 
República autorizó la petición de ampliación de turno, solicitada por la Comisión de 
Marina, para que el proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos y la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, 
quedara en las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de 
Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen. 

4. El 22 de febrero de 2011, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión turnó a estas comisiones la minuta proyecto de decreto 
que reforma, diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la 
fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos.  

5. Las Comisiones de Marina y de Transportes valoraron la minuta presentada, y como 
resultado de los consensos alcanzados en las diversas reuniones celebradas, se formula el 
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presente dictamen que recoge el espíritu del debate y las expresiones de los legisladores 
para perfeccionar la minuta, ratificando en sus términos la motivación y fundamentación de 
la Colegisladora.  

Consideraciones  

Primera. Las Comisiones que dictaminan, reconocen que las reformas que se pretenden 
realizar a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y a la Ley de Puertos, se encuentran 
enfocadas a describir con mas precisión, aspectos concernientes a la figura del Pilotaje o 
Practicaje, considerada como una de las instituciones más antiguas del derecho Marítimo y 
que actualmente se constituye como un servicio público de seguridad a la navegación en las 
jurisdicciones portuarias.  

Asimismo, por su importancia, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos considera al 
pilotaje o practicaje como un servicio de interés público y coadyuvante en la preservación 
de la seguridad, soberanía e independencia nacionales, por lo que estas Comisiones 
recalcan la importancia de la prestación de dicho servicio, que el mismo se encuentra 
previsto en el artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ese precepto se establece expresamente que para desempeñarse como capitanes, pilotos, 
patrones, maquinistas, mecánicos y en general, todo el personal que tripule cualquier 
embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana, lo 
mismo para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y 
comandante de aeródromo, se requiere que sean mexicanos por nacimiento.  

Segunda. Por la naturaleza del servicio que prestan, los pilotos o prácticos de puerto 
además de que deben ser mexicanos por nacimiento, deberán contar con título profesional 
sobre la materia, acreditar ante autoridad marítima su experiencia en años de navegación y 
mando en embarcaciones de más de cinco mil toneladas de registro bruto y obtener previas 
prácticas y exámenes respectivos, el certificado de competencia que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.  

Debido a la importancia que tiene el servicio de pilotaje o practicaje, se crea la necesidad 
de definir claramente dicho concepto y que éste quede previsto en las leyes 
correspondientes, no pasando por alto que en el reglamento respectivo, se desarrollen en 
forma clara los conceptos inherentes a esta actividad y a sus modalidades, como lo son las 
maniobras de pilotaje y zonas de pilotaje.  

Tercera. En consecuencia de lo anterior, se deben promover reformas y adiciones a la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos y la Ley de Puertos que ajusten el marco jurídico a la 
realidad dominante, para contribuir al fortalecimiento de la actividad de pilotaje o 
practicaje, por lo que estas comisiones consideran que a efecto de realizar reformas que 
resulten congruentes y que no invadan las competencias entre los distintos Poderes de la 
Unión es necesario realizar modificaciones al Proyecto de Decreto a estudio y que se 
detallan en el siguiente apartado. 

Cuarta. En la minuta se propone introducir en el artículo 2 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, los conceptos “maniobras” y “zonas de pilotaje”, manifestando que el 
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artículo en comento debe contener conceptos de carácter general, y el pilotaje es uno de 
ellos y al desarrollar este concepto se utiliza la palabra “maniobras” en lugar de “maniobras 
de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque” en los puertos y zonas de 
pilotaje como concepto general que incluye los lugares en que el piloto de puerto presta su 
servicio, dando lugar a que en el reglamento respectivo se profundice en las definiciones de 
ambos términos, lo cual genera una laguna, así mismo se propone eliminar las palabras 
“eminentemente intelectual” y “de forma directa y sin intermediarios” debido a que el 
trabajo del Piloto de puerto además de utilizar la experiencia y los conocimientos, es un 
trabajo físico donde el piloto tiene que salir y de quedar el texto como tal no correspondería 
a la realidad que se desarrolla en los puertos; sin dejar de hacer notar que el práctico es un 
apoyo para el Capitán del barco al introducir las embarcaciones a puerto por otro lado estas 
Comisiones que dictaminan, consideran conveniente se agreguen las acciones de entrada, 
salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque, porque son las propias del pilotaje y no 
deben quedar fuera de la definición de este servicio portuario, siendo importante señalar 
con toda precisión y claridad en qué consiste el realizar maniobras con las embarcaciones a 
fin de preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad de las 
embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje. Además, se 
propone agregar la palabra “practicaje”, para que exista uniformidad en toda la Ley y esté 
acorde con lo que establece el artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. Pilotaje o practicaje es la actividad que realiza una persona física de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, llamado práctico o piloto de puerto, consistente en realizar 
maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las 
embarcaciones, a fin de preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad 
de las embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje.”  

Quinta . Respecto a la modificación del primer párrafo del artículo 55 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, las Comisiones que dictaminan, estamos de acuerdo 
con el contenido de la reforma, ya que está en el mismo tenor con lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece “los servicios de practicaje”, sólo agregamos la palabra “correspondiente” para 
especificar o determinar el reglamento aplicable.  

En el párrafo segundo del artículo en comento, se propone agregar las palabras “arribe o 
zarpe”, que son las acciones que realiza una embarcación cuando llega o sale de un puerto, 
y además de lo anterior establecer la obligación, de toda embarcación, de utilizar los 
servicios de los pilotos de puerto, que la reforma del Senado estaba dejando fuera.  

Asimismo, en el párrafo cuarto del mismo artículo se propone agregar las “áreas de fondeo, 
áreas de seguridad y vías navegables”, ya que en este artículo se deben establecer todas las 
áreas que son idóneas para que se realice el servicio de pilotaje y no dejar ninguna fuera, 
como lo pretendía la colegisladora, además de eliminar la palabra “operación” y” 
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reglamento de operación” para que sea expresado con claridad las reglas de pilotaje 
conocidas en todos los puertos. 

Igualmente, en el párrafo quinto del precepto citado, estas comisiones proponen agregar en 
el aspecto de la seguridad, a la vida humana en el mar y la protección del medio ambiente 
marino, ya que es necesario establecer con toda precisión, la protección de estas materias 
que son prioritarias, como lo son la vida humana y el medio ambiente marino.  

Con relación a la adición de un párrafo sexto en el artículo en mención, se considera que es 
adecuada la propuesta. Pero se propone se le agregue la palabra “practicaje” para que todo 
el texto de la reforma sea uniforme y coincidente con el artículo 32 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; además de “exceptuado los periodos en que el 
estado del tiempo, las marejadas o corrientes y la saturación del puerto impidan prestar 
ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y cuando el servicio sea alterado por causas de 
interés público o cuando así lo determine la autoridad competente” lo anterior 
fundamentado en que por razones de seguridad es imposible meter un barco a puerto 
cuando existe un mal tiempo; por lo que este articulo se propone quedar como sigue:  

Artículo 55. El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público. La Secretaría 
determinará la asignación de pilotos de puerto, con base en el reglamento correspondiente, 
las reglas de pilotaje, las reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con las 
necesidades del tráfico.  

El servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o 
zarpe de un puerto o zona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a 
las demás que sin estar obligadas, lo soliciten.  

...  

La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 
puertos, zonas de pilotaje, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables, en las 
cuales sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje, mismo que será prestado en la 
forma que prevenga el Reglamento correspondiente y las reglas de operación de pilotaje de 
cada puerto. Asimismo, la Secretaría estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a 
establecer en el reglamento de operación de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante 
los cuales se exima de la obligatoriedad del servicio de pilotaje.  

En el ámbito de sus atribuciones y responsabilidad, corresponderá sólo a los pilotos de 
puerto tomar decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida 
humana en el mar, así como la protección del ambiente marino.  

El servicio público de pilotaje o practicaje se prestara en forma continua, permanente, 
uniforme, regular y por turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día, 
exceptuado los periodos en que el estado del tiempo, las marejadas o corrientes y la 
saturación del puerto impidan prestar ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y cuando 
el servicio sea alterado por causas de interés público o cuando así lo determine la autoridad 
competente. 
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Sexta . En lo referente al artículo 56 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, las 
Comisiones que dictaminan proponemos una adición en lo relativo a que el servicio de 
pilotaje debe estar regulado por ambas leyes (Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 
Ley de Puertos); toda vez que el pilotaje principalmente se da o se presta a las 
embarcaciones en los puertos. Por otro lado, en relación a las consultas que realice la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se debe contar no solo con la opinión de los 
pilotos sino de todas las demás partes involucradas en la operación de los puertos, puesto 
que con la participación únicamente de los pilotos sería una opinión incompleta, por lo que 
se propone quedar como sigue:  

Artículo 56. En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el reglamento correspondiente y las 
reglas de operación de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los 
elementos mínimos que establezcan el Reglamento de la presente Ley y la Ley de Puertos. 
El servicio público de pilotaje se considera como un servicio profesional. La Secretaría 
deberá valorar las consultas técnicas que le formulen a los pilotos o prácticos de puerto y a 
todas las partes interesadas en la operación de cada puerto.  

Séptima. En cuanto al penúltimo párrafo del artículo 57, se propone que continúe como está 
en el texto vigente, y no el propuesto por el Senado ya que es apropiado que la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes implemente programas de certificación, y por el 
contrario, la certificación de calidad de los programas compete a otro tipo de organismos, y 
no a dicha Secretaría.  

Además, se considera que debe permanecer en el texto vigente el último párrafo de este 
artículo, ya que de su contenido se desprende que garantiza la imparcialidad de los pilotos 
de puerto, y la propuesta del Senado lo eliminaba.  

Octava. Respecto a la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, que el Senado 
proponía reformar para eliminar el servicio de pilotaje, se propone permanezca como está 
en la ley vigente, en razón de que el pilotaje es un servicio público fundamental que debe 
estar señalado en la Ley de Puertos porque este servicio principalmente se da en los 
puertos, aún cuando su reglamentación se aplique en la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. Además, estas Comisiones proponen que se agregue un segundo párrafo a la 
fracción I de este numeral, para confirmar el argumento anterior de que el pilotaje esté 
regulado por ambos ordenamientos, y que sea del tenor siguiente:  

Artículo 44.  

...  

I. ...  

El servicio de pilotaje se regirá por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 
Reglamentos aplicables.  

II. y III. ...  
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Novena . Por las razones expuestas y fundamentadas, y para los efectos de la fracción E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de 
estas Comisiones someten a la consideración de la honorable asamblea el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos y la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 8, fracción VI; 55, párrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto; 56; 57, fracciones III y IV, y se adicionan las fracciones XIV y XV al 
artículo 2; un párrafo sexto al artículo 55 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 2. ....  

I. a XIII. ...  

XIV. Pilotaje o practicaje: Es la actividad que realiza una persona física de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, llamado práctico o piloto de puerto, consistente en realizar 
maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las 
embarcaciones, a fin de preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad 
de las embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje.  

XV. Zona de Pilotaje: Los puertos, terminales, terminales costa afuera, marinas, 
instalaciones portuarias, canales de navegación, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías 
navegables, delimitadas y aquellas en que se determine como obligatorio el Pilotaje.  

Artículo 8 . ...  

I. a V. ...  

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías 
generales de comunicación por agua, así como certificados de competencia , en los 
términos de esta Ley; vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso;  

VII. a XXII. ...  

Artículo 55 . El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público. La Secretaría 
determinará la asignación de pilotos de puerto, con base en el reglamento correspondiente , 
las reglas de pilotaje, las reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con las 
necesidades del tráfico.  

El servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o 
zarpe de un puerto o zona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo , así como 
a las demás que sin estar obligadas, lo soliciten.  
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...  

La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 
puertos, zonas de pilotaje, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las 
cuales sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje, mismo que será prestado en la 
forma que prevenga el Reglamento correspondiente y las reglas de pilotaje de cada puerto. 
Asimismo, la Secretaría estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a establecer las 
reglas de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante los cuales se exima de la 
obligatoriedad del servicio de pilotaje.  

En el ámbito de sus atribuciones y responsabilidad, corresponderá sólo a los pilotos de 
puerto tomar decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida 
humana en el mar, así como la protección del ambiente marino.  

El servicio público de pilotaje o practicaje se prestará en forma continua, permanente, 
uniforme, regular y por turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día, 
exceptuado los periodos en que el estado del tiempo, las marejadas o corrientes y la 
saturación del puerto impidan prestar ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y cuando 
el servicio sea alterado por causas de interés público o cuando así lo determine la autoridad 
competente.  

Artículo 56. En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el Reglamento correspondiente y las 
reglas de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los elementos 
mínimos que establezcan el Reglamento de la presente ley y la Ley de Puertos . El servicio 
público de pilotaje se considera como un servicio profesional. La Secretaría deberá valorar 
las consultas técnicas que le formulen a los pilotos o prácticos de puerto y a todas las partes 
interesadas en la operación de cada puerto.  

Artículo 57. ... 

I. y II. ...  

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de 
pilotaje para el puerto respectivo y zona de pilotaje, expedido por la Secretaría; y 

IV. Realizar prácticas obligatorias en el puerto y zona de pilotaje donde se aspire a prestar 
el servicio.  

...  

...  

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 44, de la Ley 
de Puertos, para quedar como sigue:  

Artículo 44. ...  
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...  

I. ...  

El servicio de pilotaje se regirá por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 
Reglamentos aplicables.  

II. y III. ...  

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo . Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones del presente Decreto, se llevarán a cabo con base en la disponibilidad 
presupuestaria de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2013.  

La Comisión de Marina  

Diputados: José Soto Martínez (rúbrica), presidente; Raúl Santos Galván Villanueva 
(rúbrica), Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), María de 
Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Luis Gómez Gómez 
(rúbrica), Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), 
secretarios; Roy Argel Gómez Olguín, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Ricardo Cantú 
Garza (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Máximo Othón Zayas, Jorge Rosiñol Abreu 
(rúbrica), Víctor Serralde Martínez, Rafael González R. (rúbrica), Uriel Flores Aguayo 
(rúbrica).  

La Comisión de Transportes  

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo 
Maldonado Hernández (rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel 
Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Alberto 
Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares 
(rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), María del Rosario de Fátima Pariente 
Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), 
Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino 
Duarte Orrtuño, Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael González 
Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), 
Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del Rosario Martín García, Jesús 
Morales Flores (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), 
Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Hugo 
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Mauricio Pérez Anzueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto 
Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez. 
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, con 
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, General de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas 
Nacionales, así como del Código Penal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por artículos 71, 
fracción II, 72 inciso E), 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 85 y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 
la consideración de esta soberanía el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos  

1. El 25 de agosto de 2010, el Senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la Cámara 
de Senadores, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

2. En esa misma fecha la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores turnó la iniciativa 
en comento a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de 
Estudios Legislativos Segunda, para su análisis, discusión y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

3. Con fecha 6 de diciembre de 2011 fue aprobado por la Cámara de Senadores el dictamen 
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental por el Pleno de la Cámara de Senadores. 

4. El 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva turnó la propuesta citada a las Comisiones 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

5. El 26 de febrero de 2013 se recibió opinión de la Comisión de Marina con respecto a la 
minuta que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
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Responsabilidad Ambiental, en la cual se establece que deberá dictaminarse en sentido 
positivo la Minuta en comento. 

6. El 21 de marzo de 2013 se recibió opinión de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción con respecto a la minuta que contiene proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Responsabilidad Ambiental, la cual fue a favor de la Minuta en comento. 

II. Contenido de la minuta  

Los legisladores que integran este Honorable Congreso de la Unión tienen el derecho de 
iniciativa, el cual se sustenta en la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así también este congreso tiene la facultad que le confiere 
el Artículo 73 fracción XXIX–G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico.  

Así las cosas, una vez analizadas las atribuciones referidas en el párrafo anterior, y los 
requerimientos contenidos dentro del asunto en estudio, estas Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y de Justicia, estiman que la Minuta con proyecto de decreto 
que expide la Ley Federal de Responsabilidad, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica para su dictaminación y que son los siguientes: 

• Ser formulada por escrito. 

• Tener un titulo. 

• Contener el nombre de las comisiones que remiten la minuta. 

• Una parte dentro del dictamen que establece antecedentes, contenido de iniciativa y 
consideraciones. 

• El texto legal que se propone. 

• El Artículo transitorio que señala la entrada en vigor. 

• Ser publicada en gaceta parlamentaria. 

En cuanto al contenido sustancial de la minuta sujeta al presente proceso de dictamen 
proponen regular la responsabilidad ambiental por daños ocasionados al ambiente, para 
respetar la garantía a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de los 
individuos. 
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Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente 
y la compensación ambiental. El procedimiento de responsabilidad ambiental es de orden 
público e interés social. 

Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se considerarán 
adversas las pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan 
sido claramente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados 
en su alcance, evaluados, mitigados y autorizados por la Secretaría, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental. 

Define que son daños ocasionados al ambiente, aquellos que se susciten a causa de 
conductas reguladas por leyes u ordenamientos de carácter general federales, respecto a 
materias de competencia federal.  

Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al medio ambiente, que 
sean ocasionados por sus representantes, administradores, socios, gerentes, directores o 
empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación 
o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de 
las conductas dañosas. 

Prevé un trato diferenciado y con amplios beneficios jurídicos para aquellas empresas y 
personas que, aún y cuando han ocasionado un daño al ambiente, en forma dolosa e ilícita 
en el pasado, se han esforzado por cumplir las normas ambientales obteniendo certificados 
de cumplimiento en auditoría ambiental, desarrollando capacitación ambiental interna y 
contratación de seguros de daños. 

Impulsa y privilegia la solución de los conflictos producidos por el daño ambiental 
mediante el diálogo y la concertación. 

Se impulsa la Justicia Alternativa otorgando beneficios de reducción de las multas 
administrativas de la Profepa, y las penas judiciales de prisión, desactivando también la 
sanción económica judicial para aquellas personas que siendo responsables de producir un 
daño, opten por repararlo de manera voluntaria y concertada con la autoridad ambiental y la 
supervisión judicial.  

Faculta a la Semarnat para accionar eficaz e inmediatamente frente al daño ambiental 
producido por infractores, sin necesidad de esperar una sentencia judicial.  

Legitima a las Procuradurías ambientales locales para defender judicialmente el daño 
producido en su jurisdicción territorial, como co-litigantes de la Profepa, incentivando con 
ello la coordinación interinstitucional en la defensa del medio ambiente. 

Se legitima a los miembros de la comunidad para demandar la responsabilidad ambiental, 
respetando las normas previstas por la legislación ambiental desde 1996. Es decir, estarán 
legitimados y podrán accionar judicialmente quienes sean miembros de la comunidad 
afectada por el daño producido su entorno ecológico inmediato. 
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Se regula la técnica etapa de sentencia judicial y su ejecución, previendo el auxilio del Juez 
para tal efecto mediante la intervención de las autoridades ambientales. 

Se plantean reformas complementarias a otras Leyes Ambientales o de incidencia 
ambiental como: la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la 
Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Código Penal Federal, con 
el objeto de concentrar en esta, todo el régimen de responsabilidad ambiental. 

III. Consideraciones  

México ha asumido varios compromisos en el ámbito internacional en relación al desarrollo 
y establecimiento de normatividad enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al 
ambiente. Nuestra Nación se ha caracterizado por adoptar una posición fomentadora de la 
protección y preservación del medio ambiente en varios espacios y foros internacionales. 
Los objetivos y metas de los mismos se encaminan a garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano, y los correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio.  

Recordemos que la primera conferencia mundial en la que se debatieron los problemas 
ambientales planetarios, vinculó al medio ambiente y al hombre, ubicando a éste como 
centro de las preocupaciones de la comunidad internacional. Por ello, la Conferencia de 
Estocolmo de 1972, fue convocada bajo el título oficial de Conferencia de Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente Humano. De esta Conferencia surgió el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el cual, se dio la tarea de cooperar con los 
países miembros para resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como 
subregionales y nacionales, en los terrenos técnico y económico-social. 

A pesar de la celebración de esta conferencia mundial y de todos los acuerdos y tratados 
ratificados por México desde entonces, la normatividad mexicana no responde aún a las 
expectativas de justicia de las comunidades y de la sociedad, y no garantiza en los hechos la 
efectiva aplicación de las normas y leyes ambientales vigentes en nuestro país. 

Prueba de ello son los múltiples casos de contaminación que se han registrado en territorio 
nacional durante los últimos años; Un sinnúmero de acontecimientos han tenido como 
resultado la contaminación de cuerpos de agua, suelo, subsuelo y acuíferos. Son públicos 
los casos de emisiones de contaminantes que impactan a sectores amplios de la sociedad, 
descargas ilícitas de aguas residuales, desecho clandestino de residuos peligrosos, 
encallamiento de embarcaciones en bancos de coral dentro de áreas naturales protegidas, 
así como la construcción ilegal de proyectos sobre manglares y en zonas en las que se 
ocasiona la deforestación y el cambio de uso de suelo de nuestros bosques y selvas.  

En efecto, México ha acumulado por décadas experiencias de pérdida, deterioro, y 
afectaciones negativas de sus recursos naturales, hábitat y ecosistemas, atribuidas a sujetos 
y empresas individualmente determinados, suficientes para afirmar la necesidad de un 
nuevo régimen jurídico de responsabilidad ambiental, adecuado y congruente a las 
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características del daño medioambiental. Sucesos de trascendencia internacional, como los 
derrames petroleros del pozo Ixtoc I, en junio de 1979, superado en magnitud únicamente 
por los derrames provocados en la Guerra del Golfo Pérsico, o el impacto ambiental 
ocasionado por la empresa British Petroleum en el Golfo de México, evidencian lo anterior.  

El estudio comparado de los sistemas jurídicos de países tanto de Norteamérica, América 
Latina, como de Europa, nos ilustra con respuestas legislativas aplicables pero aún ausentes 
en México. Desde el año 2000, la Unión Europea establece la estructura de un régimen 
comunitario de responsabilidad ambiental, encaminado a la aplicación del principio de 
“quien contamina paga” , que tiene por objeto obligar al causante de daños al ambiente a su 
reparación.  

De igual manera, en octubre del 2007, España expidió la Ley de Responsabilidad 
Medioambiental misma que regula la prevención y reparación de daños medioambientales. 

Por todo lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras concluyen que resulta de la mayor 
trascendencia legislar para que las aspiraciones de justicia, y el compromiso de México 
frente a sus ciudadanos y la comunidad internacional, se traduzcan en un sistema 
jurisdiccional que atienda con toda eficacia, los conflictos sociales producidos por los 
daños que se ocasionan al ambiente. 

Es importante mencionar, que cada uno de los mecanismos de justicia vigentes en México, 
sean administrativos, civiles, penales o de cumplimiento voluntario tiene una naturaleza, 
objetivos y alcances particulares. El procedimiento seguido por la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, se ve acotado por los principios orientadores del Derecho 
Administrativo, mientras que los seguidos por la comisión de delitos obedecen a los 
estrictos principios del derecho punitivo dado a que implican la privación de la libertad del 
individuo. Aunado a lo anterior, dichos procedimientos no permiten el acceso directo de los 
ciudadanos a los tribunales. En ambos casos, la legislación interpone a una institución 
pública, entre la ciudadanía y el órgano resolutor del conflicto, que no siempre puede o 
quiere atender a las demandas ciudadanas. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que el sistema de justicia ambiental que se 
propone en la minuta que contiene el decreto de creación de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, no busca la repetición de aquello que puede ser logrado en 
términos de justicia ambiental, a través de los procedimientos vigentes. Por el contrario, 
pretende ampliar los instrumentos resolutores de los conflictos ambientales, con 
posibilidades jurídicas y procesales indispensables y hasta ahora inexistentes en nuestro 
sistema jurídico, que resuelven lo que lo que la responsabilidad administrativa, civil o penal 
no ha podido atender.  

En este orden de ideas, consideramos que el derecho y sus instituciones, no pueden 
permanecer estáticos, sino que por el contrario deben evolucionar para adecuarse a 
problemáticas y realidades sociales que no existían hasta hace algunas décadas, siendo 
necesario que el legislador especialice el sistema jurídico y procesal, precisando conceptos 
tan fundamentales como el de daño, reparación y compensación especial en materia 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

6 
 

ambiental, que ayuden al órgano jurisdiccional -no especializado- a resolver los conflictos 
sociales, otorgando al mismo tiempo certeza a todos los actores que interactúan en la 
sociedad. Ni la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni 
ninguna otra ley ambiental han resuelto estos cuestionamientos tan básicos y esenciales, 
para otorgar certidumbre jurídica tanto a empresas y ciudadanos, como a las propias 
autoridades ambientales. 

En aras de dar cumplimiento a nuestros diversos compromisos establecidos en los acuerdos 
internacionales de los cuales somos parte, debemos avanzar en el empoderamiento 
ciudadano y la intervención directa del poder judicial, sin escatimar ni restringir las 
pretensiones procesales del individuo o la colectividad, de manera congruente con las 
reformas constitucionales publicadas durante el año 2011 en materia de derechos humanos, 
juicio de amparo, acción colectiva y justicia alternativa, así como los avances en el 
reconocimiento del interés legítimo en materia contenciosa administrativa, e incluso en el 
nuevo sistema penal acusatorio que se implementa en el país. 

Aunado a lo anterior, recordemos que este Congreso de la Unión aprobó por unanimidad la 
reforma al artículo 4o. de nuestra Constitución Política en materia de Derecho Ambiental y 
Derecho al Agua, la cual establece que: “El daño y deterioro ambiental generara 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”, decreto en 
el cual el propio Congreso determinó dentro del Segundo Artículo Transitorio que las 
disposiciones relativas a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y el 
deterioro ambiental se incorporaran al marco jurídico nacional dentro de los 180 días a 
partir de su entrada en vigor. La Minuta que contiene el proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental cumple con este mandato. 

La minuta que contiene el proyecto de decreto de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental (LFRA), define por primera vez en la historia legislativa de nuestro país, el 
concepto de daño ocasionado al ambiente y determina quienes serán los sujetos legitimados 
para exigir su reparación, restauración o compensación, privilegiando en todo momento el 
interés general y la preservación de los elementos naturales. 

Aunado a lo anterior, unifica los conceptos de daño, reparación y compensación ambiental, 
para efectos de todos los procedimientos legales: administrativos, penales y de acción 
colectiva. En este sentido, se convierte en el primer ordenamiento jurídico unificador, por 
lo que se evitará que las resoluciones de la Profepa, Semarnat, las de los jueces civiles, de 
amparo y ahora los que conozcan de acciones colectivas sean contradictorias o divergentes . 
Consideramos que con ello se avanza en la certeza jurídica que exige la ciudadanía. 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden con la colegisladora al consideran necesario 
establecer un concepto único de daño ambiental, de reparación y compensación que sea 
adecuados a la dinámica en la materia, plazos de prescripción, formas y sujetos de 
legitimación que respondan a la realidad socio-ecológica mexicana, figuras preventivas que 
realmente desincentiven las conductas dolosas que atentan en contra del entorno, regulación 
de los mecanismos alternativos de solución de controversias, reparación de daños, hipótesis 
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de solidaridad, subsidiariedad, carga de la prueba, medios de prueba, auxilio a la autoridad 
judicial por los órganos técnicos, entre una larga lista de tópicos altamente especializados.  

La minuta objeto de estudio de estas comisiones dictaminadoras, es totalmente 
complementaria y congruente con reformas constitucionales ya aprobadas por el Congreso 
de la Unión en materia de acciones colectivas y de mecanismos alternativos de solución de 
controversias.  

En efecto, la modificación del Artículo 17 constitucional introdujo dos figuras que han sido 
abordadas por el dictamen de la minuta que se pone a consideración de la asamblea: las 
acciones colectivas y los mecanismos alternativos de solución de controversias. El texto 
constitucional prevé: 

• El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas . Tales 
leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los 
mecanismos de reparación del daño . Los jueces federales conocerán de forma exclusiva 
sobre estos procedimientos y mecanismos. 

• Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia 
penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en 
los que se requerirá supervisión judicial. 

En este sentido, coincidimos con la colegisladora en el hecho de que el texto que se 
propone no busca crear un sistema exclusivamente punitivo, sino que por el contrario 
introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales ocasionados por el 
daño ambiental, sean resueltos primordialmente a través de mecanismos alternativos a los 
que hace referencia el párrafo cuarto del Artículo 17 constitucional, además de orientar la 
política ambiental hacia la prevención de los daños.  

Atento a lo anterior, en el presente dictamen se reconoce a toda persona el derecho de 
resolver las controversias de carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción 
de daños y riesgos al ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el 
diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambientalmente y 
socialmente más positivas, siempre con la participación que corresponde a la Autoridad 
Ambiental para salvaguardar el interés general. 

Esta comisión dictaminadora considera que se deben realizar algunas modificaciones a la 
minuta en estudio, en virtud de que se han realizado reformas a diversos cuerpos 
legislativos a los que se debe hacer referencia en la presente Ley, así como actualizar 
algunos conceptos a efecto de hacerlos congruentes con las reformas recientemente 
expedidas. 

En primer término, en el artículo primero de la minuta que se dictamina, se establece el 
concepto de “medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona”, a efecto 
de que sea congruente con las reformas al artículo cuarto constitucional recientemente. 
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En segundo término, en el artículo segundo, se incluye dentro de las definiciones de Leyes 
Ambientales, a la Ley de Cambio Climático y la Ley de Amparo Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consideramos que el monto de la sanción económica prevista en la presente Ley para las 
personas morales, la cual es accesoria a la reparación o compensación del daño ocasionado 
al ambiente, es excesiva por lo que podría provocar un impacto en la pequeña y mediana 
empresa, así como en la inversión extranjera directa, por lo que proponemos disminuir la 
sanción establecido por la Colegisladora. 

El plazo de prescripción a que hace referencia el artículo 29 de la minuta objeto del 
presente dictamen, debe reducirse a doce años a partir del día en que se produzca el daño y 
sus efectos. 

Con el objeto de que la presente Ley no tenga un impacto presupuestal para el Estado, 
proponemos la eliminación del segundo párrafo del artículo segundo transitorio de la 
minuta que se dictamina, el cual establece que el Fondo Ambiental iniciará con un monto 
de 50 millones de pesos. 

Finalmente, establecemos la precisión en el artículo tercero transitorio, que la Jurisdicción 
especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones 
en cada circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura 
Federal, sin que esto implique la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. 

A efecto de clarificar el artículo 14 fracción se precisa que la autorizaciones administrativas 
previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán validez, sino hasta el momento en el 
que el responsable haya realizado la compensación ambiental, que deberá ser ordenada por 
la Secretaría mediante condicionantes en la autorización de impacto ambiental, y en su 
caso, de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Con la finalidad de concordad adecuadamente el artículo 6 fracción II con el procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental, se prevé que no se considerará que existe daño al 
ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no 
sean adversos en virtud de haber sido expresamente manifestados por el responsable y 
explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y 
compensados mediantes condicionantes, y autorizados por la Secretaría, previamente a la 
realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o 
su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo 
de autorización análoga expedida por la Secretaría. 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que se dictamina constituye una de las 
iniciativas y reformas más relevantes de los últimos años dentro del sistema jurídico 
ambiental de nuestro país y en ella se refleja el compromiso de este Congreso por la 
preservación de la naturaleza.  
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Por último, ésta comisión dictaminadora recibió opinión de la Comisión de Marina de esta 
honorable Cámara de Diputados con respecto a la minuta que se dictamina; en el numeral 
segundo de dicha opinión se establece lo siguiente: “Con base en los argumentos 
expresados en la presente opinión, se desprende que las reformas, adiciones y derogaciones 
que se proponen, constituyen las herramientas legales idóneas que redundarán en beneficio 
de las personas y de nuestro medio ambiente, por lo consiguiente, la opinión de esta 
Comisión de Marina es que debe dictaminarse en sentido positivo.  

De igual manera, ésta comisión dictaminadora recibió opinión de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción en donde se establece: “La Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, con base en la valoración realizada respecto a la minuta que propone la 
creación de la Ley de Responsabilidad Ambiental considera que es viable dado que 
constituye una propuesta sumamente relevante y necesaria para el sistema jurídico 
ambiental mexicano”.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos de la fracción E, del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE, DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en los 
siguientes términos:  

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

TÍTULO PRIMERO 
De la responsabilidad ambiental 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 1o. La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños 
ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando 
sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 
constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, los 
procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra 
el ambiente y la gestión ambiental. 
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Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por 
objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, 
para garantizar el derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda 
persona.  

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es 
independiente del daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales. Reconoce que el desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores 
económicos, sociales y ambientales.  

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad 
ambiental, sin menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad 
que procedan en términos patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como 
aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. Se 
entiende por: 

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la 
generación o manejo de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de 
reparación y compensación ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos 
naturales o servicios ambientales por otros de las mismas características; 

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación 
adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos 
naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción 
que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta 
definición se estará a lo dispuesto por el artículo 6o. de esta Ley; 

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto 
inmediato del acto u omisión que es imputado a una persona en términos de esta Ley; 

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un 
fenómeno que se representa por eslabones relacionados; 

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el 
resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte 
completamente determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por 
instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, consentimiento o bajo el 
amparo de la persona señalada como responsable; 
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VII. Los daños indirectos regulados por la presente Ley se referirán exclusivamente a los 
efectos ambientales de la conducta imputada al responsable; 

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los 
elementos y recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en 
el momento previo inmediato al daño y de no haber sido éste producido; 

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental; 

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley de Cambio 
Climático, y la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo 
objeto o disposiciones se refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y 
la protección del ambiente o sus elementos; 

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
tales como la mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir 
conflictos, o en su caso, solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos 
jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad y eficacia del convenio adoptado por los 
participantes y el cumplimiento del mismo; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una 
conducta ilícita dañosa, dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial 
e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural 
en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad. 

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y 
alternativas de la reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, 
serán aplicables a: 

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de 
conformidad a las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea 
parte; 

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley; 
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III. La interpretación de la Ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, así como a los procedimientos penales iniciados en relación a estos;  

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las Leyes; y  

V. La Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer .valer la responsabilidad ambiental a 
que hace referencia el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente 
de las responsabilidades y los procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales 
procedentes. 

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u 
omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta 
realizar dicho acto u omisión. 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, 
pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y 
autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, 
mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la autorización de 
cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la 
Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes 
ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, cuando se 
incumplan los términos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir 
los costos de los daños ocasionados al ambiente, la Secretaría deberá emitir paulatinamente 
normas oficiales mexicanas, que tengan por objeto establecer caso por caso y atendiendo la 
Ley de la materia, las cantidades mínimas de deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, 
afectación, modificación y contaminación, necesarias para considerarlos como adversos y 
dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y se consideren, 
entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos naturales. 

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará 
impedimento ni eximirá al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, 
atendiendo al concepto previsto en el artículo 2o. fracción III, de esta Ley. 
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Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a 
la Secretaría propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el 
presente artículo, en términos del procedimiento previsto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo 
previsto por el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente previo al momento de producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer 
frente a la responsabilidad ambiental, serán consideras como una atenuante de la Sanción 
Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar sentencia. 

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar 
destinado específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se 
deriven de su actividad económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar 
constituidas desde la fecha en que surta efectos la autorización necesaria para realizar la 
actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de desarrollo de la misma. 

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil 
Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo 
dispuesto en esta ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de 
los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que 
proceda, en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se 
incremente el daño ocasionado al ambiente. 

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá 
de actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título. 

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el 
daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará 
obligada a pagar una sanción económica. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta 
activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas 
oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por 
la Secretaría u otras autoridades. 
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Artículo 12 . Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al 
ambiente devengan directa o indirectamente de: 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil 
Federal. 

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su 
Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus 
condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre 
estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, mediante la restauración, 
restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación. 

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño. 

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al 
ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a 
dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad 
penal que corresponda. 

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del 
daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona 
que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen. 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos: 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que 
debió haber sido objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto 
ambiental o cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 

b) Que la secretaría haya evaluado posteriormente en su conjunto los daños producidos 
ilícitamente, y las obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún 
pendientes de realizar en el futuro, y 

c) Que la Secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente 
que tanto las obras y las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan 
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en su conjunto sustentables, y jurídica y ambientalmente procedentes en términos de lo 
dispuesto por las Leyes ambientales y los instrumentos de política ambiental. 

En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá 
obligadamente la sanción económica sin los beneficios de reducción de los montos 
previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de manera oficiosa e inmediata los 
procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas responsables. 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán 
validez, sino hasta el momento en el que el responsable haya realizado la compensación 
ambiental, que deberá ser ordenada por la Secretaría mediante condicionantes en la 
autorización de impacto ambiental, y en su caso, de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales.  

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará 
a cabo en términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el 
Código Civil Federal. 

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la 
misma será fijada en la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, 
recuperar o remediar el bien, las condiciones o relación de interacción de los elementos 
naturales dañados. 

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los 
niveles y las alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta 
de estas disposiciones no será impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo 
dañado a su estado base. 

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el 
responsable haga a su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación 
total o parcial del daño ocasionado al ambiente, según corresponda, y equivalente a los 
efectos adversos ocasionados por el daño. 

Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde 
se hubiese ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las 
acciones se llevarán a cabo en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente 
al sitio dañado y en beneficio de la comunidad afectada. En este último caso serán 
aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, que en su caso 
expida la Secretaría en términos de lo dispuesto por la Sección Quinta, Capítulo Tercero del 
presente Título. 

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la 
contratación de terceros. 
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Artículo 18. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría está facultado para realizar 
subsidiariamente por razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los 
daños que ocasionen terceros al ambiente. Dicha reparación podrá hacerse con cargo al 
Fondo previsto por el la Sección Quinta, Capítulo Tercero del presente Título. 

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la 
restitución de tos recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales 
correspondientes, los que serán reintegrados al fondo. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la 
reparación o compensación del Daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un 
monto equivalente de: 

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al momento de imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y 

II. De veinte mil a cuatrocientos cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona 
moral. 

Dicho monto se determinará en función de daño producido. 

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una 
persona moral, se reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las 
siguientes: 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por 
esta Ley; ni es reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o 
control en su estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el 
ambiente o la gestión ambiental, cometidos bajo el amparo de la persona moral 
responsable, en su beneficio o con sus medios; 

III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el 
daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el 
cumplimiento de las obligaciones de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, 
autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así como con un sistema interno de 
gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera en términos de lo dispuesto 
por el artículo 8o. de esta Ley, y 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace 
referencia el artículo 38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
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Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa 
impuesta por la procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la 
realización de la misma conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el 
Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el cálculo del monto de la sanción 
económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la presente Ley. 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido 
multada por un Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da 
origen a su responsabilidad ambiental. 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente Título, se entenderá por 
demandada la imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de 
condenar al responsable a este pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, 
cuando los daños ocasionados al ambiente provengan de una conducta lícita, o bien cuando 
exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio voluntario derivado de los 
mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta Ley. 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad 
económica de la persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y 
.garantías previstos en su favor por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter intencional o negligente de la 
violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo hubiere, y 
se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá 
que la sanción económica sea claramente suficiente para lograr los fines de inhibición y 
prevención general y especial a que hace referencia el artículo 2o. fracción XI, de esta Ley. 

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no 
incluirá el pago de las erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por 
quien demande, concepto que siempre será garantizado al momento de dictar sentencia. 

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del 
responsable, el importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su 
pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabilidad, y el responsable tendrá la 
obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. El pago de dicho importe 
será preferente respecto de cualquiera otra obligación. 

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por 
sus representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan 
dominio funcional de sus operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus 
funciones, en representación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral, o bien, 
cuando ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la 
conducta causante del daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

18 
 

trate de la prestación de servicios de confinamiento de residuos peligrosos realizada por 
empresas autorizadas por la secretaría. 

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva 
un caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral 
que omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se 
considerará que el daño es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que 
el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello derivado de una Ley, de un 
contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar precedente. 

Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por 
dos o más personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada 
responsable, todas serán responsables solidariamente de la reparación o compensación que 
resultare, sin perjuicio, en su caso, del derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, 
cuando se acredite que la persona responsable: 

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el 
daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el 
cumplimiento de las obligaciones de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, 
autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así como con un sistema interno de 
gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace 
referencia el artículo 38 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y 

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o. de esta ley. 

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las 
responsables. 

CAPÍTULO TERCERO 
Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental 

SECCIÓN 1 
De la acción para demandar la responsabilidad ambiental 

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente 
ley, podrán demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, 
pagos y prestaciones previstos en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente 
Ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o de conformidad a la ley federal que 
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regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar 
judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción Económica, así como las prestaciones a las 
que se refiere el presente Título a: 

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al 
ambiente; 

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la 
protección al ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en 
representación de algún habitante de las comunidades previstas en la fracción I; 

III. La Federación a través de la procuraduría, y 

IV. Las Procuradurías o instituciones’ que ejerzan funciones de protección ambiental de las 
entidades federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, 
conjuntamente con la procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción II de este Artículo, deberán acreditar que 
fueron legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la 
demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para 
reclamar el pago de las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad 
ambiental. 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente Título prescribe en doce años , 
contados a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente Ley, ninguna de las 
partes será condenada al pago de gastos y costas judiciales. 

Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con 
jurisdicción especial en materia ambiental. 

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos 
judiciales de responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces 
de distrito que correspondan según la materia.  

SECCIÓN 2 
De la tutela anticipada y medidas cautelares 
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Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace 
referencia el presente Capítulo, deberá ordenar a la Secretaría y a la Procuraduría, a efecto 
de que imponga inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, 
durante el procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes: 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los 
daños, así como con el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas 
por las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte, y 

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, 
líquidos, contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado 
al ambiente. 

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya 
ocasionado el daño estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el 
órgano jurisdiccional. En todo caso tendrán derecho de repetir respecto a la persona que 
resulta responsable de ocasionar dichos daños. 

SECCIÓN 3 
De los elementos de prueba 

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba 
que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley. 

El Juez requerirá a la Secretaría y a la Procuraduría para que aporten todos los elementos 
periciales, testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los’ 
que cuenten. Los servidores públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación. 

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño 
ocasionado al ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar 
fotografías, imágenes de satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de 
elementos aportados por la técnica y la ciencia. Salvo en los casos en lo que en Código 
Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, estos medios de prueba 
constituirán indicios. 

Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al 
momento de su valoración. 
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El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe 
probarse en la sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza 
intrínseca de la conducta y la forma en que se ha desarrollado para generar o causar el daño. 

SECCIÓN 4 
De la sentencia, ejecución y seguimiento 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
sentencia condenatoria que se dicte deberá precisar: 

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en 
forma total o parcial; 

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al 
ambiente; 

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y 
justificación respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de 
inhibición y prevención general y especial a los que hace referencia el artículo 2o. fracción 
XI, de esta Ley; 

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su 
pretensión, correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que 
deberá ser deducido del monto determinado en la Sanción Económica y consignado ante el 
Juez en términos de los dispuesto por el Artículo 23 de esta Ley, y 

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las 
partes para que dentro del término de treinta días se pronuncien sobre: 

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al 
ambiente que se propongan para cumplir esas obligaciones; 

II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en 
consecuencia, la forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y 

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán formular 
una propuesta conjunta. 
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Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar 
cumplimiento a lo determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el 
párrafo primero del presente artículo podrá ser prorrogable por el Juez hasta por 30 días. 

Artículo 39 . En la determinación de ‘las medidas de reparación y compensación ambiental 
se considerará: 

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio; 

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo 
tipo, calidad y cantidad que los dañados; 

III. Las mejores tecnologías disponibles; 

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo; 

V. El costo que implica aplicar la medida; 

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública; 

VII. La probabilidad de éxito de cada medida; 

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como 
consecuencia de su aplicación; 

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado; 

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, 
económicos y culturales de la localidad; 

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron 
afectados por el daño causado al ecosistema; 

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño 
ambiental, y 

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado. 

Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su 
compensación conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la 
Secretaría, para que en el término de diez días, formule su opinión en relación a la 
idoneidad y legalidad de las propuestas. 

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre 
que ésta reciba opinión favorable de la Secretaría. 
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En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión 
favorable de la Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia. Para este efecto, 
se le requerirá para que formule una propuesta oficial en el término de ocho días. 

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley. En estos casos, la administración pública federal estará obligada a 
demandar al responsable la restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los 
intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados a dicho fondo. 

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de 
reparación o compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable. 

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, 
será fijado por el Juez tomando en consideración: 

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente 
y en su caso, cumplir con la compensación ambiental; 

II. Lo propuesto por las partes, y 

III. La opinión o propuesta de la Secretaría. 

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del responsable. 

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento 
de las sentencias. Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al 
incumplimiento o deficiente ejecución de dicha resolución. 

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas 
que tengan legitimación activa, deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de 
conformidad con lo previsto en dicho ordenamiento. 

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental serán públicos. 

SECCIÓN 5 
Del Fondo 

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la 
reparación de los daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de 
urgencia o importancia determine la administración pública federal, además del pago de los 
estudios e investigaciones que el juez requiera realizar a la Secretaría o la Procuraduría 
durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 
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La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y coordinación de la Secretaría, 
y su patrimonio se integrará con: 

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o. de la presente Ley, y 

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

La Secretaría expedirá las bases y reglas de operación del fondo, en la que tendrán 
participación la Procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales. 

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al 
ambiente a los que hace referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos 
identificados en sitios prioritarios de conformidad con las bases y reglas de operación que 
expida la Secretaría. 

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y 
rendición de cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 
Mecanismos alternativos de solución de controversias 

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico 
y social que se ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías 
colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución 
que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en 
términos del título primero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto producido 
por el daño ocasionado al ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, 
conciliación y los demás que sean adecuados para la solución pacífica de la controversia, de 
conformidad a lo previsto por esta Ley, o las disposiciones reglamentarias del párrafo 
cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En lo no previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por 
esta Ley. 

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, todas o algunas de las diferencias que se susciten entre las personas e 
instituciones previstas en el Artículo anterior, en relación con los hechos relativos al daño 
ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio ambiente adecuado para el 
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desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y compensación 
ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento 
judicial de responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de 
terceros, ni se contravengan las Leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por 
el Título Primero de esta Ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un 
acuerdo entre las partes, en términos de lo previsto por los Mecanismos Alternativos 
referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e instrumentos de justicia restaurativa o 
alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos por el Código 
Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por 
el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el 
Juez que conozca del procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los 
daños y dictará sentencia. 

El juez dará vista a la Secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste 
sobre los términos del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las 
disposiciones previstas por esta Ley, las Leyes ambientales y los tratados internacionales de 
los que México sea parte. 

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al 
pago de la Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente Ley. 

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento 
del requerimiento en el plazo determinado por el juez en el presente artículo. 

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un 
tercero, el juez recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para 
que modifiquen los términos de su acuerdo. 

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo 
sobre la reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez 
informará a la Procuraduría para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como 
cumplimiento de medidas correctivas y de urgente aplicación, siendo procedente la 
aplicación de los beneficios administrativos de revocación o disminución de las sanciones 
previstas en el Artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de 
delitos contra el ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico 
de la víctima o de la procuraduría, se regularán en términos del Título Tercero de esta Ley y 
el Código Federal de Procedimientos Penales. 
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El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de 
la víctima u ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas 
del hecho calificado como delito. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
Responsabilidad penal en materia ambiental 

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos penales y 
los procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, de conformidad a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en 
términos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con 
arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de esta Ley y las disposiciones del presente Título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de 
los daños ocasionados al ambiente. 

Artículo 53. El Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas 
integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, 
sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones administrativas que los 
ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos penal y ambientalmente 
responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Para tal efecto la procuraduría y la 
Procuraduría General de la República expedirán y harán público el programa respectivo. 

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se 
llevarán a cabo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el 
ambiente podrá denunciarlo directamente ante el Ministerio Público. 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o 
la Procuraduría tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos 
contra el ambiente, formularán denuncia inmediata ante el Ministerio Público. 

La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra 
la gestión ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal 
ambiental a que se refiere el artículo anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo 
de esta Ley. 

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, 
la probable existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así 
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como la identidad de quien posiblemente lo haya cometido o haya participado en su 
comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al respecto poniendo a disposición a los 
inculpados si hubieren sido detenidos. 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados 
al ambiente la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido por sí mismo o a través de su 
representante legal. 

La Secretaría y la Procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le 
requiera el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los 
procedimientos penales que se inicien por la comisión de delitos contra el ambiente o la 
gestión ambiental. 

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el 
ambiente a toda persona habitante de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito 
cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio Público. 

Artículo Segundo. Sé reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se 
adicionan tres párrafos al artículo 168 y un párrafo último al Artículo 176 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

ARTÍCULO 168. ... 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa , el interesado y 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente , a petición del primero, podrán 
convenir la realización de acciones para la reparación y compensación de los daños que se 
hayan ocasionado al ambiente . 

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes 
sean parte en el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, siempre que se trate de la misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 
169 de esta Ley, así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en 
ellos podrá también acordarse la realización del examen metodológico de las operaciones 
del interesado a las que hace referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y 
conmutación de las multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el 
cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación.  
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La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para 
la caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles.  

ARTÍCULO 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá:  

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable;  

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, 
violaciones o irregularidades observadas;  

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el 
Artículo anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su 
cumplimiento. En este supuesto, la resolución del procedimiento será pública, y  

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la 
resolución.  

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y 
dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Artículo.  

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su 
incumplimiento, podrá imponerse además de las sanciones previstas en el Artículo 171 de 
esta Ley, una multa adicional que no exceda el monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, 
subsane las irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del 
convenio previsto en el Artículo 168, en los plazos ordenados o acordados por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea 
reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio 
Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 
pudieran configurar uno o más delitos . 

ARTÍCULO 176. ... 

... 

La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo 
de revisión, podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia 
administrativa. Cuando se impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá 
que simultáneamente se impugna la resolución administrativa recurrida en la parte que 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

29 
 

continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el 
recurso.  

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 106 párrafo primero, 107 párrafo 
primero; se deroga el último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 
de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o 
moral que ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está 
obligada a repararlo o compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental . 

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente los daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga 
conocimiento. 

... 

... 

Artículo 108. (Se deroga). 

Artículo 109. (Se deroga). 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al artículo 
68, todos ellos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS 

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y 
tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación 
abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de fundición, 
refinación y transformación de metales, que se definirán en forma genérica en el 
reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta Ley , son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su 
peligrosidad y manejo integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas 
aplicables, y estarán sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de 
esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I de este ordenamiento. 

Artículo 68. ... 
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Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un 
daño o afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, 
descarga, infiltración o incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será 
responsable y estará obligada a su reparación y, en su caso, a la compensación 
correspondiente, de conformidad a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental.  

Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y 
compensación de daños ocasionados al ambiente , previstas en este capítulo, se llevarán a 
cabo de conformidad con lo que señale el Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del 
Artículo 136, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como 
sigue: 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Artículo 136. ... 

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos 
forestales, los ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 96 
BIS y el artículo 96 BIS 1, todos de la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Artículo 14 BIS 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la 
Procuraduría”: 

I. a II. ... 

III . Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en 
los términos de esta Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental ; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los 
ecosistemas asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. ... 
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VI. ... 

Artículo 96 BIS . “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la 
reparación del daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas 
vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de Ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental . 

Artículo 96 BIS 1 . Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en 
violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo 
receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones administrativas, penales o civiles que procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de 
producirse el daño. 

... 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del 
artículo 421; y se adiciona un párrafo sexto al artículo 421, todos del Código Penal Federal 
para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

CAPÍTULO V 
Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo 
Quinto, se impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;  

II. a V. ... 

... 

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente 
Título se disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense 
voluntariamente el daño al ambiente antes de que tal obligación le haya sido impuesta por 
resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución procederá también, 
cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  
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Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño 
ambiental y coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO OCTAVO. Se adiciona un artículo 77 BIS de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS  

Artículo 77 BIS. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un 
daño a los ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los 
daños, o bien, a la compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

ARTÍCULO NOVENO. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo 
terrestre y los terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de 
la autoridad competente, ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o 
sus componentes, estarán obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la 
compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y 
reglas de operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a 
la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO. Los Juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán 
establecerse en un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. La Jurisdicción especializada en materia ambiental podrá otorgarse a los 
Juzgados de Distrito en funciones en cada circuito jurisdiccional o de acuerdo a lo que 
disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto implique la creación de nuevos 
órganos jurisdiccionales. El Personal de cada uno de dichos Juzgados de Distrito recibirá 
capacitación especializada en materia de normatividad ambiental. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2013. 

Por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia.  
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La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica en lo general; con reservas en lo 
particular), Esther Quintana Salinas (rúbrica en lo general; con reservas), Alejandro 
Carbajal González, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica a favor en lo general; y en 
abstención), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Lilia 
Aguilar Gil (rúbrica en lo general; con reservas), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam 
Cárdenas Cantú (rúbrica), Armando Córdova Díaz, José Alberto Rodríguez Calderón, 
Cristina González Cruz (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica en lo general; 
con reservas), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Julio César Lorenzini 
Rangel, Julio César Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de Alba, Jorge Francisco 
Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío Zacarías Capuchino 
(rúbrica), Damián Zepeda Vidales, Andrés de la Rosa Anaya, Tomás Torres Mercado, Areli 
Madrid Tovilla, Fernando Zárate Salgado. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo 
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya 
(rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla, 
Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Milkdret Marina 
Verde Avendaño (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez, 
Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, 
José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Cabada 
(rúbrica), Rodrigo González Barrios, Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo 
Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), 
Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 

 
 

Opiniones 
 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXII Legislatura de 
la honorable Cámara de Diputados, fue turnada para su opinión la minuta con proyecto de 
decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales; enviada por la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores.  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

34 
 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVIII; 45, 
numeral 6, inciso e) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 149, numeral 2, fracción II; 157, numeral 1, fracción IV; 
158, numeral 1, fracciones IV y IX; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e), del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa 
anteriormente descrita al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

1. El 6 de diciembre de 2011, el senador Ricardo Francisco García Cervantes, 
vicepresidente de la Cámara de Senadores de la LXI Legislatura, remitió la minuta con 
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales; enviada por la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores.  

II. El 8 de ese mes y año, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó dicha minuta a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
de Justicia para efectos de su estudio y dictamen correspondiente, y a las de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de 
Gobernación, para su estudio y emisión de opinión correspondiente.  

Contenido de la minuta  

La minuta con proyecto de decreto materia de la presente opinión, se aboca a regular la 
responsabilidad ambiental que nace de los daños al ambiente causados por actividades 
económicas, productivas y profesionales, así como la reparación de esos daños cuando sea 
exigible a través de los procesos judiciales federales previstos en el artículo 17 
constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, los 
procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra 
el ambiente y la gestión ambiental.  

Consideraciones  

Para la elaboración de la presente opinión, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el numeral 3 del 
artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio número CPCP/ ST 
/083/ 12, la valoración del impacto presupuestario de la minuta con el proyecto de decreto 
que expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
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Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley General de Bienes Nacionales.  

Esta comisión recibió la valoración de dicho centro el 22 de noviembre de 2012, misma que 
sirve de base para este documento.  

La presente minuta sí tendría impacto presupuestario, y el monto del mismo corresponde 
con lo siguiente:  

Fondo de Responsabilidad Ambiental  

El artículo 45 propone su creación. Tendrá por objeto el pago de la reparación de los daños 
que sean ocasionados al ambiente en los casos que por razones de urgencia o importancia 
determine la administración pública federal, así como el pago de estudios e investigaciones 
que el juzgador requiera realizar durante el curso de los procesos jurisdiccionales de 
responsabilidad ambiental.  

De acuerdo al artículo segundo transitorio, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal posterior a la entrada en vigor del decreto, el Ejecutivo 
federal presupuestará 50 millones de pesos como capital inicial del Fondo de 
Responsabilidad Ambiental.  

Debido a que se trata de una propuesta del Legislativo, se asume que la Cámara de 
Diputados incluirá tal-partida en el PEF, por lo que el monto referido representará el 
impacto presupuestario de esta medida.  

Juzgados de Distrito en materia Ambiental  

De acuerdo con el artículo 30, el Poder Judicial de la Federación contará con juzgados de 
distrito en materia ambiental, los cuales (de acuerdo al artículo tercero transitorio) deberán 
establecerse en un término de dos años a partir de la entrada en vigor del decreto de ley.  

De acuerdo a la normatividad del Consejo de la Judicatura Federal respecto a la creación de 
órganos jurisdiccionales y a la información del analítico de plazas del tomo VIII del PEF de 
2012, la creación de un juzgado de distrito tiene un costo de 11 millones 941 mil 515 pesos.  

Asumiendo la creación de un juzgado de distrito por entidad federativa (incluyendo como 
tal al Distrito Federal), el impacto presupuestal de esta medida se obtendría multiplicando 
la estimación anterior por 32, resultando en 382.1 millones de pesos (este monto incluye los 
gastos de capacitación que resulten de la creación de juzgados).  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
emite la siguiente  
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Opinión  

Primero. La minuta que contie.ne el proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida 
Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código 
Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de Bienes, sí tiene 
impacto presupuestario y el monto estimado del mismo asciende a la cantidad de 432.1 
millones de pesos , si se considera el presupuesto para el Fondo de Responsabilidad 
Ambiental y el total de la creación de un juzgado de distrito por entidad federativa.  

Segundo. La presente opinión se formula solamente en materia de la competencia de esta 
comisión.  

Tercero. Remítase la presente opinión a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y de Justicia para los efectos a que haya lugar.  

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados para su conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2013.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: José Sergio Manzur Quiroga (rúbrica), presidente; Marco Antonio Bernal 
Gutiérrez (rúbrica), Alberto Curi Naime (rúbrica), José Luis Márquez Martínez (rúbrica), 
Norma Ponce Orozco (rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Pedro Pablo Treviño 
Villarreal, Néstor Octavio Gordillo Castillo (rúbrica), Martín Alonso Heredia Lizárraga 
(rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), 
Carol Antonio Altamirano (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Jorge 
Salgado Parra (rúbrica), Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín 
Lozano (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica), Lucila Garfias Gutiérrez, Antonio 
Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Kamel Athié Flores (rúbrica), Manuel Añorve 
Baños (rúbrica), Juan Manuel Diez Francos (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez 
(rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Salvador Romero Valencia (rúbrica), 
Mauricio Sahui Rivero (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Jesús Antonio 
Valdés Palazuelos, Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, 
José Martín López Cisneros (rúbrica), Francisco Pelayo Covarrubias (rúbrica), José Isabel 
Trejo Reyes (rúbrica), Jorge Iván Villalobos Seáñez (rúbrica), Luis Alberto Villarreal 
García, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Víctor 
Manuel Manríquez González (rúbrica), Carlos Augusto Morales López, Domitilo Posadas 
Hernández (rúbrica), Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez 
(rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica).  
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De la Comisión de Marina  

A la Comisión de Marina, de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue turnada 
para su opinión la minuta que contiene la iniciativa con proyecto de decreto, que expide la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
General de Vida Silvestre, General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y de Aguas Nacionales, así como del Código 
Penal Federal, y de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de Navegación y Comercio Marítimos, y General de Bienes Nacionales. 

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39 
numerales 1 y 2 fracción XXIII, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 67, fracción II y 69 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se avocó al estudio y análisis de la minuta del proyecto de decreto antes 
señalado, al tenor de los siguientes:  

Antecedentes  

1. El 25 de agosto de 2010, el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la 
honorable Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

2. En la fecha señalada en el párrafo anterior, la Mesa Directiva del Senado de la República 
turnó dicha iniciativa, a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y de Estudios Legislativos, para su análisis, discusión y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, que tuvo lugar el 6 de diciembre de 
2011, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de 
Estudios Legislativos, en segunda lectura presentaron un dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

4. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República, remite dicha 
iniciativa a la Honorable Cámara de Diputados la presente minuta para los efectos del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

5. El 8 de diciembre de 2011, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la minuta citada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
de Justicia, para dictamen y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Publica, de 
Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de Gobernación, para opinión.  

Contenido del proyecto de decreto  
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El senador Arturo Escobar y Vega, propone crear un ordenamiento jurídico que regule la 
responsabilidad ambiental que atienda los daños ocasionados al ambiente, así como la 
reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos 
judiciales federales previstos en el artículo 17 constitucional. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por 
objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, 
para garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo, salud y 
bienestar de la persona humana.  

Igualmente señala que el proyecto de decreto se encuentra estructurado con un Título 
Primero, denominado De la Responsabilidad Ambiental, con un Capítulo primero de 
disposiciones generales; un Capítulo Segundo que comprende las Obligaciones Derivadas 
de los Daños Ocasionados al Ambiente; y un Capítulo Tercero, referido al Procedimiento 
Judicial de Responsabilidad Ambiental, en cuya sección 1, comprende De la Acción para 
Demandar la Responsabilidad Ambiental; la sección 2 denominada De la Tutela Anticipada 
y Medidas Cautelares; la sección 3 que comprende De los Elementos de Prueba; una 
sección 4 De la Sentencia, Ejecución y Seguimiento; una sección 5 Del Fondo. Un Título 
Segundo, con un capítulo único referido a los Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias; y finalmente un Título Tercero, también con un Capítulo Único que 
comprende la Responsabilidad Penal en Materia Ambiental.  

Este proyecto propone regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas: la 
responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y 
afectaciones ocasionados a la salud e integridad de las personas como resultado de 
materiales y residuos peligrosos que han sido liberados al entorno. 

Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente, 
la compensación ambiental, las indemnizaciones y las acciones ambientales 
complementarias y el procedimiento de responsabilidad ambiental es de orden público e 
interés social. 

Propone que serán nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás acuerdos de 
voluntades que restrinjan o excluyan la responsabilidad ambiental, o contravengan las 
disposiciones de la Ley.  

Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se considerarán 
adversas las pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones que hayan 
sido claramente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados 
en su alcance, evaluados, mitigados y autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante 
la evaluación del impacto ambiental. 

Manifiesta que el daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente con el 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos naturales y propone que la 
reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente será preferente respecto al 
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cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que correspondan en términos de la 
legislación civil. 

Señala que cuando se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente, se 
entenderán por demandadas las medidas ambientales complementarias y define que son 
daños ocasionados al ambiente, daños a la salud y afectaciones a la integridad de la persona 
de competencia federal, aquellos que se susciten a causa de conductas reguladas por leyes u 
ordenamientos de carácter general federales, respecto a materias de competencia federal.  

Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al ambiente, de los daños 
a la salud, así como de las afectaciones a la integridad de las personas, ocasionados por sus 
representantes, administradores, socios, gerentes, directores o empleados, cuando sean 
omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el amparo de la 
persona moral, o bien, cuando ordenen b consientan la realización de las conductas 
dañosas.  

Determina que la reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en la 
restauración, restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos naturales o de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, 
o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, de conformidad a la situación en la 
que se encontraban antes de ocurrido el daño.  

Las personas físicas o morales que con su acción u omisión, ocasionen directa o 
indirectamente un daño a la salud o afectación a la integridad de las personas, en términos 
del artículo segundo de esta Ley, serán responsables y estarán obligadas al pago de una 
indemnización o compensación.  

En cuanto al contenido sustancial de la minuta propone el Colegislador, regular la 
responsabilidad ambiental por daños ocasionados al ambiente, para respetar la garantía a un 
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de los individuos.  

En este proyecto de decreto se plantea también, la actuación ciudadana independiente de las 
autoridades administrativas, pero con un fin común, que no solo es el de procurar la 
reparación de los daños ecológicos, sino también el de abatir, inhibir y prevenir de manera 
eficiente los actos violatorios de las normas ambientales, en suma se busca la 
corresponsabilidad social efectiva en el abatimiento de la impunidad ambiental, de tal 
suerte que esta minuta busca la convivencia de dos procedimientos que persiguen objetivos 
similares. El administrativo vigente que corre a cargo de las autoridades y el propuesto para 
que sea impulsado directamente por la ciudadanía ante los jueces en un esquema de 
mayores garantías.  

En virtud de los razonamientos antes expuestos, la Colegisladora proponente somete a 
discusión y en su caso, aprobación el siguiente:  

“Proyecto de  
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Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

Título Primero 
De la responsabilidad ambiental  

Capítulo Primero 
Disposiciones generales  

Artículo 1o. La presente ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños 
ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando 
sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 
constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, los 
procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra 
el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por 
objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, 
para garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo, salud y 
bienestar de la persona humana.  

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es 
independiente del daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales.  

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad 
ambiental, sin menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad 
que procr3dan en términos patrimoniales, administrativos o penales.  

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, así como 
aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
las leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte. Se 
entiende por:  

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la 
generación o manejo de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las medidas de 
reparación y compensación ambiental, que implica restablecer los elementos y recursos 
naturales o servicios ambientales por otros de las mismas características;  

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación 
adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos 
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naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción 
que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta 
definición se estará a lo dispuesto por el artículo 60 de esta ley;  

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no constituye un efecto 
inmediato del acto u omisión que es imputado a una persona en términos de esta ley;  

V. Se entiende por cadena causal la secuencia de influencias de causa y efecto de un 
fenómeno que se representa por eslabones relacionados;  

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el 
resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte 
completamente determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por 
instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, consentimiento o bajo el 
amparo de la persona señalada como responsable;  

VII. Los daños indirectos regulados por la presente ley se referirán exclusivamente a los 
efectos ambientales de la conducta imputada al responsable;  

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los 
elementos y recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en 
el momento previo inmediato al daño y de no haber sido éste producido;  

IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad Ambiental;  

X. Ley: La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;  

XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, y la Ley General de 
Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se 
refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la protección del 
ambiente o sus elementos;  

XII. Mecanismos alternativos: Los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
tales como la mediación, la conciliación y los demás que permitan a las personas prevenir 
conflictos, o en su caso, solucionarlos, sin necesidad de intervención de los órganos 
jurisdiccionales, salvo para garantizar la legalidad y eficacia del convenio adoptado por los 
participantes y el cumplimiento del mismo;  

XIII. Procuraduría: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;  

XIV. Sanción económica: El pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una 
conducta ilícita dañosa, dolosa con la finalidad de lograr una prevención general y especial 
e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos;  
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XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y _Recursos Naturales, y  

XVI. Servicios ambientales: Las funciones que desempeña un elemento o recurso natural 
en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema o sociedad.  

Artículo 3o. Las definiciones de esta Ley, así como la forma, prelación, alcance, niveles y 
alternativas de la reparación y compensación del daño al ambiente que en ella se prevén, 
serán aplicables a:  

I. Los convenios, procedimientos y actos administrativos suscritos o sustanciados de 
conformidad a las Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea 
parte;  

II. El procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en esta ley;  

III. La interpretación de la ley penal en materia de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, así como a los procedimientos penales iniciados en relación a estos, y  

IV. Los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en las leyes.  

Artículo 4o. La acción y el procedimiento para hacer valer la responsabilidad ambiental a 
que hace referencia el presente título, podrán ejercerse y sustanciarse independientemente 
de las responsabilidades y los procedimientos administrativos, las acciones civiles y penales 
procedentes.  

Artículo 5o. Obra dolosamente quien, conociendo la naturaleza dañosa de su acto u 
omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta 
realizar dicho acto u omisión.  

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente .cuando los menoscabos, 
pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de:  

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados, mitigados, compensados y autorizados por la 
Secretaría, previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la 
evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de 
uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga expedida por la Secretaría o 
de que,  

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes 
ambientales o las normas oficiales mexicanas.  

La excepción prevista por la fracción primera del presente Artículo no operará, cuando se 
incumplan los términos o condiciones de la autorización expedida por la autoridad.  
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Artículo 7o. A efecto de otorgar certidumbre e inducir a los agentes económicos a asumir 
los costos de los daños ocasionados· al ambiente, la Secretaría deberá emitir 
paulatinamente normas oficiales mexicanas, que tengan por objeto establecer caso por caso 
y atendiendo la Ley de la materia, las cantidades mínimas de deterioro, pérdida, cambio, 
menoscabo, afectación, modificación y contaminación, necesarias para considerarlos como 
adversos y dañosos. Para ello, se garantizará que dichas cantidades sean significativas y se 
consideren, entre otros criterios, el de la capacidad de regeneración de los elementos 
naturales.  

La falta de expedición de las normas referidas en el párrafo anterior, no representará 
impedimento ni eximirá al responsable de su obligación de reparar el daño a su estado base, 
atendiendo al concepto previsto en el artículo 20., fracción III, es esta ley.  

Las personas y las organizaciones sociales y empresariales interesadas, podrán presentar a 
la secretaría propuestas de las normas oficiales mexicanas a las que hace referencia el 
presente artículo, en términos del procedimiento previsto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de conformidad a lo 
previsto por el artículo 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente previo al momento de producirse un daño al ambiente, con el objeto de hacer 
frente a la responsabilidad ambiental, serán consideras como una atenuante de la Sanción 
Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar sentencia.  

El monto de las garantías financieras a que hace referencia el párrafo anterior, deberá estar 
destinado específica y exclusivamente a cubrir las responsabilidades ambientales que se 
deriven de su actividad económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar 
constituidas desde la fecha en que surta efectos la autorización necesaria para realizar la 
actividad, y mantenerse vigentes durante todo el periodo de desarrollo de la misma.  

En términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental.  

Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones del Código Civil 
Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravengan lo 
dispuesto en esta ley.  

Capítulo Segundo 
Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente  

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de 
los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que 
proceda, en los términos de la presente ley.  
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De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se 
incremente el daño ocasionado al ambiente.  

Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá 
de actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este título.  

En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el 
daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará 
obligada a pagar una sanción económica.  

Para los efectos de esta ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta 
activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas 
oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por 
la Secretaría u otras autoridades. 

Artículo 12. Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando los daños ocasionados al 
ambiente devengan directa o indirectamente de:  

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos;  

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral;  

III. La realización de las actividades consideradas como Altamente Riesgosas, y  

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el Artículo 1913 del Código Civil 
Federal.  

Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su 
Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus 
condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre 
estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, mediante la restauración, 
restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación.  

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.  

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al 
ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a 
dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad 
penal que corresponda.  

Los propietarios y poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del 
daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona 
que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen.  

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción en los siguientes casos:  
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I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación total o parcial del daño, o  

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes:  

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una obra o actividad ilícita que 
debió haber sido objeto de evaluación y autorización previa en materia de impacto 
ambiental o cambio de uso de suelo en terrenos forestales;  

b) Que la secretaría haya evaluado en su conjunto los daños producidos ilícitamente, y las 
obras y actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún pendientes de realizar en 
el futuro, y  

c) Que la secretaría expida una autorización posterior al daño, al acreditarse plenamente 
que tanto las obras y las actividades ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan 
en su conjunto sustentables, y jurídica y ambientalmente procedentes en términos de lo 
dispuesto por las leyes ambientales y los instrumentos de política ambiental.  

En los casos referidos en la fracción segunda del presente artículo, se impondrá 
obligadamente la sanción económica sin los beneficios de reducción de los montos 
previstos por esta Ley. Asimismo, se iniciaran de manera oficiosa e inmediata los 
procedimientos de responsabilidad administrativa y penal a las personas responsables.  

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de este Artículo no tendrán 
validez hasta en tanto el responsable realice la compensación ambiental.  

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevará 
a cabo en términos de lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán reclamarse de conformidad con el 
Código Civil Federal.  

Artículo 15. La compensación ambiental podrá ser total o parcial. En éste último caso, la 
misma será fijada en la proporción en que no haya sido posible restaurar, restablecer, 
recuperar o remediar el bien, las condiciones o relación de interacción de los elementos 
naturales dañados.  

Artículo 16. Para la reparación del daño y la compensación ambiental se aplicarán los 
niveles y las alternativas previstos en este ordenamiento y las Leyes ambientales. La falta 
de estas disposiciones no será impedimento ni eximirá de la obligación de restituir lo 
dañado a su estado base.  

Artículo 17. La compensación ambiental consistirá en la inversión o las acciones que el 
responsable haga a su cargo, que generen una mejora ambiental, sustitutiva de la reparación 
total o parcial del daño ocasionado al ambiente, según corresponda, y equivalente a los 
efectos adversos ocasionados por el daño.  
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Dicha inversión o acciones deberán hacerse en el ecosistema o región ecológica en donde 
se hubiese ocasionado el daño. De resultar esto materialmente imposible la inversión o las 
acciones se llevarán a cabo en un lugar alternativo, vinculado ecológica y geográficamente 
al sitio dañado y en beneficio de la comunidad afectada. En este último caso serán 
aplicables los criterios sobre sitios prioritarios de reparación de daños, que en su caso 
expida la secretaría en términos de lo dispuesto por la sección quinta, capítulo tercero del 
presente título.  

El responsable podrá cumplir con la obligación prevista en el presente artículo, mediante la 
contratación de terceros.  

Artículo 18. El Ejecutivo federal a través de la secretaría está facultada para realizar 
subsidiariamente por razones de urgencia o importancia, la reparación inmediata de los 
daños que ocasionen terceros al ambiente. Dicha reparación podrá hacerse con cargo al 
Fondo previsto por el la sección quinta, capítulo tercero del presente título.  

En estos casos la administración pública federal deberá demandar al responsable la 
restitución de tos recursos económicos erogados, incluyendo los intereses legales 
correspondientes, los que serán reintegrados al fondo.  

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente Ley, será accesoria a la 
reparación o compensación del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un 
monto equivalente de:  

I. Trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al momento de imponer la sanción, cuando el responsable sea una persona física, y  

II. De mil a ochocientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de imponer la sanción, cuando la responsable sea una persona moral.  

Dicho monto se determinará en función de daño producido.  

Artículo 20. Los montos mínimos y máximos de la Sanción Económica prevista para una 
persona moral, se reducirán a su tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las 
siguientes:  

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en términos de lo dispuesto por 
esta Ley; ni es reincidente en términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales;  

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos de dirección, mando o 
control en su estructura u organización no han sido sentenciados por delitos contra el 
ambiente o la gestión ambiental, cometidos bajo el amparo de la persona moral 
responsable, en su beneficio o con sus medios;  

III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el 
daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el 
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cumplimiento de las obligaciones de la persona moral derivadas de las Leyes, licencias, 
autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así como con un sistema interno de 
gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

IV. Contar con la garantía financiera que en ·su caso se requiera en términos de lo 
dispuesto por el artículo 80. de esta ley, y  

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace 
referencia el artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  

Artículo 21. Si el responsable acredita haber realizado el pago de una multa administrativa 
impuesta por la procuraduría o la Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la 
realización de la misma conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad ambiental, el 
Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el cálculo del monto de la sanción 
económica, sin que ésta pueda exceder el límite previsto para el caso en la presente ley.  

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que previamente haya sido 
multada por un Juez penal, en razón de haber realizado la misma conducta ilícita que da 
origen a su responsabilidad ambiental.  

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el presente título, se entenderá por 
demandada la imposición de la sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de 
condenar al responsable a este pago, salvo en los casos previstos en el artículo anterior, 
cuando los daños ocasionados al ambiente provengan de una conducta lícita, o bien cuando 
exista el reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio voluntario derivado de los 
mecanismos alternativos de resolución de controversias previstos por esta ley  

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez tomando en cuenta la capacidad 
económica de la persona responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos y 
garantías previstos en su favor por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y el carácter intencional o negligente de la 
violación, asegurándose que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo hubiere, y 
se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o actores que hayan sido 
necesarias para acreditar la responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá 
que la sanción económica sea claramente suficiente· para lograr los fines de inhibición y 
prevención general y especial a que hace referencia el artículo 20., fracción XI, de esta ley.  

El límite máximo del importe de la Sanción Económica previsto en el Artículo 19 no 
incluirá el pago de las erogaciones hechas para acreditar la responsabilidad ambiental por 
quien demande, concepto que siempre será garantizado al momento de dictar sentencia.  

El juez deducirá del monto correspondiente al pago de sanción económica a cargo del 
responsable, el importe de las erogaciones que el actor o actores que hayan probado su 
pretensión hubieren realizado para acreditar la responsabilidad, y el responsable tendrá la 
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obligación de consignarlo al juzgado para su entrega a aquellos. El pago de dicho importe 
será preferente respecto de cualquiera otra obligación.  

Artículo 24. Las personas morales serán responsables del daño al ambiente ocasionado por 
sus representantes, administradores, gerentes, directores, empleados y quienes ejerzan 
dominio funcional de sus operaciones, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus 
funciones, en representación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral, o bien, 
cuando ordenen o consientan la realización de las conductas dañosas.  

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o contraten para realizar la 
conducta causante del daño serán solidariamente responsables, salvo en el caso de que se 
trate de la prestación de servicios de confinamiento de residuos peligrosos realizada por 
empresas autorizadas por la secretaría.  

No existirá responsabilidad alguna, cuando el daño al ambiente tenga como causa exclusiva 
un caso fortuito o fuerza mayor.  

Artículo 25. Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral 
que omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se 
considerará que el daño es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que 
el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello derivado de una ley, de un 
contrato, de su calidad de garante o de su propio actuar precedente.  

Artículo 26. Cuando se acredite que el daño o afectación, fue ocasionado dolosamente por 
dos o más personas, y no fuese posible la determinación precisa del daño aportado por cada 
responsable, todas serán responsables solidariamente de la reparación o compensación que 
resultare, sin perjuicio, en su caso, del derecho de repetición entre sí. 

No habrá responsabilidad solidaria en los términos previstos por el presente artículo, 
cuando se acredite que la persona responsable:  

I. Ha contado por lo menos con tres años de anterioridad a la conducta que ocasionó el 
daño, con un órgano de control interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el 
cumplimiento de las obligaciones de la persona moral derivadas de las leyes, licencias, 
autorizaciones, permisos o concesiones ambientales; así como con un sistema interno de 
gestión y capacitación ambiental en funcionamiento permanente;  

II. Cuenta con alguno de los certificados resultado de la auditoría ambiental a la que hace 
referencia el artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y  

III. Cuente con la garantía financiera prevista en el artículo 8o de esta ley.  

La sanción económica que corresponda será impuesta individualmente a cada una de las 
responsables.  
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Capítulo Tercero 
Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental  

Sección 1 
De la acción para demandar la responsabilidad ambiental  

Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas conforme al artículo 28 de la presente 
ley, podrán demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento de las obligaciones, 
pagos y prestaciones previstos en este Título, en términos de lo dispuesto por la presente 
ley, el Código Federal de Procedimientos Civiles, o de conformidad a la ley federal que 
regule los procedimientos judiciales a los que hace referencia el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y demandar 
judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y compensación de los daños 
ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción Económica, así como las prestaciones a las 
que se refiere el presente Título a:  

I. Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al 
ambiente;  

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto social sea la 
protección al ambiente en general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en 
representación de algún habitante de las comunidades previstas en la fracción I;  

III. La Federación a través de la procuraduría, y  

IV. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las 
entidades federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, 
conjuntamente con la procuraduría. 

Las personas morales referidas en la fracción 11 de este Artículo, deberán acreditar que 
fueron legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la presentación de la 
demanda por daño ocasionado al ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los legitimados en las fracciones I y II tendrán además derecho e interés legítimo para 
reclamar el pago de las erogaciones que hayan hecho para acreditar la responsabilidad 
ambiental.  

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente título prescribe en veinte años, 
contados a partir del día en que cese la conducta activa u omisiva productora del daño al 
ambiente.  

Salvo en los casos previstos en los Artículos 23 y 28 de la presente ley, ninguna de las 
partes será condenada al pago de gastos y costas judiciales.  
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Artículo 30. El Poder Judicial de la federación contará con juzgados de Distrito con 
jurisdicción especial en materia ambiental.  

En ausencia de los anteriores serán competentes para conocer de los procedimientos 
judiciales de responsabilidad ambiental a que hace referencia el presente Título los jueces 
de distrito en materia administrativa.  

Sección 2 
De la tutela anticipada y medidas cautelares  

Artículo 31. La autoridad jurisdiccional que conozca de las acciones y demandas a que hace 
referencia el presente Capítulo, deberá ordenar a la secretaría y a la procuraduría, a efecto 
de que imponga inmediatamente las medidas preventivas y correctivas procedentes en el 
ámbito de sus atribuciones.  

Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimiento Civiles, 
durante el procedimiento el Juez podrá decretar las medidas precautorias siguientes:  

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles y bienes relacionados con los 
daños, así como con el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, previstas 
por las leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea parte, y  

II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias peligrosas, materiales, residuos, 
líquidos, contaminantes y de los elementos naturales relacionados con el daño ocasionado 
al ambiente.  

Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con los establecido por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 33. Los terceros propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya 
ocasionado el daño estarán obligados a permitir las medidas precautorias que resuelva el 
órgano jurisdiccional. En todo caso tendrán derecho de repetir respecto a la persona que 
resulta responsable de ocasionar dichos daños.  

Sección 3 
De los elementos de prueba  

Artículo 34. El órgano jurisdiccional podrá allegarse oficiosamente de los medios de prueba 
que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley.  

El juez requerirá a la secretaría y a la procuraduría para que aporten todos los elementos 
pericia les, testimoniales, documentales y demás indicios y elementos de prueba con los’ 
que cuenten. Los servidores públicos estarán obligados a cumplir con dicha obligación.  

Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias en relación al estado base, el daño 
ocasionado al ambiente, así como el nexo causal, las partes y las autoridades podrán utilizar 
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fotografías, imágenes de satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase de 
elementos aportados por la técnica y la ciencia. Salvo en los casos en lo que en Código 
Federal de Procedimientos Civiles otorgue mayor valor probatorio, estos medios de prueba 
constituirán indicios.  

Artículo 36. El estado base se determinará a partir de la mejor información disponible al 
momento de su valoración.  

El nexo de causalidad entre el daño ocasionado y la conducta imputada al demandado debe 
probarse en la sustanciación del juicio. El juez considerará en su valoración la naturaleza 
intrínseca de la conducta y la forma en que se ha desarrollado para generar o causar el daño.  

Sección 4 
De la sentencia, ejecución y seguimiento  

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
sentencia condenatoria que se dicte deberá precisar:  

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño, que corresponda;  

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en 
forma total o parcial;  

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al 
ambiente;  

IV. El pago de la Sanción Económica que resulte procedente, así como los razonamientos y 
justificación respecto al por qué el monto impuesto es suficiente para lograr los fines de 
inhibición y prevención general y especial a los que hace referencia el artículo 2o., fracción 
XI, de esta ley;  

V. El importe que corresponda pagar a favor del actor o actores que hayan probado su 
pretensión, correspondiente a los gastos realizados para acreditar la responsabilidad, que 
deberá ser deducido del monto determinado en la Sanción Económica y consignado ante el 
Juez en términos de los dispuesto por el Artículo 23 de esta ley, y  

VI. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez dará vista a las 
partes para que dentro del término de treinta días se pronuncien sobre:  

I. La forma, términos y niveles de reparación material ambiental del daño ocasionado al 
ambiente que se propongan para cumplir esas obligaciones;  
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II. La imposibilidad total o parcial de reparar materialmente ambientalmente el daño, y en 
consecuencia, la forma, lugar y alcance de la compensación ambiental total o parcial, y  

III. Los plazos propuestos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable.  

Si las partes llegaran a un acuerdo respecto a lo previsto en este Artículo, podrán formular 
una propuesta conjunta.  

Cuando exista causa justificada por razones de la complejidad técnica o material para dar 
cumplimiento a lo determinado por las fracciones I, II y III, el término establecido en el 
párrafo primero del presente artículo podrá ser prorrogable por el juez hasta por 30 días.  

Artículo 39. En la determinación de las medidas de reparación y compensación ambiental 
se considerará:  

I. El criterio de equivalencia recurso-recurso o servicio-servicio;  

II. Las acciones que proporcionen recursos naturales o Servicios Ambientales del mismo 
tipo, calidad y cantidad que los dañados;  

III. Las mejores tecnologías disponibles;  

IV. Su viabilidad y permanencia en el tiempo;  

V. El costo que implica aplicar la medida;  

VI. El efecto en la salud y la seguridad pública;  

VII. La probabilidad de éxito de cada medida;  

VIII. El grado en que cada medida servirá para prevenir daños futuros y evitar riesgos como 
consecuencia de su aplicación;  

IX. El grado en que cada medida beneficiará al ecosistema dañado;  

X. El grado en que cada medida tendrá en cuenta los correspondientes intereses sociales, 
económicos y culturales de la localidad;  

XI. El periodo de tiempo requerido para la recuperación de los ciclos biológicos que fueron 
afectados por el daño causado al ecosistema;  

XII. El grado en que cada una de las medidas logra reparar el lugar que ha sufrido el daño 
ambiental, y  

XIII. La vinculación geográfica con el lugar dañado.  
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Artículo 40. Una vez que el juez reciba las propuestas para la reparación del daño o su 
compensación conforme a lo previsto por el artículo 38 de la presente ley, requerirá a la 
secretaría, para que en el término de diez días, formule su opinión en relación a la 
idoneidad y legalidad de las propuestas.  

En caso de que una de las partes fuera omisa, se estará a la propuesta de la otra, siempre 
que ésta reciba opinión favorable de la secretaría.  

En caso de que ambas partes sean omisas, o las propuestas no cuenten con la opinión 
favorable de la Secretaría, se estará a lo que disponga dicha dependencia.  

Para este efecto, se le requerirá para que formule una propuesta oficial en el término de 
ocho días.  

Los gastos en los que incurra la secretaría podrán hacerse con cargo al fondo previsto en el 
artículo 45 de esta ley. En estos casos, la administración· pública federal estará obligada a 
demandar al responsable la restitución de los recursos económicos erogados, incluyendo los 
intereses legales correspondientes, los que serán reintegrados a dicho fondo.  

Si existiesen diversas alternativas que pudieran generar los mismos resultados positivos de 
reparación o compensación, se optará por la menos onerosa para el responsable.  

Artículo 41. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones materia de la presente Ley, 
será fijado por el Juez tomando en consideración:  

I. La naturaleza de las obras o actos necesarios para reparar el daño ocasionado al ambiente 
y en su caso, cumplir con la compensación ambiental;  

II. Lo propuesto por las partes, y  

III. La opinión o propuesta de la secretaría.  

Artículo 42. La Procuraduría auxiliará a la autoridad judicial en la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del responsable.  

Dicha dependencia informará bimestralmente al Juez sobre los avances en el cumplimiento 
de las sentencias. Las partes podrán manifestar lo que a su derecho convenga respecto al 
incumplimiento o deficiente ejecución de dicha resolución.  

Artículo 43. Para salvaguardar el interés público del procedimiento judicial, las personas 
que tengan legitimación activa, deberá cumplir con los requisitos previstos por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y deberá salvaguardar la representación adecuada, de 
conformidad con lo previsto en dicho ordenamiento.  

Artículo 44. Las sentencias y convenios derivados del procedimiento judicial de 
responsabilidad ambiental serán públicos. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

54 
 

Sección 5 
Del fondo  

Artículo 45. El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá como objeto el pago de la 
reparación de los daños que sean ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de 
urgencia o importancia determine la administración pública federal, además del pago de los 
estudios e investigaciones que el juez requiera realizar a la Secretaria o la Procuraduría 
durante el proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental.  

La información relativa a la operación del Fondo será pública en términos de lo establecido 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Artículo 46. El Fondo estará bajo la vigilancia, supervisión y administración de la 
Secretaría, y su patrimonio se integrará con:  

I. La sanción económica referida en la fracción XI del artículo 2o de la presente ley, y  

II. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto.  

La secretaría expedirá las bases y reglas -de operación del fondo, en la que tendrán 
participación la procuraduría, las instituciones académicas y las organizaciones sociales.  

El patrimonio del fondo se destinará exclusivamente a la reparación de los daños al 
ambiente a los que hace referencia el artículo 18 de esta Ley, así como aquellos 
identificados en sitios prioritarios de conformidad con las bases y reglas de operación que 
expida la secretaría.  

El fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y 
rendición de cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables.  

Título Segundo  

Capítulo Único 
Mecanismos alternativos de solución de controversias  

Artículo 47. Toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de carácter jurídico 
y social que se ocasionen por la producción de daños al ambiente, a través de vías 
colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución 
que resulten ambiental y socialmente más positivas.  

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar judicialmente en 
términos del título primero de esta ley, podrán resolver los términos del conflicto producido 
por el daño ocasionado al ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, 
conciliación y los demás que sean adecuados para la solución pacífica de la controversia, de 
conformidad a lo previsto por esta ley, o las disposiciones reglamentarias del párrafo cuarto 
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En lo no 
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previsto por el presente Título se aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no contravenga lo dispuesto por esta ley.  

Artículo 48. Podrán ser materia de los mecanismos· alternativos de solución de 
controversias, todas o algunas de las diferencias que se susciten entre las personas e 
instituciones previstas en el Artículo anterior, en relación con los hechos relativos al daño 
ocasionado al ambiente, la tutela del derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo y bienestar de las personas, las obligaciones de reparación y compensación 
ambiental, así como la acción, pretensiones y desistimiento materia del procedimiento 
judicial de responsabilidad ambiental, siempre que no se afecten la moral, los derechos de 
terceros, ni se contravengan las leyes ambientales, las disposiciones de orden público y los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 49. Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto por 
el Título Primero de esta ley, y antes de que se dicte sentencia definitiva, se lograse un 
acuerdo entre las partes, en términos de lo previsto por los Mecanismos Alternativos 
referidos en este Capítulo; conforme a los acuerdos e instrumentos de justicia restaurativa o 
alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos por el Código 
Federal de Procedimientos Penales; o bien mediante el convenio de reparación previsto por 
el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; el 
juez que conozca del procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los 
daños y dictará sentencia.  

El juez dará vista a la secretaría para que en un plazo de ocho días hábiles, se manifieste 
sobre los términos del acuerdo, cuidando su idoneidad y el cumplimiento de las 
disposiciones previstas por esta ley, las leyes ambientales y los tratados internacionales de 
los que México sea parte.  

En caso de que el acuerdo sea incorporado a la sentencia, no se condenará al responsable al 
pago de la Sanción Económica prevista en el Título Primero de la presente ley.  

Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores públicos el incumplimiento 
del requerimiento en el plazo determinado por el juez en el presente artículo.  

Cuando del acuerdo se desprenda que su cumplimiento puede afectar los bienes de un 
tercero, el juez recabará su conformidad. Si no se obtuviese ésta, apercibirá a la partes para 
que modifiquen los términos de su acuerdo.  

Artículo 50. En caso de que resulte procedente en términos del artículo anterior, un acuerdo 
sobre la reparación o compensación voluntaria del daño ocasionado al ambiente el juez 
informará a la procuraduría para que considere dicho acuerdo, el que se entenderá como 
cumplimiento de medidas correctivas y de urgente aplicación, siendo procedente la 
aplicación de los beneficios administrativos de revocación o disminución de las sanciones 
previstas en el Artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
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Artículo 51. Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas constitutivas de 
delitos contra el ambiente, respecto de las que no proceda el perdón o el desinterés jurídico 
de la víctima o de la procuraduría, se regularán en términos del Título Tercero de esta ley y 
el Código Federal de Procedimientos Penales.  

El fin de estos mecanismos será lograr la justicia restaurativa, mediante la participación de 
la víctima u ofendido y el imputado, para buscar la solución a las controversias derivadas 
del hecho calificado como delito.  

Título Tercero  

Capítulo Único 
Responsabilidad penal en materia ambiental  

Artículo 52. Las disposiciones del presente título serán aplicables a los conflictos penales y 
los procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, de conformidad a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de 
Procedimientos Penales.  

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en 
términos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevarán a cabo con 
arreglo a lo previsto por el artículo 3o de esta ley y las disposiciones del presente título.  

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y compensación de 
los daños ocasionados al ambiente.  

Artículo 53. El Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión desarrollarán políticas 
integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, 
sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones administrativas que los 
ocasionan; así como para la reinserción social de los individuos penal y ambientalmente 
responsables que” induzcan al respeto de las leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea parte.  

Para tal efecto la procuraduría y la Procuraduría General de la República expedirán y harán 
público el programa respectivo.  

Estas políticas serán acordes con la formulación y conducción de la política ambiental y se 
llevarán a cabo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Artículo 54. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito contra el 
ambiente podrá denunciarlo directamente ante el Ministerio Público.  

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría o 
la Procuraduría tengan conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos 
contra el ambiente, formularán denuncia inmediata ante el Ministerio Público.  
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La procuraduría presentará las querellas y otorgará el perdón en los casos de delitos contra 
la gestión ambiental, atendiendo a lo dispuesto por los principios de política criminal 
ambiental a que se refiere el artículo anterior, así como a lo dispuesto por el Título Segundo 
de esta ley.  

Todo servidor público está obligado a notificar de manera inmediata al Ministerio Público, 
la probable existencia de un hecho que la Ley considere como delito contra el ambiente, así 
como la identidad de quien posiblemente lo haya cometido o haya participado en su 
comisión, transmitiendo todos los datos que tuviere al respecto poniendo a disposición-a los 
inculpados si hubieren sido detenidos.  

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y compensación de los daños ocasionados 
al ambiente la Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido por sí mismo o a través de su 
representante legal.  

La secretaría y la procuraduría proporcionarán los dictámenes técnicos o pericia les que le 
requiera el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de los 
procedimientos penales que se inicien por la comisión de delitos contra el ambiente o la 
gestión ambiental.  

Artículo 56. Atento a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 40. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerará víctima de los delitos contra el 
ambiente a toda persona habitante de la comunidad posiblemente afectada por el ilícito 
cuando se constituya como denunciante ante el Ministerio Público.  

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo segundo del artículo 168 y el artículo 169; y se 
adicionan tres párrafos al artículo 168 y un párrafo último al artículo 176 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo 168. ...  

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolución administrativa, el interesado y 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a petición del primero, podrán convenir 
la realización de acciones para la reparación y compensación de los daños que se hayan 
ocasionado al ambiente.  

En los convenios administrativos referidos en el párrafo anterior, podrán intervenir quienes 
sean parte en el procedimiento judicial previsto en la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, siempre que se trate de la misma infracción, hechos y daños.  

En la formulación y ejecución de los convenios se observará lo dispuesto por el Artículo 
169 de esta ley, así como lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en 
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ellos podrá también acordarse la realización del examen metodológico de las operaciones 
del interesado a las que hace referencia el Artículo 38 Bis, así como la atenuación y 
conmutación de las multas que resulten procedentes. En todo caso, deberá garantizarse el 
cumplimiento de las obligaciones del infractor, en cualquiera de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación.  

La celebración del convenio suspenderá el procedimiento administrativo y el término para 
la caducidad, a partir de la presentación de la solicitud a la autoridad, y hasta por un plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles.  

Artículo 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá:  

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedor el responsable;  

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo para corregir las deficiencias, 
violaciones o irregularidades observadas;  

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones derivados del convenio previsto en el 
Artículo anterior, y las medidas que el responsable deba llevar a cabo para su 
cumplimiento. En este supuesto, la resolución del procedimiento será pública, y  

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del infractor que se deriven de la 
resolución.  

El infractor deberá informar a la autoridad ordenadora, por escrito, en forma detallada y 
dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo correspondiente, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente artículo.  

La procuraduría podrá realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del infractor. Cuando del acta que se levante al efecto, se desprenda su 
incumplimiento, podrá imponerse además de las sanciones previstas en el artículo 171 de 
esta ley, una multa adicional que no exceda el monto previsto en dicho precepto.  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación, 
subsane las irregularidades detectadas, o cumpla con las obligaciones derivadas del 
convenio previsto en el artículo 168, en los plazos ordenados o acordados por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, siempre y cuando el infractor no sea 
reincidente, ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio 
Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 
pudieran configurar uno o más delitos.  

Artículo 176. ...  

... 
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La resolución del procedimiento administrativo y la que recaiga al recurso administrativo 
de revisión, podrán controvertirse en vía de juicio ante los juzgados de distrito en materia 
administrativa. Cuando se impugne la resolución del recurso administrativo, se entenderá 
que simultáneamente se impugna la resolución administrativa recurrida en la parte que 
continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el 
recurso.  

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 106, párrafo primero, 107, párrafo primero; se 
deroga el último párrafo del artículo 107, y se derogan los artículos 108 y 109 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

Ley General de Vida Silvestre  

Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, toda persona física o 
moral que ocasione directa o indirectamente un daño a la vida silvestre o a su hábitat, está 
obligada a repararlo o compensarlo de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

... 

Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciara la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente los daños ocasionados a la vida silvestre o a su hábitat de los que tenga 
conocimiento.  

... 

...  

Artículo 108. (Se deroga).  

Artículo 109. (Se deroga).  

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 17 y 77, se adiciona un párrafo al Artículo 68, 
todos ellos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 
quedar como sigue:  

Ley General para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos  

Artículo 17. Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y 
tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación 
abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de fundición, 
refinación y transformación de metales; que se definirán en forma genérica en el 
reglamento según lo estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta ley, son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el .sitio de su generación; su 
peligrosidad y manejo integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas 
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aplicables, y. estarán sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de 
esta clasificación los referidos en el Artículo 19 fracción I de este ordenamiento.  

Artículo 68. ...  

Toda persona física o moral que, directa o indirectamente, contamine un sitio u ocasione un 
daño o afectación al ambiente como resultado de la generación, manejo o liberación, 
descarga, infiltración o incorporación de materiales o residuos peligrosos al ambiente, será 
responsable y estará obligada a su reparación y, en su caso, a la compensación 
correspondiente, de conformidad a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental.  

Artículo 77. Las acciones en materia de remediación de sitios, y de reparación y 
compensación de daños ocasionados al ambiente, previstas en este capítulo, se llevarán a 
cabo de conformidad con lo que señale el Reglamento, y a lo previsto por la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Quinto. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artículo 
136, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo 136. ...  

... 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a los recursos 
forestales, los ecosistemas y sus componentes, estará obligada a repararlo o compensarlo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 14 Bis 4, 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de Aguas 
Nacionales para quedar como sigue:  

Ley de Aguas Nacionales  

Artículo 14 Bis 4. Para los fines de esta ley y sus reglamentos, son atribuciones de “la 
Procuraduría”:  

I. a II. ...  

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su competencia en 
los términos de esta Ley, de fa-Ley Generar del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;  
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IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a los 
ecosistemas asociados con el agua en los términos de esta Ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental y de las demás disposiciones jurídicas aplicables;  

V. ...  

VI. ...  

Artículo 96 Bis. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación 
del daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, 
debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de ley, de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, en 
violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un cuerpo 
receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental causado en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones administrativas, penales o civiles que procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de 
producirse el daño.  

... 

Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo, la fracción I y el párrafo quinto del 
artículo 421 del Código Penal Federal; y se adiciona un párrafo sexto al mismo artículo, 
para quedar como sigue:  

Código Penal Federal  

Capítulo V 
Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente  

Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo 
Quinto, se impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad:  

I. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;  

II. a V....  

... 

... 

Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente 
Título se disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense 
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voluntariamente el daño al ambiente antes de que tal obligación le haya sido impuesta por 
resolución administrativa o sentencia judicial. Dicha disminución procederá también, 
cuando se realice o garantice la reparación o compensación del daño en términos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Se consideraran víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño 
ambiental y coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Octavo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, para quedar como sigue:  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quedan comprendidos:  

I. a VII. , ..  

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones excepto los 
requeridos por el Ministerio Publico .o las autoridades judiciales a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y demás entidades del sector, durante los procesos de 
responsabilidad ambiental; y  

IX. ...  

Artículo Noveno. Se adiciona un artículo 77 Bis de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, para quedar como sigue:  

Ley de Navegación y Comercio Marítimos  

Artículo 77 Bis. Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño 
a los ecosistemas marinos o sus componentes estará obligada a la reparación de los daños, o 
bien, a la compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Artículo Décimo. Se adiciona un artículo 153 a la Ley General de Bienes Nacionales, para 
quedar como sigue:  

Ley General de Bienes Nacionales  

Artículo 153. Quienes realicen el uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo 
terrestre y los terrenos ganados al mar, sin contar con concesión permiso o autorización de 
la autoridad competente, ocasionando directa o indirectamente un daño a los ecosistemas o 
sus componentes, estarán obligados a la reparación de los daños al ambiente, o bien, a la 
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compensación ambiental que proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor los treinta días siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus bases y 
reglas de operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta días posteriores a 
la entrada en vigor del presente decreto.  

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal posterior 
a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal presupuestará cincuenta 
millones de pesos como capital inicial al Fondo de Responsabilidad Ambiental. 

Tercero. Los juzgados de distrito especializados en materia ambiental deberán establecerse 
en un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. El personal de cada uno de dichos juzgados de distrito recibirá capacitación 
especializada en materia de normatividad ambiental. 

Consideraciones de la Comisión de Marina  

En el devenir del tiempo se han incorporando diversos instrumentos legales para la 
protección del medio ambiente y la preservación de nuestros recursos naturales, que se han 
considerado una herramienta necesaria para inhibir las conductas más graves que se alejan 
de las directivas de la política y la gestión ambiental nacional, por lo que existe el 
ineludible deber de convertir la responsabilidad ambiental, en un ejercicio real, efectivo, 
justo y sensible a la problemática social, económica y ambiental de nuestro país.  

México ha asumido varios compromisos en el ámbito internacional en relación al desarrollo 
y establecimiento de normatividad enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al 
ambiente. Nuestra Nación se ha caracterizado por adoptar una posición fomentadora de la 
protección y preservación del medio ambiente en varios espacios y foros internacionales. 
Los objetivos y metas de los mismos se encaminan a garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano, y los correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio.  

En la primera conferencia mundial en la que se” debatieron los problemas ambientales 
planetarios se vinculó al medio ambiente y al hombre, ubicando a éste como centro de las 
preocupaciones de la comunidad internacional. Por ello, la Conferencia de Estocolmo de 
1972, fue convocada bajo el título oficial de Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente Humano. De esta Conferencia surgió el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), el cual, se dio la tarea de cooperar con los países miembros 
para resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como subregionales y 
nacionales, en los terrenos técnico y económico-social. 
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En 1984, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció la Comisión Mundial del 
Medio Ambiente y Desarrollo, con el objeto de analizar y documentar la vinculación de 
este binomio. Para 1987, esa géne.sis pragmática adquiere una fisonomía propia con el 
Informe Bruntland, cuando por primera vez se planteo el tema del desarrollo sostenible, el 
cual constituyó un importante antecedente de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), llevada a cabo en Río de Janeiro, Brasil, en el 
mes de junio de 1992, en la cual 178 naciones estuvieron representadas por sus jefes de 
Estado, convirtiéndola en la primera Cumbre de la Tierra que abordó el binomio medio 
ambiente y desarrollo, y asumió el desarrollo sustentable como objetivo de la comunidad de 
naciones.  

Como resultado de las Conferencias antes señaladas, se establecieron una serie de 
principios que regirían e influenciarían a los sistemas jurídicos de los Estados miembros en 
materia de protección al ambiente. De tal suerte, se puede mencionar entre los más 
importantes de la Declaración de Río, los siguientes:  

“PRINCIPIO 10. El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación 
de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 
persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que 
dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las 
actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de decisiones... 

... Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.  

PRINCIPIO 11. Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. 
Las normas, los objetivos de ordenación y las prioridades, ambientales deberían reflejar el 
contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican...  

PRINCIPIO 13. Los Estados deberán desarrollar la legislación nacional relativa a la 
responsabilidad y la indemnización respecto a las víctimas de la contaminación y otros 
daños ambientales. Los Estados deberán cooperar asimismo de manera expedita y más 
decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre responsabilidad e 
indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera 
de su jurisdicción.  

PRINCIPIO 16. Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internalización 
de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el 
criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos de la 
contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés publico ...”  

Con base en lo anterior, el gobierno mexicano, al igual que el resto de la comunidad 
internacional, se comprometió a legislar en materia de responsabilidad por daños 
ocasionados al ambiente, indemnización y compensación de las víctimas de la 
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contaminación, y para hacer posible el acceso efectivo de la ciudadanía a los tribunales que 
impartan justicia en materia ambiental.  

En México la legislación y las instituciones relacionadas con el medio ambiente y la 
ecología han evolucionado durante las últimas tres décadas. La primera Ley Federal en 
materia ambiental fue la de 1971, cuya aplicación fue competencia de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia y del Consejo de Salubridad General, creándose la Subsecretaría de 
Mejoramiento del Ambiente en 1972. A principios de la década de los ochenta se creó la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) y, dentro de ella, la Subsecretaría de 
Ecología y que se incluyera por primera vez un capítulo de ecología en el Plan Nacional de 
Desarrollo.  

El 11 de enero de 1982 se publicó la Ley Federal de Protección al Ambiente, que abrogaría 
a la Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971, cuya ejecución 
continuó estando a cargo del Ejecutivo Federal. También que en agosto de 1987 fue 
publicado el Decreto por el que se reformo el párrafo tercero del artículo 27 y se adiciona 
una fracción XXIX -G al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el fin de explicitar que, entre el ámbito potestativo que corresponde a la 
nación de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, se 
encuentran las relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio ecológico, y 
facultar al Congreso de la Unión “para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico”. Cuando se publicó la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en 1988, la autoridad competente para su aplicación 
fue la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE).  

Asimismo, se reguló la figura de la evaluación g~1 impacto ambiental como requisito 
previo para el otorgamiento de permisos y autorizaciones en las materias ecológicas del 
ámbito federal, correspondiendo a las entidades federativas y a los municipios evaluar el 
impacto ambiental en materias fuera del ámbito de competencia federal; se incluyeron los 
conceptos de áreas naturales protegidas, zonas sujetas a conservación ecológica y la 
denuncia popular, que podía ejercer cualquier persona ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, entre otras más.  

No obstante para mayo de 1992, se creó mediante reforma a la Ley de: la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), y mediante Decreto 
Presidencial se expidió su Reglamento Interior, de tal suerte, que en junio de 1992, se 
crearon dos de las dependencias más importantes en el rubro ambiental, es decir, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y el Instituto Nacional de 
Ecología (INE), como órganos desconcentrados de la Secretaria de Desarrollo Social. Para 
enero de 2003, se publicó el Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la 
actual Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En su articulado se establecen 
las atribuciones del INE y de la PROFEPA y pasan a ser desconcentrados de esta 
Secretaría.  
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Anteriormente, en diciembre de 1996 fue publicado el Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. Fue una reforma sustantiva y profunda que abarcó una buena parte de los 
capítulos y artículos en que se divide dicha Ley, destacando que se confirma la figura de la 
denuncia popular, que a partir de dicha reforma se debió presentar ante la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente; se reguló el procedimiento que debe dar esta 
Procuraduría a las denuncias recibidas, atribuyéndole facultades para efectuar las 
diligencias necesarias, iniciar los procedimientos de inspección y vigilancia con el 
propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la 
denuncia; y precisando que las resoluciones que emita la PROFEPA tendrán el carácter de 
recomendaciones a las autoridades federales, estatales o municipales, necesarias para 
promover ante la autoridad responsable la ejecución de las acciones procedentes.  

Recordemos que las resoluciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y de cualquier otra autoridad que atenten contra el ambiente y los equilibrios ecológicos, 
son impugnables mediante el recurso de revisión a cargo de la misma autoridad emisora del 
acto impugnado, y contra la resolución de éste, en caso de no favorecer al promovente, 
procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Contencioso Administrativo, y contra la 
resolución que se dicte en relación al juicio de nulidad, procedería el juicio de amparo.  

Pese al esquema anterior, la normatividad mexicana ambiental y sus instituciones no 
responden aún a las expectativas de justicia ambiental de las comunidades. La gestión 
ambiental en México es una atribución que en su origen y mayoría corresponde al 
Ejecutivo. Razón por la cual, es indispensable propiciar la intervención del Poder Judicial 
en la solución de los conflictos ambientales. Es impostergable construir un sistema de 
justicia que posibilite la acción corresponsable del gobierno y la sociedad civil en la 
protección del ambiente. Asimismo, es necesario legitimar a los ciudadanos para posibilitar 
su acceso a la justicia ambiental, garantizar la efectiva reparación de los daños, la atención 
a las víctimas de la contaminación, al mismo tiempo que desincentive económicamente a 
quienes no han optado por el cumplimiento de la normatividad que tutele el ambiente.  

La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no sólo obedece al reclamo 
de reparación de daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la demanda social 
de participación directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo a los 
tribunales del Poder Judicial, esto ha sido expresado con claridad por expertos de todo el 
mundo en el marco de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, en 
el 2002, para revisar el avance de los compromisos de la Conferencia de Río de Janeiro. El 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), auspició seis simposios 
de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema de justicia ambiental en todo el 
mundo, que concluyeron con la expedición de una declaración. 

Los jueces y magistrados a través de la Declaración de Johannesburgo manifestaron:  

“Afirmamos que un poder y un proceso judiciales independientes son decisivos para la 
ejecución, el desarrollo y la aplicación coercitiva del derecho ambiental, y que los 
miembros del poder judicial, son asociados imprescindibles para promover el 
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cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental internacional y 
nacional” ( ... )  

Ahora bien, no olvidemos que nuestros legisladores han incluido preceptos sobre 
responsabilidad ambiental en las leyes ambientales generales y sectoriales. Por ejemplo, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prevé en su artículo 203 
vigente lo siguiente: 

“Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que 
contamine o deteriore el ambiente o afecte 1m recursos naturales o la biodiversidad, será 
responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad con la 
legislación civil aplicable.  

El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco años contados a partir 
del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión correspondiente.”  

La anterior disposición nos señala claramente que para demandar la reparación del daño, 
debemos atender a lo que la legislación civil señala. Asimismo, nos establece un término de 
cinco años contados a partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión para 
poder demandar dicha responsabilidad, lo cual en muchos casos, es muy difícil de tener la 
certeza, o por lo menos el conocimiento, del daño que se pretenda acreditar dentro del 
término establecido, debido a la impredecible posterioridad en que los efectos del daño se 
manifiesten, a esto se suma la cuestión de demostrar el nexo causal entre el daño y la 
conducta atribuida al demandado o demandados, y su grado de responsabilidad.  

De lo anterior, podemos darnos cuenta de que la determinación del nexo causal es 
verdaderamente muy difícil, si se presentan casos que entrañen alguna de las situaciones 
arriba mencionadas. Razón por la cual, se reconoce que los daños ambientales pueden 
ocasionar efectos adversos sobre la salud humana, lo que justifica un sistema integral de 
responsabilidad ambiental que reconozca esta complejidad.  

Como bien apunta la minuta, las normas sobre responsabilidad se encuentran dispersas y 
adolecen de preceptos tanto sustantivos como procesales que permitan su unidad y 
aplicación, haciéndolas contradictorias e inaplicables en la práctica. Lo que se hace 
evidente a propósito de la ausencia de procesos de responsabilidad ambiental en nuestros 
tribunales.  

Con esta minuta se pretende regular la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas, la 
responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y 
afectaciones ocasionados a la salud e integridad de las personas como resultado de 
materiales y residuos peligrosos que han sido liberados al entorno, bajo este contexto, 
indudablemente es primordial contar con una ley especifica que determine los mecanismos 
de-reparación, compensación o restauración del daño ambiental, por tal razón, se hace 
indispensable crear una ley federal que oriente de manera uniforme los actos de las 
autoridades y permita dar mayor certidumbre al gobierno y a la sociedad. 
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Asimismo, la minuta reconoce y retoma la premisa de que el bien jurídico a proteger por las 
normas positivas ambientales, es la calidad del ambiente y el derecho del hombre a una 
vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. El propio artículo Cuarto 
Constitucional señala que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar.  

Esta minuta permite a nuestro país incorporar al marco jurídico nacional principios 
internacionales ya aceptados años atrás además de fortalecer la participación ciudadana y 
permitir al estado cumplir con la garantía constitucional que tiene todo individuo a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, ya que nuestra sociedad se preocupa 
por el daño infligido a los componentes del ambiente; existe una demanda social de 
participación directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo y sin 
intermediación a los tribunales del Poder Judicial, así como la participación activa de este 
en la resolución de los conflictos ambientales, bajo un régimen especial de responsabilidad 
ambiental distinto al civil.  

Se considera que el sistema que se propone no busca la repetición de aquello que puede ser 
logrado en términos de justicia ambiental, a través de los procedimientos vigentes, por el 
contrario, se pretende ampliar los instrumentos que brinden una resolución viable de los 
conflictos ambientales, con posibilidades jurídicas y procesales indispensables y hasta 
ahora inexistentes en nuestro sistema jurídico, que la responsabilidad administrativa, civil o 
penal no han podido atender.  

Cada día se intensifican los problemas relacionados con el medio ambiente se requiere que 
a través de ordenamientos jurídicos, debidamente sistematizados y organizados se adquiera 
conocimiento jurídico sobre tres problemáticas íntimamente relacionadas, la del cuidado 
del medio ambiente, la de la aplicación estricta de la normatividad jurídica y la 
responsabilidad del Estado, como garante del orden jurídico y responsable en última 
instancia del bienestar social y colectivo.  

La protección del medio ambiente es una garantía constitucional, ya que el Estado está 
obligado a preservar el medio ambiente, problema que a todos nos afecta como colectividad 
y cualquier ciudadano debe tener el derecho de demandar, la reparación del daño al Estado, 
cuando se le afecte su medio ambiente, porque al afectarlo está atentando contra su salud y 
contra el desarrollo de un ambiente sano, al cual tiene derecho por ser parte del entorno.  

Cabe señalar que con la aprobación de esta Ley, se habrá dado un importante paso en 
nuestro sistema de justicia para garantizar la efectiva reparación de los daños al ambiente, 
mediante la acción corresponsable del Gobierno y la sociedad civil se podrá crear un 
sistema para que las demandas de la sociedad por daños a. la ecología lleguen de manera 
efectiva y sin intermediarios a los tribunales del Poder Judicial. Es decir, se acabaría la 
impunidad de empresas transnacionales, fábricas, desarrolladores turísticos e incluso 
instituciones gubernamentales, las cuales contaminan los’ cuerpos de agua, el suelo, 
subsuelo, manto freático y acuíferos.  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3749-II, martes 16 de abril de 2013 

 

69 
 

En nuestro país, en los últimos 30 años la contaminación se ha incrementado de manera 
alarmante, por ello, la responsabilidad ambiental es un tema fundamental para México, que 
sufre un acelerado deterioro no sólo por’ la destrucción y sobre explotación de los 
ecosistemas, sino por la laxitud con que operan las industrias, es un tema de justicia social, 
ambiental y de salud. 

Se fortalece la política ambiental, al crear nuevas normas jurídicas para la ciudadanía y al 
Estado, que permiten exigir responsabilidad por daño y deterioro ambientales, ya que la 
contaminación de fábricas, empresas, vehículos, buques y nucleoeléctricas, entre otros, 
están provocando un grave deterioro al medio ambiente, por lo que se hace necesario que 
los responsables reparen, compensen y restauren el daño, el cual en muchos casos no sólo 
es el ambiental, sino también la misma salud y propiedad de las personas.  

Existe una enorme preocupación no sólo en México, sino en todo el mundo, por la falta de 
conciencia de las empresas, desarrolladores turísticos y autoridades, para cuidar y proteger 
la diversidad biológica de nuestro país por ello, se considera, que si se quiere mantener a 
México a la vanguardia, como una nación que protege sus áreas naturales y su 
biodiversidad biológica, es necesaria la creación de Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, para tratar de frenar el deterioro del medio ambiente, y enfrentar el desastre que 
está ocasionando el cambio climático, además de establecer las bases jurídicas para que los 
mexicanos tengan acceso a la justicia ambiental.  

Cabe hacer mención que la Ley en comento, no propone un régimen punitivo, por el 
contrario, introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales 
ocasionados por el daño ambiental, sean resueltos primordialmente a través de mecanismos 
alternativos de solución a los que hace referencia el párrafo Cuarto del artículo 17 
Constitucional que a la letra señala: 

“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia 
penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en 
los que se requerirá supervisión judicial”.  

Dicha minuta, retoma la premisa de que el bien jurídico a proteger es la calidad del 
ambiente y el derecho de las personas a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza viene a salvaguardar el derecho de los mexicanos a un ambiente sano, así como 
el de las futuras generaciones, pues establece el principio de que el que contamina restaura 
y, en su caso, compensa y ya no será posible que pagando una multa, se permita 
contaminar, pues se impulsa una nueva cultura de respeto al medio ambiente.  

Es así que los Diputados integrantes de la Comisión de Marina, una vez analizado el 
contenido de la minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, donde se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al medio Ambiente, de la Ley 
General de Vida Silvestre, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas 
Nacionales, del Código Penal Federal, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley 
General de Bienes Nacionales, consideramos importante, enfrentar de manera enérgica y 
con los instrumentos legales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
nos otorga, el alarmante problema que representa hoy la degradación del medio ambiente 
ya que estimamos que las medidas adoptadas hasta ahora para combatir estas conductas, 
han sido insuficientes, por ello, en aras de preservar de la mejor manera nuestros recursos 
naturales, son convenientes y viables las propuestas contempladas en la minuta presentada 
ante esta honorable soberanía, como instrumentos idóneos necesarios para frenar la 
degradación creciente de nuestro medio ambiente.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Marina emite la siguiente: 

Opinión 

Primero. Con base en el estudio y análisis expresado, se considera la minuta con proyecto 
de decreto, que propone la creación de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; y 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, General de Vida Silvestre, General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
y de Aguas Nacionales, así como del Código Penal Federal, y de las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Navegación y Comercio 
Marítimos, y General de Bienes Nacionales, como viable en virtud de las aportaciones 
reales para favorecer dentro de un marco legal las innovaciones planteadas.  

Segundo. Con base en los argumentos expresados en la presente opinión, se desprende que 
las reformas, adiciones y derogaciones que se proponen, constituyen las herramientas 
legales idóneas que redundaran en beneficio de las personas y nuestro medio ambiente, por 
lo consiguiente la opinión de esta Comisión de Marina es que debe dictaminarse en sentido 
positivo. 

Tercero. La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión.  

Cuarto. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Justicia, de esta Cámara de Diputados para los efectos legales a que haya 
lugar.  

Quinto. Comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2013. 

La Comisión de Marina  

Diputados: José Soto Martínez (rúbrica), presidente; Raúl Santos Galván Villanueva 
(rúbrica), Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), 
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María de Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Luis Gómez 
Gómez (rúbrica), Marco Antonio Bernal Gutiérrez, Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), 
secretarios; Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), 
Ricardo Cantú Garza, Roberto López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Máximo Othón Zayas, Jorge Rosiñol Abreu 
(rúbrica), Víctor Serralde Martínez (rúbrica), Uriel Flores Aguayo, Rafael González 
Reséndiz. 

 

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, fue 
turnada la anterior minuta para dictamen y para opinión a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de 
Gobernación de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 80, 157 y 158, numeral 1, fracción IX, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la minuta 
mencionada en el exordio del dictamen, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

Primero. El 25 de agosto de 2010, el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno de la Cámara 
de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Segundo. El 6 de diciembre de 2011, el pleno de la honorable Cámara de Senadores aprobó 
la iniciativa por 72 votos. 

Tercero. El 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
minuta a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia 
para dictamen, y para opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Recursos Hidráulicos, de la Función Pública, de Marina y de Gobernación.  

II. Contenido de la minuta  

Primero. La minuta propone la expedición de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, la cual busca armonizar la legislación en materia de responsabilidad ambiental, 
regulando la responsabilidad respecto a dos hipótesis dañosas: la responsabilidad por daños 
ocasionados al ambiente, y la correspondiente a los daños y afectaciones ocasionados a la 
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salud e integridad de las personas como resultado de materiales y residuos peligrosos que 
han sido liberados al entorno. 

Señala que se consideran de utilidad pública la reparación del daño ocasionado al ambiente, 
la compensación ambiental, las· indemnizaciones y las acciones ambientales 
complementarias. El procedimiento de responsabilidad ambiental es de orden público e 
interés social. 

Segundo. Propone que serán nulos de pleno derecho, los convenios, contratos y demás 
acuerdos de voluntades que restrinjan o excluyan la responsabilidad ambiental, o 
contravengan las disposiciones de la ley. 

Tercero. Para los efectos de la responsabilidad ambiental y penal, establece que no se 
considerarán adversas las pérdidas, deterioros, menoscabos, afectaciones o modificaciones 
que hayan sido claramente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, 
delimitados en su alcance, evaluados, mitigados y autorizados por la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, previamente a la realización de la conducta que los 
origina, mediante la evaluación del impacto ambiental. 

Cuarto. Señala que el daño ocasionado al ambiente es una consecuencia concurrente con el 
daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos naturales.  

Quinto. Propone que la reparación y compensación del daño ocasionado al ambiente será 
preferente respecto al cumplimiento de otras obligaciones patrimoniales que correspondan 
en términos de la legislación civil. 

Sexto. Señala que cuando se ejerza la acción de responsabilidad por daño al ambiente se 
entenderán por demandadas las medidas ambientales complementarias.  

Séptimo. Define que son daños ocasionados al ambiente, daños a la salud y afectaciones a 
la integridad de la persona; de competencia federal, aquellos que se susciten a causa de 
conductas reguladas por leyes u ordenamientos de carácter general federales, respecto a 
materias de competencia federal. 

Octavo. Pretende que las personas morales sean responsables de los daños al ambiente, de 
los daños a la salud, así como de las afectaciones a la integridad de las personas, 
ocasionados por sus representantes, administradores, socios, gerentes, directores o 
empleados, cuando sean omisos o actúen en el ejercicio de sus funciones, en representación 
o bajo el amparo de la persona moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización de 
las conductas dañosas. 

Noveno. Determina que la reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en la 
restauración, restablecimiento, recuperación o remediación de los hábitat, de los 
ecosistemas, de los elementos naturales o de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, 
o de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, de conformidad a la situación en la 
que se encontraban antes de ocurrido el daño. 
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Décimo. Establece que las personas físicas o morales que con su acción u omisión, 
ocasionen directa o indirectamente un daño a la salud o afectación a la integridad de las 
personas, en términos del artículo segundo de esta Ley, serán responsables y estarán 
obligadas al pago de una indemnización o compensación. 

Undécimo. Contempla que la acción de responsabilidad ambiental prescriba en treinta años, 
contados a partir del día en que cesa la acción u omisión generadora del daño o afectación.  

Consideraciones  

Primera. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción debe considerar los compromisos 
asumidos por el Estado mexicano en el ámbito internacional en relación al desarrollo y 
establecimiento de normatividad enfocada a la responsabilidad por daños ocasionados al 
ambiente. Nuestro país se ha caracterizado por el fomento, protección y preservación del 
medio ambiente en varios espacios y foros internacionales. Los objetivos y metas de los 
mismos se encaminan a garantizar el derecho a un medio ambiente sano, y los 
correspondientes medios para su goce y pleno ejercicio. 

Para ello, cabe recordar la Conferencia de Estocolmo, celebrada en 1972, bajo el título 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, de la que se derivó el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que coopero con los países 
miembros para resolver los problemas de contaminación, tanto regionales como 
subregionales y nacionales, en los terrenos técnico y económico-social. 

En 1984 se estableció la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de analizar y documentar la 
vinculación entre el desarrollo y el medio ambiente. Para 1992 se celebró la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), llevada a cabo en 
Río de Janeiro, Brasil, en la que estuvieron presentes 178 naciones representadas por sus 
jefes de Estado, siendo la primer reunión internacional que abordó el binomio medio 
ambiente y desarrollo, y asumió el desarrollo sustentable como objetivo de la comunidad de 
naciones.  

Derivado de las conferencias antes referidas se han establecido una serie de principios para 
regir e influir en los sistemas jurídicos de los Estados miembros en materia de protección al 
ambiente. De tal suerte, que podemos mencionar entre los más importantes de la 
Declaración de Río, los siguientes: 

Principio 10. El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de 
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 
persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que 
dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las 
actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de decisiones ... 
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...Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, 
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.  

Principio 11. Los Estados deberán desarrollas la legislación nacional relativa a la 
responsabilidad y la indemnización respecto a las víctimas de la contaminación y otros 
daños ambientales. Los Estados deberán cooperar asimismo de manera expedita -}L más 
decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre responsabilidad e 
indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales causados por las 
actividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en zonas situadas fuera 
de su jurisdicción. 

Principio 16. Las autoridades nacionales deberían procurar fomentar la internacionalización 
de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el 
criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos de la 
contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público... 

Derivado de ello, el Estado mexicano se comprometió a legislar en materia de 
responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, indemnización. y .compensación de las 
víctimas de la contaminación, y para hacer posible el acceso efectivo de la ciudadanía a los 
tribunales que impartan justicia en materia ambiental. 

Segunda. En nuestro país, la legislación y las instituciones relacionadas con el medio 
ambiente y la ecología han evolucionado durante las últimas tres décadas. Así tenemos que 
la primera Ley Federal en materia ambiental es de 1971, cuya aplicación fue competencia 
de la secretaría de Salubridad y Asistencia y del Consejo de Salubridad General, siendo en 
1972 que se crea la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente. A principios de la década 
de los ochenta se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) y, dentro de 
ella, la Subsecretaría de Ecología y se incluyó por primera vez un capítulo de ecología en el 
Plan Nacional de Desarrollo. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente se publicó el 11 de enero de 1982, abrogando la 
Ley para prevenir y controlar la Contaminación de 1971, la ejecución de dicha 
normatividad estuvo a cargo del Ejecutivo federal. 

En 1987 se publicó el decreto por el que se reformó el párrafo tercero del artículo 27 y se 
adicionó la fracción XXIX G al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el fin de explicar que entre el ámbito potestativo que corresponde a 
la nación de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, se 
encuentran las relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio ecológico, y 
facultar al Congreso de la Unión “para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 
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En 1988 se publicó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), siendo la autoridad competente para su aplicación la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología (Sedue). 

De igual forma, se reguló la figura de la evaluación del impacto ambiental como requisito 
previo para el otorgamiento de permisos y autorizaciones en las materias ecológicas del 
ámbito federal, correspondiendo a las entidades federativas y a los municipios evaluar el 
impacto ambiental en materias fuera del ámbito de competencia federal; se incluyeron los 
conceptos de áreas naturales protegidas, zonas sujetas a conservación ecológica y la 
denuncia popular, que podía ejercer cualquier persona ante la Sedue, entre otras. 

En la década de los noventas, en mayo de 1992, se creó mediante reforma a la Ley de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), y mediante 
Decreto Presidencial se expidió su Reglamento Interior, de tal suerte, que en junio de 1992, 
se crearon dos de las dependencias más importantes en el rubro ambiental, es decir, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y el Instituto Nacional de 
Ecología (INE), como órganos desconcentrados de la Sedesol. 

En diciembre de 1996 se publicó el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la LEGEEPA, reforma sustantiva y profunda, en la que se confirma la 
figura de la denuncia popular, que a partir de dicha reforma debió presentarse ante la 
Profepa; se reguló el procedimiento que debe dar esta Procuraduría a las denuncias 
recibidas, atribuyéndole facultades para efectuar las diligencias necesarias, iniciar los 
procedimientos de inspección y vigilancia con el propósito de determinar la existencia de 
actos, hechos y omisiones constitutivos de la denuncia; y precisando que las resoluciones 
que emita la Profepa tendrán el carácter de recomendaciones a las autoridades federales, 
estatales o municipales, necesarias para promover ante la autoridad responsable la 
ejecución de las acciones procedentes.  

Para enero de 2003, se publicó el decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la 
actual Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En su articulado se establecen 
las atribuciones del INE y de la Profepa, los cuales pasaron a ser desconcentrados de dicha 
secretaría. 

Tercera. La necesidad de crear un sistema de responsabilidad ambiental, no sólo obedece al 
reclamo de reparación de daños ocasionados al entorno, sino fundamentalmente a la 
demanda social de participación directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso 
efectivo a los tribunales del Poder Judicial, esto ha sido expresado con claridad por 
expertos de todo el mundo en el marco de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de 
Johannesburgo, celebrada en 2002, para revisar el avance de los compromisos de la 
Conferencia de Río de Janeiro. El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), auspició seis simposios de jueces, ministros, magistrados y expertos en el tema 
de justicia ambiental en todo el mundo, que concluyeron con la expedición de una 
declaración, que dice: “Afirmamos que un poder y un proceso judiciales independientes son 
decisivos para la ejecución, el desarrollo y la aplicación coercitiva del derecho ambiental, y 
que los miembros del poder judicial, son asociados imprescindibles para promover el 
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cumplimiento, la ejecución y la aplicación coercitiva del derecho ambiental internacional y 
nacional...”: 

Derivado de ello, en la minuta que se estudia se proponen preceptos sobre responsabilidad 
ambiental en las leyes ambientales generales y sectoriales. Reconociendo. y retomando la 
premisa de que el bien jurídico tutelado por las normas positivas ambientales, es la calidad 
del ambiente y el derecho del hombre a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza. El propio artículo cuarto constitucional señala que toda persona tiene derecho a 
un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.  

Por ello, resulta incuestionable la importancia de una Ley específica que determine los 
mecanismos de reparación, compensación o restauración del daño ambiental, como la que 
se propone en la Minuta, para uniformar los actos de las autoridades, y brindar mayor 
certidumbre al gobierno y a la sociedad. 

La propuesta permite incorporar al marco jurídico nacional principios internacionales 
aceptados con anterioridad, además de fortalecer la participación ciudadana y permitir al 
estado cumplir con la garantía constitucional que tiene todo individuo a un medio ampiente 
sano para su desarrollo y bienestar, ya que nuestra sociedad se preocupa por el daño 
infligido a los componentes del ambiente; existe una demanda social de participación 
directa en la tutela del ambiente, que requiere del acceso efectivo y sin intermediación a los 
tribunales del Poder Judicial, así como la participación activa de éste en la resolución de los 
conflictos ambientales, bajo un régimen especial de responsabilidad ambiental distinto al 
civil. 

Cuarta. El proceso de dictamen de la minuta por la colegisladora se fortaleció con la 
celebración de un foro de discusión respecto de las iniciativas de Ley de Responsabilidad 
Ambiental, el cual tuvo verificativo el día miércoles 17 de marzo de 2011, en el cual 
participaron los más reconocidos juristas y estudiosos del derecho ambiental en México, 
representantes de diversos sectores involucrados, como el Poder Judicial Federal, el 
Ejecutivo federal, funcionarios de las Entidades Federativas, el sector empresarial, la 
sociedad civil organizada y la academia. 

Quinta. La Minuta que motiva la presente opinión resulta complementaria y congruente con 
reformas constitucionales ya aprobadas por el Congreso de la Unión, como la del 18 de 
junio de 2008, en la que se establece la transformación integral del modelo de justicia penal 
que impulsa, entre otras figuras, la de justicia restaurativa que implica diversas salidas 
alternas al proceso atendiendo fundamentalmente a la reparación de los daños. 

De igual forma, la modificación al artículo 17 constitucional introdujo dos figuras que han 
sido aprobadas por el dictamen de las iniciativas que se pone a consideración de la 
asamblea, las acciones colectivas y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias. 

En la minuta se define por primera vez el concepto de daño ocasionado al ambiente y 
determina quienes serán los sujetos legitimados para exigir su reparación, restauración o 
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compensación, privilegiando en todo momento el interés general y la preservación de los 
elementos naturales. 

Destacando que la minuta no busca crear un sistema exclusivamente punitivo, sino que por 
el contrario introduce diversos incentivos para que los conflictos jurídicos y sociales 
ocasionados por el daño ambiental, sean resueltos primordialmente a través de mecanismos 
alternativos a los que hace referencia el párrafo cuarto del artículo 17 constitucional, 
además de orientar la política ambiental hacia la prevención de los daños. 

Aunado a lo anterior, se reconoce el derecho de toda persona de resolver las controversias 
de carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños y riesgos al 
ambiente, a través de vías colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las 
alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas, siempre con la 
participación que corresponde a la autoridad ambiental para salvaguardar el interés general. 

Sexta. En virtud de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción coincidimos en presentar a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Justicia, la siguiente 

Opinión 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con base en la valoración realizada 
respecto a la presente minuta que propone la creación de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental considera que es viable dado que constituye una propuesta sumamente relevante 
y necesaria para el sistema jurídico ambiental mexicano. 

La aprobación de esta minuta refleja el compromiso del Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos por la preservación de la naturaleza. Armonizando la 
legislación en materia de derecho ambiental y derecho al agua, con el texto vigente del 
artículo cuarto constitucional, en el que se establece que: “El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”. 
Decreto que prevé en su artículo segundo transitorio que las disposiciones relativas al 
derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro 
ambiental se incorporarán al marco jurídico nacional dentro de los 180 días a partir de su 
entrada en vigencia. 

Se remite la opinión a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
de Justicia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Por oficio comuníquese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para su 
conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2013. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción  
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Diputados: Arely Madrid Tovilla (rúbrica), presidenta; Enrique Alejandro Flores Flores 
(rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), 
Flor Ayala Robles Linares, María del Rocío García Olmedo (rúbrica), Juan Manuel Diez 
Francos (rúbrica), Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Roberto Reyes Gámiz (rúbrica), 
Verónica García Reyes (rúbrica), secretarios; Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), 
Alberto Coronado Quintanilla, Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Elizabeth Oswelia 
Yáñez Robles (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Cordova (rúbrica), Alfonso Inzunza 
Montoya, Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), 
Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Benjamín Castillo Valdez, Jorge Terán Juárez (rúbrica), 
Alejandro Carbajal González (rúbrica), Pedro Pablo Treviño Villarreal (rúbrica), Nuvia 
Magdalena Mayorga Delagado, Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Fernando 
Belauzarán Méndez (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Juan Manuel Carbajal 
Hernández. 
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De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y del Código Penal Federal  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con 
fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 69, numeral 2; 80, numeral 1, 
fracción I; 81, numeral 1; 157, numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el 
presente:  

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES  

1. El 27 de noviembre de 2012, la senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; el senador Roberto Gil Zuarth, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, así como la senadora María Cristina 
Díaz Salazar y el senador Miguel Romo Medina, ambos del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentaron en sesión del Pleno del Senado de la 
República, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y del Código Penal Federal. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha Iniciativa 
con proyecto de decreto a las comisiones unidas de Justicia, de Derechos Humanos y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, para su estudio y dictamen. 

3. Posteriormente, por acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara Alta, el 6 de diciembre 
de 2012, la iniciativa con proyecto de decreto de mérito, fue remitida para opinión, a la 
Comisión de Gobernación. 

5. El 11 de abril de 2013 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen a la 
iniciativa de mérito. 

6. En esa misma fecha, mediante el oficio No. DGPL-2P1A.-3614 el Vicepresidente del 
Senado, José Rosas Aispuro Torres remitió a esta Cámara de Diputados la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y del Código Penal Federal. 
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7. El 18 de abril de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó la minuta en comento a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen. 

II. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE CON MINUTA  

1. El dictamen que da origen a la minuta del Senado, señala la necesidad de aprobar la 
iniciativa con proyecto de decreto considerando informes y datos oficiales sobre el ejercicio 
periodístico en México, los cuales refieren sobre las agresiones efectuadas a periodistas y 
medios de comunicación, así como la vulnerabilidad en la que se encuentran las personas 
que desempeñan tareas periodísticas por la amenaza constante a su integridad física, 
libertad, seguridad y vida, perpetrada tanto por agentes estatales como no estatales. 

Asimismo, la colegisladora da cuenta de que en su Informe 2012, el Relator Especial sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, señala que además de las personas 
que ejercen el periodismo, también las estructuras que conforman los medios de 
comunicación se encuentran en peligro. 

2. Relata la Cámara Alta, que [...] derivado de este grave contexto de inseguridad e 
impunidad que prevalece en el país, especialmente respecto al avance de investigaciones 
penales por agresiones a periodistas, así como la falta de sanciones a los responsables de las 
mismas y la serie de recomendaciones realizadas a nivel internacional, el 25 de junio de 
2012 el Ejecutivo Federal promulgó el decreto de reforma constitucional según el cual se 
adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Carta Magna, el cual 
faculta a las autoridades federales para que puedan atraer los delitos del fuero común que 
vulneren los derechos e integridad de los periodistas y medios de comunicación. 

Adicionalmente, el dictamen del Senado de la República da cuenta de que conforme a lo 
establecido en los artículos transitorios del mencionado decreto, el Congreso de la Unión 
debe reformar las leyes secundarias que correspondan en un plazo máximo de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del citado decreto. Asimismo, 
refiere que el tercer transitorio de dicho decreto [...] menciona que la autoridad federal 
podrá ejercer la facultad de atracción [...] después de la entrada en vigor de las reformas a la 
ley secundaria [...], lo que constituye el núcleo que fundamenta la propuesta de reforma.  

3. La colegisladora destaca lo expuesto por los legisladores ponentes, quienes en su 
iniciativa relatan que [...] La Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su 
Recomendación General número 17, sobre los casos de agresiones a periodistas y la 
impunidad prevaleciente señaló que la impunidad resultante ha generado un ambiente 
permisivo para que las agresiones a los profesionales de la comunicación así como a los 
diferentes medios, continúen y sean cada vez más violentas [...] En complemento, también 
dan cuenta de que la [...] Relatora Especial para la libertad de expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos -ha manifestado que- la violencia contra periodistas 
en México es alarmante y tiende a intensificarse... Por ello recomendó adoptar las medidas 
necesarias para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal sobre los delitos contra la 
libertad de expresión, y garantizar que las posibles violaciones de este derecho sean 
siempre investigadas por la jurisdicción penal ordinaria [...]  
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Por lo anterior, los senadores iniciantes [...] explican que el objetivo general de su iniciativa 
es reglamentar la reforma constitucional del artículo 73, fracción XXI... a fin de facultar a 
las autoridades federales para ejercer la facultad de atracción a la que se refiere el recién 
reformado texto constitucional [...] Asimismo, los objetivos específicos de su proyecto son 
[...] (i) delimitar con precisión los casos en que la Federación podrá ejercer la facultad de 
atracción, a la que hace referencia nuestra Carta Magna; (ii) establecer los medios para 
fortalecer a la Fiscalía Especializada de atención a este tipo de delitos; y (iii) combatir la 
impunidad de estos delitos, promoviendo una eficiente investigación, enjuiciamiento y 
sanción de los perpetradores de los mismos, mediante la tipificación de los delitos contra la 
libertad de expresión y acceso a la información [...] En ese tenor, los senadores 
promoventes plantean reformar [...] el Código Penal Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Penales y las leyes orgánicas del Poder Judicial de la Federación y de la 
Procuraduría General de la República [...]  

4. El dictamen de la colegisladora, por otra parte, da cuenta de las opiniones vertidas por la 
Comisión de Gobernación y de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos de 
aquel cuerpo legislativo, así como de la Senadora Arely Gómez González, mismas que 
aportaron distintos elementos de análisis que permitieron enriquecer y mejorar el dictamen 
de referencia. Asimismo, se relata que se tomaron en cuenta los argumentos que distintos 
expertos aportaron al análisis de la iniciativa de mérito, en la primera audiencia pública 
sobre la iniciativa materia del presente dictamen, quienes [...] a través de sus 
posicionamientos resaltaron la urgencia de contar con un marco jurídico que logre 
salvaguardar las libertades civiles en materia de expresión de los mexicanos, que 
efectivamente proteja a los periodistas en el país y que, para lograrlo, reconozca la situación 
de vulnerabilidad y riesgo a la que se enfrentan en el ejercicio de su profesión [...]  

5. En el dictamen de la colegisladora, se da cuenta del análisis y la valoración jurídica 
realizados a la iniciativa que dio origen al mismo, tomando en cuenta, además de las 
propuestas formuladas por los Senadores ponentes, aquéllas realizadas por las comisiones y 
legisladores opinantes, así como las formuladas por los expertos que comparecieron a la 
audiencia pública correspondiente. 

Derivado de lo anterior, y después de un amplio y bien formulado estudio, las comisiones 
dictaminadoras consideraron necesaria la modificación de algunas propuestas planteadas en 
la iniciativa original, mismas que de ninguna manera desvirtuaron el objetivo general y los 
específicos de la propuesta inicial. 

De las valoraciones jurídicas realizadas por la Cámara Alta cabe señalar las siguientes: 

a. Establecer la facultad de atracción de delitos del orden común cometidos contra 
periodistas o medios de comunicación, implica una importante innovación normativa, ya 
que anteriormente el Ministerio Público de la Federación solamente podía atraer los delitos 
del fuero común que tuvieran conexidad con delitos federales y, fuera de este supuesto, 
todos los demás casos serían conocidos por las autoridades locales. 

b. La facultad de atracción de las autoridades federales es una excepción a las reglas 
competenciales derivadas del principio de facultades residuales contenido en el artículo 124 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior implica que los 
delitos en esta materia seguirán siendo regulados por los códigos penales locales y, su 
persecución y sanción, se mantienen dentro del ámbito de competencia del Ministerio 
Público y de los tribunales estatales. 

Lo anterior significa que [...] la reforma constitucional del 25 de junio de 2012 no faculta al 
Congreso de la Unión para legislar en materia de delitos cometidos en agravio de 
periodistas o medios de comunicación, sino solamente faculta a las autoridades federales 
para ejercer la facultad de atracción de los delitos del orden común con la consiguiente 
facultad del Congreso de la Unión para reglamentar tal facultad de atracción [...]  

c. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en el caso de que las 
autoridades federales ejerzan la facultad de atracción, los Jueces de Distrito que conozcan 
de los asuntos atraídos por el Ministerio Público de la Federación, no pueden optar por 
aplicar la legislación sustantiva penal local o federal, en virtud del principio de 
territorialidad de los delitos y, en razón de ello, la legislación que deberá aplicarse es la 
local. 

d. Si bien el Congreso de la Unión no tiene facultades para crear en la legislación federal 
agravantes que puedan aplicarse a los delitos contemplados en los códigos locales, las 
comisiones dictaminadoras consideran que [...] no existe óbice constitucional o legal alguno 
para crear una agravante genérica aplicable a la comisión de delitos federales que ataquen, 
de manera dolosa y premeditada, a periodistas o personas que se dediquen a ese oficio, así 
como a las instalaciones destinadas para realizar su labor [...]  

e. Estiman pertinente que se reglamente la facultad de atracción de los delitos locales en 
contra de periodistas y medios de comunicación en el código adjetivo penal, por ser este 
ordenamiento el cuerpo legal donde se regulan este tipo de atribuciones. Asimismo, 
plantean que dicha facultad solamente pueda ser ejercitada cuando se trate de delitos en 
cuya comisión pueda presumirse la existencia de dolo. 

f. Al determinar la viabilidad de los supuestos normativos por los cuales se podrá solicitar y 
ejercitar la facultad de atracción, establecen diversas causales por las cuales el Ministerio 
Público de la Federación podrá hacer uso de la misma, entre ellas: 

(i) Cuando existan indicios de que en la comisión de esos ilícitos haya participado algún 
servidor público estatal o municipal; 

(ii) Cuando en la denuncia o querella se señale como presunto responsable a algún servidor 
público de los órdenes estatal o municipal; 

(iii) Cuando se trate de delitos graves; 

(iv) Cuando la vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real; 

(v) Cuando lo solicite la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate; 
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(vi) Cuando los hechos delictivos impacten de manera trascendente al ejercicio del derecho 
a la información o a las libertades de expresión o imprenta; 

(vii) Cuando existan circunstancias objetivas y generalizadas de riesgo para el ejercicio del 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta en los estados donde se 
realice el delito o se produzcan sus resultados; 

(viii) Cuando el hecho delictivo trascienda el ámbito de una o más entidades federativas, y 

(ix) Cuando por sentencia o resolución emitida por un órgano previsto en cualquier tratado 
internacional del que el Estado Mexicano sea parte, se determine la responsabilidad 
internacional del mismo, por defecto u omisión en la investigación, persecución o 
enjuiciamiento de delitos cometidos contra periodistas, personas o instalaciones que 
afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. 

Sumado a lo anterior, la colegisladora adiciona dos párrafos al artículo 10 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para que en los supuestos en los que la víctima solicite 
la atracción al Ministerio Público de la Federación por estar en riesgo real o inminente su 
vida o integridad, así como cuando lo soliciten las autoridades locales competentes, la 
autoridad federal deba emitir respuesta en el término de 48 horas siguientes al momento en 
que le sea remitida copia de la investigación por parte de la autoridad local. Se establece 
también, que en caso de negativa del órgano investigador, la víctima contará con un recurso 
de reconsideración, el cual deberá ser resuelto en el mismo término. Se precisa, asimismo, 
que en caso de silencio de la autoridad responsable de resolver tal recurso, ello implicará la 
confirmación de la resolución del agente del Ministerio Público. 

g. En razón de que una de las finalidades [...] de la iniciativa es clarificar las normas que 
otorgarán competencia a los jueces federales para conocer de los delitos del orden común 
en contra de periodistas y medios de comunicación que sean atraídos por el Ministerio 
Público de la Federación y con el objetivo de continuar perfeccionando la correspondencia 
entre los distintos ordenamientos que integran el sistema jurídico mexicano, estas 
Comisiones Unidas Dictaminadoras estimamos que dicha proposición, a pesar de ya estar 
regulada en el Código Penal Federal, puede estar contemplada también en el artículo 50 en 
comento [...] –de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación-. Con ello, se estará 
facultando expresamente a los jueces federales para conocer y dirimir los asuntos del orden 
común atraídos por el órgano investigador federal y se clarificará en dicha ley orgánica, lo 
dispuesto por el código federal adjetivo penal, evitando cualquier interpretación en 
contrario. 

h. En aras de reforzar a la Fiscalía para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión, creada mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de julio de 2010, la colegisladora realiza algunas modificaciones a la propuesta de los 
iniciantes. Lo anterior con el propósito de reforzar la parte orgánica de dicha instancia 
pública, respetando la libertad del Poder Ejecutivo Federal para organizar la estructura de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal y evitar trastocar la 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

6 
 

facultad del Procurador para organizar las funciones de la Procuraduría General de la 
República. 

En consecuencia, el Senado propone que la línea de investigación en materia de delitos 
contra la libertad de expresión se agote y, al hacerlo, se atienda el fondo del asunto, 
posibilitando a la unidad administrativa especializada que conozca de esos delitos tener 
pleno acceso a todos los datos, registros y actuaciones de la investigaciones de ilícitos 
relacionados con su ámbito de competencia y que obren en su poder o estén bajo el 
conocimiento de otras unidades administrativas de la Procuraduría General de la República. 

Adicionalmente, se establece en los artículos transitorios del Proyecto de Decreto, la 
existencia de una unidad administrativa con carácter permanente, evitando así, invadir la 
esfera de competencia del Ejecutivo Federal, ya que en tal articulado, se traslada la 
regulación orgánica de dicha unidad administrativa al Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, garantizando que sea el Procurador General quien 
ejerza la facultad para organizar a ese órgano ministerial. 

III. Consideraciones que motivaron el sentido del dictamen y las modificaciones realizadas 
a la iniciativa original.  

La colegisladora se manifiesta a favor de la exposición de motivos y de la reforma legal 
propuesta por los Senadores promoventes, en virtud de que [...] mejorar la protección 
jurídica de periodistas y medios de comunicación en México es primordial para contar con 
un país en el que los derechos humanos de todos los mexicanos sean efectivamente 
respetados [...]  

Señala asimismo, que reglamentar la fracción XXI, párrafo segundo del artículo 73 
constitucional inaugurará la atribución de las autoridades federales para conocer de 
investigaciones que no tengan conexidad con delitos federales, resaltando que su regulación 
debe ser pronta y urgente para dar cumplimiento al mandato constitucional y posibilitar que 
la facultad de atracción pueda ser ejercida a la brevedad por las autoridades federales con la 
instrumentación de la legislación secundaria. 

En adición, precisa que fue necesario formular modificaciones a la propuesta original para 
hacerla viable, en razón de que la Carta Magna establece límites expresos que la legislación 
secundaria no podrá rebasar. 

En ese sentido, el Senado de la República menciona que [...] de aprobarse estas reformas, 
esta Soberanía atenderá diversas aristas importantes... Se cumplirá con el mandato 
constitucional de reglamentar la facultad de atracción multireferida. Estas modificaciones 
legales permitirán a las autoridades federales brindar una mejor atención a los periodistas y 
personas que se dedican a actividades relacionadas a la libertad de expresión o de imprenta, 
quienes en los últimos años han sufrido vejaciones, ataques a su integridad física y a sus 
vidas, privaciones de su libertad y otro tipo de vulneraciones de sus derechos que son 
inaceptables en un régimen democrático [...]  
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Asimismo, la Cámara Alta indica [...] que la libertad de expresión, en su doble carácter, 
implica que cada persona tenga la posibilidad de expresarse libremente y de obtener la 
información que le permita formarse un criterio propio que, a su vez, le permita expresar 
sus ideas y voluntad con mayores elementos de juicio. En esa dinámica entre ambos 
elementos (libertad de expresión-derecho a la información) los medios de comunicación y 
las personas que se dedican a ello (periodistas, reporteros, camarógrafos, editores, dueños 
de medios, etcétera) constituyen un eslabón imprescindible para que la población pueda 
ejercer esos derechos y libertades [...] Y continúa [...] con la protección de los periodistas y 
de los medios de comunicación que se ha tratado no sólo se procurará el respeto de los 
derechos de estas personas, físicas o morales, sino que sus efectos se extenderán hacia la 
sociedad en general, proveyéndola de los elementos de juicio que son indispensables para 
seguir construyendo un país respetuoso de los derechos y de las instituciones democráticas 
[...]  

La colegisladora agrega que [...] hay que considerar que con estas modificaciones legales se 
atenderán diversas observaciones formuladas por organismos defensores de derechos 
humanos nacionales como internacionales, con lo que nuestro país estará cumpliendo con 
muchas de las recomendaciones que son jurídicamente viables, actualizando el sistema 
normativo y fortaleciendo a las estructuras orgánicas encargadas de cumplir y hacer 
cumplir aquellas normas [...] Asimismo [...] emitir esta reglamentación deviene 
impostergable cuando se analizan las razones por las cuales prevalece la impunidad ante la 
comisión de delitos que atentan contra el derecho a la información y el ejercicio de la 
libertad de expresión e imprenta [...]  

También resalta que [...] Otra de las bondades de la reforma es que promoverá el 
fortalecimiento de la estructura orgánica encargada de conocer de este tipo de asuntos, 
impulsando su permanencia y estabilidad... pero respetando las facultades del Titular del 
Poder Ejecutivo Federal para crear y adscribir unidades administrativas en el Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República [...] A la vez, se [...] 
prevendrá que la labor de la Procuraduría General de la República se desarrolle en dos 
pistas, asegurando que la línea de investigación que se desprenda de delitos en materia de 
derecho a la información y a la libertad de expresión sea efectivamente agotada y que se 
conozca el fondo que originó el delito. Esto sin perjuicio de que, en el mismo hecho ilícito, 
existan otras líneas de investigación que, por su naturaleza jurídica, corresponda investigar 
a otras unidades administrativas especializadas de la Procuraduría General de la República. 
Con esta adición se asegurará que los delitos en contra de periodistas o medios de 
comunicación sean investigados hasta su conclusión, evitando que, por tecnicismos 
orgánicos, (sic) éstas se vean relegadas en el proceso investigativo del órgano ministerial 
[...]  

En lo tocante a la legislación penal sustantiva, la reforma reforzará la protección jurídica 
para los periodistas y medios de comunicación al crear agravantes para los delitos federales 
cometidos de manera dolosa contra los comunicadores, al tiempo de crear un dispositivo 
que pueda ser replicado por las legislaturas locales. 

Por otra parte, el Senado hace mención de que en la Declaración Conjunta sobre Delitos 
contra la Libertad de Expresión adoptada el 25 de junio de 2012 en Puerto España, Trinidad 
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y Tobago [...] se enfatiza, una vez más, la importancia fundamental de la libertad de 
expresión tanto en sí misma como en cuanto herramienta esencial para la defensa de todos 
los demás derechos, como elemento central de la democracia y para el avance de los 
objetivos de desarrollo [...] Asimismo, en la Declaración se advierte [...] que la violencia y 
otros delitos contra quienes ejercen su derecho a la libertad de expresión, incluidos 
periodistas, otros actores de los medios de comunicación y defensores de derechos 
humanos, tienen un efecto disuasivo para el libre flujo de información e ideas en la 
sociedad (“censura por muerte”), y por lo tanto representan ataques no sólo contra las 
víctimas, sino que afectan a la libertad de expresión en sí misma y al derecho de todas las 
personas a procurar obtener y recibir información e ideas. Adicionalmente, condenaron la 
situación generalizada de impunidad de los delitos contra la libertad de expresión y la 
presunta falta de voluntad política en algunos países para abordar estas violaciones, lo cual 
redunda en que una cantidad inaceptable de estos delitos no sean juzgados, infundiendo 
mayor confianza a sus responsables e instigadores e incrementando significativamente la 
incidencia de estos delitos [...]  

Los Senadores resaltan que dicha declaración observa que la independencia, celeridad y 
efectividad en la investigación y juzgamiento de los delitos contra la libertad de expresión, 
son factores fundamentales para abordar la impunidad y asegurar el respeto del Estado de 
Derecho, reiterando que los delitos perpetrados contra la libertad de expresión por parte de 
agentes estatales constituyen violaciones graves a ese derecho y al de la información. 
Asimismo, la declaración enfatiza que los Estados tienen la obligación de adoptar medidas 
preventivas y de respuesta en situaciones en que actores externos al Estado comentan 
delitos contra la libertad de expresión. 

En este sentido, la colegisladora da cuenta de que aprobar la presente reforma permitirá 
atender una serie de acciones contempladas en la citada Declaración Conjunta (Declaración 
1, incisos b y c, fracción II; Declaración 2, incisos a y b, fracción I y Declaración 4, incisos 
a y b). 

Por lo anterior, el Senado reitera que [...] Con la reforma que se propone se busca cumplir 
con estas recomendaciones, especialmente las relativas a la independencia del órgano 
investigador pues como bien lo señala la Declaración, uno de los factores que más dañan en 
esta materia es la posible vinculación de las investigaciones con servidores públicos que 
podrían no ser del todo independientes. Al reglamentar la facultad de atracción de marras, 
las investigaciones pasarán al ámbito de las autoridades federales y con ello se asegurará 
que no exista ningún vínculo de pertenencia o jerarquía entre los servidores públicos 
encargados de la investigación con ningún órgano del Estado que hubiere participado en la 
comisión del ilícito [...]  

Por las razones expuestas, la colegisladora aprueba las enmiendas contenidas en el 
dictamen, en virtud de que con las mismas se constituirá un bloque indispensable que 
permitirá la construcción de un México respetuoso de la libertad de expresión y del derecho 
a la información, los cuales constituyen parte central de los derechos fundamentales de toda 
persona. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS  
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1. Concordancia con la minuta del Senado  

Las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos compartimos la preocupación 
del Senado de la República de legislar a la brevedad las disposiciones para que las 
prevenciones contenidas en la reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2012 en materia de ejercicio de la facultad de atracción por 
parte de la autoridad federal de los delitos cometidos contra periodistas y medios de 
comunicación, puedan aplicarse. 

Asimismo, esta dictaminadora reconoce el arduo trabajo realizado por la colegisladora en el 
proceso de dictaminación, el cual dio como resultado la Minuta que se analiza y sobre la 
que recae el presente dictamen. 

En ese tenor, debe reconocerse la solidez de las consideraciones, así como de las 
valoraciones jurídicas y materiales plasmadas en el dictamen aprobado por el Senado, las 
cuales, dicho sea de paso, son refrendadas por este órgano legislativo porque en ellas se da 
cuenta de: 

a. La problemática actual por la que atraviesan los periodistas en el ejercicio de su loable 
labor. 

b. El clima de violencia que ha colocado a nuestro país como uno de los Estados en donde 
es más peligroso ejercer la labor periodística. 

c. La urgencia de desarrollar la ley secundaria que permita efectivizar el mandato 
constitucional correspondiente. 

d. Las recomendaciones nacionales e internacionales en la materia. 

e. Los compromisos asumidos internacionalmente a través de diversos tratados que obligan 
al Estado Mexicano a modificar su legislación interna. 

f. El valor de la libertad de expresión como uno de los fundamentos concomitantes a todo 
Estado democrático y de derecho. 

g. La reciente reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos que coloca a 
la tutela del individuo como núcleo legitimador de toda actuación estatal. 

h. Los consensos que tiene la presente propuesta de reforma por organizaciones defensoras 
de derechos humanos y, en particular, de la libertad de expresión. 

En esa tesitura, la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, se suma y 
ratifica los esfuerzos vertidos por nuestros compañeros Senadores, así como los 
emprendidos por múltiples actores nacionales y extranjeros que han impulsado al Estado 
Mexicano para que emita las normas jurídicas que posibiliten la tutela de los profesionales 
y medios de comunicación que requieren de mayores instrumentos jurídicos para que, en el 
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plano fáctico, ejerzan de manera efectiva su derecho a la justicia e impidan que se coarten 
los derechos fundamentales a la información y a las libertades de expresión e imprenta. 

2. Análisis del contenido de la minuta  

Una vez que se ha hecho mención de que esta dictaminadora coincide con los argumentos 
jurídicos y materiales vertidos por sus homologas en el Senado, se estima pertinente 
realizar las observaciones que se enuncian a continuación en cuanto al contenido del 
articulado inserto en la minuta con proyecto de decreto, en los términos siguientes: 
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3. Algunas consideraciones con relación al Derecho a la Libertad de Expresión  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

16 
 

Quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos, estamos ciertos que desde la 
expedición de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se reconoció (artículo 
19) que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, por lo que 
nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones, investigaciones e informaciones, ni ser 
limitado para que las difunda por cualquier medio de expresión. 

En igual sentido, consideramos es necesario dar plena vigencia a lo estipulado por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mismo que ratifica que toda persona tiene 
derecho a la libertad de expresión, comprendiendo dicho derecho, la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística. Del mismo modo, nadie podrá ser 
molestado a causa de sus opiniones.  

En consecuencia, tenemos claro que una prensa libre, pluralista e independiente debe ser 
componente esencial en toda sociedad democrática, tal como lo han reconocido las 
Naciones Unidas1 en la Declaración de Windhoek (Namibia, 1991). 

Adicionalmente, estamos plenamente convencidos de que es imperativo expedir las 
disposiciones normativas que permitan dar plena vigencia al derecho fundamental de la 
libre expresión2 , consagrado en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución General 
de la República, así como a la inviolabilidad de la libertad de escribir y publicar 
documentos sobre cualquier materia, plasmado en el actual artículo 7º también de la 
Constitución. 

De esa manera, estamos profundamente convencidos que tanto las disposiciones nacionales 
como internacionales (bloque de constitucionalidad, artículo 1o Constitucional), determinan 
el marco normativo a partir del cual se reconoce y se debe garantizar el desarrollo de las 
actividades periodísticas, así como de aquellas que realizan los medios de comunicación en 
su tarea de difusión e información. 

4. La vulneración de esos derechos fundamentales y su situación contemporánea en México  

Es de sobra conocido que esos derechos fundamentales son violentados en todas las 
latitudes del mundo y, por desgracia, nuestro país no es la excepción, ya que como ha sido 
señalado por diversas instancias, agentes estatales e incluso el crimen organizado, perpetran 
atentados contra periodistas, mujeres u hombres, así como contra los medios de 
comunicación, por lo que expresamos nuestro firme rechazo a los homicidios, la censura y 
la lastimosa autocensura a la que son orillados en múltiples casos los periodistas y medios 
de comunicación; por estas razones, nos sumamos firmemente al proyecto de decreto 
remitido por el Senado, ya que hechos como los relatados son inadmisibles y deben ser 
contrarrestados sin demora alguna. 

Cuando un periodista es abatido por expresar sus ideas, cuando un medio de comunicación 
sufre un atentado a sus instalaciones, cuando un comunicador debe huir del país para 
proteger su vida o la de sus familiares, estamos frente a una de las más infames situaciones 
de violación a los derechos humanos, ya que con tales acciones no sólo se afecta el derecho 
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fundamental del informador sino el de toda la sociedad en general a recibir información que 
le permita incidir plenamente en la sociedad. 

Aunado a lo anterior, este Órgano Legislativo tiene presente lo expresado por el Sr. 
Christof Heyns, Relator Especial del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, quien en su informe especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias sostiene que los periodistas [...] están siendo asesinados en números alarmantes 
por actores estatales y no estatales. Otros periodistas han sido intimidados para que se 
autocensuren de manera que éstos se encuentran en una situación vulnerable y su integridad 
física y su vida pueden verse amenazadas [...] 3  

Asimismo, quienes integramos esta Comisión, no pasamos por alto que el mismo Relator 
ha expresado que [...] los periodistas deben hacer frente no sólo a los intentos de censura o 
de ejercer influencia en su labor sino también a peligros físicos como el fuego cruzado, las 
amenazas, las agresiones o los intentos de agresión, los secuestros, la desaparición forzosa, 
e incluso la muerte [...] 4  

Por lo anterior, estamos convencidos de que los periodistas merecen especial atención, no 
sólo por sus actos de heroísmo ante el peligro, sino también por la importancia del papel 
social que desempeñan, máxime porque la libertad de expresión, como ha observado el 
Relator Especial, es también un derecho colectivo de la sociedad en su conjunto. 

Por otra parte, en adición a las múltiples recomendaciones y observaciones efectuadas a 
México en esta materia y que han sido ampliamente enunciadas en el dictamen del Senado 
que dio origen a la Minuta que se analiza, esta Comisión no desestima los datos 
proporcionados por distintas instancias nacionales e internacionales, como el Instituto 
Internacional de la Prensa (IIP) con sede en Viena, Austria, el cual señala que 2012 fue un 
año negro para los reporteros, precisando que 132 murieron en el ejercicio de su profesión, 
de los cuales, 25 fallecieron en América Latina y el Caribe.5 Adicionalmente, este 
organismo ha instado al Congreso Mexicano para que apruebe inmediatamente el proyecto 
de ley que pondría en práctica la reforma constitucional que estableció que las autoridades 
federales pueden conocer delitos contra la libertad de expresión. 

Adicionalmente, ese mismo instituto ha manifestado que [...] los países tradicionalmente 
peligrosos para los periodistas, son: Pakistán, Somalia, Filipinas, Honduras, México y 
Brasil [...]  

Otro organismo que se ha pronunciado al respecto, es la Asociación Mundial de Periódicos 
y Editores de Noticias (WAN- IFRA, por sus siglas en inglés) con sede en París, Francia; el 
cual da cuenta de que [...] la prensa de México está perdiendo rápidamente su libertad y el 
gobierno debe tomar medidas urgentes para garantizar la seguridad de los periodistas y 
profesionales de los medios de comunicación [...] 6  

En complemento a lo anterior, en el plano nacional, otros datos revelan la gravedad de las 
agresiones que sufren los periodistas en nuestro país, en ese sentido la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, del año 2000 a noviembre de 2012, ha recibido 807 quejas por 
agravios a periodistas y, desde 2005, ha registrado 82 homicidios y 18 desapariciones de 
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comunicadores. Además en los últimos cinco años, ha investigado 28 ataques en contra de 
instalaciones de medios de comunicación.7  

Asimismo, este organismo nacional ha expresado su preocupación por las agresiones a los 
comunicadores, las cuales, además de violentar sus derechos humanos, vulneran el derecho 
de la población a estar debidamente informada. Igualmente, considera de alto riesgo la 
labor que realizan los periodistas y comunicadores, en razón del incremento de las quejas y 
la gravedad de los ataques perpetrados en su contra. Tan sólo del 1° de enero de 2005 al 30 
de noviembre de 2012, la CNDH conoció de 658 quejas de comunicadores por violaciones 
a los derechos de seguridad jurídica, de libertad, legalidad, a la integridad y seguridad 
personal, a la propiedad y a la posesión, informando que las cinco entidades en las que se 
ha dado el mayor número de agravios a periodistas en este periodo fueron el Distrito 
Federal, Veracruz, Oaxaca, Chiapas y el Estado de México.8  

Ante estos sucesos, es menester reconocer que las agresiones a periodistas y medios de 
comunicación son problemas que deben atenderse integralmente y, ante este panorama, 
tenemos la certeza que con la aprobación del proyecto de decreto remitido por el Senado se 
fortalecerá el marco jurídico nacional de una manera armónica, integral y sistemática. 

En tal virtud y con el propósito de no retrasar la vigencia de la normatividad que posibilite 
el establecimiento y ejercicio de la facultad de atracción de las autoridades federales para 
conocer de los delitos cometidos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta, 
ésta dictaminadora estima necesaria la aprobación del presente dictamen a la minuta con 
proyecto de decreto aprobada por el Senado en los términos que propone. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Derechos Humanos 
somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6o, párrafo primero, y se adicionan los párrafos 
quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 10, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. Es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se 
comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo, tercero y quinto del artículo 10. 

... 

Artículo 10. ... 
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... 

... 

... 

En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, persona o 
instalación, que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta, el Ministerio Público de la Federación podrá ejercer la facultad de 
atracción para conocerlos y perseguirlos, y los jueces federales tendrán, asimismo, 
competencia para juzgarlos. Esta facultad se ejercerá en los casos de delitos en los que se 
presuma su intención dolosa y cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:  

I. Cuando existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito hubiere participado 
algún servidor público de los órdenes estatal o municipal;  

II. Cuando en la denuncia o querella la víctima o el ofendido hubiere señalado como 
presunto responsable a algún servidor público de los órdenes estatal o municipal;  

III. Cuando se trate de delitos graves así calificados por la ley;  

IV. Cuando la vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real;  

V. Cuando lo solicite la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate;  

VI. Cuando los hechos constitutivos de delito impacten de manera trascendente al ejercicio 
al derecho a la información o a las libertades de expresión o imprenta;  

VII. Cuando en la entidad federativa en la que se hubiere realizado el hecho constitutivo de 
delito o se hubieren manifestado sus resultados, existan circunstancias objetivas y 
generalizadas de riesgo para el ejercicio del derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta;  

VIII. Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más entidades 
federativas; o  

IX. Cuando por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier tratado 
internacional del que el Estado Mexicano sea parte, se hubiere determinado la 
responsabilidad internacional del Estado Mexicano por defecto u omisión en la 
investigación, persecución o enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta.  

En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u ofendido podrá solicitar al 
Ministerio Público de la Federación el ejercicio de la facultad de atracción.  
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En los supuestos previstos en las fracciones IV y V o cuando la víctima u ofendido lo 
solicite, el Ministerio Público de la Federación inmediatamente requerirá a la autoridad 
local una copia de la investigación respectiva, y una vez recibida deberá determinar si 
procede o no el ejercicio de la facultad de atracción dentro de las 48 horas siguientes.  

Contra la resolución que niegue el ejercicio de la facultad de atracción, la víctima o el 
ofendido podrá interponer, ante el Procurador General de la República, recurso de 
reconsideración, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se le hubiere 
notificado. El Procurador General de la República, o el servidor público en quien delegue la 
facultad, deberá resolver el recurso en un término que no excederá de 48 horas hábiles. El 
recurso de reconsideración tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
relativa al ejercicio de la facultad de atracción. Se tramitará de manera expedita. El silencio 
del Procurador General de la República, o del servidor público al que se le hubiere 
delegado esa facultad, constituirá el efecto de confirmar la resolución del Ministerio 
Público de la Federación.  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

I a III. ... 

IV.- De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de la 
Federación hubiere ejercido la facultad de atracción.  

Artículo Tercero. Se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción I del artículo 11 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

En todos los casos en que el Ministerio Público de la Federación hubiere ejercido la 
facultad establecida en el párrafo quinto del artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se deberán agotar las diversas líneas de investigación relativas a la 
afectación, limitación o menoscabo del derecho a la información o de las libertades de 
expresión o imprenta.  

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad administrativa que conozca de los delitos 
cometidos en contra del derecho a la información, la libertad de expresión o de imprenta, 
tendrá pleno acceso a los datos, registros y actuaciones de la investigación de delitos 
relacionados con su ámbito de competencia, que se encuentren bajo el conocimiento de 
cualquier unidad administrativa de la Procuraduría General de la República.  
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II. ... 

a) a g). ... 

Artículo Cuarto. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 51. ... 

... 

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con 
la intención de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de 
expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida para tal delito.  

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea 
cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y 
concurran razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que establecen las 
leyes en la materia.  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Titular del Poder Ejecutivo Federal contará con un término de 180 días 
naturales para expedir las adecuaciones al Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, a efecto de establecer la unidad administrativa que 
conozca de los delitos federales cometidos contra algún periodista, persona o instalación 
que atenten contra el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta, así 
como para aquellos delitos del fuero común que sean atraídos de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 73, fracción XXI, segundo párrafo, de la Constitución y 10 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Tercero. En tanto se expiden las adecuaciones al Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República al que se refiere el artículo transitorio anterior, la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión, de 
la Procuraduría General de la República ejercerá las atribuciones establecidas en el presente 
Decreto. 

Notas:  

1 UNESCO, Decisión 48/432, de 20 de diciembre de 1993, siguiendo la Recomendación 
adoptada durante la 26ª sesión de la Conferencia General de la UNESCO en una resolución 
de 1991 sobre la Promoción de la libertad de prensa en el mundo.  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

22 
 

2 Mensaje conjunto del Secretario General de las Naciones Unidas, la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Directora General de la UNESCO en 
el Día Mundial de la Libertad de Prensa 2012. Disponible en la siguiente liga: 
http://www.un.org/es/events/pressfreedomday/  

3 Naciones Unidas. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, Christof Heyns. Consejo de Derechos Humanos. A/HRC/20/22. 20ª 
periodo de sesiones. 10 de abril de 20120.  

4 Ibídem. 

5 Información consultada en la página oficial de Periodistas en Línea, asociación civil 
creada por el Consejo Ciudadano del Premio Nacional de Periodismo. Consultado el 18 de 
abril de 2013 en el portal electrónico: www.periodistasenlinea.org/  

6 Consultado el 19 de abril de 2013 en el portal electrónico: http://www.wan-
ifra.org/es/articles/2012/08/27/violencia-destruye-liber tad-de-prensa-en-mexico-un-
informe-de-wan-ifra 

7 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Comunicado de prensa CGCP/347/12, 23 
de diciembre de 2012. 

8 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Comunicado de Prensa CGCP/347/12” 
de fecha 23 de diciembre de 2012. Consultado en línea el 18 de abril de 2013 en el sitio: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2012/CO 
M_2012_347.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 24 días del mes de abril de 2013. 

La Comisión de Derechos Humanos  

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada 
(rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos 
Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), María de Lourdes Amaya 
Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha Edith Vital Vera 
(rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René 
Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), 
Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont 
(rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), 
María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Roberto López 
Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalupe Mondragón 
González (rúbrica), José Luis Muñoz Soria (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Vicario 
Portillo Martínez (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval 
(rúbrica). 



Gaceta
Parlamentaria

Año XVI Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 24 de abril de 2013 Número 3756-V

Miércoles 24 de abril

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 27 y deroga el artículo 32 de
la Ley del Seguro Social

Anexo V















































































Gaceta Parlamentaria Miércoles 24 de abril de 2013

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Presidente, Francisco Agustín Arroyo Vieyra; vicepresidentes, Patricia
Elena Retamoza Vega, PRI; José González Morfín, PAN; Aleida Alavez Ruiz,
PRD; secretarios, Tanya Rellstab Carreto, PRI; Xavier Azuara Zúñiga, PAN; Ángel
Cedillo Hernández, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Magdalena del Socorro
Núñez Monreal, PT; Merilyn Gómez Pozos, MOVIMIENTO CIUDADANO; Fer-
nando Bribiesca Sahagún, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Luis Alberto Villarreal García, PAN, presi-
dente; Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI; Silvano
Aureoles Conejo, PRD; Arturo Escobar y Vega,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Ricardo Mon-
real Ávila, MOVIMIENTO CIUDADANO; María San Juana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3756‐IV, miércoles 24 de abril de 2013 

1 
 

127 

De la Comisión de Vivienda, que adiciona el artículo 71 a la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 51 
Bis 7 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para 
incluir en la ley el concepto de cobranza social, a cargo de la diputada Sue Ellen Bernal 
Bolnik, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En virtud del análisis y estudio de las propuesta mencionada, esta comisión legislativa, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 así 
como los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 80, 82, numeral 1, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, 162 y 174 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de este ordenamiento, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

Metodología 

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la comisión dictaminadora. 

2. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión expresa los argumentos de valoración 
de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión 
dictaminadora. 

1. Antecedentes  

Primero. En la sesión plenaria celebrada por la Cámara de Diputados el 19 de diciembre de 
2012, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, perteneciente a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 51 Bis 7 a la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para incluir en la 
ley el concepto de cobranza social. 

Segundo. En la sesión plenaria celebrada por la Cámara de Diputados el 7 de febrero de 
2013, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik, perteneciente a la LXII Legislatura del 
Congreso de la Unión, volvió a presentar en sus términos la iniciativa con proyecto de 
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decreto que adiciona un artículo 51 Bis 7 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores, con el propósito de incluir en la ley el concepto de 
cobranza social. 

Tercero. En las respectivas fechas, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó las iniciativas 
para su estudio y dictamen correspondiente a la Comisión de Vivienda. 

De acuerdo a los antecedentes mencionados la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, fundó la iniciativa en comento en 
los motivos que se describen a continuación. 

2. Contenido  

La iniciativa que origina el presente dictamen tiene como propósito modernizar la 
estructura operativa del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(en adelante Infonavit), con la finalidad de satisfacer las necesidades de vivienda y los 
créditos de ésta, a favor de los trabajadores. Busca dejar en la Ley del Instituto el modelo 
de cobranza social que ya existe en la práctica y que con la reforma, se garantizará a los 
trabajadores esquemas justos y dignos cuando se vean en la necesidad de replantear sus 
créditos de vivienda, logrando con ello, alcanzar el precepto constitucional que establece el 
concepto de tener una vivienda digna y decorosa. 

Asimismo, define a la cobranza social, como el modelo de acciones, productos y servicios 
que ofrece el Infonavit, para mantener un proceso de cobranza más sano y revertir la 
tendencia del índice de cartera vencida, en caso de que el acreditado vea una afectación en 
sus ingresos. 

De acuerdo con lo anterior es que ésta honorable Comisión de Vivienda, hace las 
siguientes: 

3. Consideraciones  

Primera. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, es un 
organismo de carácter social, que por medio de un mandato constitucional tiene por objeto 
la administración del Fondo Nacional de Vivienda con la finalidad de que se puedan 
otorgar crédito a los trabajadores derechohabientes. 

Desde su origen, el Infonavit ha apoyado a más de seis millones de trabajadores a generar 
su patrimonio a través de la adquisición de vivienda, siendo el actor más importante del 
mercado, con 76 por ciento de participación en cuanto a la cartera de crédito se refiere. Por 
medio de la labor que realiza como hipotecaria social, se ha consolidado como uno de los 
principales fondos complementarios para el retiro de los trabajadores en el país, con 24 por 
ciento de participación del mercado de los fondos de retiro. 

En la última década para satisfacer la demanda de vivienda que tiene el país, se han 
implementado una serie de acciones, productos y servicios por parte del Infonavit, que 
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requieren establecerse en la legislación en la materia para hacerlas valer, con el propósito 
de que tengan permanencia, garantía y seguridad jurídica en beneficio de la solidez 
financiera del Infonavit y por ende, de cada trabajador que se vea en la necesidad de 
replantear su crédito hipotecario. 

Segunda. A este conjunto de acciones y servicios que el Infonavit ofrece, se le ha dado el 
nombre de “Modelo de Cobranza Social”, con el objetivo de apoyar a los trabajadores que 
en algún momento de la historia de su crédito, se ven imposibilitados de seguir pagando 
con puntualidad las hipotecas contratadas, ya sea por pérdida involuntaria de su empleo, 
paro técnico o simplemente por la disminución de sus ingresos. 

Al definir a la cobranza social, como el modelo de acciones, productos y servicios que 
ofrece el Infonavit, para mantener un proceso de cobranza más sano y revertir la tendencia 
del índice de cartera vencida, en caso de que el acreditado vea una afectación en sus 
ingresos al proponer su introducción dentro del marco normativo, se regula por un lado los 
intereses del mercado, y por otra parte, se garantizan las razones del Estado, que tiene como 
propósito generar condiciones de bienestar para los trabajadores. Asimismo, se reforzaría el 
carácter social del Infonavit, en una economía de mercado en el que se debe garantizar un 
equilibrio entre los acreditados y sus distintas problemáticas de pago, con los intereses de 
quienes facilitan la adquisición de una vivienda con un plan hipotecario. 

Tercera. Tomando en cuenta que este modelo ya existe en la práctica y es empleado por el 
Infonavit, y se ha demostrado que al mantener una cartera rentable, se pueden ofrecer más 
oportunidades de vivienda para sus trabajadores derechohabientes, adherir el artículo en 
estudio garantiza la aplicación constante y segura del modelo de cobranza social, dotando la 
certeza jurídica que implica formar parte de algún cuerpo normativo; significa también, 
poner a la vanguardia la Ley del Infonavit en el modelo económico que impera en el país. 

El nuevo modelo de cobranza social, en pocas palabras, se traduce en una alternativa para 
administrar de mejor forma la cartera de créditos hipotecarios, manteniendo la viabilidad 
financiera del ahorro del trabajador y atendiendo su capacidad de pago al mismo tiempo. 

Cuarta. Si bien, a lo largo del presente dictamen, esta Comisión de Vivienda ha compartido 
la idea de la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik de elevar a rango de ley una práctica común 
en el Infonavit, debemos establecer que es pertinente modificar la redacción del artículo en 
estudio para que el Consejo de Administración del Instituto sea quien apruebe los esquemas 
de cobranza social e incentivos a los acreditados cumplidos así como los esquemas de 
apoyo a los acreditados con voluntad de pago, por tratarse de políticas de crédito, lo 
anterior con fundamento en el artículo 16, fracciones II y IX, de la Ley del Infonavit, que a 
la letra establecen: 

Artículo 16. El Consejo de Administración, tendrá las atribuciones y facultades siguientes: 

II. Resolver sobre las operaciones del instituto, excepto aquéllas que por su importancia, a 
juicio de alguno de los sectores o del director general, ameriten acuerdo expreso de la 
asamblea general;.... 
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IX. Proponer para su aprobación a la asamblea general las políticas de crédito y aprobar las 
reglas para su otorgamiento, así como la normatividad en materia de control interno; 

A propuesta del director general, aprobar los castigos y quebrantos derivados de los 
créditos, las políticas de riesgos, así como las de adquisición de bienes y prestación de 
servicios, y cualquiera otra que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos del 
Instituto; 

Con base en las fracciones plasmadas en las líneas que anteceden del artículo 16 de la Ley 
del Instituto es necesario establecer que dicho órgano de gobierno tenga la facultad de 
decisión sobre la implementación de este nuevo modelo para poder garantizar la viabilidad 
de las políticas de aplicación sin menoscabar el patrimonio de los trabajadores 
derechohabientes ya que una buena administración del Fondo Nacional de la Vivienda se 
traduce en más y mejores oportunidades para la adquisición de créditos para los 
trabajadores. 

Quinta. Asimismo esta comisión dictaminadora por técnica legislativa estima necesario 
ubicar el precepto legal en un artículo 71, en lugar de colocarlo en un artículo 51 Bis 7 
como señala la propuesta de la legisladora. 

En el ordenamiento jurídico mexicano el contenido de cada ley tiene un orden lógico que 
otorga claridad al texto de la misma y facilita la identificación de cada una de sus normas 
dentro de la estructura del texto normativo. Este orden presenta coherencia entre el texto y 
su título, así como entre la estructura del texto normativo y cada una de sus divisiones. Así 
es que las leyes se organizan sobre la base de un orden metodológico que facilita el 
entendimiento de la norma. 

A la organización que adquiere el conjunto de ideas o pensamientos que constituyen el 
contenido se le llama estructura. El objeto de la estructura es hacer fácilmente accesible el 
conocimiento del contenido de la ley y de las normas en ellas contenidas. Una buena 
estructura permite construir un índice de la ley, mediante el cual el lector, puede encontrar 
rápidamente la norma o el grupo de normas que necesita. 

Si bien, la Ley del Infonavit en su estructura no cuenta con un capitulado como tal, es 
fácilmente perceptible su estructura de acuerdo a la ubicación del articulado de la ley, el 
cual en un principio contiene todas las disposiciones generales en cuanto al carácter del 
Instituto; enseguida, cuenta con la composición de sus órganos de gobierno y las facultades 
de los mismos; le siguen todas las normas relativas a las obligaciones patronales y las 
aportaciones, así como la administración de las mismas, y los mecanismos de otorgamiento 
de créditos para los derechohabientes y la administración de los recursos. 

Al buscar incorporar un artículo relativo a la “cobranza social” como un mecanismo que 
garantiza el patrimonio de los trabajadores, ofreciéndoles todas las alternativas para que 
cubran su crédito de vivienda bajo condiciones que tomen en consideración su situación 
económica que realiza el Infonavit, en un artículo 71, tiene como consecuencia buscar la 
armonización con el texto vigente de la Ley, ya que, los últimos artículos de esta versan 
sobre la administración y naturaleza de los recursos con los que cuenta el Infonavit. 
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En cambio, el artículo 51 Bis y sus subsecuentes regulan el procedimiento para llevar a 
cabo las subastas de adjudicación de viviendas, por lo que consideramos que la posición 
más indicada para incorporar al Modelo de Cobranza Social en el texto de la Ley tendrá que 
ser en un artículo 71. 

Sexta. Que se suprime el texto final del artículo que se propone adicionar, referente a que el 
esquema de cobranza social: “deberá contribuir a fomentar una cultura de pago, 
reconocimiento a acreditados cumplidos y esquemas de apoyo a los acreditados con 
voluntad de pago, entre otros”, en virtud de que el término “voluntad de pago” es subjetivo 
y, por lo tanto, genera incertidumbre jurídica. Porque puede haber voluntad de liquidar el 
monto adeudado, pero ello no necesariamente conduce a la materialización del mismo y 
esto puede ser aprovechado dolosamente, lo cual afectaría los recursos del fondo. 

Por otra parte, se estima que el citado texto es innecesario ya que “fomentar una cultura de 
pago, reconocimiento a acreditados cumplidos y esquemas de apoyo a los acreditados con 
voluntad de pago”, son, justamente, los elementos que debe tomar en cuenta el consejo de 
administración del Instituto, para emitir los lineamientos en materia de cobranza social. 

Séptima. El impacto del beneficio social que busca esta propuesta, es hoy en día muy 
amplio y además tiende a crecer, por lo que es de vital importancia impulsar y aprobar la 
propuesta planteada en el presente dictamen para garantizar una mejor ley que ayude a los 
financiamientos de vivienda para los trabajadores mexicanos. 

Según cifras plasmadas en el Plan Financiero 2013-2017 del Infonavit se estima que 21 de 
cada 100 mexicanos vive en una casa financiada por el Infonavit, siendo esta cifra la más 
alta en la historia del instituto. También debemos considerar que según datos de la 
Comisión Nacional de Vivienda, el sector de la construcción en México muestra una 
dinámica de crecimiento, superior a la de la economía nacional, creciendo en promedio un 
5 por ciento anual. Siendo el Infonavit quien otorga el mayor número de créditos en México 
para la adquisición de estas nuevas casas, 69 de cada 100 créditos son otorgados por el 
Infonavit sin coparticipación financiera de otra institución. 

De ese 69 por ciento, resultan con mayor beneficio los trabajadores con menores recursos, 
ya que el 63 por ciento de los créditos otorgados, aproximadamente, se han destinado a 
derechohabientes que ganan menos de siete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
mensuales, es decir, ingresos por debajo de los 4 salarios mínimos. 

Otra estadística relevante a considerar es el hecho de que, el tipo de producción de vivienda 
relacionado con el acceso a créditos y capacidad de pago de la población se distribuye de la 
siguiente manera: 10 por ciento con capacidad de pago y 30 por ciento es población 
derechohabiente; entre 10 y 20 por ciento no es derechohabiente aunque tiene capacidad de 
pago; el resto de la población no es derechohabiente y tampoco cuenta con capacidad de 
pago. 

Por otra parte, debido al cambio demográfico que ha experimentado nuestro país en 
recientes años, se estima que se requieren al año, cerca de quinientos cincuenta y dos mil 
créditos para satisfacer la demanda de vivienda. Si cruzamos datos, el Infonavit puede 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3756‐IV, miércoles 24 de abril de 2013 

6 
 

cubrir hasta el 90 por ciento de esa demanda, fortaleciéndose, y garantizando a los 
trabajadores mejores condiciones crediticias vía un modelo de cobranza social 
implementado en la ley. 

Octava. La prioridad del Infonavit es el bienestar de los trabajadores y sus familias; con su 
quehacer cotidiano busca incrementar su patrimonio ya sea resolviendo una necesidad 
habitacional o generando un ahorro para el retiro teniendo en cuenta que la cobranza social: 
gestión de la cobranza en Infonavit se basa en el principio de “siempre que exista voluntad 
de pago, habrá una solución”. 

En conclusión, la Comisión de Vivienda tiene como propósito dejar plasmado en el cuerpo 
normativo del Infonavit el modelo de cobranza social, el cual ya existía en la práctica y que, 
con su implementación, tendremos la posibilidad de garantizar a los trabajadores esquemas 
justos y dignos cuando se vean en la necesidad de replantear sus créditos de vivienda, 
logrando con ello, alcanzar el precepto constitucional de bienestar social. 

Por lo expuesto y fundado, ésta Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión somete a la aprobación del pleno, el 
siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los derechohabientes 
depositado en su subcuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios que su 
naturaleza social exige, el Instituto promoverá la búsqueda de soluciones que ayuden a los 
acreditados a conservar su patrimonio, por lo que el Instituto llevará a cabo la recuperación 
de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza social aprobado 
por el Consejo de Administración. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013. 

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís 
(rúbrica en abstención), José Alejandro Llanas Alba, Mirna Esmeralda Hernández Morales 
(rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López Landeros, Abel Guerra 
Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla 
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(rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Rodrigo 
Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica en abstención), Lazara 
Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica en abstención), Rocío 
Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica en abstención), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (rúbrica 
en abstención), Noé Barrueta Barón, Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Ricardo 
Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero 
(rúbrica), Cesario Padilla Navarro (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rúbrica), Esther 
Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto 
Acosta Peña, Josefina Salinas Pérez, Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Pedro Porras 
Pérez, Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica). 
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De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, 
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la 
honorable asamblea someten a su consideración, el siguiente dictamen. 

Las atribuciones de esta comisión dictaminadora, sus integrantes las ejercieron, a partir de 
la siguiente 

Metodología  

Los integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, con el propósito de comprender la voluntad de los 
promoventes, examinar y determinar adecuadamente con estricto respeto a lo manifestado 
en la iniciativa materia de dictamen, el aspecto teleológico de la misma, tomaron en 
consideración los siguientes principios de técnica legislativa: 

Antecedentes. Se trata del apartado que contempla la presentación y turno para dictamen a 
la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley de la Economía Social 
y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, 
presentada por la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo y suscrita por las y los integrantes 
de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social. El desarrollo de este apartado 
se realizó de la siguiente manera: 

a) Agenda legislativa. Este rubro contempla el análisis que de la Ley de la Economía Social 
y Solidaria, el régimen fiscal aplicable a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, y el marco legislativo de las Cajas de Ahorro y Crédito Popular, se hizo con 
motivo de la celebración del foro nacional Hacia una Agenda Legislativa de la Economía 
Social y Solidaria, celebrado en fecha 15 de abril de 2013, en el auditorio E de este recinto 
legislativo. 

Dicho foro contó con la destacada participación de sendos representantes de la Universidad 
Iberoamericana de Puebla y de la Universidad Cooperativa de Colombia, con las 
conferencias magistrales intituladas “El despertar de la Economía Social y Solidaria en 
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México y “La situación de la Economía Social y Solidaria en el mundo de hoy”, 
respectivamente. 

En lo particular, se abordaron temas por demás interesantes al desarrollo y fortalecimiento 
del sector, tales como “el diagnóstico de la economía social y solidaria en México”, a cargo 
de la diputada Silvia Márquez; “los retos de la economía social y solidaria en México”, 
presentada por el director del Instituto Nacional de la Economía Social, y “La Economía 
Social y Solidaria, desde la visión sus agentes” por conducto del Gerente del Consejo 
Superior Cooperativista, entre otros tantos. 

b) Elaboración y presentación de la iniciativa. El documento que dio inicio a la actividad 
legislativa de esta Comisión Dictaminadora, fue elaborado con la intención de suplir los 
vacios legales existentes en la vigente Ley de la Economía Social y Solidaria, así como para 
establecer condiciones propicias para el fomento, impulso y expansión del sector social de 
la economía. 

La iniciativa materia de análisis fue presentada al pleno de esta honorable soberanía el 
jueves 18 de abril de 2013. 

c) Consulta con los organismos del sector. La formulación de la iniciativa materia de 
dictamen, derivó de la consulta realizada con organismos del sector social de la economía, 
tales como Cooperativa La Cruz Azul, SCL, Sociedad Cooperativa Trabajadores de 
Pascual, SCL, Alianza Cooperativista Nacional, AC, Caja Popular Mexicana y Caja 
Morelia Valladolid, SC de RL, así como por la colaboración de representantes del Instituto 
Nacional de la Economía Social y del Consejo Superior del Cooperativismo. 

d) Intervención legislativa. Es menester manifestar que el acto legislativo que dio inicio al 
presente proceso de dictamen, contó con la colaboración de la totalidad de los diputados 
federales integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, siendo la 
Presidenta de dicho órgano legislativo, la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, quien 
presentó la presente iniciativa materia de dictamen. 

Contenido de la iniciativa. En este apartado se realiza la fijación clara y precisa de las 
modificaciones propuestas por la legisladora federal integrante de esta Cámara de origen, 
en el documento que dio inicio a la actividad legislativa de esta comisión dictaminadora. 

Consideraciones. Este apartado contiene el análisis sistemático de los requisitos de forma y 
de fondo que toda iniciativa debe contener, así como los argumentos de naturaleza jurídica, 
de carácter general y especial, que sirven de fundamento a las resoluciones a cada una de 
las proposiciones formuladas por el autor del acto legislativo, teniendo en cuenta lo previsto 
por aquellos instrumentos y ordenamientos jurídicos vigentes relacionados con la finalidad 
de la iniciativa materia de dictamen. 

Antecedentes  
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A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, le fue turnado para su estudio 
y Dictamen, el expediente No. 1844, que contiene la iniciativa que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria 
del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, presentada por la diputada Alliet 
Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, el jueves 18 de abril de 2013. 

I. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del día 18 de abril de 2013, la diputada 
Alliet Mariana Bautista Bravo, en nombre de diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, presentó la iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, con el objeto de 
establecer diversas disposiciones jurídicas que propicien la operación del Instituto Nacional 
de la Economía Social, Inaes, así como manifestar en esta norma propuestas de organismos 
de la economía social que permitan la realización de los fines de la misma. 

II. En ejercicio de las atribuciones que la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, confieren al 
presidente de la Mesa Directiva decretó el turno a esta Comisión, mediante oficio D.G.P.L. 
62-II-1-0866. 

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa tiene como propósito establecer de manera clara y precisa en el texto de la Ley 
de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 
economía –en adelante ley– normas generales que permitan el tránsito de una legislación 
rígida y de difícil operatividad por una de fomento y productividad, en la que se fortalezca 
la generación de fuentes de trabajo como una tarea del Estado, a través de las siguientes 
reformas, adiciones y derogaciones: 

1. Propone establecer como objeto de la ley el fomento al desarrollo, fortalecimiento y 
visibilidad de la actividad económica del sector social de la economía, eliminando barreras 
a los grupos sociales no constituidos con la finalidad de que sean sujetos de los beneficios 
que prevé la ley; tales barreras, como la de encontrarse legalmente constituidos y el deber 
jurídico de participar en el capital social de los organismos del Sector, este último, se 
establece como potestad. 

2. Establece como fines del sector social de la economía: participar en la generación de 
fuentes de trabajo y de mejores formas de vida para todas las personas, impulsar el pleno 
potencial creativo e innovador de los trabajadores, ciudadanos y la sociedad, y promover la 
productividad como mecanismo de equidad social. 

3. Adiciona como valores orientadores de los organismos del sector, la confianza y 
autogestión. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

4 
 

4. Además, la iniciativa propone adicionar la creatividad e innovación como prácticas bajo 
las cuales deberán realizar sus actividades los organismos del sector y elimina como 
función del instituto la de supervisarlos. 

5. Propone que la organización y funcionamiento del instituto se establezca en el acuerdo 
que emita el secretario de Economía. 

6. En la búsqueda de aprovechar los avances tecnológicos en materia de información, la 
iniciativa en estudio propone como funciones del Instituto las de sistematización de la 
información, diseño de metodologías para la creación y fomento de organismos del sector y 
la publicación anual de la información básica del instituto, con el fin de dar a conocer a la 
ciudadanía lo relevante de su labor. 

7. Asimismo, la iniciativa en estudio plantea adicionar como función del instituto, la de 
impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo, que fomenten el desarrollo 
de la economía social y solidaria en las instituciones educativas del país. 

8. Siguiendo esta lógica, la iniciativa que se dictamina propone implementar como función 
del instituto favorecer cadenas productivas de valor, locales, regionales, nacionales y 
globales que sirvan para el escalamiento progresivo de los organismos del sector, 
insertándolos en mercados que les ayuden a crecer y brindar más y mejores fuentes de 
trabajo. 

9. Toda vez que los recursos destinados al fomento del sector social de la economía social 
son prioritarios y de interés público en la iniciativa en estudio se establece que no podrán 
sufrir disminuciones en sus montos presupuestales, salvo determinación en contrario por 
esta Cámara. 

10. Dada la relevancia de que se brinde el mayor apoyo, mediante el instituto, y de que éste 
goce de la posibilidad de ser mejorado continuamente, en la iniciativa que se dictamina se 
establece que las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, podrán 
conocer del informe anual de actividades del Inaes con la finalidad de promover reformas o 
acciones en el marco de sus atribuciones, que permitan el cumplimiento de los fines de la 
ley. 

11. En cuanto a los órganos colegiados, Congreso y Consejo Nacional, en la iniciativa en 
estudio se propone derogarlos del texto de la ley con el objetivo de dejar a los organismos 
del sector y a los grupos sociales en plenitud para su organización, sin interrupciones o 
injerencia del Estado, por ende respetando su autonomía. 

12. En consecuencia, en la iniciativa que se dictamina se plantea el fortalecimiento del 
Consejo Consultivo con una mayor participación de los organismos del sector que garantice 
una comunicación institucional formal con los mismos, al ampliarse la representación por 
parte de los organismos y ciudadanos, incluyendo a representantes de las diferentes áreas 
del gobierno federal involucradas. 
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13. Asimismo, atendiendo a la agilidad que requiere nuestro país en la ejecución de 
mecanismos como los que se proponen en esta Ley, es que en la iniciativa en estudio se 
propone modificar la regulación de la organización y funcionamiento del Instituto, de ser 
sujeto de una norma reglamentaria por un acuerdo que deba emitir el secretario de 
Economía. 

14. Por cuanto hace al concepto de delegaciones, la iniciativa a dictaminarse propone dejar 
el concepto amplio, evitando la delimitación gramatical como restrictiva del desarrollo de 
la estructura del Instituto, que pueda interponerse con su operatividad. 

15. La denominación del capítulo referente a los organismos de integración, en la iniciativa 
que se dictamina, se modifica por organismos de representación, suprimiendo del texto 
vigente de la ley, supuestos normativos que pudieran resultar excluyentes, como sería el 
caso de los organismos rurales. 

16. Asimismo, se abre la posibilidad de que existan organismos integradores que ayuden al 
desarrollo y mejoramiento de las capacidades económicas de éstos. 

17. Siguiendo este orden, en la iniciativa en estudio se establece que los organismos podrán 
agruparse con el propósito de orientar procesos de desarrollo del movimiento y unificar 
acciones de defensa y representación nacional o internacional. 

18. Respecto al registro que regula el texto vigente en la iniciativa que se dictamina, se 
propone derogarlo, dado que actualmente existen registros con los que es posible obtener la 
información que, en su caso, requiera el Instituto para el cumplimiento de la ley. 

19. A efecto de que el Instituto pueda elaborar programas que atiendan a sectores 
específicos y regiones concretas, como es el caso de los grupos sociales no constituidos, en 
la propuesta a dictaminarse se proponen las modificaciones correspondientes a la ley, 
precisando que la operación de los programas que regula este ordenamiento legal, se 
sujetarán a las reglas de operación o lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Economía. 

Es así, como la iniciativa en estudio, busca implementar alternativas reales para los 
organismos del sector. Impulsando el fomento, la democratización de la productividad y el 
empleo, mediante la transformación de la normativa vigente de una estructura rígida por 
una cuyo objeto fundamental sea el desarrollo en beneficio de las y los mexicanos.  

En razón de lo expresado, esta comisión dictaminadora motiva su resolución final, con base 
en las siguientes 

Consideraciones  

Primera. La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, como órgano 
legislativo de la LXII Legislatura en la honorable Cámara de Diputados, es competente para 
conocer del análisis y dictamen de la presente iniciativa, según lo dispuesto por los 
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artículos 72 y 73, fracción XXIX-N, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; como en el artículo 39, numerales 1 y 3, en relación con el diverso 45, numeral 
6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84 y 
85, así como de los artículos 157 y 158, numeral I, fracción IV, y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora, además de los elementos que ofrece la iniciativa, 
materia del dictamen, considera que es de tomarse en consideración la intencionalidad de 
dar viabilidad administrativa y operativa al Instituto Nacional de la Economía Social, 
expresado en iniciativas de reformas a la Ley presentadas en la actual legislatura. 

De manera muy particular, la iniciativa que reforma los artículos segundo a cuarto y sexto 
transitorios de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo 
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al sector social de la economía, presentada por el diputado Érick Marte Rivera 
Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional el 21 de diciembre de 
2012, que tuvo por objeto modificar el régimen transitorio de la Ley, a efecto de que la 
celebración de las asambleas regionales se convoquen por la Secretaría de Economía en un 
plazo no mayor de 15 días naturales, después del cierre del periodo de inscripción inicial de 
los organismos del sector ante el registro nacional y que éstas inicien a los 15 días naturales 
posteriores a la fecha de la convocatoria. 

Además, se establece que previamente la Secretaría deberá expedir una convocatoria en un 
plazo no mayor a 60 días naturales, a los organismos del sector para que soliciten su 
inscripción en el registro nacional durante un periodo de inscripción inicial de 90 días 
naturales. Las asambleas regionales tendrán una duración máxima de 3 días naturales, en 
las que se elegirá a sus representantes ante el Congreso Nacional Constituyente. Concluidas 
las asambleas regionales, la secretaría deberá convocar a la instalación del Congreso 
Nacional, que deberá quedar instituido a los 15 días naturales de haber sido convocado. 
Establece, que el Instituto Nacional de la Economía Social deberá quedar constituido a más 
tardar el 30 de septiembre de 2013, aplicando el Reglamento de la Secretaría en tanto se 
publica el Reglamento del Instituto en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercera. Las y los integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social 
compartimos la preocupación de los actores del sector social de la economía, concerniente a 
la necesidad de adecuar la Ley de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo 
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al sector social de la economía, a efecto de aprovechar el potencial del sector 
social de la economía, facilitando su fortalecimiento y consolidación, para convertirlo en 
parte estratégica del motor de crecimiento y desarrollo nacional. 

De manera que estemos a tono con las principales prácticas de algunos de los países más 
exitosos del mundo, donde el sector social de la economía juega un papel estratégico en el 
crecimiento económico con inclusión social, como se desarrolla actualmente en países 
como Francia, Canadá, Noruega, Dinamarca, entre otros. 
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Cuarta. En este sentido, las y los diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora 
consideran oportuno el planteamiento de reformar, adicionar y derogar aquellas 
disposiciones que en la ley vigente obstruyen el proceso de fomento al sector social de la 
economía, ya sea mediante la existencia de un cuerpo burocrático excesivo y oneroso, 
como es el caso del congreso y consejo nacional que se prevé en la ley vigente, o bien, 
mediante disposiciones que establecen una injerencia del Estado en la vida interna de los 
organismos del sector social de la economía. 

Así pues, las y los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora consideramos 
oportuna la derogación de las fracciones V, VI, VIII y X, y la reforma de las fracciones VII, 
XII, XIII y XIV, todas ellas, del artículo 5º de la Ley; dado que mediante tales 
modificaciones: se adiciona a la definición de asociados el termino potestativo de participar 
en el capital social de los organismos del sector; se eliminan las disposiciones referentes al 
Congreso Nacional y Consejo Nacional de los Organismos del Sector Social de la 
Economía, así como la referente al Registro Nacional de los Organismos del Sector Social 
de la Economía; y se incorporan las definiciones de los organismos de representación, 
reconociendo estos como espacios de participación colectiva, del Consejo Consultivo de 
Fomento de la Economía Social y del Acuerdo de Organización y Funcionamiento del 
Instituto Nacional de la Economía Social. 

Quinta. En concordancia con lo anterior, las y los diputados integrantes de esta comisión 
dictaminadora consideramos oportuno reformar el artículo 31, primer y segundo párrafo, 
32, 33, 34, primer párrafo, así como la denominación del Capítulo III titulado De los 
organismos de integración que se plantea se denomine “De los organismos de 
representación”. Lo anterior, en la búsqueda de evitar la delimitación excluyente de 
organismos de integración, particularmente de los organismos rurales. 

En este sentido, se adiciona un segundo párrafo al artículo 31 de la ley, para abrir la 
posibilidad de existir a organismos integradores que ayuden al desarrollo y mejoramiento 
de las capacidades económicas de éstos. 

Asimismo, se reforma el artículo 32 de esta ley para establecer que los organismos de 
representación podrán agruparse con el propósito de orientar procesos de desarrollo del 
movimiento y unificar acciones de defensa y representación nacional o internacional.  

Sexta. Asimismo, las y los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora, 
consideramos oportuna la propuesta de adecuar las disposiciones normativas vigentes en la 
ley que contravienen lo señalado en el párrafo que antecede, por ello, coincidimos en la 
derogación del Capítulo IV, denominado Del registro, que comprende los artículos 36, 37, 
38, 39 y 40; en la reforma de la fracción I del artículo 16, en la derogación del artículo 17, 
en la reforma de la fracción V del artículo 18, derivado de que ya existen registros con los 
que es posible obtener la información que, en su caso, requiera el Instituto para el 
cumplimiento de la ley. 

Por ello, se propone adicionar en la fracción VIII como función del Instituto Nacional de 
Economía Social la de sistematizar la información, y en la fracción XVII la de publicar 
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anualmente un compendio de información básica vía digital e impresa sobre los organismos 
del sector, ambos del artículo 14 de esta ley. 

Séptima. Considerando que el sector social de la economía, prescrito en el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, responde a las necesidades de los 
grupos sociales de organizarse para satisfacer sus necesidades materiales comunes, sin que 
con ello se reste responsabilidad al Estado para que implemente acciones, programas y 
estrategias a fin de lograr que las personas gocen de las garantías constitucionales de 
manera efectiva, o que el sector privado deje de cumplir su función de inversor y generador 
de empleo. Las y los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden en el 
planteamiento, expuesto en la iniciativa en estudio, de eliminar el candado de encontrarse 
legalmente constituidos, a efecto de: 

1) Respetar la vida interna de los organismos del sector, 

2) Atender el espíritu de la ley, promoviendo a los organismos del sector, ya que el deber 
jurídico de estar legalmente constituidos, les genera cargas, cuando lo que se quiere es su 
fomento, 

3) Ampliar la cobertura de fomento del sector social de la economía, manteniendo como un 
requisito el aceptar y practicar los fines, valores, principios y prácticas cuyo fundamento se 
sustenta en diversas leyes internacionales en la materia. 

Octava. Considerando que es necesario valorar el papel estratégico que pueden desempeñar 
los organismos del sector social de la economía en contextos de crisis económica y alta 
volatilidad de los mercados financieros, siendo semilleros de trabajo y generadores de 
cohesión social, las y los diputados integrantes de la comisión dictaminadora coincidimos 
con la iniciativa en estudio en la incorporación como fines del sector social de la economía 
conceptos como: Generación de nuevas fuentes de trabajo, creatividad, innovación y 
productividad, cuya redacción se adiciona en las fracciones VII, VIII y IX del artículo 8o. 
de la ley. 

Lo anterior, dado que dentro de las virtudes de los organismos de la economía social, se 
encuentra la de promover el diseño de sociedades altamente productivas, plenamente 
humanas y socialmente responsables, que potencien el dinamismo de las comunidades por 
encima del estándar total de las propias economías nacionales, por ello, posibilitan la 
convergencia entre regiones, disminuyendo las inequidades entre los individuos, virtudes 
que muy difícilmente pueden ser desarrolladas desde los organismos privados y públicos. 

En concordancia, coincidimos en la adición en las fracciones V y VI del artículo 10 de la 
ley, acerca de la confianza y la autogestión, como valores orientadores de los Organismos 
del Sector por ser elementos constitutivos de los organismos. Así como, en adicionar los 
conceptos de innovación y creatividad como prácticas bajo las cuales realizarán sus 
actividades los organismos del sector, en la fracción IV del artículo 11 de la ley. 

Novena. Las y los diputados de esta comisión dictaminadora consideramos que es 
importante promover, fortalecer y reconocer el espíritu emprendedor de la empresa social, 
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como parte de una estrategia nacional impulsora de la economía social, volviéndose 
estratégico el apoyo a las vocaciones emprendedoras. Cuya acción incluye impulsar el 
reconocimiento de la sociedad, del emprendedor privado y social, como generadores de 
riqueza y pilares del desarrollo económico del país. 

En este sentido, coincidimos con la propuesta de adicionar un párrafo tercero al artículo 13 
de la ley en el que se determina que la organización y funcionamiento del Instituto 
Nacional de Economía Social, además de lo previsto en la ley será normado en términos del 
acuerdo que al respecto emita la Secretaría de Economía, así como la correspondiente 
adecuación normativa en el cuerpo de la ley a efecto de agilizar las acciones de fomento al 
sector social de la economía. 

Décima. Asimismo, consideramos oportunas las siguientes modificaciones al artículo 14 de 
la ley: 

1) Eliminar la función de supervisión prevista en el texto vigente de la fracción VII, toda 
vez que queda implícita en la de vigilar el cumplimiento de la ley que se encuentra en la 
fracción III de dicho artículo, 

2) Cambiar la función referente a la estadística por la de sistematización de información 
prevista en la fracción VIII, 

3) Adicionar la función de llevar a cabo el diseño de metodologías para la creación y 
fomento de organismos del Sector en la fracción IX, 

4) Adecuar organismos de integración a organismos de representación, en la fracción X, 

5) Ampliar los conceptos de difusión a que se refiere la fracción XII, a efecto de posibilitar 
la determinación de la forma en que habrá de llevarse a cabo tal difusión en el acuerdo que 
emita el secretario, pudiendo ser a través de la página electrónica del instituto, 

6) Adicionar como función del instituto la publicación anual de la información básica del 
instituto en la fracción XVII, 

7) Adicionar el impulsar políticas públicas en el ámbito educativo para fomentar el 
desarrollo de la Economía social y solidaria, 

8) Incluir el componente del impulso de cadenas productivas de valor y la necesidad de 
apoyar el escalamiento de los organismos, para que puedan crecer y desarrollarse en la 
fracción XVIII, y 

9) Modificar el reglamento interno por el Acuerdo que emita el Secretario de Economía, en 
armonía con lo antes enunciado. 

Undécima. En concordancia con lo señalado en los considerandos anteriores, las y los 
diputados integrantes de esta comisión dictaminadora, coincidimos con el planteamiento de 
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la iniciativa en estudio, cuyo objetivo consiste en sensibilizar, difundir, promover e 
impulsar la economía social y solidaria, mediante el fortalecimiento de las acciones que 
fomenten el surgimiento y apoyo a los organismos del sector social de la economía. 

En este orden de ideas, consideramos oportuna la adición de un párrafo al artículo 15 de la 
ley en el que se establece que los recursos destinados al fomento del Sector no podrán sufrir 
disminuciones en sus montos presupuestales. 

Así como, la reforma de la fracción IV del artículo 18 en la que se establece que las 
Cámaras del Congreso de la Unión puedan conocer del informe anual de actividades del 
Instituto con la finalidad de promover reformas o acciones en el marco de sus atribuciones 
que permitan el cumplimiento de los fines de la ley. 

Por ello, consideramos oportuna la propuesta de establecer el concepto amplio de 
delegaciones en el primer párrafo del artículo 19 de la ley con el objeto de armonizar el 
texto de la ley con la estructura del Instituto Nacional de la Economía Social. 

Decimosegunda. En la propuesta en estudio se pondera que los organismos puedan más 
fácilmente ser impulsados en la producción, distribución, intercambio y consumo de bienes 
y servicios, tanto en la ciudad como en el campo, a nivel local, regional, nacional e 
internacional, retirando requisitos innecesarios y trabas burocráticas que resultan 
contradictorias, en una ley con la naturaleza de fomento. 

Por ello, este órgano colegiado coincide en las modificaciones planteadas al artículo 41, las 
cuales consisten en: eliminar criterios ya considerados en otros preceptos de la propia ley, 
como es el caso de lo referente al registro y a la aceptación y respeto de los principios, 
valores y prácticas; así como, incluir a los grupos sociales, y establecer el criterio 
correspondiente al catálogo de los diferentes tipos de organismos del sector. 

Asimismo, consideramos oportuna la modificación planteada al artículo 45 en el que se 
propone cambiar el término impositivo hacia los organismos del sector por uno imperativo, 
en el que deberán ajustarse a lo dispuesto en las fracciones que se enumeran en este 
precepto. 

Decimotercera. Esta Comisión dictaminadora considera oportuno el planteamiento 
expuesto en la iniciativa en estudio que busca posibilitar que grupos sociales organizados, 
pero legalmente no constituidos, con la intención de colaborar en la construcción de su 
propio desarrollo y el de su comunidad, tenga mediante la participación en un 
emprendimiento económico, todas las facilidades para hacerlo y así nutrir al sector de la 
economía social con nuevos actores que la revitalicen y proyecten en los albores de este 
nuevo milenio. 

Así, coincidimos en la propuesta de modificar el primer párrafo del artículo 46 de esta Ley 
a efecto de que el Instituto Nacional de Economía Social pueda elaborar programas que 
atiendan a sectores específicos y regiones concretas, tal es el caso de grupos vulnerables y/o 
zonas deprimidas o en condiciones de pobreza. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

11 
 

Respondiendo con ello, a la necesidad de ofrecer alternativas económicas a las nuevas 
generaciones mediante su integración en el sector social de la economía, mediante la oferta 
de acciones que les permitan beneficiarse de sus capacidades y creatividad en el desarrollo 
de proyectos productivos desde la economía social y solidaria. Así como, al reconocimiento 
de las iniciativas productivas encabezadas por otros sectores, como es el caso del de las 
mujeres.  

Decimocuarta. Considerando el respeto a la vida interna de los organismos del sector social 
de la economía, así como la transparencia y objetividad en el actuar de la autoridad, este 
órgano colegiado dictaminador, coincide con la derogación del artículo 57 de la ley, ya que 
en el texto vigente se deja abierta la posibilidad de aplicar discrecionalmente la capacidad 
de sanción del Instituto Nacional de Economía Social, propiciando un criterio de 
subjetividad en la aplicación de medidas coercitivas. 

Decimoquinta. No obstante las consideraciones vertidas con antelación, esta comisión 
dictaminadora considera conveniente realizar a la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Economía Social y 
Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, las 
modificaciones siguientes:  

a) Durante el proceso de dictamen, se partió de lo establecido en el párrafo séptimo del 
artículo 25 de la Constitución que señala: 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 
actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

Este es, sin duda, el mejor reconocimiento de la importancia que tiene el sector social en la 
economía nacional. 

En el mismo sentido, esta comisión conoció el interés de algunos grupos integrantes del 
sector social, de contar con una definición del sector social de la economía, que permitiera 
a las organizaciones del sector, establecer una relación constructiva con el resto de la 
economía. 

Considerando esos razonamientos, quienes dictaminan encontramos que por las 
características del sector social de la economía y por la forma en la que ha evolucionado, su 
definición debería considerar el sustento de propiedad social que es la base de este sector; 
la definición también debería considerar los valores que guían la administración y 
operación de estas unidades y que son los que le dan cohesión y le permiten, a su vez, 
desarrollar una compleja red de relaciones entre sí y con el resto de la economía. 

En función de lo anterior, se consideró adecuada una definición del sector que incluyera el 
soporte constitucional de su existencia y además destacara su importancia a partir de sus 
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características. De esa manera, en el Artículo 3o. se estableció: “El sector social de la 
economía es el sector de la economía a que hace mención el párrafo séptimo del artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual funciona como un 
sistema socioeconómico creado por organismos de propiedad social, basadas en relaciones 
de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano, 
conformados y administrados en forma asociativa, para satisfacer las necesidades de sus 
integrantes y comunidades donde se desarrollan, en concordancia con los términos que 
establece la presente ley”.  

Se estima que esta definición contribuirá a impulsar nuevos organismos del sector, que 
buscan hacer frente a las dificultades económicas que enfrenta el país. Cabe señalar que esa 
misma definición es a la que se hace referencia en la fracción I del artículo 5o., lo que 
reduce la dispersión de los conceptos. 

b) Esta comisión dictaminadora consideró adecuado incluir en la iniciativa materia de 
dictamen, el contar con mayor información relacionada con el comportamiento del sector 
social de la economía, en términos de cuántas unidades lo componen, a cuántas personas 
benefician directamente como socios, y cuántos beneficiarios resultan indirectamente de su 
obrar como trabajadores, aspectos indispensables para el diseño de políticas públicas que 
coadyuven al fortalecimiento e impulso del sector social de la economía. 

Asimismo, las y los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora coincidimos en 
el planteamiento que busca determinar un número mayor de deberes jurídicos a cargo del 
Instituto Nacional de la Economía Social, consistentes en la elaboración de estudios, 
investigaciones, y la consecuente sistematización de la información obtenida de los 
mismos, con el propósito de conocer las variables internas y externas que influyen en su 
desarrollo, así como la promoción de la consolidación empresarial y el desarrollo 
organizacional de las diversas formas asociativas que integran el sector, a nivel nacional e 
internacional, mediando la intervención de los organismos de Representación en que 
libremente se agrupen, así como el establecimiento del Sistema Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica Especializada, a través de la instrumentación de su propia metodología, 
propiciará, inexorablemente, la configuración de una estructura basilar que permita la 
generación de condiciones propicias, para la expansión y consolidación de los entes 
autónomos cuya finalidad esencial consiste en la producción, distribución y consumo de los 
bienes y servicios socialmente necesarios, en estricto apego y promoción de los principios, 
valores, fines y prácticas que rigen su actividad. 

Por lo expuesto y fundado, esta comisión dictaminadora considera convenientes las 
propuestas de reforma a las fracciones VIII, IX, X y XIII del artículo 14 de la Ley de la 
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 
economía. 

En lo que respecta a la propuesta de reforma a la fracción XXI del artículo 14 de la ley en 
análisis, cabe señalar que derivado del estudio que sobre el reconocimiento hacen distintos 
ordenamientos de naturaleza jurídica de la figura asociativa, adoptada por diversos 
integrantes del sector social de la economía, hecho de valor constitutivo por el cual 
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obtienen personalidad jurídica distinta a la de las personas que los integran, y previo 
cumplimiento de los requisitos expresos en las disposiciones jurídicas que regulen su 
actividad, esta comisión dictaminadora llegó a la determinación de modificar la redacción 
original contenida en la iniciativa materia de dictamen. 

Dichas modificaciones consisten en: la configuración de la normatividad que en materia de 
fomento deba realizar el Instituto Nacional de la Economía Social, así como en la 
implementación de los mecanismos necesarios a efecto de garantizar el adecuado ejercicio 
que de los recursos públicos realicen los grupos sociales legalmente no constituidos. 

Asimismo, la modificación a la propuesta de reforma de la fracción XI del artículo 14 de la 
Ley de la Economía Social y Solidaria Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social 
de la economía, contenida en la iniciativa en estudio, también tuvo como propósito 
determinar el adecuado ejercicio de los apoyos y estímulos derivados de los mecanismos y 
programas instrumentados por el Inaes, a efecto de evitar que los beneficios obtenidos con 
apego a lo dispuesto por la ley en comento, se ejerzan o utilicen con un fin distinto al 
referido por las agrupaciones sociales legalmente o no constituidas, ya que las reglas y 
lineamientos que con motivo de fomento de los organismos del sector estructure el 
Instituto, determinarán los requisitos, términos y condiciones a los cuales deberá sujetarse 
cualquier ente social interesado en resultar beneficiado. 

Por lo manifestado con antelación, esta comisión dictaminadora ha resuelto, en plena 
consideración de la voluntad de las y los legisladores federales ejecutores del acto jurídico 
que dio origen a la actividad de este órgano, modificar y reformar la fracción XXI del 
artículo 14, en los términos previstos en el presente dictamen. 

c) Una modificación sustancial es la que tiene que ver con la función de elaborar el balance 
social de los organismos del sector. La cual coincide con la propuesta de la Iniciativa en 
estudio en la que se establece que el Consejo elaborará su reglamento de funcionamiento, 
previendo con ello el principio de independencia para con el instituto en la operación del 
mismo. 

Planteamiento que esta comisión dictaminadora propone incorporar en la fracción IX del 
artículo 24, del Capítulo II, denominado Del Consejo Consultivo de Fomento de la 
Economía Social. 

Entre cuyas funciones, se propone que se reconozca autoridad para emitir opiniones y 
formular propuestas sobre la aplicación y orientación del Programa de Fomento a la 
Economía Social; también le corresponde impulsar la participación ciudadana y de los 
organismos del sector en el seguimiento, operación y evaluación del Programa de Fomento 
de la Economía Social; proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y 
privados, nacionales y extranjeros, en el fomento y desarrollo para el sector de la economía 
social; y proponer la realización de estudios e investigaciones en la materia, entre otras 
más. 
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Una de las modificaciones propuestas que se consideran más relevantes, es la relacionada 
con la conformación del mismo: el titular del Instituto, que lo preside; un secretario 
ejecutivo y consejeros invitados, entre los que puede haber representantes de organismos 
del sector, del ámbito académico, científico, profesional, empresarial, del poder legislativo 
y de organismos internacionales vinculados con el tema. 

Cabe mencionar que una de las preocupaciones del sector era la constitución del consejo, 
porque suponían que se convertiría en un cuerpo burocrático más, con una presencia 
mayoritaria de funcionarios públicos. Ahora, con la presente redacción se logra que el 
Consejo sea un órgano realmente consultivo, con una fuerte presencia de representantes del 
sector social, de la academia o incluso de organismos internacionales.  

Por eso, la comisión dictaminadora estima que esa redacción constituye un avance con 
respecto a la ley vigente. 

d) Esta comisión dictaminadora coincide plenamente con la propuesta de eliminar el 
Consejo y el Congreso Nacional por la imposibilidad de poderlas poner en operación, con 
apego a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
relativo a las medidas de austeridad que imponen la limitante de contratación de personal, 
bajo cualquier régimen, la compra de infraestructura innecesaria y la adquisición de 
inmuebles para albergar al personal que implemente la operación de dichas estructuras del 
sector social de la economía.  

Refrendar esta propuesta de los iniciantes, resultará de un alivio a las finanzas públicas del 
instituto, redundando en economías, que podrán ser canalizadas a actividades sustanciales 
de éste. 

Además, esta comisión, una vez revisado el proceso legislativo de la reforma que dio vida 
jurídica a estas estructuras, no encontró elementos financieros que pudiesen determinar el 
costo por la implementación de dichas estructuras. 

e) En el mismo sentido, en el artículo 31, que hace referencia a las formas de organización, 
la dictaminadora comprobó que uno de los problemas que enfrentan las organizaciones que 
constituyen la economía social, tiene que ver con las dificultades que encuentran los 
organismos del sector para tratar de fortalecer su posición a partir de la posibilidad de 
combinar las capacidades de desarrollo de cada uno. Aunque se podría suponer que esas 
formas de complementarse mutuamente es algo que debería estar reconocido legalmente, 
esos procesos se dan en muy baja proporción, debido a la complejidad de la normatividad 
vigente. 

Es por eso que en este artículo se busca establecer la posibilidad de que los organismos del 
sector se integren en las figuras económicas que faciliten su desarrollo, porque de esa 
manera podrán conjuntar esfuerzos con empresas que también participan en la economía 
social. 
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Una de las preocupaciones que se registraron en las consultas realizadas por la comisión 
dictaminadora, fue la relacionada con los recursos presupuestales que se destinaban a 
atender al sector social de la economía. 

Se sabe, por un estudio del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinaron más 
de 49 mil 900 millones de pesos en recursos de las diferentes dependencias de la 
administración pública federal, para atender aspectos de interés para la economía social. 

Sin embargo, esta dictaminadora consideró que promover cambios en la administración, 
montos, uso y destino de los recursos presupuestales que están administrados por otras 
dependencias rebasa las posibilidades de esta reforma legal, por lo que, en la redacción que 
se propone, se pone énfasis en la necesidad de respetar los recursos presupuestales que se 
entregan al sector, vigilando que se utilicen correctamente. 

Asimismo se consideró necesario incluir condiciones de vigilancia, seguimiento y 
evaluación, con el fin de garantizar la mejor utilización de dichos recursos. También se 
incluyó en ese mismo artículo, para proporcionar un elemento particular de certidumbre a 
los organismos del sector, la necesidad de que los recursos presupuestales que año con año 
son destinados al sector social, no disminuyan, a menos que una causa de fuerza mayor 
obligue a reducir los montos presupuestales dirigidos a la economía social. 

f) En el caso del Registro Nacional de Organismos del Sector, esta comisión es coincidente 
con la exposición de motivos de la iniciativa que da origen al presente dictamen, en el 
sentido de: 

...si bien son necesarios los elementos de información para construir la contabilidad del 
impacto que tiene la economía social y solidaria en el conjunto de la producción y el 
consumo de país, la constitución de un registro no resuelve esa necesidad y si se convierte 
en un elemento que constituye mayores cargas administrativas, lo que no se traduce en el 
fortalecimiento del sector. 

Cabe resaltar que existen posibilidades materiales, administrativas y tecnológicas para la 
obtención de información referente al Sector mediante la concentración coordinada de las 
bases de datos de otras instancias públicas, como la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 
Registro Agrario Nacional y diversas bases de datos en poder de otras instancias de 
gobierno. 

Además de lo aportado por la iniciante, esta comisión, en su análisis concluyó que la 
fracción VII del artículo 14, en relación con la función del instituto para llevar a cabo “...la 
sistematización de información que permitan el conocimiento de la realidad de los 
organismos del sector y de su entorno, para el mejor cumplimiento de su objeto...”, 
contribuye a las finalidades establecidas en la presente ley. 

Otro razonamiento que se expuso para determinar su derogación, es que un organismo 
constitucional autónomo, como lo es Instituto Nacional de Estadística y Geografía es el 
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competente por encima del Inaes , para administrar la información que se deriva del 
registro. 

Por lo que considera esencial, y congruente con el proyecto de ley, la derogación del 
Capítulo IV del Título II, que contiene los artículos del 36 al 40, así como todas las 
referencias jurídicas que se encuentre en la norma. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, somete a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Economía 
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o. fracciones I y II; 3o., 5o., fracciones I y VII; 
7o., 8o., fracción VI; 10, fracciones X y XI; 11, fracciones XII y XIII; 14, fracciones VIII, 
IX, X, XI y XIII; 15, fracción I, 16 fracción I; 18. fracciones IV y V; 19, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27 y el Capítulo II, del Título II, que se denomina “Del Congreso y Consejo Nacional”, 
31, 32, 33, 34, primer párrafo, y el Capítulo III del Título II, que se denomina “De los 
Organismos de Integración y Representación”, el primer párrafo del artículo 41, 43, primer 
párrafo; 45, primer párrafo y las fracciones II y XVI; 46, 55 y 58; se adicionan las 
fracciones XV, XVI y XVII al artículo 5o., fracciones VII, VIII y IX al artículo 8o., las 
fracciones XII y XIII al artículo 10, la fracción XIV al artículo 11, un párrafo tercero al 
artículo 13, las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI, recorriendo el contenido de la fracción 
XVIII a la XXII al artículo 14 y se adiciona un párrafo al artículo 31; y se derogan las 
fracciones V, VI, VIII, X, XII, XIII y XIV del artículo 5o., la fracciones VII y XV del 
artículo 14, el artículo 17, los artículos 28, 29 y 30, el artículo 35, el Capítulo IV del Título 
II, denominado “Del Registro”, con los artículos 36, 37, 38, 39 y 40, las fracciones I, II y 
III del artículo 41, la fracción VIII del artículo 44, la fracción XV del artículo 45 y el 
artículo 57, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo 
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al sector social de la economía, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, fortalecimiento y visibilidad de la 
actividad económica del sector social de la economía, y 

II. Definir las reglas para la promoción, fomento y fortalecimiento del sector social de la 
economía, como un sistema eficaz que contribuya al desarrollo social y económico del país, 
a la generación de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la 
equitativa distribución del ingreso y a la mayor generación de patrimonio social.  

Artículo 3o. El sector social de la economía es el sector de la economía a que hace mención 
el párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual funciona como un sistema socioeconómico creado por organismos de 
propiedad social, basadas en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, 
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privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma asociativa, 
para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde se desarrollan, en 
concordancia con los términos que establece la presente ley.  

Artículo 5o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Sector, el que se refiere en el artículo 3o. de la presente ley;  

II. a IV. ...; 

V. (Se deroga);  

VI. (Se deroga);  

VII. Asociados, en singular o plural, a las personas que participan, en su caso, en el capital 
social de los organismos del sector; 

VIII. (Se deroga);  

IX. ...; 

X. (Se deroga);  

XI. ...; 

XII. (Se deroga);  

XIII. (Se deroga);  

XIV. (Se deroga);  

XV. Organismos de integración y representación, en singular o plural, a organismos de 
representación que constituyan los organismos del sector;  

XVI. Consejo, al Consejo Consultivo de Fomento a la Economía Social, y  

XVII. Acuerdo, al acuerdo de organización y funcionamiento del instituto.  

Artículo 7o. Los organismos del sector podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y 
estímulos que establece esta Ley, aceptando sus fines, valores, principios y prácticas 
señalados en los artículos 8, 9, 10 y 11 de la misma. 

Artículo 8o. ... 

I. a V. ... 
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VI. Facilitar a los asociados de los organismos del sector la participación y acceso a la 
formación, el trabajo, la propiedad, la información, la información, la gestión y distribución 
equitativa de beneficios sin discriminación alguna; 

VII. Participar en la generación de fuentes de trabajo y de mejores formas de vida para 
todas las personas;  

VIII. Impulsar el pleno potencial creativo e innovador de los trabajadores, ciudadanos y la 
sociedad; y  

IX. Promover la productividad como mecanismo de equidad social.  

Artículo 10. Los organismos del sector orientarán su actuación en los siguientes valores: 

I. a IX. ... 

X. Subsidiariedad; 

XI. Transparencia; 

XII. Confianza; y  

XIII. Autogestión.  

Artículo 11. ... 

I. a XI. ...; 

XII. Integración y colaboración con otros organismos del sector; 

XIII. Compromiso solidario con las comunidades donde desarrollan su actividad, y  

XIV. Creatividad e innovación en todos los ámbitos y prácticas de los organismos.  

Artículo 13. ... 

... 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo previsto en la ley, será 
determinada en términos del acuerdo que al respecto emita el secretario de Economía.  

Artículo 14. ... 

I. a VI. ... 

VII. (Se deroga)  
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VIII. Llevar a cabo estudios, investigaciones y la sistematización de información que 
permitan el conocimiento de la realidad de los Organismos del Sector y de su entorno, para 
el mejor cumplimiento de su objeto;  

IX. Promover la consolidación empresarial y el desarrollo organizacional de las diversas 
formas asociativas que integran el sector, para lo cual establecerá un Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Especializada, mediante el diseño de su propia 
metodología, la firma de convenios de coordinación y colaboración con las dependencias 
de la administración pública federal, así como con dependencias de las entidades 
federativas, municipios y universidades e instituciones de educación superior;  

X. Promover en el ámbito nacional e internacional los bienes y servicios producidos por los 
organismos del sector, siempre que la legislación específica en la materia de cada 
Organismo del Sector se los permita; 

XI. Promover la creación de organismos de representación del sector de conformidad por lo 
dispuesto en las leyes específicas para cada una de las formas asociativas que los integran; 

XII. ...; 

XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector, así como sus principales logros 
empresariales y asociativos, y las demás que se establezcan en el acuerdo que emita el 
secretario de Economía;  

XIV. ...; 

XV. (Se deroga)  

XVI. y XVII. ...; 

XVIII. Publicar anualmente un compendio de información básica vía digital y o impresa 
sobre los organismos del sector, que incluya a todos aquellos organismos beneficiados;  

XIX. Impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo que fomenten el 
desarrollo de la economía social y solidaria en las instituciones educativas del país;  

XX. Favorecer cadenas productivas de valor, locales, regionales, nacionales y globales, que 
sirvan para el escalamiento progresivo de los organismos del sector;  

XXI. El Instituto en materia de fomento, determinará las reglas, lineamientos y, en general, 
todo lo necesario a fin de garantizar el adecuado ejercicio de los recursos públicos, en la 
prestación de apoyos y estímulos a los organismos del sector, y  

XXII. Las demás que señale el acuerdo que emita el secretario de Economía.  

Artículo 15. ... 
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I. Los recursos que se le asignen a través de la Secretaria en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y atendiendo a las prioridades que se señalen el Plan Nacional de Desarrollo;  

II. ... 

Artículo 16. ... 

I. Un Consejo Consultivo; 

II. y III. ... 

Artículo 17. (Se deroga)  

Artículo 18. ... 

I. a III. ...; 

IV. Presentar un informe anual de actividades a la secretaría, y turnarlo a las comisiones 
competentes del Congreso de la Unión, para su conocimiento, y  

V. Las demás que señale el acuerdo del instituto.  

Artículo 19. El instituto contará con delegaciones en términos del acuerdo que emita el 
secretario de Economía. 

Los titulares de las delegaciones tendrán las atribuciones que determine el acuerdo referido 
en el párrafo anterior.  

Capítulo II 
Del Consejo Consultivo de Fomento de la Economía Social 

Artículo 21. El consejo es el órgano del instituto de participación ciudadana y 
conformación plural, que tendrá por objeto analizar y proponer acciones que incidan en el 
cumplimiento del Programa de Fomento a la Economía Social.  

Artículo 22. La regulación del consejo, se regirá en términos del Acuerdo que emita el 
Secretario de Economía, así como por sus Normas Internas de Funcionamiento.  

Artículo 23. El consejo sesionará por lo menos cada seis meses y tomará sus acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones por voto de mayoría. Podrá sesionar de manera 
extraordinaria cuando la situación así lo amerite según lo establezca su Reglamento interno.  

El consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros.  

Artículo 24. El consejo tendrá las funciones siguientes:  
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I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación del Programa de 
Fomento a la Economía Social;  

II. Impulsar la participación ciudadana y de los organismos del sector en el seguimiento, 
operación y evaluación del Programa de Fomento de la Economía Social;  

III. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales y 
extranjeros, en el fomento y desarrollo para el sector de la economía social;  

IV. Proponer la realización de estudios e investigaciones en la materia;  

V. Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecutivo federal, entidades 
federativas, municipios y organizaciones, para la instrumentación de los programas 
relacionados con el fomento y desarrollo para el sector de la economía social;  

VI. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos al 
programa;  

VII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus 
funciones;  

VIII. Formular opinión fundada al director del instituto de la evaluación a que se refiere el 
artículo 52 de esta ley;  

IX. Elaborar el balance social de los organismos del sector; y  

X. Expedir su Reglamento Interno.  

Artículo 25. El consejo estará integrado por:  

I. Un presidente que será el titular del instituto;  

II. Un secretario ejecutivo que designará éste, y  

III. Los consejeros invitados por el instituto, que deberán ser personas reconocidas por sus 
aportaciones al Sector Social de la Economía, pudiendo ser representantes de organismos 
del sector, del ámbito académico, científico, profesional, empresarial, del poder legislativo 
y/o de organismos internacionales vinculados con el tema.  

El presidente del consejo será suplido en sus ausencias por el secretario ejecutivo.  

La participación de los consejeros será con carácter honorario.  

Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno del consejo.  
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Artículo 26. El consejo podrá recibir la colaboración de otras dependencias y entidades de 
la administración pública federal, de los gobiernos estatales y municipales, de 
organizaciones civiles y de particulares.  

Artículo 27. El instituto prestará al consejo la colaboración necesaria para el ejercicio de 
sus funciones.  

Artículo 28. (Se deroga).  

Artículo 29. (Se deroga).  

Artículo 30. (Se deroga).  

Capítulo III 
De los Organismos de Integración y Representación 

Artículo 31. Los organismos del sector podrán asociarse entre sí para el mejor 
cumplimiento de sus fines. 

Los organismos del sector para su mejor funcionamiento podrán integrarse en figuras que 
faciliten su desarrollo y crecimiento económico, en concordancia con lo que dispongan las 
normas que les resulten aplicables.  

Aquellos de índole económica no necesariamente serán especializados en determinado 
ramo o actividad económica. 

Los requisitos y procedimientos para constituir organismos de integración y representación 
de cualquier grado serán los establecidos por las leyes específicas que corresponda a cada 
una de las formas asociativas de los Organismos del Sector y en las leyes de materia civil 
aplicables. 

Artículo 32. Los organismos de representación podrán agruparse de manera amplia con el 
propósito de orientar procesos de desarrollo del movimiento y unificar acciones de defensa 
y representación nacional o internacional. 

Artículo 33. Los organismos de representación deberán precisar claramente en sus estatutos 
su jurisdicción, así como los sectores económicos o las formas asociativas o solidarias que 
representan. 

Artículo 34. Los organismos de representación ejercerán de pleno derecho la representación 
y defensa de los derechos e intereses de sus Asociados y de la rama de la actividad 
económica en que actúan, así como de los beneficios y preferencias que concede esta y 
demás leyes específicas a los organismos del sector. 

...  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

23 
 

Artículo 35. (Se deroga).  

Capítulo IV 

(Se deroga).  

Artículo 36. (Se deroga).  

Artículo 37. (Se deroga).  

Artículo 38. (Se deroga).  

Artículo 39. (Se deroga).  

Artículo 40. (Se deroga).  

Artículo 41. Se reconocerá el carácter de organismo del sector a todas aquellas 
organizaciones que, en su caso, hayan cumplido con los ordenamientos de la ley respectiva 
según su naturaleza para su constitución y registro, y estén considerados en alguna de las 
categorías del catálogo de los diferentes tipos de organismos del sector, elaborado por el 
instituto.  

I. (Se deroga).  

II. (Se deroga).  

III. (Se deroga).  

Artículo 43. Los organismos del sector, en su caso, adoptarán la estructura interna que 
señale la legislación específica de cada una de las formas asociativas y sus propios 
estatutos, y que más se adecue a sus necesidades, debiendo contar al menos con los 
siguientes:  

I. a III. ... 

... 

Artículo 44. ... 

I. a VII. ... 

VIII. (Se deroga).  

Artículo 45. Los organismos del sector deberán ajustarse a lo siguiente:  

I. ... 
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II. Establecer fondos de reserva, previsión social y educación de acuerdo a las leyes 
específicas, con porcentajes de los excedentes o beneficios percibidos en sus actividades 
económicas; sin que ello les implique mayores cargas de las que se consideren en los 
ordenamientos legales que, en su caso, las rijan en función de su naturaleza jurídica.  

III. a XIV. ... 

XV. (Se deroga).  

XVI. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y 
estímulos públicos, a otra u otros Organismos del Sector que realicen actividades objeto de 
fomento. El Organismo del Sector que se disuelva tendrá la facultad de elegir a quién 
transmitirá dichos bienes; 

XVII. y XVIII. ... 

Artículo 46. La secretaría creará el Programa de Fomento a la Economía Social así como 
los programas regionales y especiales, cuyo objeto será atender iniciativas productivas del 
Sector mediante el apoyo a proyectos productivos, la constitución, desarrollo, 
consolidación y expansión de Organismos del Sector y la participación en esquemas de 
financiamiento social. 

Los programas operarán con recursos públicos asignados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, así como con los recursos derivados de los convenios que se establezcan con 
las entidades federativas y municipios. 

La operación de los programas se sujetará a las Reglas de Operación o Lineamientos que al 
efecto emita la secretaría. 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a la Secretaría de 
Economía, al Instituto, al Consejo Consultivo de Fomento, a la Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la 
Comisión de Fomento Económico de la Cámara de Senadores y puestos a disposición del 
público en general a través de las páginas web de esas instancias. 

Artículo 57. (Se deroga).  

Artículo 58. El instituto podrá imponer sanciones administrativas, en los términos previstos 
por el Reglamento que al efecto expida el Ejecutivo federal, a los organismos y sus 
administradores que simulando ser organismos del sector gocen o pretendan gozar de los 
beneficios y prerrogativas por esta ley. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; y quedarán derogadas todas las disposiciones normativas 
que lo contravengan. 

Segundo. La integración del Consejo Consultivo se tendrá que realizar en un plazo no 
mayor de doce meses posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Tercero. La secretaría deberá expedir el acuerdo a que se refiere esta ley en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Cuarto. En tanto la secretaría no emita el acuerdo a que se refiere esta ley, el instituto se 
regirá, en todo aquello que no la contravenga, de acuerdo con las disposiciones aplicables al 
momento de entrar en vigor este decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2013. 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social  

Diputados: Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), presidenta, Brasil Alberto Acosta Peña 
(rúbrica), Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos 
(rúbrica), Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Luis Olvera Correa (rúbrica), Mariana 
Dunyaska García Rojas (rúbrica), Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Juan Luis 
Martínez Martínez (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Gisela Raquel Mota Ocampo 
(rúbrica), Cesario Padilla Navarro (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), 
Gloria Bautista Cuevas (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica), José Arturo López 
Cándido (rúbrica), Alejandro Rangel Segovia (rúbrica). 
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Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Minera y de la Ley
de Coordinación Fiscal

Anexo V



Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 157, numeral 1, fracción I, y 158,
numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración del Pleno el siguiente dictamen favorable al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria celebrada el 12 de marzo del corriente año de 2013, los
diputados Adolfo Bonilla Gómez y Marco Antonio Bernal Gutiérrez, ambos del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por conducto del
diputado Bonilla, presentaron ante el Honorable Pleno una iniciativa con proyecto
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes
Minera y, de Coordinación Fiscal, a efecto de establecer el pago de una
contraprestación por aprovechamiento de la extracción de sustancias minerales en
beneficio de los Estados y Municipios en donde se realice la extracción minera.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía, para su correspondiente
análisis, discusión y dictamen.

3. Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en reunión
celebrada el día 24 de abril de 2013, conocieron y aprobaron el Dictamen que les
fue presentado, el cual se turna a la Mesa Directiva para su presentación, debate y
aprobación en su caso, en sesión ordinaria del Plenode la Cámara de Diputados.

METODOLOGÍA

En la elaboración del proyecto de dictamen de la iniciativa en comento, se realizó el
análisis jurídico comparado entre la norma vigente, la norma propuesta y la mejor técnica
jurídica para expresar de manera correcta la Intención del legislador, a efecto de
determinar la relevancia y utilidad de las reformas y adiciones a las normas que regulan la
actividad minera y la distribución de los recursos públicos a las entidades y los Municipios
en los que se realizan las actividades de extracción de sustancias minerales.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa de los diputados Bonilla y Bernal promueve la reforma y adición de diversas
disposiciones de las leyes Minera, y de Coordinación Fiscal para esencialmente:

1. Establecer el pago de una compensación minera a las actividades de extracción de
sustancias minerales, que hasta el momento no se causa en nuestro país.

2. El pago de la compensación minera será determinable a partir de un porcentaje
propuesto del 4% respecto de los ingresos acumulables netos de las empresas
mineras.



3. Establecer un destino específico para el monto de la recaudación, que beneficie
esencialmente a las entidades y municipios en donde se realizan las actividades de
extracción mediante obras de claro beneficio social a las regiones y comunidades
con este carácter.

4. Establecer un Comité representativo de la Federación, el Estado, los Municipios y
empresas mineras por entidadfederativa, a efecto de planificar las obras a realizar,
conforme a las prioridades de mayor beneficiosocial.

En los términos anteriormente señalados se esbozan las aportaciones contenidas en la
iniciativa que se analiza, por lo que en ejercicio de las atribuciones conferidas a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía de la Honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión por la Constitución General de la República y la
normatividad que regula las funciones de este órgano legislativo, sus integrantes, al
dictaminar, plantean las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. La Ley Minera fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio
de 1992, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. Esta ley es reglamentaria de
lo dispuesto en el artículo 27 constitucional para la explotación, usufructo o
aprovechamiento de los recursos mineros del subsuelo, estableciendo las
contraprestaciones económicas o en especie que los concesionarios deberán cubrir al
Estado mexicano por dichas actividades de extracción.

Conforme a las prácticas usuales en la industria al momento de emisión de la referida ley,
el pago de las contraprestaciones se refería esencialmente a una cantidad determinada
conforme al área concesionada, así como las contribuciones establecidas en la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Conforme se fueron adoptando en el mundo minero mejores relaciones entre el pago de
contribuciones y el aprovechamiento que las empresas realizan de las sustancias
minerales, se fue configurando un nuevo esquema de aportaciones al fisco, consistente en
el pago de un derecho adicional conforme a las ganancias netas obtenidas por las
empresas, que es consistente con el propósito de la iniciativa para establecer un
porcentaje razonable de contribución adicional acorde a la utilidad neta obtenida.

Segunda. La Ley de Coordinación Fiscal fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de diciembre de 1978, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, para
establecer el principio de distribución equitativa de las contribuciones generales
recaudadas por el Gobierno Federal de acuerdo con las disposiciones taxativas de la
Constitución General de la República.

Conforme a lo dispuesto en esta Ley, las contribuciones recaudadas se distribuyen entre el
Gobierno Federal, los Estados y los Municipios para financiar los presupuestos públicos



destinados a satisfacer las necesidades de los habitantes en cada uno de los niveles de

gobierno, conforme a las responsabilidades de cada uno, y considerando el principio de
compensación y solidaridad debido entre las distintas partes integrantes de la Federación.

En esta ocasión, se considera relevante el integrar a lo dispuesto en la Ley de
Coordinación Fiscal, un destino claro y específico para la recaudación propuesta,
orientado a la realización de obras de beneficio social para las entidades y municipios en
los que se realizan actividades de extracción de sustancias minerales.

Tercera. En lo general, las Comisiones Unidas consideran apropiadas las propuestas
contenidas en la iniciativa de los diputados Bonilla y Bernal, al consistir en una
contribución justa y proporcional al beneficio obtenido que redundará en el bienestar
social de las regiones y comunidades mineras.

Cuarta. En lo que se refiere al porcentaje propuesto, que fue del 4% sobre los ingresos
acumulables netos de las empresas mineras en la totalidad de concesiones que operen,
las Comisiones Unidas, consideran que el mismo no refleja adecuadamente el beneficio
económico que obtienen las mencionadas empresas derivado del grado de
aprovechamiento que efectúan en la extracción, es por ello, que estiman necesario ajustar
el porcentaje a aplicar a efecto de que sea del 5% sobre los Ingresos acumulables netos, el
cual además es similar al que pagan las empresas mineras de varios países del mundo.

Quinta. Las Comisiones Unidas manifiestan su posición a favor de la Iniciativa objeto de
estudio y reconoce que la aprobación de la misma generará un beneficio económico justo
para la Nación derivado de la explotación de los recursos del subsuelo que son propiedad
originaria de la misma, y, a su vez, propiciará un adecuado desarrollo de las zonas
productoras y de las comunidades mineras asentadas en ellas.

Sexta. Por razones de técnica legislativa, las comisiones Unidas consideraron necesario
reordenar la redacción propuesta para asegurar la mejor comprensión y aplicación de los
objetivos de la Iniciativa para incrementar la recaudación asociada a la extracción de
sustancias minerales del subsuelo, como asegurar el destino de los recursos, aplicados al
incremento del bienestar social y el desarrollo regional de las comunidades y regiones
productoras.

Para una mejor comprensión de las observaciones y adecuaciones realizadas por las
Comisiones Unidas, quienes la integramos optamos por establecer tres apartados: el
primero, que establece el cambio de fondo propuesto en la tasa a aplicar; el segundo,
descriptivo de las adecuaciones de forma de la iniciativa propuesta por los diputados
Bonilla y Bernal; y el tercero, que establece un cuadro comparativo y a la vez explicativo
de las adecuaciones de forma y fondo realizados.



El cambio de fondo:

Se establece la obligación para los concesionarios mineros, de pagar un derecho del 5%
(cinco por ciento) sobre la diferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos
derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva las deducciones autorizadas,
en sustitución de la propuesta original de la Iniciativa en análisis, tasada en 4% (cuatro por
ciento).

Las cuestiones de forma y técnica legislativa.

Del análisis del contenido total de la Iniciativa objeto del dictamen y su cotejo con las
Leyes vigentes, se optó por establecer en la Ley Minera una obligación genérica, dispuesta
en la Fracción II del artículo 27, a efecto de que los concesionarios deban "pagar los
derechos de minería", lo que le da mayor claridad a la norma.

Para establecer las condiciones específicas del pago de la contribución que se pretende, se
establecen los artículos 27 BIS y 27 TER, conforme a la técnica legislativa usual, en vez de
referirse a los artículos 27 Bis y 27 Bis II como se enunciaba en la iniciativa en análisis.

En el artículo 27 BIS, se establecen tanto el nuevo porcentaje del 5% asumido por las
Comisiones Unidas, como las modalidades a observar en la determinación del pago, de
cuya base de cálculo deberán exentarse, en abono a la simplificación y certidumbre
tributaria, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta con
las excepciones señaladas, así como las contribuciones y aprovechamientos pagados por
la actividad minera. El pago del nuevo derecho especial del 5% se efectuará en
consistencia con otros derechos sobre minería que en su caso procedan conforme a la
propia Ley Minera o a la Ley Federal de Derechos. Se precisa asimismo que los
concesionarios o asignatarios que paguen el derecho correspondiente al gas asociado a los
yacimientos de carbón mineral no estarán obligados al pago del nuevo derecho del 5%
únicamente respecto de dicho gas.

En el artículo 27 TER se establecen las consideraciones relativas a algunas modalidades
específicas para el entero del nuevo derecho establecido al fisco.

Por otra parte, la disposición relativa a la forma de distribución de los nuevos recursos
recaudados, las Comisiones Unidas consideraron procedente remitir la propuesta a las
disposiciones contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal, por considerar que éste es el
medio idóneo para establecer la creación de un nuevo Fondo de Aportaciones para el
Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, el cual recibirá el 70%
de la recaudación de los derechos que se propone establecer en la Ley Minera, y su
distribución, una vez integrados al fondo en un 50% a los municipios y demarcaciones del
Distrito Federal en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y
el 50% restante a la entidad correspondiente, a efecto de ser aplicados en inversión física
con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo. El remanente se



considerará recaudación federal participable y se aplicará conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal.

Asimismo, en la ley mencionada en el párrafo anterior, se prevé el establecimiento, en
cada entidad federativa con actividades mineras, de un Comité de Desarrollo Regional
para las Zonas Mineras, integrado en cada caso por un representante del Gobierno
Federal, uno del gobierno del Estado o en su caso del Gobierno del Distrito Federal, un
representante del o de los municipios con actividades de extracción minera, un
representante de comunidades indígenas o agrarias involucradas en actividades de esta
índole, así como un representante de las empresas mineras relevantes en cada entidad.

Este Comité deberá determinar las obras que los gobiernos estatales o municipales
deberán realizar financiados con los recursos acumulados en el Fondo de Aportaciones
para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, incluyendo,
como decidimos precisar en la nueva norma adoptada por las Comisiones Unidas,
construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares; pavimentación y
mantenimiento de calles y caminos locales, alumbrado público, rellenos sanitarios y
plantas de tratamiento de aguas, drenaje público, manejo de residuos sólidos, mejora de
la calidad del aire, preservación de áreas naturales, reforestación, rescate o rehabilitación
de ríos u otros cuerpos de agua, así como obras que afecten de manera positiva la
movilidad urbana. Es conveniente mencionar que a efecto de no distorsionar el adecuado
flujo de los ingresos que integran el fondo multicitado, estas Comisiones Dictaminadores
consideran pertinente eliminar del proyecto la disposición relativa de que los recursos del
fondo deberán establecerse anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
con lo cual se evitan ajustes en las estimaciones de gasto durante el desarrollo de los
ejercicios correspondientes.

Cuadro Analítico.

A efecto de lograr mayor claridad en el análisis de la legislación vigente, las aportaciones
que se realizan en la Iniciativa de los diputados Bonilla y Bernal en análisis, y las
adecuaciones realizadas en el dictamen de las Comisiones Unidas, se integra el siguiente
cuadro analítico al presente dictamen.

Ley Minera

VIGENTE INICIATIVA GACETA

12/03/2013 NO. 3726-VII
DICTAMEN

Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras,
independientemente de la fecha de su
otorgamiento, están obligados a:

Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras,
independientemente de la fecha de su

otorgamiento, están obligados a:

Artículo 27.- (...)

1. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos
previstos por esta Ley en los términos y

condiciones

que establecen la misma y su Reglamento;

1. [...] 1.[•..]

II.- Pagar los derechos sobre minería que establece
la ley de la materia;

II. [...] II.-Pagar los derechos sobre minería.

III. (Se deroga) III. Pagar el monto por compensación minera que III a XIV...



VIGENTE INICIATIVA GACETA

12/03/2013 NO. 3726-VII

resulte, en términos de lo previsto en esta Ley;

Artículo 27 Bis.- Los titulares de concesiones y

asignaciones mineras que se encuentren en
producción de alguno de los minerales y sustancias
sujetas a la Ley Minera, pagarán por concepto de
compensación minera, el monto que corresponda,
de aplicar la tasa del 4% (cuatro por ciento), sobre la
cantidad que resulte de disminuir de los ingresos
acumulables de las empresas mineras las
deducciones normales y propias conforme a lo
dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta,
excluyendo Costos Financieros, Impuestos,
Depreciación y Amortización(EBITDA).
No se considerarán como ingresos acumulables del
semestre en los términos del párrafo inmediato
anterior, los establecidos en las fracciones X, XI, y XII

del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Asimismo, para los efectos del presente artículo, no
se considerarán dentro de las deducciones

autorizadas las establecidas en las fracciones IV, IX, y
X del artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Lacompensación minera a que se refiere el presente
artículo, deberá pagarse anualmente, de acuerdo
con los lineamientos que se emitan para tal efecto.
Las concesiones que inicien producción en el
transcurso de un semestre pagarán la parte
proporcional de la compensación por el periodo que
corresponda, para tales efectos, dicha compensación
minera se deberá pagar dentro de los treinta días
naturales siguientes a esa fecha.

Artículo 27 Bis II.- Los Estados y el Distrito Federal
participarán en los ingresos del derecho sobre
minería y de la compensación minera, en los
términos de la Ley de Coordinación Fiscal; al efecto
la recaudación que genere la aplicación de este
derecho se distribuirá de la siguiente forma:

DICTAMEN

Artículo 27 BIS.- Los titulares de concesiones y

asignaciones mineras pagarán anualmente el
derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del
5% (cinco por ciento) a la diferencia positiva que
resulte de disminuir de los ingresos derivados de la
enajenación o venta de la actividad extractiva, las
deducciones permitidas en este artículo, mediante
declaración que se presentará ante las oficinas
autorizadas por el Servicio de Administración
Tributaria a más tardar el último día hábil del mes de

marzo del año siguiente a aquel al que corresponda
el pago.
Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se
determinarán considerando los ingresos acumulables
que tenga el concesionario o asignatario minero
conforme a la Ley del impuesto sobre la Renta, con
excepción de los establecidos en las fracciones X, XI,
y XII del artículo 20 de dicha ley, o las que las
sustituyan.
Para la determinación de la base del derecho a que
se refiere este artículo, los titulares de concesiones o
asignaciones mineras podrán disminuir las
deducciones autorizadas conforme a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con excepción de las
establecidas en las fracciones IV, IX, y X del artículo
29 de dicha ley o las que las sustituyan, así como las
contribuciones y aprovechamientos, pagados por
dicha actividad.

El derecho a que se refiere el presente artículo, se
calculará considerando la totalidad de las

concesiones o asignaciones de la que se sea titular.
Los concesionarios y asignatarios mineros que
paguen el derecho por el uso, goce o
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos
de carbón mineral a que se refiere el artículo 267 de
la Ley Federal de Derechos, no estarán obligados ai
pago del derecho a que se refiere este artículo
únicamente respecto de dicho gas
El pago del derecho señalado en este artículo, se
efectuará con independencia de los pagos de otros
derechos sobre minería que, en su caso, procedan de
acuerdo a esta ley y la Ley Federal de Derechos.

Artículo 27 TER.- Los titulares de concesiones

mineras que no lleven a cabo obras y trabajos de
exploración o explotación debidamente
comprobadas de acuerdo a la Ley Minera, durante
dos años continuos dentro de los primeros once años

de vigencia, contados a partir de la fecha de la
expedición de su respectivo título de concesión
minera, pagarán semestralmente el derecho
adicional sobre minería conforme al 50% de la cuota

señalada en la fracción VI del artículo 263 de la Ley
Federal de Derechos, por hectárea concesionada.
Para el caso de los titulares cuyas concesiones se
encuentren en el doceavo año y posteriores de
vigencia, que no realicen obras y trabajos de
exploración y explotación durante dos años
continuos, el pago del derecho será del 100% de la
cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 de la

Ley Federal de Derechos, por hectárea concesionada.
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se



VIGENTE

Artículo 28. La ejecución de obras y trabajos se
comprobará por medio de la realización de
inversiones en el lote que ampare la concesión
minera o mediante la obtención de minerales
económicamente aprovechables. El Reglamentode
la presente Ley fijará los montos mínimos de la
inversión por realizar y del valor de los productos
minerales por obtener.

[-]

INICIATIVA GACETA

12/03/2013 NO. 3726-VII

I. 20 por ciento de la recaudación pasará a formar
parte del Fondo General de Participaciones en
cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos primero
y segundo del artículo 2" de esta Ley.

El restante 80 por ciento se destinará para
constituir el Fondo de Aportaciones para el
desarrollo Regional Sustentable de Estados y
Municipios Mineros para su distribución de acuerdo
al procedimiento establecido.
III. El remanente se destinará a los Comités de
Desarrollo Regional paralasZonas Mineras

Se conformará en cada entidad federativa un Comité
de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras
integrado por unrepresentante de la Administración
Pública Federal, en este caso, por parte del titularde
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano a cargo del Comité; un representante del
Gobierno del estado o del Gobierno del Distrito
Federal en su caso,

un representante de elo los municipios en donde se
localicen las actividades de las empresas mineras, en
los casos en donde se ubiquen en comunidades
indígenas se incluirá un representante de dichos
grupos étnicos; y dos representantes de la empresa
minera. Este Comité definirá las obras que las
empresas deban realizar en infraestructura y
servicios públicos en beneficio de las comunidades
vecinas a la actividad minera, las cuales son las que
exclusivamente serán acreditables al pago del
derecho establecidoen este artículo.

DICTAMEN

efectuará hasta en tanto no se acredite ante la
autoridad minera la realización de obras y trabajos
de exploración o explotación durante dos años
continuos.

Para los efectos del presente artículo, el pago del
derecho adicional sobre minería, se efectuará con
independencia de los pagos de otros derechos sobre
minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta
ley y la LeyFederal de Derechos.
El pago del derecho a que se refiere este artículo
deberá efectuarse semestralmente en los meses de
enero y juliodel año que corresponda.
Para el caso de que la determinación del
cumplimiento del plazo de dosaños a quese refieren
los párrafos primero y segundo de este artículo, se
efectúe en el transcurso de un semestre, los
concesionarios deberán pagar la parte proporcional
del derecho porel periodo que corresponda, a partir
del mes en que se cumplióel plazode los dos años y
hasta el último mes del semestre de que se trate,
para tales efectos, el derecho se deberá pagar
dentro de los treinta días naturales siguientes a esa

fecha.
Esta propuesta se integró a la nueva redacción del
artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal conforme
al Dictamen considerando un porcentaje del 30%
(treinta por ciento).
Esta propuesta se integró a la nueva redacción del
artículo 2 de la Leyde Coordinación Fiscal conforme
al Dictamen considerando un porcentaje del 70%
(setenta por ciento).

Esta propuesta es asumida en la nueva redacción del
artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal conforme
al Dictamen.

Esta propuesta se integró a la nueva redacción del
artículo 2 de la Leyde Coordinación Fiscal conforme
al Dictamen.



VIGENTE INICIATIVA GACETA

12/03/2013 NO. 3726-VII
DICTAMEN

No existe correlativo Artículo 28 Bis. Los titulares de concesiones mineras

que no lleven a cabo obras y trabajos de exploración
y explotación física y materialmente acreditables

durante 2 (dos) años continuos, esto dentro de un
periodo de 11 (once) años , contados a partir de la
fecha de la expedición de su respectivo título de
concesión minera, deberán cubrir además del pago
de derechos sobre minería que corresponda, un
pago adicional del 50% (cincuenta por ciento), de la
cuota por hectárea prevista a pagarse a partir del
décimo primer año de vigencia, debiendo cubrir
dicho pago adicional, durante todo el tiempo y hasta
en tanto, no haya transcurrido el periodo de 2 (dos)
años continuos de actividades mineras.

Esta propuesta se integra en el artículo 27 Ter
conforme al Dictamen.

Para el caso de no realizarse obras y trabajos de
exploración y explotación dentro de una concesión
minera por más de 20 años, sus titulares deberán
pagar el doble de los derechos mineros por hectárea,
tomado como base la cuota más alta, que a esa
fecha se encuentre prevista, debiendo cubrir dicho
pago adicional durante todo el tiempo y hasta en
tanto, no haya transcurrido el periodo de 2 (dos)
años continuos de actividades mineras.

Esta propuesta se integra en el artículo 27 Ter
conforme al Dictamen.

Ley de Coordinación Fiscal

VIGENTE

Artículo 2. El Fondo General de Participaciones se

constituirá con el 20% de la recaudación federal

participable que obtenga la federación en un
ejercicio.

INICIATIVA GACETA 12/03/2013 No. 3726-VII

Artículo 2. [..

DICTAMEN

Artículo 2.- [...]

No se incluirá en la recaudación federal participable,
el 70% de la recaudación total que se obtenga de los

derechos a que se refieren los artículos 27 BIS y 27
TER de la Ley Minera y se destinará al Fondo de
Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable
de Estados y Municipios Mineros, el cual se
distribuirá, en un 50% a los municipios y
demarcaciones del Distrito Federal en los que tuvo
lugar la explotación y obtención de sustancias
minerales y el 50% restante a la entidad
correspondiente, a fin de ser aplicados en inversión
física con un impacto social, ambiental y de
desarrollo urbano positivo.

La distribución de estos recursos entre los

municipios y demarcaciones del Distrito Federal, y
entre las entidades correspondientes, se
determinará con base en el porcentaje del valor de la
actividad extractiva del municipio o demarcación del
Distrito Federal correspondiente respecto del valor
total de la actividad extractiva en el territorio

nacional, de acuerdo al registro estadístico de
producción minera que para tales efectos elabore la
Secretaría de Economía en el año que corresponda.

Para aplicar los recursos del Fondo de Aportaciones
para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y
Municipios Mineros, se conformará en cada entidad
federativa un Comité de Desarrollo Regional para las

8



VIGENTE INICIATIVA GACETA 12/03/2013 No. 3726-VII DICTAMEN

Zonas Mineras, el cual estará integrado por un
representante de la Administración Pública Federal,
en este caso, por parte del titular de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del
Comité; un representante del Gobierno del Estado o
del Gobierno del Distrito Federal en su caso; un

representante del o los municipios en donde se
localicen las actividades de las empresas mineras; en
los casos en donde éstas se realicen en

comunidades indígenas o rurales, se incluirá un
representante de dichas comunidades; así como un
representante de las empresas mineras relevantes
con actividades en la demarcación.

Los estados y el Distrito Federal participarán en los
ingresos del derecho de minería y de la
compensación minera en los términos de esta Ley
Minera y de la Ley Federal de Derechos; al efecto, la
recaudación que genere la aplicación del derecho
sobre minería y de la compensación minera, se
distribuirá de la siguiente forma:

Esta propuesta se integró a la nueva redacción
propuesta para el artículo 2 de la Ley de
Coordinación Fiscal conforme al Dictamen.

I. 20 por ciento de la recaudación para formar parte
del Fondo General de Participaciones en
cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos primero
y segundo del artículo 2 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

II. El restante 80 por ciento se destinará para
constituir el Fondo de Aportaciones para el
Desarrollo Regional Sustentable de Estados y
Municipios Mineros para su distribución entre los

mismos.

Las aportaciones federales con cargo a este fondo se
distribuirán a los municipios y demarcaciones del
Distrito Federal en los que tuvo lugar la explotación y
obtención de sustancias y minerales sujetos a las
disposiciones de la Ley Minera y su reglamento en un
30 por ciento; el 50 por ciento restante se destinará
a la entidad correspondiente.

Esta propuesta se integró a la nueva redacción
propuesta para el artículo 2 de la Ley de
Coordinación Fiscal conforme al Dictamen.

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido
en los capítulos 1a IV de esta Ley, respecto de la
participación de los Estados, Municipios y el
Distrito Federal en la recaudación federal

participable, se establecen las aportaciones
federales, como recursos que la Federación
transfiere a las haciendas públicas de los Estados,
Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios,
condicionando su gasto a la consecución y
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo
de aportación establece esta Ley, para los Fondos
siguientes:

Artículo 25. [...] Artículo 25.- (...]

1. a VIII... la VIII... la VIII...

IX.- Fondo de Aportaciones para el Desarrollo
Regional Sustentable de Estados y Municipios
Mineros.-

NO EXISTE CORRELATIVO Artículo 47 Bis. El Fondo de Aportaciones para el
Desarrollo Regional Sustentable de Estados y

Artículo 47 Bis. El Fondo de Aportaciones para el
Desarrollo Regional Sustentable de Estados y



VIGENTE

Transitorios

INICIATIVA GACETA 12/03/2013 No. 3726-VII

Municipios Mineros, se determinará anualmente en
el Presupuesto de Egresos de la Federación con los
recursos provenientes de la recaudación obtenida

por aplicación del derecho sobre la minería y de la
compensación minera determinada dentro de la ley
minera.

Los montos del fondo a que se refiere este artículo,
se distribuirán y enterarán trimestralmente a las
entidades federativas, en proporción directa a la
recaudación obtenida del derecho sobre minería y de
la compensación minera en cada una de ellas.

Lasaportaciones con cargo a este fondo que reciban
los estados, los municipios y las demarcaciones del
Distrito Federal, deberán ser autorizados por el
Comité de Desarrollo Regional para las Zonas
Mineras y se destinarán específicamente a los
siguientes fines:

I. Desarrollo social para mejoramiento económico y
productivo de los estados y municipios mineros
sobre bases sustentables para incrementar el
bienestar de sus ciudadanos.

II. Desarrollo urbano en los niveles estatal y
municipal por medio de planes de ordenamiento
territorial y programas de desarrollo urbano.

III. Desarrollo sustentable para la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y protección del
medio ambiente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

DICTAMEN

Municipios Mineros se integrará por los recursos por
derechos sobre minería a que se refieren los
artículos 27 BISy 27 TER de la Ley Minera y deberán
ser empleados en inversión física con un impacto
social, ambiental y de desarrollo urbano positivo,
incluyendo:

I. La construcción, remodelación y
equipamiento de centros escolares;

II. Pavimentación y mantenimiento de calles
y caminos locales, así como la instalación y
mantenimiento de alumbrado público;

III. Rellenos sanitarios, plantas de
tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de
obras de drenaje público, manejo de residuos
sólidos, y mejora de calidad de aire.

IV. Obras que preserven áreas naturales,
como por ejemplo, reforestación y rescate o
rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua.

V. Obras que afecten de manera positiva la
movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes
suburbanos, metrocable de transporte o
equivalentes.

Estas propuestas se integran y precisan de mejor
manera en el Artículo 47 bis de la Ley de
Coordinación Fiscal conforme al dictamen.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. De acuerdo a las modificaciones realizadas
a la Ley Minera, los derechos y la compensación
minera determinada, serán los únicos conceptos que
se aplicarán por el aprovechamiento de todos los
minerales y sustancias sujetas a la Ley Minera,
quedando sin efectos, cualquier otro derecho o
cobro establecido con anterioridad a esta fecha.

Segundo. Paralos efectos del artículo 27 Bis de la Ley
Minera, los titulares de concesiones y asignaciones
mineras, deberán llevar un formato de reporte de
producción por unidad minera, mismo que expedirá
la Secretaría de Economía y en el cual se desglose la
información contable referente a los ingresos y las
deducciones que se utilicen para el cálculo del
derecho respectivo.

Se procederá a la cancelación de la concesión minera
en los términos de la Ley Minera, a aquellos
concesionarios o asignatarios que no presenten la

información requerida en términos de esta
disposición o que la misma sea falsa.

Tercero. Las sociedades titulares de concesiones

mineras, deberán llevar un formato de reporte de
producción por unidad minera, mismo que expedirá
la Secretaría de Economía y en el cual se desglose la
información referente al cálculo del pago de
derechos, respecto del pago correspondiente al 4%
(cuatro por ciento), sobre la cantidad que resulte de
disminuir de los ingresos acumulables de las
empresas mineras, las deducciones normales y

propias conforme a lo dispuesto por la Ley del
Impuesto sobre la Renta, excluyendo Costos
Financieros, Impuestos, Depreciación y Amortización
(EBITDA).

Las sociedades mineras que no cumplan verazmente
con la información requerida o bien que falseen la
misma, amén de las sanciones civiles o penales que
correspondan, tendrán como pena la cancelación de
la concesión minera, agrupamiento o unificación,
objeto del reporte de producción.

Esta propuesta se incorporó al texto del Artículo
segundo transitorio

En razón de las observaciones antes señaladas, así como de las propuestas de
modificación que las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía se
han permitido realizar en uso de sus atribuciones, sometemos a la consideración de la
Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY MINERA Y DE LA LEY FEDERAL DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los Artículos 6 y 27, fracción II, y se agregan los
Artículos 27 BIS y 27 TER a la Ley Minera para quedar como sigue:

Artículo 6.- La exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se
refiere esta Ley son de utilidad pública, con sujeción a las condiciones que establece la
misma, y únicamente por ley de carácter federal podrán establecerse contribuciones que
graven estas actividades.
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Artículo 27.- [...]

II.- Pagar los derechos sobre minería.

[...]

Artículo 27 BIS.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente
el derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del 5% a la diferencia positiva que
resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad
extractiva, las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración que se
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria a más
tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el
pago.

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando los
ingresos acumulables que tenga el concesionario o asignatario minero conforme a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, con excepción de los establecidos en las fracciones X, XI, y XII
del artículo 20 de dicha ley, o las que las sustituyan.

Para la determinación de la base del derecho a que se refiere este artículo, los titulares de
concesiones o asignaciones mineras podrán disminuir las deducciones autorizadas
conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción de las establecidas en las
fracciones IV, IX, y X del artículo 29 de dicha ley o las que las sustituyan, así como las
contribuciones y aprovechamientos, pagados por dicha actividad.

El derecho a que se refiere el presente artículo, se calculará considerando la totalidad de
las concesiones o asignaciones de la que se sea titular.

Los concesionarios y asignatarios mineros que paguen el derecho por el uso, goce o
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a que se refiere el
artículo 267 de la Ley Federal de Derechos, no estarán obligados al pago del derecho a que
se refiere este artículo únicamente respecto de dicho gas

El pago del derecho señalado en este artículo, se efectuará con independencia de los
pagos de otros derechos sobre minería que, en su caso, procedan de acuerdo a esta ley y
la Ley Federal de Derechos.

Artículo 27 TER.- Los titulares de concesiones mineras que no lleven a cabo obras y
trabajos de exploración o explotación debidamente comprobadas de acuerdo a la Ley
Minera, durante dos años continuos dentro de los primeros once años de vigencia,
contados a partir de la fecha de la expedición de su respectivo título de concesión minera,
pagarán semestralmente el derecho adicional sobre minería conforme al 50% de la cuota
señalada en la fracción VI del artículo 263 de la Ley Federal de Derechos, por hectárea
concesionada.
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Para el caso de los titulares cuyas concesiones se encuentren en el doceavo año y
posteriores de vigencia, que no realicen obras y trabajos de exploración y explotación
durante dos años continuos, el pago del derecho será del 100% de la cuota señalada en la
fracción VI del artículo 263 de la Ley Federal de Derechos, por hectárea concesionada.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se efectuará hasta en tanto no se
acredite ante la autoridad minera la realización de obras y trabajos de exploración o
explotación durante dos años continuos.

Para los efectos del presente artículo, el pago del derecho adicional sobre minería, se
efectuará con independencia de los pagos de otros derechos sobre minería que, en su
caso, procedan de acuerdo a esta ley y la Ley Federal de Derechos.

El pago del derecho a que se refiere este artículo deberá efectuarse semestralmente en
los meses de enero y julio del año que corresponda.

Para el caso de que la determinación del cumplimiento del plazo de dos años a que se
refieren los párrafos primero y segundo de este artículo, se efectúe en el transcurso de un
semestre, los concesionarios deberán pagar la parte proporcional del derecho por el
periodo que corresponda, a partir del mes en que se cumplió el plazo de los dos años y
hasta el último mes del semestre de que se trate, para tales efectos, el derecho se deberá
pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a esa fecha.

ARTICULO SEGUNDO. De la Ley de Coordinación Fiscal, se adiciona el artículo 2,
se agrega la fracción IX al artículo 25, y se agrega un artículo 47 BIS, para quedar
como sigue:

Artículo 2.- [...]

No se incluirá en la recaudación federal participable, el 70% de la recaudación total que se
obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 27 BIS y 27 TER de la Ley Minera, y
se destinará al Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados
y Municipios Mineros, el cual se distribuirá, en un 50% a los municipios y demarcaciones
del Distrito Federal en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias
minerales y el 50% restante a la entidad correspondiente, a fin de ser aplicados en
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo.

La distribución de estos recursos entre los municipios y demarcaciones del Distrito
Federal, y entre las entidades correspondientes, se determinará con base en el porcentaje
del valor de la actividad extractiva del municipio o demarcación del Distrito Federal
correspondiente respecto del valor total de la actividad extractiva en el territorio nacional,
de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para tales efectos elabore la
Secretaría de Economía en el año que corresponda.
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Para aplicar los recursos del Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional
Sustentable de Estados y Municipios Mineros, se conformará en cada entidad federativa
un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, el cual estará integrado por un
representante de la Administración Pública Federal, en este caso, por parte del titular de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a cargo del Comité; un
representante del Gobierno del Estado o del Gobierno del Distrito Federal en su caso; así
como un representante del o de los municipios o demarcaciones en donde se localicen
las actividades mineras; en los casos en donde éstas se realicen en comunidades

indígenas o agrarias, se incluirá un representante de dichas comunidades; así como un
representante de las empresas mineras relevantes con actividades en la demarcación.

Artículo 25.- [...]

I a VIII...

IX. Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y
Municipios Mineros.

Artículo 47 Bis. El Fondo de Aportaciones para el Desarrollo Regional Sustentable de
Estados y Municipios Mineros se integrará por los recursos por derechos sobre minería a
que se refieren los artículos 27 BIS y 27 TER de la Ley Minera y deberán ser empleados en
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo,
incluyendo:

I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares;

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así como la instalación y

mantenimiento de alumbrado público;

III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de

obras de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y mejora de calidad de aire.

IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, reforestación y rescate o

rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua.

V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de

trenes suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Para los efectos del artículo 27 Bis de la Ley Minera, los titulares de concesiones
y asignaciones mineras, deberán llevar un formato de reporte de producción por unidad
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minera, mismo que expedirá la Secretaría de Economía y en el cual se desglose la
información contable referente a los ingresos y las deducciones que se utilicen para el
cálculo del derecho respectivo.

Se procederá a la cancelación de la concesión minera en los términos de la Ley Minera, a
aquellos concesionarios o asignatarios que no presenten la información requerida en
términos de esta disposición o que la misma sea falsa.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de Abril de 2013.
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de violencia 
escolar  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LXII Legislatura, con 
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VI; 157, 
numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente: 

Dictamen 

Al tenor de los siguientes: 

I. Antecedentes  

1. El 2 de octubre de 2012 la diputada María del Rocío Corona Nakamura, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación. La iniciativa en cuestión fue suscrita por el diputado Manlio Fabio Beltrones 
Rivera y la diputada Amira Griselda Gómez Tueme. 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha iniciativa a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su 
dictamen correspondiente. 

2. El 20 de noviembre de 2012 la diputada María Isabel Ortiz Mantilla, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 33 y 49 de la Ley general de Educación. 

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha iniciativa a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su 
dictamen correspondiente. 

3. El 11 de diciembre de 2012 la diputada Marina Garay Cabada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha iniciativa a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su 
dictamen correspondiente. 
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II. Contenido de las iniciativas  

1. Iniciativa presentada por la diputada María del Rocío Corona Nakamura y firmada por 
los diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera y Amira Griselda Gómez Tueme. 

En la exposición de motivos de esta iniciativa se destaca que: 

[...] se ha venido presentando un fenómeno que, por su cada vez mayor incidencia, y por el 
daño que ocasiona en sus víctimas, se visualiza como un serio obstáculo para el proceso 
educativo de niñas, niños y adolescentes del país . El bullying es la denominación que se le 
ha dado al abuso y maltrato que sufren los niños y jóvenes escolares de parte de sus 
compañeros de escuela [...]  

Para referir sobre dicha problemática, la iniciante presenta datos sobre acoso escolar en 
nuestro país, fundamentalmente en el nivel básico e indica que: 

[...] el maltrato que los abusadores infieren a sus compañeros es de forma y gravedad 
variable. Se trata de humillaciones que incluyen agresiones físicas, verbales, sicológicas, 
exclusión social y hasta acoso electrónico, y va desde poner apodos, insultar, golpear, 
injuriar, excluir, ridiculizar, esconder cosas, rechazar, ignorar, robar, amenazar, romper sus 
cosas, tocamientos erotizados, insultos sexuales, amenazas con arma de fuego, y otros 
hostigamientos [...]  

En ese contexto, plantea la diputada Corona Nakamura que la iniciativa que presenta tiene 
como objetivo introducir al texto de la Ley General de Educación disposiciones para que 
[...] las autoridades educativas del país, federales y locales, se coordinen para garantizar la 
seguridad y convivencia escolar así como para prevenir y controlar la violencia y el acoso 
escolar [...]; incluir como obligación de los padres de familia la de [...] promover desde el 
hogar la cultura de convivencia, respeto y tolerancia escolar [...]; que en cada escuela 
pública de educación básica [...] se establezcan medidas para la divulgación de la cultura de 
convivencia, respeto y tolerancia escolar, [...] así como para prevenir y controlar la 
violencia y el acoso escolar como condición para [...] una formación escolar equitativa [...].  

Para cumplir esos objetivos, se propone adicionar los artículos 14, fracción XIII, 66 
fracción VI, 69 inciso ñ), 70 inciso m), capítulo III, sección 1, denominada Disposiciones 
generales y sección 2 denominada De la seguridad y convivencia escolar , ésta última de los 
artículos 36 A al 36 W y 75 fracción XVI de la Ley General de Educación [...]  

2. Iniciativa presentada por la diputada María Isabel Ortiz Mantilla. 

En la exposición de las causas que motivan la presentación de su iniciativa, la iniciante 
señala que: 

[...] el carácter agresivo y violento de la interacción que se da entre los estudiantes dentro 
de las escuelas se ha constituido en un tema prioritario en la agenda pública [...] El bullying 
(palabra inglesa) es el equivalente de acoso escolar, también conocido como hostigamiento 
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escolar o violencia escolar y se refiere a cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o 
físico producido entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado [...] 
como [...] distintos tipos de insultos, apodos y sobrenombres; golpes, agresiones directas, 
robos; amenazas, rumores y la exclusión o el aislamiento social. De hecho, recientemente 
ha aumentado de manera importante el llamado bullying cibernético [...]  

Apunta también que: 

[...] estas prácticas responden a patrones culturales de dominio-sumisión que emergen entre 
iguales y en espacios institucionalizados de estrecha convivencia cotidiana [...] Una 
aportación esencial del informe del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) 
Disciplina, violencia y consumo de sustancias nocivas a la salud en escuelas primarias y 
secundarias de México, es la identificación de un conjunto de aspectos significativamente 
asociados con las manifestaciones de violencia, entre los cuales destacan aspectos 
personales [ como] el género [...] los hombres participan y son víctimas de violencia en 
mayor medida que las mujeres [...] En los varones, son más evidentes y frecuentes las 
agresiones físicas y verbales [...] en cambio, las mujeres utilizan, especialmente, otras 
formas de agresión verbal como la burla [...].  

Para referir sobre porcentajes de conductas de intolerancia, exclusión y violencia en los 
planteles escolares, la iniciante ofrece datos que indican, entre otras cosas, que: 

A [...].54 por ciento de los estudiantes [...].no les gustaría tener como compañeros en la 
escuela a enfermos de sida; otro 52.8 por ciento les desagradaría compartir clases con 
personas no heterosexuales; el 51.1 por ciento desaprueba trabajar con alumnos con 
capacidades diferentes; otro 38.3 por ciento con jóvenes que tengan ideas políticas 
diferentes; mientras que el 35.1 por ciento con jóvenes que tengan una religión diferente 
[...]  

Ante esas situaciones, propone la diputada Ortiz Mantilla adicionar y reformar los artículos 
33 y 49 de la Ley General de Educación con el objeto de [...] establecer que las autoridades 
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollen e implementen 
programas y acciones para prevenir, detectar, atender el acoso escola r o cualquier otra 
forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los estudiantes, que incluyan a todos 
los agentes involucrados en el entorno escolar, a fin de impulsar el derecho a una educación 
libre de violencia.  

3. Iniciativa presentada por la diputada Marina Garay Cabada. 

En su iniciativa, la diputada iniciante señala que: 

[...] la población escolar se encuentra expuesta a situaciones de violencia y acoso escolar 
[...] constantemente nos enteramos de actos de violencia, maltrato físico, acoso o conductas 
intimidatorias en las escuelas, que trasciendan los muros escolares debido al uso de la 
Internet, lo cual potencializa su daño [...] El acoso escolar es la denominación genérica que 
se le ha dado al abuso y maltrato que sufren las niñas, los niños y jóvenes escolares de parte 
de sus compañeros de escuela, que pueden llegar a constituir un delito, (sic) pero que 
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esencialmente es susceptible de prevención y corrección en el ambiente escolar con la 
participación comprometida de la comunidad [...] las peores prácticas agresivas, 
intencionales y recurrentes generan entre los educandos daños que pueden ser irreversibles, 
motivando en muchas ocasiones el abandono de los estudios, la apatía, la exclusión social o 
inclusive el suicidio de los afectados [...] La violencia, acoso escolar y discriminación no 
son problemas menores [ya que] pueden tener severas implicaciones y degenerarse en la 
primodelincuencia [...]  

En ese contexto, se señala que el Estado deberá velar por una educación libre de violencia, 
acoso escolar o discriminación [...] facultando a la autoridad educativa federal para 
formular [...] programas contra la violencia, el acoso escolar y cualquier forma de 
discriminación o intolerancia que afecte la integridad o la dignidad de la persona [...] que se 
denominará Programa para una Educación Libre de Violencia, Acoso Escolar y 
Discriminación [...]  

También, busca facultar a las asociaciones de padres de familia, para participar en la 
elaboración de los programas de difusión de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes orientados a prevenir y corregir cualquier práctica de violencia, acoso escolar o 
discriminación que lesione la dignidad o la integridad personal de los educandos.  

En suma, para tales propósitos se propone reformar los artículos 6º, 49 y 69, inicio j), así 
como adicionar al artículo 7o la fracción XVII; al artículo 12 la fracción XIV (recorriendo 
la anterior al XV), la fracción XVI al artículo 33; la fracción VI al artículo 67 y el inciso n 
al artículo 70), todos de la Ley General de Educación. 

III. Competencia para legislar en la materia  

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión está facultada para legislar 
en la presente materia conforme lo dispone el artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra indica: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIV. ...  

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3º de esta 
Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas 
artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura 
general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los 
Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y la aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 
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la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora 
continua en un marco de inclusión y diversidad ...  

XXVI a XXIX-O. ...  

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 
superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los 
que México sea parte.  

...  

IV. Metodología  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos elaboró el presente dictamen a 
partir de un método analítico-deductivo que le posibilitó identificar los aspectos generales 
contenidos en cada iniciativa y que resultan coincidentes en ellas, tales como la materia a la 
que aluden, las problemáticas que refieren y las propuestas que plantean.  

En ese contexto, la metodología empleada consistió en identificar en cada iniciativa los 
aspectos esenciales que subyacen en las mismas, para luego, precisar sobre sus 
particularidades. 

Bajo ese esquema de análisis y revisión exhaustivo de las propuestas planteadas en las 
iniciativas señaladas con antelación, se emite el presente dictamen en sentido positivo y en 
el que se retoman aspectos y consideraciones que las diputadas iniciantes han planteado en 
sus respectivas iniciativas.  

De tal forma, esta Comisión considera que la propuesta de fondo planteada por las 
diputadas es plenamente coincidente y que las mismas pueden ser abordadas en un sólo 
dictamen, tal como lo permite el artículo 81 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

En esa tesitura, se toma como base en la elaboración de este documento, el proyecto de 
decreto propuesto por la diputada María del Rocío Corona Nakamura, con algunas 
modificaciones de forma, toda vez que en el mismo se incluyen las propuestas planteadas 
en las demás iniciativas y se contiene un amplio catálogo de disposiciones tendientes a 
lograr una plena eficacia del derecho tutelado, en este caso, el interés superior del menor. 

V. Consideraciones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

1. El acoso, la violencia y la discriminación escolar. Conductas que laceran la dignidad 
humana e inhiben los fines de la educación.  
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El capital más rico del que puede disponer un país es su población, y de entre ella, son las 
niñas, los niños y adolescentes en quienes se depositan las aspiraciones que todo nación 
desea alcanzar.  

Por esta razón, la atención que les ofrezca el Estado para desarrollar sus capacidades, 
cuidando siempre de su integridad física y psicológica, es sin lugar a dudas, una de las 
mayores prioridades y responsabilidades a su cargo.  

Pues bien, atendiendo al interés superior del menor y de los avances que en materia de 
derechos humanos se han dado a nivel nacional e internacional, ciertas prácticas que en el 
pasado eran consideradas como “normales” hoy se despojan de ese “velo de ignorancia” y 
dejan entrever conductas que lesionan seriamente la integridad física y psicológica de 
niñas, niños y adolescentes, lacerando su dignidad humana. 

Nos referimos al acoso (violencia) escolar, más conocido por la expresión inglesa 
“bullying”, que constituye un grave problema educativo sobre el que poco se ha regulado 
en nuestro ordenamiento jurídico nacional.  

El acoso escolar se refiere a cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico 
producido entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. Es una 
forma característica y extrema de violencia escolar, una especie de tortura, metódica y 
sistemática, en la que el agresor somete a la víctima, a menudo con el silencio, la 
indiferencia o la complicidad de otros compañeros.1  

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) ha señalado que el acoso 
escolar implica procesos de intimidación y victimización entre iguales, es decir, entre 
compañeros y compañeras de aula o del centro escolar.2 Se caracteriza por:  

– Ser una forma de comportamiento violento, intencional, dañino y persistente, que se 
puede ejercer durante semanas o incluso meses, y supone una presión hacia las víctimas 
que las deja en situación de completa indefensión.  

– Normalmente ocurre entre dos (o más) iguales; la semejanza más común reside en la 
edad. A pesar de esta coincidencia, debe existir un desequilibrio entre los participantes (de 
poder), con el fin de que, a través del abuso, se domine e intimide al otro. 

– Son actos negativos generalmente deliberados, reiterados, persistentes y sistemáticos. Se 
trata de actos que pocas veces son denunciados, pues en la mayoría de los casos el agredido 
no puede defenderse y se generan en él muchos sentimientos encontrados que le impiden 
pedir ayuda.  

– Puede o no haber daños físicos, pero siempre hay un daño emocional.3  

Asimismo, el Comité de Naciones Unidas sobre los derechos del niño ha señalado: 
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“Violencia entre niños. Se trata de la violencia física, psicológica y sexual, a menudo con 
intimidación, ejercida por unos niños contra otros, frecuentemente por grupos de niños, que 
no sólo daña la integridad y el bienestar físicos y psicológicos del niño de forma inmediata 
sino que suele afectar gravemente a su desarrollo, su educación y su integración social a 
medio y largo plazo.” 4  

De ello que esta conducta persistente sea especialmente peligrosa tratándose de los niños, 
niñas y adolescentes, pues en los mismos, el especial desarrollo físico y psicológico por el 
que atraviesan hace que estas conductas ofensivas penetren con mucha mayor facilidad y 
afecten su normal desarrollo psicosocial en comparación con cualquier otro sector de la 
población.  

Los cambios propios de la edad (hormonales y psicológicos), la necesidad de interacción, la 
presencia de afecciones relacionadas con la “sociabilización”, entre muchas otras cosas, son 
circunstancias que inciden directamente en la persona y los efectos que conductas como el 
acoso escolar ocasionan pueden llegar incluso a provocar conductas suicidas.  

El acoso escolar se manifiesta a través de comportamientos como los insultos, apodos, 
sobrenombres, golpes, agresiones directas, robos, amenazas, rumores, la exclusión o el 
aislamiento social. Hoy, por el uso de la tecnología, se han manifestado otras formas de 
acoso o violencia a través del empleo de llamadas telefónicas y la publicación de 
información personal en páginas web, blogs y redes sociales. 

Los daños que dichas conductas pueden ocasionar son muy variados y ciertamente 
dependerán de las circunstancia de cada persona. Así, las repercusiones derivadas del acoso 
escolar muchas veces motivan el abandono de los estudios, causan apatía, baja autoestima, 
estrés social, ansiedad, depresión, trastornos psicológicos o, incluso, como se ha 
comentado, conductas que llevan al suicidio.  

La naturaleza humana es tan contradictoria que sólo cuando se enfrenta a los más graves 
crímenes, toma conciencia de la necesidad de realizar cambios que modifiquen la situación, 
así fue como nacieron los mecanismos e instrumentos de derechos humanos tras las grandes 
guerras mundiales y, desgraciadamente, así es como hasta ahora sucede en el tema que nos 
ocupa.  

Hemos sido testigos de casos en los que la vida de niñas, niños y adolescentes ha sido el 
precio de la negativa de ver más allá de lo evidente, tan sólo por citar algunos ejemplos, 
tenemos el reciente y conocido caso de un menor de tan sólo siete años de edad que en el 
Estado de Jalisco perdió la vida, se ha dicho como resultado de los abusos de los que fue 
víctima por parte de alumnos de grados superiores que le ocasionaron fatales problemas 
pulmonares.  

Otro caso, no menos impactante, es el de una adolescente canadiense que fue acosada vía 
electrónica hasta el extremo de que tomara la fatídica decisión de quitarse la vida para 
“escapar” de esa pesadilla en la que se encontraba inmersa.  
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El reconocimiento de los derechos humanos, consustanciales a nuestra dignidad humana, 
como comentamos con antelación, han permitido develar la cruda realidad que existe tras 
estas conductas ofensivas.  

Durante mucho tiempo se pensó que era algo “normal” la existencia de acosadores y 
acosados dentro de la escuela, por lo que había que atravesar esa etapa con paciencia y 
resignación. Nada más equivocado, porque la dignidad humana es una y la misma a lo largo 
de nuestra vida.  

De tal forma, al hablar de derechos humanos se reconoce que existieron y aún existen, 
múltiples formas en las que la condición humana puede ser ultrajada y, precisamente, el 
acoso escolar es una de ellas.  

Entonces, esa forma de vulneración de la dignidad humana es, a todas luces, incompatible 
con el principio del interés superior del menor y, por tanto, de ningún modo puede ser 
tolerada por el Estado, mucho menos, por algunos padres y profesores que aún hoy 
consideran el acoso escolar como algo “normal”.  

Por el contrario, la escuela debe de ser un espacio de formación ética, moral, emocional y 
cognitiva que forme hombres y mujeres aptos para la vida; personas con las capacidades 
necesarias para alcanzar sus anhelos y aspiraciones, a partir del libre desarrollo de su 
personalidad. Así es que toda forma de violencia debe de ser erradicada.  

Entonces, coincidimos con lo expresado por las iniciantes en el sentido de que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3o., refiere que todo 
individuo tiene derecho a recibir educación y, la que imparta el estado, tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano [...] El que los procesos educativos 
deban basarse en principios como el de tolerancia, implica la adquisición de competencias o 
habilidades sociales que faciliten la comunicación y el diálogo, ponerse en el lugar del otro 
y asumir las diferencias como un hecho normal en una sociedad compleja y diversa, pues 
ser tolerante, tolerar las manifestaciones legítimas de los otros, es también objeto de 
aprendizaje [...]  

De tal forma entonces, el acoso, la violencia y la discriminación escolar son conductas que 
lastiman los derechos fundamentales de los menores y, trastocan los fines y propósitos de la 
educación.  

2. Algunos datos y cifras sobre el acoso, violencia y discriminación escolar en México. 

a. De la primera Encuesta Nacional Exclusión, Tolerancia y Violencia en Escuelas Públicas 
de Nivel Medio Superior5  

De acuerdo con esta encuesta que se realizó a 13,104 estudiantes con edades de entre 15 a 
19 años, que cursan estudios en los subsistemas federales, estatales y autónomos: 
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[...] 44.6% de los hombres ha insultado a otro compañero, 40.4% lo ha ignorado, 39.3% ha 
puesto apodos, 26.9% ha escondido cosas y 14.9% ha golpeado a otro compañero. En el 
caso de las mujeres, 26.2% ha insultado, 43.5% ha ignorado, 18.5% ha puesto apodos, 
16.4% ha escondido cosas y 6.6% ha golpeado a otra compañera o compañero.  

En contrapartida, a 44.3% de los hombres los han insultado, a 41.4% les han puesto apodos 
ofensivos, a 42.3% los han ignorado, a 38.2% le han escondido sus cosas y a 17.4% le han 
robado sus cosas. En el caso de las mujeres, a 23% las han insultada, a 20.7% les han 
puesto apodos ofensivos, a 41.4% las han ignorado, a 26.7% les han escondidos sus cosas y 
a 15.5% les han robado otras compañeras [...].  

La encuesta permite conocer también que: 

[...] 56.9% de los alumnos se sintió muy criticado en su casa, a 58.5% le es difícil hacer 
amigos, 62.9% se asusta con facilidad, 65.6% se pone nervioso cuando los mayores les 
dicen algo, 72% se siente nervioso y 84.9% se pone nervioso por muchas cosas. [Así 
mismo en la encuesta se determina que] el porcentaje de alumnos que afirma que con sus 
padres no se lleva bien es 61. 8%; 58.6 afirma que sus padres les presta atención cuando les 
hablan; 49.9% les cuentan sus problemas, 47.8% les habla de lo que piensan sin sentirse 
mal, 45.5% les demuestran afecto con facilidad, 36.7% les cree lo que les dicen, 37.2% 
saben cómo se sienten sin preguntárselo y 36.7%les expresa sus verdaderos sentimientos e 
intentan comprender su punto de vista [...]  

b. Encuesta de Mitofsky (2012)6  

Este estudio realizado a 500 ciudadanos distribuidos en el territorio nacional, arrojó los 
siguientes resultados:  

[...] A la pregunta de ¿qué tan frecuente considera que es actualmente el Bullying en las 
escuelas de nuestro país? 87.3% respondió que lo considera muy frecuente. Al preguntar si 
durante su vida estudiantil llegaron a padecer algún tipo de maltrato por parte de sus 
compañeros, 71% declaró no haber sido víctima, mientras que 29% manifestó haber 
padecido abusos en su contra. De acuerdo a quienes padecieron este tipo de agravios, 75% 
menciona que lo vivió cuando estudiaba en la primaria, 44% en el transcurso de la 
secundaria, 8% en la preparatoria y 3% a nivel licenciatura. Esto refleja que en la medida 
que se avanza en los niveles escolares la exposición al acoso escolar es menor.  

En esta misma encuesta, al preguntar sobre el tipo de abusos al que se enfrentaron durante 
su vida escolar, tener un apodo fue lo más común obteniendo 67% de las menciones, sufrir 
burlas por algún defecto físico 50%, que le escondieran sus pertenencias registro 47% y la 
violencia física 44%, destacando los hombres en los apodos y los golpes, mientras que las 
mujeres declaran haber padecido mayores abusos en burlas y que les escondieran o quitarán 
sus cosas.  

Al comparar como ha ido cambiando esta práctica en las escuelas a través del tiempo, 79% 
de los encuestados consideró que este problema ha aumentado en comparación a cuando 
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eran niños, para el 11% se mantiene igual y 8% opina que ha disminuido. En el caso de las 
mujeres es mayor la proporción de ellas que perciben un aumento (84%). 

Considerando los datos que muestran las encuestas señaladas, así como aquellos otros que 
refieren en sus iniciativas las promoventes, es claro que existe un grave problema en 
nuestro país que debe enfrentarse a partir de un marco de legalidad que imponga límites a 
todas aquellas conductas que lastiman y vulneran la dignidad de las personas y, que les 
impide desarrollarse y crecer de acuerdo a las finalidades que persigue el sistema educativo 
nacional.  

3. Las propuestas específicas contenidas en las iniciativas objeto de dictamen. 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, han tenido a 
bien elaborar el presente dictamen en sentido positivo, con el objeto de que las propuestas 
planteadas en las tres iniciativas pasen a ser parte del derecho positivo mexicano y, por 
ende, se constituyan en una obligación jurídica que permita paliar los efectos que el flagelo 
del acoso, la violencia y la discriminación escolar tienen para la niñez y la adolescencia en 
particular y, para toda la sociedad, en general.  

En tal virtud y como se mencionó en el rubro de metodología, se consideró conveniente 
para la elaboración de este dictamen tomar como base el proyecto de decreto propuesto por 
la diputada María del Rocío Corona Nakamura, con algunas modificaciones de forma en 
atención a las propuestas de las diputadas Ortiz Mantilla y Garay Cabada, conforme se 
menciona a continuación.  

En la iniciativa de la diputada María Isabel Ortiz Mantilla se propone, por una parte, 
adicionar una fracción XVI al artículo 33 para el efecto de establecer que las autoridades 
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollen e implementen 
programas y acciones para prevenir, detectar, atender el acoso escolar o cualquier otra 
forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los estudiantes, que incluyan a todos 
los agentes involucrados en el entorno escolar, a fin de impulsar el derecho a una educación 
libre de violencia. Por otra parte se propone reformar el primer párrafo del artículo 49 de la 
Ley General de Educación, a fin de incluir como principio del proceso educativo el de la 
tolerancia. Lo anterior, en los términos siguientes: 

“Artículo 33 . ...  

I. a XV. ...  

XVI. Desarrollar e implementar programas y acciones para prevenir, detectar y atender el 
acoso escolar o cualquier otra forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los 
estudiantes, que incluyan a todos (sic) las personas involucradas en el entorno escolar, a fin 
de impulsar el derecho a una educación libre de violencia.  

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de libertad, responsabilidad y 
tolerancia que aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y 
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promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, 
educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas. De igual manera se 
fomentará el uso de todos los recursos tecnológicos y didácticos disponibles.  

...  

En el caso de la iniciativa de la diputada Marina Garay Cabada, se propone reformar de la 
Ley General de Educación los artículos 6º, 49 y 69, inciso j), así como adicionar al artículo 
7o la fracción XVII; al artículo 12 la fracción XIV recorriéndose la anterior al XV; al 
artículo 33 la fracción XVI; al artículo 67 la fracción VI y al artículo 70 el inciso n). 

En ese contexto, se plantea incluir en el artículo 6º que el estado velará por una educación 
libre de violencia, acoso escolar o discriminación y que para ello, garantizará que los planes 
educativos cuenten con acceso a los servicios de salud mental necesarios . 

En el artículo 7º, se incluyen como fines de la educación, además de los ya señalados en el 
mismo artículo:  

Artículo 7°. ...  

I a XVI. ...  

XVII. Fomentar la tolerancia y el respeto mutuo como base de la dignidad humana, para 
prevenir toda forma de violencia, acoso escolar así como cualquier forma de 
discriminación.  

Se propone establecer, además, atribuciones a la autoridad educativa federal, en el artículo 
12, fracción XIV para quedar:  

Artículo 12. ...  

I a XIII. ...  

XIV. Formular programas contra la violencia, el acoso escolar y cualquier forma de 
discriminación o intolerancia que afecte la integridad y la dignidad de la persona, que en 
cada nivel escolar se denominará Programa para una Educación Libre de Violencia, Acoso 
Escolar y Discriminación. Este Programa será normado por la autoridad educativa y 
aplicado al nivel de cada centro escolar, bajo la responsabilidad del director de de cada 
plantel y en él se normará el uso de tecnologías que no provea el propio centro educativo  

[...]  

En el artículo 33, se establece que para cumplir con los fines de la educación, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo las 
actividades siguientes:  
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Artículo 33. ...  

I a XV. ...  

XVI. Realizarán programas de difusión de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes orientados a la prevención de la violencia, acoso escolar o cualquier actividad 
física, emocional o tecnológica que denigre a la persona, estableciendo en los reglamentos 
escolares las medidas necesarias para su atención y solución, sin demérito de otras medidas 
civiles o penales que la gravedad de las faltas ameriten.  

En lo tocante a la reforma propuesta al artículo 49, se señala que:  

El proceso educativo se basará en los principios de libertad, responsabilidad y derecho a 
una educación libre de violencia, acoso escolar o discriminación que aseguren la armonía 
de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo para asegurar 
la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores, padres de familia e instituciones 
públicas y privadas. De igual forma se fomentará el uso de todos los recursos tecnológicos 
y didácticos disponibles.  

Se establece, también que las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto, además 
de los señalados en el artículo 67:  

[...]  

VI. Participar en la elaboración de los programas de difusión de los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes orientados a prevenir y corregir cualquier práctica de 
violencia, acoso escolar o discriminación que lesione la dignidad o la integridad personal de 
los educandos.”  

En el artículo 69, se reforma el inciso j) con el propósito de que el Consejo Escolar de 
Participación Social lleve a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión 
necesarias para la protección civil, la emergencia escolar y la prevención de cualquier 
actividad lesiva a la integridad o dignidad de las personas, a efecto de erradicar cualquier 
práctica de violencia, acoso escolar o discriminación.  

Se establece, además, (artículo 70) que el Consejo Municipal de Participación Social 
gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local  

[...]  

n) La realización de las campañas de difusión orientadas a la prevención de cualquier 
conducta lesiva a la integridad o dignidad de los educandos, a efecto de erradicar las 
prácticas de violencia, acoso escolar o discriminación.  

[...]  
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Como señala la diputada María Isabel Ortiz Mantilla, como legisladores es necesario 
reconocer que la violencia, el bullying o el maltrato escolar son fenómenos complejos que 
emergen en el contexto de la convivencia y, por tanto, se enmarcan en las normas, rutinas, 
procesos, sistemas de interacción e intercambio, subjetividades y pautas culturales propias 
de cada institución escolar. Entonces, el fenómeno debe de ser tratado por múltiples 
sectores: el familiar, el educativo, el social, etcétera.  

Con las propuestas planteadas en el presente dictamen, el aspecto jurídico da una respuesta 
a este fenómeno y en él se busca integrar a los sectores social y familiar para que también 
sean parte de la solución.  

Ahora bien, una vez vistas las propuestas contenidas en las iniciativas presentadas por las 
diputadas María Isabel Ortiz Mantilla y Marina Garay Cabada, han de abordarse las 
planteadas en la propuesta que presenta la diputada María del Rocío Corona Nakamura 
quien plantea las adiciones siguientes: la fracción XIII al artículo 14, recorriéndose la actual 
en su orden; la fracción VI al artículo 66; el inciso ñ) al artículo 69; el inciso m) al artículo 
70, recorriéndose la actual en su orden; la fracción XVII al artículo 75; una sección 1 
denominada “Disposiciones Generales”, que comprende del artículo 32 al 36, y una sección 
2 denominada “De la seguridad y convivencia escolar”, que se propone incluya del artículo 
36 A al 36 Q, ambas al Capítulo III de la Ley General de Educación. 

En lo tocante al artículo14, se adiciona una fracción XIII para quedar, de acuerdo con la 
iniciante, de la siguiente manera: 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 
12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes:  

De la I. a la XI.  

XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares;  

XIII. Garantizar la seguridad y convivencia escolar así como prevenir y controlar la 
violencia y el acoso escolar; y  

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras disposiciones aplicables.  

Al respecto, se advierte que en esta reforma se encuentran contenidas diversas propuestas 
de las presentadas en las restantes iniciativas en lo tocante a la coordinación entre 
autoridades de los tres órdenes de gobierno para prevenir y controlar la violencia e, incluso, 
se considera que resulta ser más adecuada su ubicación al hacerse expresamente referencia 
en este artículo a las “facultades concurrentes de la federación y las entidades federativas”. 
No obstante, se estima conveniente incluir en la redacción de la fracción que se adiciona la 
referencia a la discriminación escolar que refiere la diputada Marina Garay en su iniciativa, 
así como incluir las acciones correctivas. 
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En el artículo 66, se pretende incluir la siguiente adición:  

Artículo 66. ...Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  

De la I. a la V.  

VI. Promover desde el hogar la cultura de convivencia, respeto y tolerancia escolar y 
participar en las actividades programadas para prevenir y controlar la violencia y el acoso 
escolar.  

Con esta adición se busca involucrar a los padres de familia como parte de la solución para 
hacer frente a la problemática del acoso escolar.  

Es sabido que el problema del acoso escolar requiere de soluciones transversales, mismas 
que no se limitan al Estado sino que deben ser incluidos otros tantos agentes para que las 
soluciones sean efectivas. En este sentido, se considera conveniente la propuesta planteada.  

Por su parte, la propuesta de adición de un inciso ñ) al artículo 69 es la siguiente:  

Artículo 69. ...  

...  

Este consejo:  

Del a) al n)  

ñ) Propondrá medidas para la divulgación de la cultura de convivencia, respeto y tolerancia 
escolar, así como para prevenir y controlar la violencia y el acoso escolar, y  

o) En general, podrá realizar actividades en beneficio de la propia escuela.  

...  

En esta propuesta de adición, se suma a las facultades del Consejo Escolar de Participación 
social la de proponer medidas para la divulgación de la cultura de convivencia, respeto y 
tolerancia escolar, así como para prevenir y controlar la violencia y el acoso escolar, 
propuesta semejante a la planteada por la diputada Marina Garay; únicamente, en sintonía 
con lo propuesto por ella, se incluye lo referente a la discriminación escolar y por 
cuestiones de técnica legislativa se adecua la presentación del texto de este artículo. 

En lo que respecta al artículo 70, se adiciona una fracción m), recorriéndose la actual, para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 70.  
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Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local:  

Del a) al l)  

m) El apoyo para garantizar la seguridad y convivencia de los alumnos fuera de las escuelas 
y su participación en las actividades para la prevención y control de la violencia y el acoso 
escolar, y  

n) En general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el 
municipio.  

...  

...  

La propuesta busca que el Consejo Municipal de Participación Social gestione ante el 
Ayuntamiento y ante la autoridad educativa local, el apoyo para garantizar la seguridad y 
convivencia de los alumnos fuera de las escuelas y, su participación en las actividades para 
la prevención y control de la violencia y el acoso escolar. Propuesta similar a la planteada 
por la diputada Marina Garay y que consideramos viable.  

Siguiendo las consideraciones anteriores, para propósitos de las reformas a los artículos 33 
y 49, se retoman las propuestas de la diputada María Isabel Ortiz Mantilla y Marina Garay 
Cabada, para integrarse en una sola propuesta, que incluya, para el caso del artículo 33 lo 
relativo a los programas y acciones en la materia y, en lo relativo al artículo 49, se 
complementan ambas propuestas para quedar como sigue: 

Artículo 33. ...  

I. a XV. ...  

XVI. Desarrollar e implementar programas y acciones para prevenir, detectar y atender el 
acoso escolar o cualquier otra forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los 
estudiantes, que incluyan a todas las personas involucradas en el entorno escolar, a fin de 
impulsar el derecho a una educación libre de violencia, para lo que se establecerán en los 
reglamentos escolares las medidas necesarias para su atención y solución.  

XVII. Realizarán programas de difusión de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes orientados a la prevención, detección y atención del acoso escolar o cualquier otra 
forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los estudiantes.  

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de libertad, responsabilidad, 
tolerancia y derecho a una educación libre de violencia, acoso escolar o discriminación, que 
aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en 
grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores, padres de 
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familia e instituciones públicas y privadas. De igual manera se fomentará el uso de todos 
los recursos tecnológicos y didácticos disponibles. 

En lo tocante al capítulo III, se especifica sobre la determinación de dos secciones. La 
sección 1 se denominará “Disposiciones Generales” y en ella quedarán comprendidos los 
artículos del 32 al 36 vigentes. En lo que respecta a la Sección 2, que se propone denominar 
“De la seguridad y convivencia escolar”, se incluirán los artículos del 36A al 36Q, que se 
propone adicionar conforme a lo siguiente: 

Artículo 36 A. La protección de los alumnos contra la violencia y el acoso escolar es 
condición para una formación escolar equitativa. 

Artículo 36 B. Las autoridades educativas, consejos técnicos y padres de familia, en su 
respectiva área de competencia, promoverán la cultura de convivencia, respeto y tolerancia 
entre los integrantes de la comunidad educativa, y adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad en el centro educativo de que se trate. 

Artículo 36 C. Es obligación de las autoridades educativas salvaguardar la integridad física 
y psicológica de los educandos dentro de los planteles educativos. Cuando sea necesario, 
los directores y maestros podrán solicitar a las autoridades municipales y estatales 
competentes en materia de seguridad pública, tomen las medidas pertinentes para garantizar 
la seguridad de los educandos en los alrededores de los planteles educativos. 

Artículo 36 D. Los centros escolares estarán obligados a guardar reserva sobre la 
información de que se disponga acerca de las circunstancias personales y familiares del 
alumno o de cualquier integrante de la comunidad escolar, particularmente aquella que 
pudiera dar ocasión a la burla o escarnio. 

Artículo 36 E. Cualquier persona deberá comunicar a la autoridad competente las 
circunstancias que puedan implicar malos tratos para cualquier integrante de la comunidad 
escolar. 

Artículo 36 F. Cuando no se respeten los derechos de algún miembro de la comunidad 
escolar, la autoridad educativa adoptará las medidas que procedan, conforme a lo dispuesto 
en los reglamentos vigentes. 

Artículo 36 G. Cualquier integrante de la comunidad escolar tiene derecho a que se le 
procure una debida armonización en caso de conflicto generado en el ambiente educativo. 

Artículo 36 H. Cuando se detecten conductas de indisciplina escolar que se consideren 
anómalas o extraordinarias en razón de las circunstancias del alumno, se le deberá procurar 
atención por especialistas de la salud, del sector público o privado. 

Artículo 36 I. Las autoridades educativas deberán emitir las reglas de conducta dirigidas a 
crear una cultura de convivencia en la comunidad escolar, las cuales estarán dotadas de un 
carácter educativo, socializador y recuperador con el fin de inculcar el respeto como 
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componente básico de las relaciones entre todos los miembros de la comunidad escolar, 
estableciendo la metodología y estrategias de atención a través de las cuales se harán 
cumplir dichas normas, a efecto de evitar prácticas que generen violencia en las 
instituciones escolares. 

Cada centro educativo emitirá su reglamento interno con base en las reglas de conducta 
dictadas por la autoridad educativa correspondiente. 

Artículo 36 J. Todos los integrantes de la comunidad escolar, deben colaborar y acatar las 
reglas de conducta vigentes en su centro escolar y participar en actividades que fomenten 
los valores de convivencia, respeto y tolerancia. 

Artículo 36 K. Las autoridades educativas tomarán las medidas pertinentes para la difusión 
de las reglas de conducta que al efecto emita, para garantizar su conocimiento y 
cumplimiento por parte de toda la comunidad educativa. 

Artículo 36 L. Al aplicarse medidas disciplinarias para preservar la seguridad y convivencia 
escolar, deberá tomarse en cuenta lo siguiente: 

I. Las correcciones se aplicarán conforme a lo establecido en los reglamentos vigentes; 

II. Las medidas disciplinarias serán proporcionales a la conducta que se le atribuya al 
alumno; 

III. Las circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, así como la 
reincidencia en el actuar de éste si la hubiere, y 

IV. Cuando un alumno incurra en indisciplina escolar, el hecho deberá hacerse del 
conocimiento del padre o tutor, así como la medida correctiva que vaya a aplicarse. 

Artículo 36 M. Las medidas disciplinarias emitidas por las autoridades educativas serán 
aplicables cuando la indisciplina escolar se cometa en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I. Mientras los educandos permanezcan dentro de la institución educativa, de autobuses 
escolares o transporte alquilado por el centro educativo correspondiente; 

II. Mientras participen en actividades escolares, y 

III. Estando fuera del centro educativo en actividades extraescolares. 

Artículo 36 N. Los integrantes de la comunidad escolar deberán colaborar para crear y 
mantener un ambiente de convivencia armónica y aprendizaje libre de amenazas y 
violencia, e informarán a sus maestros o directores sobre cualquier acto de indisciplina de 
que tengan conocimiento. 
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Artículo 36 Ñ. Cuando se presenten situaciones de conflicto escolar, la dirección del centro 
de que se trate intervendrá para proteger la integridad física y mental de los alumnos, 
procurará armonizar la relación entre ellos y, en su caso, derivará a los involucrados a un 
especialista, para solucionar el conflicto. 

Artículo 36 O. La violencia y el acoso escolar serán considerados como indisciplinas, sobre 
las cuales las autoridades educativas deben dictar las medidas necesarias para su prevención 
y control, sin menoscabo de la aplicación de otras disposiciones legales. 

Artículo 36 P. Es violencia o acoso escolar, el hostigamiento e intimidación entre 
estudiantes, y se puede presentar de las siguientes formas: 

I. Físico: empujones, golpes o lesiones; 

II. Verbal: insultos y menosprecio que se realice por un estudiante a otro, de manera 
pública o privada; 

III. Psicológico: persecución, intimidación, sometimiento, chantaje, manipulación o 
amenazas, incluidas las gesticulaciones y obscenidades mediante señas, miradas o 
expresiones corporales; 

IV. Exclusión social: el estudiante víctima es notoriamente excluido y aislado de la 
convivencia escolar;  

V. Sexual: podrá manifestarse mediante comentarios de índole sexual, ya sea de forma 
verbal o escrita, miradas o señas que denoten obscenidad, tocamientos, hostigamiento, 
acoso o abuso de orden sexual, y 

VI. Cibernético: por medios electrónicos como Internet, páginas web, redes sociales, blogs, 
correo electrónico, mensajes de teléfono celular o videograbaciones. 

Artículo 36 Q. Para que exista acoso o violencia escolar se requiere que se presente alguna 
de las siguientes condiciones: 

I. Se trate de una acción agresiva e intencional; 

II. Se produzca en forma reiterada, entendiéndose la agresión dada en dos o más ocasiones 
por un mismo victimario aunque se trate de distintas víctimas; para el caso del acoso 
previsto en las fracciones V y VI del artículo que antecede, así como cuando se trate del 
maltrato físico manifestado mediante golpes o lesiones, bastará con que se presenten una 
sola vez para que se tenga como presumible el acoso; 

III. Exista desequilibrio de poder entre el agresor y la víctima, aun siendo estudiantes 
ambos, a causa de condiciones físicas, psicológicas o emocionales de la víctima, y 

IV. Provoque en la víctima daño emocional, psicológico o físico. 
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Artículo 36 R. La autoridad educativa tiene la obligación de derivar hacia un especialista 
los casos de violencia y acoso escolar que se presenten en un centro educativo.  

Cuando por el tipo o la gravedad del hecho constitutivo de violencia escolar no se logre 
armonizar la relación entre el generador del acoso y la víctima, se buscará trasladar al 
primero a otro centro escolar. 

Independientemente de las medidas señaladas en los párrafos anteriores, cuando el presunto 
acosador realice actos tipificados como delito, se procederá conforme a las leyes en materia 
de menores infractores o penales, según sea el caso. 

Artículo 36 S. La autoridad escolar tiene la obligación de aplicar las medidas disciplinarias 
correspondientes cuando sea manifiesta o comprobada una conducta considerada como 
acoso o violencia escolar en los términos de esta ley. 

Artículo 36 T. Cuando lo solicite el padre o tutor de la víctima de acoso o violencia escolar 
y un especialista así lo recomiende, podrá trasladarse a dicho alumno a otra institución 
educativa, para efecto de que pueda desarrollarse en un ambiente escolar adecuado. 

En cualquier caso que amerite el traslado de un alumno a diverso centro escolar, tal 
circunstancia deberá ser previamente notificada tanto al alumno como al padre o tutor. Al 
preparar la reinscripción del alumno en diverso plantel escolar, se procurará tomar las 
medidas necesarias para evitar que éste pierda el ciclo escolar. 

Artículo 36 U. Las escuelas deberán generar actividades de capacitación u orientación al 
personal docente y de apoyo, para la prevención y atención del acoso y la violencia escolar. 

Artículo 36 V. Las escuelas deben registrar en el expediente de cada alumno los reportes 
levantados por conductas especificadas en esta sección. 

De los reportes señalados en el párrafo anterior deberá enterarse de forma inmediata y 
constante al padre o tutor del alumno que corresponda. 

Artículo 36 W. Las escuelas deberán presentar un informe semestral a las autoridades 
educativas respecto a los incidentes de acoso y violencia escolar, a efecto de que exista una 
estadística que arroje la incidencia, los avances o retrocesos en relación con el tema. 

Por lo que cabe a este artículo, existen propuestas que no se consideraron de manera 
general, ya que algunas están contenidas en las propopuestas arriba citadas; las cuestiones 
relacionadas con la promoción de la cultura de convivencia están plasmadas ya en los 
artículos 2º, 7º y 8º de la ley objeto de la presente reforma, por lo que no es necesario 
repetirlas; respecto a la obligación de las escuelas de reservar información se encuentra 
establecida en el artículo 6º Constitucional y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo que también se ha eliminado de esta propuesta. 
Asimismo, es preciso señalar que se cambió el orden de los artículos con el fin de que haya 
mayor claridad respecto a los conceptos de violencia escolar e indisciplina . Respecto a la 
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obligación precisa para las escuelas de entregar un informe semestral sobre casos de 
violencia, se elimina con la finalidad de no sumar más dispersión a la labor de enseñanza 
que realizan los maestros. 

De acuerdo a lo anterior, debido a la pertinencia del articulado, se decidió añadir al artículo 
36 las siguientes once fracciones, en atención a los comentarios que a continuación se 
enumeran: 
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a consideración de ésta Soberanía el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación, en materia de violencia escolar  

Único. Se reforman los artículos 14, fracción XIII, recorriéndose en su orden la actual; 49, 
primer párrafo; 69, inciso n); 70, incisos l) y m) y se recorre el subsecuente; 75, fracciones 
XV y XVI, se adicionan las fracciones XVI y XVII al artículo 33; un inciso ñ) al artículo 
69; una fracción XVII al artículo 75; se crean la Sección 1, denominada Disposiciones 
Generales, que comprende los artículo 32 a 36 y la Sección 2 denominada De la Seguridad 
Escolar, que comprende los artículo 36A al 36K, del Capítulo Tercero, De la Equidad en la 
Educación, todos de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ...  

I. a XII. ... 

XIII. Garantizar la seguridad y convivencia escolar, así como prevenir, controlar y corregir 
la violencia, el acoso y la discriminación escolar; y 

... 
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... 

Capítulo III 
De la Equidad en la Educación 

Sección I. Disposiciones generales 

Artículo 32. ...  

Artículo 33. ...  

I. a XV. ...  

XVI. Desarrollar e implementar programas y acciones para prevenir, detectar y atender el 
acoso escolar o cualquier otra forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los 
estudiantes, que incluyan a todas las personas involucradas en el entorno escolar, a fin de 
impulsar el derecho a una educación libre de violencia, para lo que se establecerán en los 
reglamentos escolares las medidas necesarias para su atención y solución.  

XVII. Realizarán programas de difusión de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes orientados a la prevención, detección y atención del acoso escolar o cualquier otra 
forma de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los estudiantes.  

Sección 2. De la seguridad escolar 

Artículo 36 A. La protección de los alumnos contra la violencia, en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, es condición para una formación escolar equitativa.  

Artículo 36 B. Es obligación de las autoridades educativas salvaguardar la integridad física 
y psicológica de los educandos dentro de los planteles educativos y, en su caso, solicitar a 
las autoridades correspondientes la protección que garantice la seguridad de los educandos 
en los alrededores de los planteles educativos.  

Artículo 36 C. La violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, será considerada 
como indisciplina. Es violencia escolar el hostigamiento e intimidación entre estudiantes, y 
se puede presentar de las siguientes formas:  

I. Física: empujones, golpes o lesiones;  

II. Verbal: insultos, discriminación y menosprecio que se realice por un estudiante a otro, 
de manera pública o privada;  

III. Psicológica: persecución, intimidación, sometimiento, chantaje, manipulación o 
amenazas, incluidas las gesticulaciones y obscenidades mediante señas, miradas o 
expresiones corporales;  
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IV. Exclusión social: el estudiante víctima es notoriamente excluido y aislado de la 
convivencia escolar;  

V. Sexual: podrá manifestarse mediante comentarios de índole sexual, ya sea de forma 
verbal o escrita, miradas o señas que denoten obscenidad, tocamientos, hostigamiento, 
acoso o abuso de orden sexual, y  

VI. Cibernética: por medios electrónicos como Internet, páginas web, redes sociales, blogs, 
correo electrónico, mensajes de teléfono celular o videograbaciones.  

Artículo 36 D. Para que exista acoso o violencia escolar se requiere que se presente alguna 
de las siguientes condiciones:  

I. Se trate de una acción agresiva e intencional;  

II. Se produzca en forma reiterada, entendiéndose la agresión dada en dos o más ocasiones 
por un mismo victimario aunque se trate de distintas víctimas; para el caso del acoso 
previsto en las fracciones V y VI del artículo que antecede, así como cuando se trate del 
maltrato físico manifestado mediante golpes o lesiones, bastará con que se presenten una 
sola vez para que se tenga como presumible el acoso;  

III. Exista desequilibrio de poder entre el agresor y la víctima, aun siendo estudiantes 
ambos, a causa de condiciones físicas, psicológicas o emocionales de la víctima, y  

IV. Provoque en la víctima daño emocional, psicológico o físico.  

Artículo 36 E. Cuando maestros y directivos detecten alumnos con conductas de 
indisciplina escolar que consideren anómalas o extraordinarias en razón de sus 
circunstancias, deberán canalizarlos a los servicios de salud correspondientes.  

Artículo 36 F. Las autoridades educativas locales deberán emitir las reglas de conducta 
dirigidas a crear una cultura de convivencia en la comunidad escolar y a inculcar el respeto 
y la tolerancia como componentes básicos de las relaciones entre todos los miembros de la 
comunidad escolar.  

Cada centro educativo emitirá su reglamento interno con base en las reglas de conducta 
dictadas por la autoridad educativa correspondiente.  

Artículo 36 G. Al aplicarse medidas disciplinarias para preservar la seguridad y 
convivencia escolar, habrá de tomarse en cuenta lo siguiente:  

I. Deberán ser armónicas con el principio del interés superior del menor;  

II. Se aplicarán conforme a lo establecido en los reglamentos vigentes;  

III. Serán proporcionales a la conducta que se atribuya al alumno;  
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IV. Las circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, así como la 
reincidencia en el actuar de éste si la hubiere, y  

V. Cuando un alumno incurra en indisciplina escolar, el hecho deberá hacerse del 
conocimiento del padre o tutor, así como la medida correctiva que vaya a aplicarse.  

Artículo 36 H. Las medidas disciplinarias emitidas por las autoridades educativas serán 
aplicables cuando la indisciplina escolar se cometa en cualquiera de los siguientes 
supuestos:  

I. Mientras los educandos permanezcan dentro de la institución educativa, de autobuses 
escolares o transporte alquilado por el centro educativo correspondiente;  

II. Mientras participen en actividades escolares, y  

III. Estando fuera del centro educativo en actividades extraescolares.  

Artículo 36 I. Cuando lo solicite el padre o tutor de la víctima de violencia y un especialista 
así lo recomiende, podrá trasladarse a dicho alumno a otra institución educativa, para efecto 
de que pueda desarrollarse en un ambiente escolar adecuado.  

En cualquier caso que amerite el traslado de un alumno a diverso centro escolar, tal 
circunstancia deberá ser previamente notificada tanto al alumno como al padre o tutor. Al 
preparar la reinscripción del alumno en diverso plantel escolar, se procurará tomar las 
medidas necesarias para evitar que éste pierda el ciclo escolar.  

Artículo 36 J. Las autoridades educativas, en sus diferentes niveles de competencia, 
deberán generar actividades de capacitación u orientación al personal docente y de apoyo, 
para la prevención y atención de la violencia escolar.  

Artículo 36 K. Las escuelas deben registrar en el expediente de cada alumno los reportes 
levantados por conductas especificadas en esta sección.  

De los reportes señalados en el párrafo anterior deberá enterarse de forma inmediata al 
padre o tutor del alumno que corresponda.  

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de libertad, responsabilidad, 
tolerancia y derecho a una educación libre de violencia, acoso escolar o discriminación, que 
aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en 
grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores, padres de 
familia e instituciones públicas y privadas. De igual manera se fomentará el uso de todos 
los recursos tecnológicos y didácticos disponibles. 

...  

Artículo 66. ... 
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I. a V. ... 

VI. Promover desde el hogar la cultura de convivencia, respeto y tolerancia escolar y 
participar en las actividades programadas para prevenir, controlar y corregir la violencia y 
el acoso escolar.  

Artículo 69. ...  

...  

...  

a) a m) ... 

n) Respaldará las labores cotidianas de la escuela; 

ñ) Propondrá medidas para la divulgación de la cultura de convivencia, respeto y tolerancia 
escolar, así como para prevenir y controlar la violencia, el acoso y la discriminación 
escolar, y  

o) ... 

... 

Artículo 70. ... 

... 

a) a k) ... 

l) Procurará la obtención de recursos complementarios para el mantenimiento físico y para 
proveer de equipo básico a cada escuela pública; 

m) El apoyo para garantizar la seguridad y convivencia de los alumnos fuera de las escuelas 
y su participación en las actividades para la prevención y control de la violencia y el acoso 
escolar, y  

n) En general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el 
municipio. 

... 

... 

Artículo 75. ...  
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I. a XIV. ...  

XV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XVI. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que 
presenten problemas de aprendizaje, condicionar su aceptación o permanencia en el plantel 
a someterse a tratamientos médicos específicos; presionar de cualquier manera a los padres 
o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la atención de problemas de 
aprendizaje de los educandos, y  

XVII. Incumplir las disposiciones de prevención y control de la violencia y el acoso escolar 
que deriven de la aplicación de la presente ley.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Legislaturas locales deberán adecuar, conforme a las prevenciones contenidas 
en este decreto, las disposiciones normativas locales en materia de prevención y control de 
la violencia, el acoso y la discriminación escolar, a más tardar un año después de la entrada 
en vigor del presente decreto.  

Tercero. Las autoridades educativas federal y locales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, establecerán los instrumentos y mecanismos necesarios para dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Notas  

1 Mendoza Estrada, María Teresa. La violencia en la escuela: bullies y víctimas. Trillas, 
México, 2011. Pág. 9. 

2 Citado en: Alpízar Ramírez, Graciela. Acercamiento al fenómeno del acoso escolar 
(bullying). En: Revista de Derechos Humanos, No. 9, año IX, septiembre de 2011. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos del Distrito Federal.  

3 Véase: Cobo y Romeo, Paloma. Bullying en México. Conducta violenta en niños y 
adolescentes. Quarzo, México, 2008; Unicef. Informe Nacional sobre violencia de género 
en la educación básica en México. México, 2009. Consultado el 15/03/2013, disponible en:  

http://www.unicef.org/lac/Estudio_violencia_genero_educa cion_basica_Part1.pdf  
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4 Comité de los Derechos del Niño. Observación general No 13 (2011). Derecho del niño a 
no ser objeto de ninguna forma de violencia. CRC/C/GC/13. Párrafo 27.  

5 Primera encuesta nacional “Exclusión, intolerancia y violencia en escuelas públicas de 
educación media superior. Secretaria de Educación Pública. Abril, 2008.  

6 Encuesta: El Bullying: Violencia escolar. Consulta Mitofsky. Septiembre 2012.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de abril de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe 
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Landero (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez 
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Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), 
Mónica García de la Fuente, Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo 
(rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Roberto López González (rúbrica), 
Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 
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De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Derechos de 
la Niñez, con proyecto de decreto que reforma el artículo 32, inciso d), de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de fomento de la 
convivencia sin violencia  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Derechos de 
la Niñez de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados fue turnada para análisis y 
dictamen correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los 
artículos 7o. de la Ley General de Educación y 32 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, ambos del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano. 

Estas comisiones dictaminadoras, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 80, 82, 84, 85, 86, 158, 167, 173, 174, 176, 177, 182, 185 y 187 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno el presente 
dictamen, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

Primero. Con fecha 5 de marzo de 2013, el diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por 
el diputado Ricardo Monreal Ávila, ambos del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con 
proyecto de decreto que por la que se reforman los artículos 7o. de la Ley General de 
Educación y 32 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnarla a las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y Servicios Educativos y de Derechos de la Niñez de la LXII 
Legislatura de la H. Cámara de Diputados, para su análisis y dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa  

El iniciante expresa que, dentro de esos avances tecnológicos se encuentran las 
telecomunicaciones, las cuales sin lugar a dudas le han dado un giro de 180 grados a las 
relaciones humanas. 

Refiere que hoy alrededor de 11 millones de jóvenes mexicanos tienen acceso a las nuevas 
tecnologías de información con servicio de Internet: computadoras, teléfonos celulares, 
dispositivos móviles y tabletas. 
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Señala que con estas nuevas tecnologías se abre una puerta hacia el desarrollo y mejores 
oportunidades, empero éstas tecnologías a la sombra de la supervisión de los padres y de la 
poca o nula orientación de los maestros, pueden derivar en conductas terribles que hoy en 
día son una realidad en nuestro país. 

Advierte que, primero fue el ciberbulliyng, luego la transmisión de peleas por Internet. Hoy 
uno de los mayores riesgos para un adolescente en línea es ser víctima del sexting. Esta 
conducta ha proliferado con preferencia entre los adolescentes y jóvenes, que han 
encontrado en el texteo una manera más fácil de comunicarse o de establecer una relación 
con una persona del mismo sexo o del sexo opuesto. Esta nueva forma de interrelación 
incluye la modalidad llamada sexting. 

Señala que la Alianza por la Seguridad en Internet (ASI) estima que en México, 8 por 
ciento de los jóvenes de secundaria ha enviado imágenes propias, desnudos, semidesnudos, 
a conocidos o extraños a través de un teléfono celular o una computadora. Y casi cuatro 
millones de jóvenes conocen a alguien que ha enviado imágenes de sexting. La empresa 
mexicana Mattica coloca a México en primer lugar de envíos de sexting en América Latina. 

Menciona que la falta de una legislación sobre los contenidos en Internet, el 
desconocimiento de las implicaciones que puede tener el hecho de autoexponerse, así como 
la carencia de una educación desde la escuela y el hogar para limitar el acceso al 
ciberespacio, hacen de los menores blancos perfectos para redes de trata de personas, 
lenocinio, turismo sexual, sexting y pedofilia. 

En este sentido, define el sexting como un fenómeno de reciente surgimiento que consiste 
en el envío o recepción de imágenes o videos personales de índole sexual a través de 
celulares o Internet o algún otro medio electrónico, que está aumentando de manera 
alarmante. 

Asimismo, señala que las implicaciones del sexting son diversas, partiendo de actos con 
fines lascivos que desencadenan conductas que ridiculizan, humillan, y degradan, algunas 
veces acompañadas con violencia física. Estas acciones pueden considerarse ilegales ya que 
están relacionadas con los delitos contra la intimidad y la libertad sexual así como los 
relacionados con la pornografía infantil, por lo tanto es necesario instruir a los padres de 
familia, docentes y alumnos dentro y fuera del ámbito escolar respecto al sexting, evitando 
convertirse en víctimas, delincuentes o simples observadores. 

Afirma que a nivel europeo se está avanzando en la regulación de situaciones como sexting 
, grooming y la pornografía infantil virtual. Así en el convenio del Consejo de Europa para 
la Protección de los Niños contra la Explotación y el Abuso Sexual, vigente en España 
desde el 1 de diciembre de 2010, se regulan estos fenómenos que tienen lugar en el 
contexto de las TIC. 

En algunos países están dando pasos en la regulación expresa del sexting . Así en Estados 
Unidos, se han presentado recientemente proyectos de ley prohibiendo expresamente a los 
menores de 12 a 17 años la transmisión electrónica de fotografías donde se muestren ellos 
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mismos u otros adolescentes en una actividad sexual o en estado de desnudez sexual 
explícita. 

Finalmente, aduce que en México se carece de un marco jurídico idóneo para responder a la 
complejidad de un fenómeno de esta naturaleza; es menester prevenir y combatir el sexting.  

Contenido de la propuesta  

Se propone reformar el artículo 7, fracción VI, de la Ley General de Educación:  

 

Asimismo, se propone reformar el artículo 32, inciso D, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes:  
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, las y los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Derechos de la 
Niñez de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes 

III. Consideraciones  

Tras el análisis detallado de la propuesta y coincidir en términos generales con los 
argumentos expuestos en la iniciativa referida en el presente proyecto de dictamen, estas 
Comisiones dictaminadoras estimamos procedente la reforma planteada, con fundamento 
en las siguientes consideraciones: 

Primera. De las recientes reformas constitucionales aprobadas por el Congreso de la Unión, 
el artículo 1o. indica en el párrafo primero, que en el país “todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución General y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece”. 

En el segundo párrafo se establece que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución General de la República y a los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Por otro lado, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
precisa que en todas las decisiones y actuaciones del Estado velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
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educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Segunda. El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. 

Este precepto enuncia el principio de supremacía constitucional por el medio del cual se 
establece que la Constitución es la Ley Suprema de toda la Unión y es la cúspide de todo 
orden jurídico; señalando de igual forma a los tratados celebrados entre Estado o Estados y 
organismos internacionales. 

Resulta claro que con la reforma recién aprobada al artículo 1o. constitucional, la jerarquía 
de los Tratados Internacionales es de igual condición al de la Constitución. La 
incorporación de los tratados al derecho interno se da generalmente de manera automática, 
es decir, no se requiere un acto de producción normativa interna, ya que una vez ratificado 
por el Senado y celebrado por el Presidente, crean derechos y obligaciones de las partes que 
celebren el tratado. 

En este tenor, los suscritos, integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Derechos de la Niñez, coincidimos en que es necesario ajustar el 
marco vigente en materia de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con 
el propósito de adecuarlo a los instrumentos y convenios internacionales que nuestro país 
ha suscrito y ratificado, mediante los cuales se establecen un marco de principios y 
obligaciones relativos a la garantía de los derechos de los niños y de las niñas. 

Entre los diversos instrumentos internacionales que ha suscrito y ratificado el estado 
mexicano, los cuales establecen el marco de principios y obligaciones relativos al principio 
del interés superior de la niñez, se encuentran: la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros. 

Particularmente, la Convención sobre los Derechos del Niño, refiere un marco amplio de 
diversas garantías efectivas hacia las niñas y los niños, a saber, el interés superior del niño, 
la no discriminación, el derecho a la supervivencia, al desarrollo, a la protección y a la 
participación en todos aquellos aspectos de la vida que les conciernen. 

De ahí que la Convención de los Derechos del Niño, establece en sus artículos 3, 4, 17 y 19, 
lo siguiente: 

Artículo 3  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
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legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño. 

2. Los Estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

Artículo 4  

Los Estados parte adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 
respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas 
medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 
del marco de la cooperación internacional. 

Artículo 17  

Los Estados parte reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 
que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y 
mental. Con tal objeto, los Estados parte 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los artículos 13 y 18. 

Artículo 19  

1. Los Estados parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial. 

Tercera. En ese sentido, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes señala en el artículo 3o.: “La protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3759‐IV, lunes 29 de abril de 2013 

7 
 

la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones 
de igualdad”. 

Más adelante establece, en el artículo 3o.: los principios rectores de la protección son el 
interés superior de la infancia, la no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia, y la 
igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, 
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores 
o representantes legales. 

Por otro lado, el artículo 4o. dispone que en concordancia con el interés superior de la 
infancia los ordenamientos aplicables a niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas 
a procurarles, primordialmente, los cuidados y la asistencia que requieren para lograr un 
crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar familiar y social, 
sobre la base de gozar de su derecho a la igualdad en todas sus formas, garantizado por las 
autoridades. 

Cuarta. Con fundamento en el artículo en su artículo 8 de la Ley General de Educación 
establece que el criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra 
la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce 
contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 
orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

Además, considera que a la par “contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos”. 

Quinta. Hoy la figura llamada bullying aparece como una de las diferentes conductas que 
pueden resultar perjudiciales para las niñas, niños y adolescentes en el uso de internet, ya 
que en muchos casos esta amenaza viene de otros compañeros que pueden llegar a enviar 
mensajes, fotos o videos al menor acosado, sobre todo mensajes desagradables en la red en 
general con imágenes desagradables o hirientes referidas a la víctima es la forma más 
habitual de acoso. 

Así, tenemos que esta problemática ha sido abordada por especialistas desde diferentes 
ópticas. Así, en el artículo “Bullying: acoso escolar. La violencia entre iguales. 
Problemática real en adolescentes”, publicado en la revista Acta Pediátrica de México, 
volumen 29, número 4, de julio-agosto de 2008, cuyos autores son los doctores Arturo 
Loredo-Abdalá, Arturo Perea-Martínez y la doctora Gloria Elena López-Navarrete, 
adscritos al Instituto Nacional de Pediatría, se señala: 
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(...) Desde hace unas tres décadas, la comunidad escolar y médica ha puesto atención en 
una forma de violencia que tiene algunas peculiaridades en su génesis y expresión y que 
ocurre generalmente en individuos que viven la etapa temprana o intermedia de su 
adolescencia. Se distingue como una forma de agresión crónica y recurrente ejercida por 
uno o varios jóvenes sobre otro u otros, lo que involucra irremediablemente el ambiente en 
que se da la relación entre los actores. Esta manifestación de acoso y violencia entre 
“iguales” en el ambiente escolar, ha sido denominado por los noreuropeos como el bullying 
y por los orientales como ijime; se refiere a la violencia entre menores de edad con 
repercusiones biopsicosociales que merecen su análisis y descripción. 

Al exponer las consecuencias del fenómeno se afirma: 

Independientemente de las formas como son atormentadas las víctimas, los resultados 
tienen impacto en cualquiera de las áreas de su salud. Incluso las consecuencias van más 
allá de lo esperado, pues no sólo las víctimas sino también los observadores y el propio 
agresor terminan siendo dañados por el fenómeno. Al respecto, se ha observado que entre 
las características que distinguen a todos los actores del fenómeno hay una historia común: 

1) Exposición crónica a patrones de convivencia violentos: Tanto el agresor como la 
víctima, viven en ambientes de hostilidad familiar, escolar, incluso en el área de recreación 
y deporte. 

2) La diversidad de expresión está determinada por las características propias del individuo 
y de los ambientes (personas y sitios) en los que se desenvuelve. 

3) Al final, todos los involucrados, víctimas y agresores, tienen mayor riesgo de sufrir 
síntomas depresivos e ideación suicida, pasando por trastornos del sueño, enuresis, dolor 
abdominal, cefalea, malestar general, ansiedad, baja autoestima, sensación de rechazo 
social, aislamiento, marginación y en general una autopercepción de minusvalía, física, 
social y hasta económica. 

Los efectos negativos no son exclusivos del individuo y de su familia. Suelen extenderse 
hasta otros ambientes y contextos aún sin ser parte del fenómeno. Estas consecuencias en el 
ámbito escolar, suelen producir mayores índices de trastornos afectivos y de conducta en 
los estudiantes y en su entorno: 

a) Escolares. Ansiedad, ausentismo, menor rendimiento académico, abandono escolar, 
generación de agresores y de víctimas-agresores. 

b) Ambiente escolar. Inseguridad, desintegración, insalubridad, violencia y circunstancias 
que favorecen la réplica del fenómeno. 

Sexta. Por lo que se refiere a la reforma de la fracción VI del artículo 7o. de la Ley General 
de Educación, los suscritos, integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Derechos de la Niñez, coincidimos que resulta inviable en virtud 
de que la propia fracción VI del artículo 7o. de la norma vigente hace referencia a que la 
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educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares 
deberán promover la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones , entiéndase 
cualquier violencia y a través de cualquier medio. 

En este sentido, las fracciones XV y XVI del citado artículo 7o., ya disponen algunas 
actividades que el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares llevan a cabo, 
tales como las de difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y las 
formas de protección con que cuentan para ejercitarlos o realizar acciones educativas y 
preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en contra de menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o 
para resistirlo . 

De la misma manera, el texto vigente del tercer párrafo del artículo 30 de la citada ley, 
señala: “Las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos 
descentralizados y por los particulares están obligadas a generar indicadores sobre su 
avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la 
materia. Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios 
disponibles”.  

Séptima. Por lo que hace a la propuesta de reformar el artículo 32, inciso D, de la Ley para 
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, las y los suscritos 
integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de 
Derechos de la Niñez resultan oportuna y viable en virtud de que con ello la norma se 
armoniza en consonancia con las reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos y del interés superior de la niñez, y refuerza la tarea prevista que tiene 
encomendada la Secretaria de Educación Pública de impulsar la enseñanza y respeto de los 
derechos humanos. En especial la no discriminación y de la convivencia sin violencia, en 
particular como lo refiere la propuesta de la convivencia sin violencia tanto física, 
psicológica o emocional, incluyendo aquella que se manifiesta a través de los medios 
electrónicos, como el cyberbullying y el sexting.  

En ese sentido, las y los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Derechos de la Niñez coincidimos con la propuesta 
porque es mucho más clara, en virtud de que se pone mayor énfasis a las diversas 
modalidades de la violencia, para considerarla como “las conductas que se cometan a través 
de la violencia física, psicológica o emocional, así como aquella que se manifiesta por 
cualquier medio electrónico, que se pueda llevar a cabo entre los alumnos”, originada con 
el desarrollo de la telefonía celular más que con Internet y popularmente conocida como 
Cyberbullying y sexting .  

Octava. Por ello, los integrantes de las comisiones unidas estamos de acuerdo únicamente 
en aprobar la propuesta de reformar el artículo 32, inciso D, de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no así con la reforma a la fracción VI del 
artículo 7o. de la Ley General de Educación, por las razones expuestas. 
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Finalmente, estas comisiones consideran necesario hacer modificaciones a la propuesta de 
los iniciantes, ya que por cuestiones de técnica legislativa, la legislación secundaria no debe 
contener un lenguaje que no se encuentra incluido en nuestro idioma, so pena de establecer 
situaciones que serían contrarias a la ley. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción A de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Servicios Educativos y de Derechos de la Niñez, proponen a esta 
Honorable Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el presente Proyecto de 
Decreto que reforma la Ley General de Educación, para efecto de que las reformas 
aprobadas por la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de la República en su 
calidad de Cámara revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizadas las Iniciativas materia de este Dictamen, la Comisión 
de Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 32, inciso D, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de fomento de la convivencia sin 
violencia  

Artículo Único. Se reforma el artículo 32, inciso D, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

A. a C. ... 

D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no 
discriminación y de la convivencia sin violencia física, psicológica o emocional, 
incluyendo aquella que se manifiesta a través de los medios electrónicos. 

E. a G. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe 
Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique 
Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo 
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López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), 
Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo 
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit 
Magdalena Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro 
(rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia López 
Landero (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez 
(rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Mónica García de la Fuente, Alberto 
Díaz Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar 
(rúbrica), Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), María de 
Jesús Huerta Rea, Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado, Harvey 
Gutiérrez Álvarez (rúbrica). 

La Comisión de Derechos de la Niñez  

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), presidenta; María del Rosario Merlín 
García (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Cinthya Noemí 
Valladares Couoh (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Marina 
Garay Cabada, María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena, 
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), secretarios; Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica), Flor 
Ayala Robles Linares (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez, Mirna Velázquez López 
(rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3759‐IV, lunes 29 de abril de 2013 

1 
 

132 

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
capítulo VI, “De las sanciones”, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de sanciones  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, 
incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de los artículos 80, 82 numeral 1, 85, 157, 158, numeral 1, fracción 
IV, 176 y 182, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII 
Legislatura, aprobó el Acuerdo relativo a los Dictámenes en poder de la Mesa Directiva que 
no llegó a resolver el Pleno de la LXI Legislatura, por el cual se devuelve a las Comisiones 
de Educación Pública y Servicios Educativos, y a la de Cultura y Cinematografía, el 
dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del capítulo VI, denominado “De las sanciones”, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y 
Cinematografía, en los términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicitaron a la Mesa Directiva extensión de prórroga para atender el 
asunto turnado, mediante el oficio número CCC/LXII del 14 de diciembre de 2012. 

La Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0710 expediente 7402 LXI 
Legislatura, resuelve y autoriza la prórroga, encontrándose el asunto turnado en plazo 
vigente para su dictamen. 

3. Con fecha catorce de septiembre del dos mil once, la diputada Kenia López Rabadán, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en nombre y 
representación de los diputados que firmaron la Iniciativa, en su carácter de diputada 
integrante de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Capítulo VI, 
denominado “De las Sanciones”, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de 
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recibo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía mediante el 
expediente número 3991. 

5. Las Comisiones Unidas dieron trámite de recibo e iniciaron el análisis de la Iniciativa en 
comento. 

II. Descripción de la Iniciativa  

La diputada Kenia López Rabadán comienza su exposición de motivos planteando la 
necesidad de que los delitos tipificados en los que se señalen sanciones pecuniarias se basen 
en días multa, a fin de establecer parámetros atemporales mediante montos que se fijen a 
partir de días multa de acuerdo con el salario mínimo. 

Asimismo, se estableció que toda vez que el patrimonio cultural representa formas visibles 
de nuestra cultura, se tiene la responsabilidad de asegurar su protección pues representan un 
conducto para vincular a la gente con su historia.  

En tal orden de ideas, el Congreso de la Unión expidió en 1968 la Ley Federal del 
Patrimonio Cultural de la Nación, que en el año de 1972 fue abrogada por la expedición de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos que, en 
su artículo segundo, otorga la calidad de utilidad pública a la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos y de las zonas de monumentos. 

Por lo antepuesto, el Poder Legislativo ha realizado diversas propuestas de reforma a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos respecto del 
Capítulo de Sanciones con la finalidad de actualizar este apartado y alcanzar a la realidad 
nacional y modificando las conductas tipificadas; al respecto se han elaborado más de 15 
proyectos, sin éxito. 

En la Iniciativa en comento se señala que el Estado mexicano forma parte de diversos 
instrumentos internacionales como la Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la que se reconoce la obligación de los Estados parte 
de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el 
patrimonio cultural y natural situado en su territorio. 

Asimismo, dicha Convención se estableció con el objeto de garantizar una protección y una 
conservación eficaces, revalorizando el patrimonio cultural y natural situado en el territorio 
de cada país, por lo que los Estados Parte procurarán adoptar las medidas jurídicas para 
proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio. 

En adición a lo anterior, derivado de las Recomendaciones emitidas por la Conferencia 
General de la UNESCO, en la vigésima reunión celebrada en París durante octubre y 
noviembre de 1978, el Estado mexicano se obligó a prevenir y combatir, mediante los 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3759‐IV, lunes 29 de abril de 2013 

3 
 

instrumentos que considere adecuados, la falsificación de bienes culturales, los robos, las 
excavaciones ilícitas, los actos de vandalismo y el empleo de falsificaciones, por lo que los 
Estados Miembros deberían, cuando la situación lo requiera, reforzar o crear servicios 
específicamente encargados de la prevención y la represión de esas infracciones. 

De acuerdo con la Iniciante, las reformas propuestas pretenden dar cumplimiento a diversos 
acuerdos contraídos por la suscripción de la Convención para la Protección del Patrimonio 
Cultural Subacuático y la Convención sobre Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e 
Impedir la Importación, Exportación y la Transferencia de Propiedades Ilícitas de Bienes 
Culturales, que entró en vigor en México el 4 de enero de 1973. 

De esta manera, propone adicionar un artículo 51 Bis con el propósito de sancionar 
conductas en contra del patrimonio sumergido, un artículo 53 Bis en el que se establece la 
sanción para quien altere o falsifique una obra considerada monumento artístico, un artículo 
53 Ter que sancione a quien, conociendo que un bien no es de la autoría de un artista 
determinado, realice actos tendientes a dictaminarlo como si fueran de la creación del 
artista o le atribuya la autoría y un artículo 53 Quarter para establecer la sanción 
correspondiente a quien importe bienes culturales sin la autorización correspondiente. 

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas por la diputada Kenia López 
Rabadán, la Iniciativa contiene el Proyecto de Decreto que reforma los artículos 47 al 53 y 
55, y se adicionan los artículos 51 Bis, 53 Bis, 53 Ter y 53 Quarter a la Ley Federal Sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar de la siguiente 
manera:  

Artículo Primero: Se reforman los artículos 47 al 53 y 55 de la Ley Sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos: 

Artículo 47. Al que por cualquier medio realice trabajos materiales de exploración 
arqueológica, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos 
arqueológicos, sin la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le 
impondrá prisión de tres a diez años y multa de cien a tres mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal . 

Al que ordene, induzca, dirija, organice, financie o prepare los trabajos descritos en el 
párrafo anterior, se les incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos 
arqueológicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble, se le 
impondrá prisión de dos a doce años y multa de mil a cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal . 

Si los delitos previstos en esta Ley, los cometen funcionarios encargados de la aplicación 
de la misma, las sanciones relativas se les aplicarán independientemente de las que les 
correspondan conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos . 
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Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento 
arqueológico mueble o comercie con él, se le impondrá prisión de tres a doce años y multa 
de mil a tres mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal . 

Al que ordene, induzca, dirija, organice, financie o prepare los actos descritos en el párrafo 
anterior, se les incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Al que con fines de lucro transporte o exhiba un monumento arqueológico mueble, sin el 
permiso y la inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de uno a seis años y multa 
de cien a mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico sin el 
permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá prisión de tres a 
doce años y multa de mil a tres mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal . 

Artículo 51. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento histórico o artístico 
mueble o sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le 
impondrá prisión de tres a ocho años y multa de mil a tres mil días de Salario Mínimo 
General vigente para el Distrito Federal . 

Artículo 52. Al que intencionalmente y por cualquier medio, dañe o destruya un 
monumento arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de cinco a doce años 
y multa hasta por el valor del daño causado. 

Cuando el daño no sea intencional, se estará a lo dispuesto en el capítulo de sanciones a los 
delitos culposos del Código Penal Federal.  

Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica sin autorización del instituto 
y dañe o destruya un monumento arqueológico, se le impondrá prisión de cinco a diez años 
y multa hasta por el valor del daño causado.  

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, se le impondrá 
prisión de cinco a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal . 

Artículo 55. Cualquier infracción a esta Ley o a su Reglamento, que no esté prevista en este 
capítulo, será sancionada por los Institutos competentes, con multa de doscientos a mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, la que podrá ser impugnada 
mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
. 

Artículo Segundo: Se adicionan los artículos 51 Bis, 53 Bis, 53 Ter y 53 Quarter a la Ley 
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos: 
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Artículo 51 Bis. Al que por cualquier medio realice trabajos de exploración submarina en 
aguas nacionales a fin de descubrir o rescatar patrimonio cultural subacuático, a que se 
refiere el artículo 28 Ter, sin autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
se le impondrá prisión de tres a diez años y multa de mil a tres mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  

Artículo 53 Bis. Al que falsifique o altere obra declarada monumento artístico, se le 
impondrá prisión de cinco a quince años y multa de dos mil a cuatro mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

Al que conociendo de la falsificación o alteración de obra declarada monumento artístico, 
realice actos tendientes a dictaminarlos como originales o a la comercialización de las 
falsificaciones o alteraciones, se le impondrá prisión de cinco a quince años y multa de dos 
mil a cuatro mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

Al que ordene, induzca, dirija, organice, financie o prepare los actos descritos en los dos 
párrafos anteriores, se le incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

La misma sanción se aplicará a quien con ánimo de obtener un beneficio, le atribuya a un 
bien el carácter de monumento arqueológico.  

Artículo 53 Ter. Al que conociendo que un bien no es de la autoría de un artista cuya obra 
se encuentra declarada monumento artístico, realice actos tendientes a dictaminarlos como 
si fueran de la creación del artista o le atribuya la autoría al artista o a la comercialización 
de la obra, se le impondrá prisión de cinco a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

Al que ordene, induzca, dirija, organice, financie o prepare los actos descritos en el párrafo 
inmediato anterior, se le incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Artículo 53 Quarter. Al que importe bienes culturales considerados como patrimonio 
cultural artístico, histórico, arqueológico o paleontológico por el país de origen, sin que 
dichos bienes se hayan declarado libres de toda oposición por parte de las autoridades 
competentes del Estado de origen, se le impondrá prisión de tres a doce años y multa de dos 
mil a cuatro mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

El bien cultural importado ilícitamente será incautado y se pondrá a disposición del país de 
origen  

III. Consideraciones generales  

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y 
de Cultura y Cinematografía comprendemos las inquietudes de la diputada Iniciante, Kenia 
López Rabadán y coincidimos en la necesidad de actualizar las multas establecidas en la 
Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, asimismo, 
reconocemos que el Patrimonio Cultural de México representa la herencia colectiva y el 
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capital social no renovable del país, por lo que consideramos que su conservación es 
responsabilidad tanto de autoridades como de los ciudadanos, buscando mediante esta 
coordinación asegurar el disfrute de los sitios patrimoniales por las futuras generaciones. 

El patrimonio de la sociedad mexicana se constituye por sus bienes inmateriales y 
materiales, los primeros de vigencia atemporal y de significado particular para la sociedad 
mexicana desde el punto de vista de sus creencias, su tradición y su identidad; los bienes 
materiales por su parte gozan de un valor arqueológico, histórico o artístico, que los hace 
merecedores de protección y conservación. Si bien comprendemos que la preservación del 
patrimonio cultural no presupone únicamente disposiciones jurídicas legislativas, 
consideramos que éstas influyen en la persuasión al cuidado del patrimonio cultural y 
desincentivan la comisión de los delitos que refieren a la materia. 

Es por esto que consideramos que el marco jurídico que salvaguarda el patrimonio cultural 
de México debe sujetarse a actualización, y ser de carácter abarcador y comprensivo, 
incluyente de las obras y testimonios de todas las épocas de nuestra historia, además de las 
creaciones y los vestigios humanos que revisten un interés científico y contribuyen al 
conocimiento de la historia de México. 

De igual manera somos consientes de que la materia de Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos es de naturaleza cambiante, y en virtud de que 
dicha Ley fue creada en 1972 y su modificación más reciente ocurrió en 1986, 
reconocemos que es imperante reformar la normatividad en materia de sanciones a los 
delitos cometidos contra los bienes protegidos por el ordenamiento. 

Los Integrantes de las Codictaminadoras comprendemos que son muy diversos los peligros 
que corren los bienes patrimonio cultural de México, como el robo, el saqueo, el 
vandalismo y la exportación no autorizada de bienes muebles, ya sea para efectos de tráfico 
ilícito o bien para colecciones personales. 

En este orden de ideas y con la visión de conservación del patrimonio cultural, las 
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y 
Cinematografía, coincidimos con las propuestas de la diputada López Rabadán de fijar 
multas cuyos montos sean determinados a partir de días de salario mínimo; en el mismo 
sentido, coincidimos con la Legisladora en la necesidad de aumentar los años de prisión 
que ameriten las infracciones cometidas en contra de la Ley en comento, ya que el texto 
vigente contempla diez años de prisión y cincuenta mil pesos como la pena y la multa más 
altas, respectivamente. 

IV. Consideraciones particulares  

Por otra parte consideramos pertinente proponer ciertas modificaciones al Proyecto de 
Decreto contenido en la Iniciativa de la diputada López Rabadán, para efecto de aclarar y 
sintetizar la redacción, homologar los términos de las sanciones y respetar el texto vigente 
del resto de la Ley que se pretende reformar, las propuestas de reforma contenidas en el 
presente Dictamen se detallan a continuación: 
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Artículo 47 

 

La modificación que proponemos hace referencia a “conductas descritas” en el párrafo 
primero, que propiamente es el tipo penal y no así el término de “trabajos” utilizado en la 
Iniciativa; asimismo se elimina la “preparación”, ya que escapa al género de conductas de 
un actor intelectual, que son las sancionadas por el párrafo segundo. 

Artículo 49 

 

La Iniciativa elimina del primer párrafo las conductas de transporte, exhibición y 
reproducción de bienes, para contenerlas en un párrafo tercero con una multa menor a la 
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establecida tanto en la propuesta como en el texto vigente, lo que resulta contrario a la 
intensión del proyecto, por lo que se restituye el texto vigente y se agregan al ámbito de 
protección los bienes históricos y artísticos muebles. 

En el caso del tercer párrafo contenido en la Iniciativa, respecto de las sanciones 
correspondientes a los actores intelectuales, se realizan la misma modificación descrita en 
el artículo 47. 

Artículo 50 y 51 

Se consideran adecuados la redacción y el contenido de los numerales 50 y 51 previstos por 
la Iniciativa en dictamen. 

Artículo 51 Bis 

La adición de un artículo 51 Bis propuesto por la Iniciante no es procedente en razón de 
que regula la sanción correspondiente a los daños que pudieran realizarse respecto del 
Patrimonio Cultural subacuático, mismo que no se encuentra regulado mediante el texto 
vigente de la Ley, sino que figura como una de las propuestas de adición presentadas en la 
presente Legislatura, misma que una vez aprobada podrá ser sujeto de regulación. 

Artículo 52 

 

Dado que en el segundo párrafo del precepto se especifica el procedimiento a seguir en el 
caso de que el daño causado a los bienes que se busca proteger no sea intencional, se 
considera redundante señalar en el primer párrafo que la afectación al bien es una conducta 
intencional, asimismo la Iniciativa omite la actualización de la sanción, por lo que ésta se 
contiene en el Proyecto del presente Dictamen. 
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Respecto del nuevo tercer párrafo propuesto por la Iniciativa, éste reproduce de manera 
general el texto del primer párrafo del artículo 47, por lo que se considera redundante y se 
propone eliminarlo. 

Artículo 53 

 

El artículo 53 sanciona la extracción ilegal de un bien protegido, por lo que respetando y 
atendiendo el loable espíritu de la Iniciativa, se propone agregar la sanción correspondiente 
al actor intelectual del delito a que se hace referencia. 

Artículos 53 Bis y 53 Ter 

Se consideran adecuados la redacción y contenido de los numerales 53 Bis y 53 Ter 
previstos por la Iniciativa en dictamen. 

Artículo 53 Quáter 
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En el caso de la propuesta de un nuevo artículo 53 Quarter se modifica la conducta a 
sancionar, ya que la importación es un régimen legal de introducción de mercancías, de 
manera que lo que se busca tipificar es la introducción de un bien extranjero protegido 
cuando no se cuente con el permiso de la autoridad competente del Estado de origen. 

Finalmente, consideramos que la aprobación del Proyecto de Decreto contenido en el 
presente Dictamen da cumplimiento a las diversas obligaciones contraídas a través de la 
suscripción de la Convención para la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático y la 
Convención sobre Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, 
Exportación y la Transferencia de Propiedades Ilícitas de Bienes Culturales, así como las 
Recomendaciones emitidas por la Conferencia General de la UNESCO por las que el 
Estado mexicano se obligó a prevenir y combatir, mediante los instrumentos que considere 
adecuados, la falsificación de bienes culturales para combatir los robos, las excavaciones 
ilícitas, los actos de vandalismo y el empleo de falsificaciones. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de 
Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía proponen a esta 
Honorable Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el presente Proyecto de 
Decreto que reforma la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, para efecto de que las reformas aprobadas por la Cámara de Diputados sean 
discutidas por el Senado de la República en su calidad de Cámara revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de este Dictamen, las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y Cultura y Cinematografía 
sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del capítulo vi, 
denominado “De las sanciones”, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de sanciones  
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Artículo Único: Se reforman los artículos 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53 y 55, y se adiciona el 
artículos 53 Bis de la Ley Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos para quedar como sigue: 

Artículo 47. Al que por cualquier medio realice trabajos materiales de exploración 
arqueológica, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos 
arqueológicos, sin la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le 
impondrá prisión de tres a diez años y multa de cien a tres mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal . 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el presente 
arrtículo, se les incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos 
arqueológicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble, se le 
impondrá prisión de dos a doce años y multa de mil a cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal . 

Si los delitos previstos en esta Ley, los cometen funcionarios encargados de la aplicación 
de la misma, las sanciones relativas se les aplicarán independientemente de las que les 
correspondan conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos . 

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento 
arqueológico, histórico o artístico mueble, que comercie con él, o que lo trasporte, exhiba o 
reproduzca, sin el permiso y la inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de tres a 
doce años y multa de mil a tres mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal . 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie los actos descritos en este artículo, se le 
incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico histórico o 
artístico mueble, se le impondrá prisión de tres a doce años y multa de mil a tres mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal . 

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o artístico 
sin consentimiento de quien puede disponer de él con apego a la Ley, se le impondrá 
prisión de tres a doce años y multa de mil a tres mil días de Salario Mínimo General vigente 
para el Distrito Federal . 

Artículo 52. Al que por cualquier medio, dañe, altere o destruya un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de cinco a doce años, multa de 
mil a tres mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal y el cargo del 
costo de la reparación del daño causado. 
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Cuando el daño no sea intencional, se estará a lo dispuesto en el capítulo de aplicación de 
sanciones a los delitos culposos del Código Penal Federal.  

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, se le impondrá 
prisión de cinco a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal . 

Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el párrafo 
anterior, se les incrementará hasta por una mitad las penas antes señaladas.  

Artículo 53 Bis. Al que introduzca al territorio nacional bienes culturales considerados 
como patrimonio cultural artístico, histórico, arqueológico o paleontológico por el país de 
origen, sin que cuenten con el permiso correspondiente por parte de las autoridades 
competentes del Estado de origen, se le impondrá prisión de tres a doce años y multa de dos 
mil a cuatro mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

El bien de que se trate será incautado y se pondrá a disposición del país de origen.  

Artículo 55. Cualquier infracción a esta Ley o a su Reglamento, que no esté prevista en este 
capítulo, será sancionada por los Institutos competentes, con multa de doscientos a mil días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, la que podrá ser impugnada 
mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe 
Mondragón González, Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique Doger 
Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López 
(rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Dora 
María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del 
Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit Magdalena 
Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro, Alejandra López 
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona 
(rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), 
María de Jesús Huerta Rea, Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado (rúbrica), 
Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García de la Fuente, Alberto Días Trujillo, Roxana Luna 
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Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar, Roberto López González (rúbrica), 
Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica).  

La Comisión de Cultura y Cinematografía  

Diputados: Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), 
Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farias (rúbrica), Aurora 
Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Raquel Jiménez 
Cerillo (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo 
Fonseca, Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Sonia Rincón Chanona, secretarios; 
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz, Juana Bonilla Jaime, 
Angelina Carreño Mijares (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Blanca Estela 
Gómez Carmona (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, 
José Martín López Cisneros (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla 
Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Rosa Elia Romero 
Guzmán, Hugo Sandoval Martínez (rúbrica), Luis Alberto Villarreal García, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva, María Beatriz Zavala Peniche. 
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De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que adiciona la fracción VIII al 
artículo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento 
de la Transición Energética  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 
6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, 
fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta honorable asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 7 de diciembre de 2010, los CC. 
Secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la Minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

2. El presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Energía”. 

3. Mediante comunicado número D.G.P.L. 62-II-8-0194, de fecha 24 de octubre de 2012, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó a esta Comisión de Energía que el 
plazo reglamentario para dictaminar la minuta en comento comenzó a contabilizarse a partir 
del 29 de octubre de 2012; toda vez que se trata de un asunto correspondiente a la LXI 
Legislatura y que permanece vigente para ser resuelto por esta LXII Legislatura. 

II. Contenido y objeto de la minuta  

A través de la minuta proyecto de decreto se pretende que la Estrategia Nacional para la 
Transición Energética y el Aprovechamiento sustentable de la Energía consolide en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación las provisiones del sector público tendientes a 
promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos de la Administración 
Pública Federal se utilice energía renovable, de acuerdo con las características geográficas, 
posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada una de ellos. 

De esa forma se propone adicionar una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, 
para quedar como sigue: 

Artículo 24. ... 

... 
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I. a VI. ... 

VII. Promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos de la administración 
pública federal se utilice energía renovable, de acuerdo con las características geográficas, 
posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada una de ellos. 

Las Comisiones de Energía y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 
señalaron como argumentos para sustentar el dictamen respectivo los siguientes: 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden en que la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, representa un 
instrumento jurídico adecuado para impulsar en México el uso de energías alternativas a los 
hidrocarburos y otros energéticos que además de escasos y costosos, resultan altamente 
dañinos al medio ambiente. 

En efecto, como se menciona en la exposición de motivos de la iniciativa bajo estudio y 
dictamen, México depende en más del 90 por ciento de recursos fósiles para la generación 
de energía. Esta fue una de las razones por las que, como parte de la Reforma Energética de 
2008, el Congreso de la Unión aprobó la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

Asimismo, es de reconocerse que México cuenta con un potencial importante en materia de 
energías renovables, como son la eólica, la solar, la maremotriz y otras y que éstas no han 
sido desarrolladas ni aprovechadas de manera suficiente. 

En este sentido, resulta pertinente que las dependencias de la administración pública federal 
utilicen en sus inmuebles dichas energías, en la medida de las características de cada uno de 
ellos, de su ubicación y de las posibilidades técnicas y financieras. 

Si bien la iniciativa de los senadores Herrera y Toledo busca que en la ley se introduzca que 
en la estrategia para el aprovechamiento de las energías renovables se establezca expresa y 
únicamente el uso de energía eléctrica generada por radiación solar, a juicio de estas 
comisiones esta disposición resulta limitativa de otras opciones. 

Es necesario tener presente que la energía de procedencia de la radiación solar, así como las 
demás conocidas como renovables dependen de factores no controlables técnicamente, 
como son las condiciones climáticas. En el caso particular, de la radiación solar existen 
regiones en donde no sería suficiente para convertirla en energía eléctrica, además de que 
aun existen dificultades de carácter tecnológico y de viabilidad económica que no la hacen 
rentable. 

Estas comisiones consideran que el uso de energías renovables puede ser una alternativa en 
diversos lugares y, en especial, en algunas instalaciones gubernamentales. Sin embargo, 
advierten que la utilización de dichas energías no debe representar ningún obstáculo para la 
prestación de los servicios o la oferta de bienes y productos que le están encomendadas a la 
administración pública federal. 
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De esta manera, estas comisiones al coincidir en la pertinencia de avanzar en la transición 
energética y que para ello el gobierno federal utilice energías renovables, también expresan 
que no es conveniente que la estrategia de referencia tome como única fuente para esos 
propósitos la radiación solar, sino que en cada sitio debe usarse la tecnología más apropiada 
tanto por la disposición del recurso como por su viabilidad económica. 

En consecuencia, estas comisiones al estudiar la exposición de motivos y el contenido de la 
fracción que se pretende introducir en el artículo 24 de la multicitada Ley, consideran que 
es necesario reformular su redacción para que en lugar de que se establezca en la estrategia 
la obligación gubernamental de usar la radiación solar como fuente energética de los 
inmuebles públicos, la administración pública promueva el uso de las energías renovables 
de acuerdo con las características geográficas, disponibilidades técnicas y viabilidad 
económica. 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los integrantes de 
esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las siguientes: 

III. Consideraciones  

Primera. Los integrantes de esta Comisión de Energía son coincidentes con la colegisladora 
en la relevancia que tiene promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos 
de la administración pública federal se utilicen energías renovables, toda vez que resulta 
indiscutible que nuestro país tiene un gran potencial en esa materia y su mejor 
aprovechamiento refleja diversos beneficios como reducir la dependencia de los 
combustibles fósiles y disminuir proporcionalmente las emisiones de gases de efecto 
invernadero. Asimismo, debe resaltarse que dichos aspectos constituyeron algunas de las 
razones por las que se realizaron diversas modificaciones a nuestro marco regulatorio en 
materia de energía hacia finales del 2008. 

Segunda. Una de las reformas en el sector energético consistió en la publicación de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética (LAERFTE). Esta Ley tiene por objeto regular el aprovechamiento de fuentes 
de energía renovables y las tecnologías limpias para generar la electricidad con fines 
distintos a la prestación del servicio público de energía eléctrica. Así mismo, esta ley 
establece la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía (ENTEASE), además de los instrumentos para el financiamiento 
de la transición energética. 

De acuerdo con el artículo 22 de la ley arriba citada, la ENTEASE funge como un 
mecanismo para impulsar políticas, programas, acciones y proyectos encaminados a 
conseguir una mayor utilización y aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y 
las tecnologías limpias, promover la eficiencia y sustentabilidad energética, así como la 
reducción de la dependencia de México de los hidrocarburos como fuente primaria de 
energía. 

Tercera. Asimismo, con el fin de ejercer con eficiencia los recursos del sector público, 
evitando su dispersión, en el artículo 24 de la LAERFTE, se prevé que la ENTEASE 
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comprenderá los mecanismos presupuestarios para asegurar la congruencia y consistencia 
de las acciones destinadas a promover el aprovechamiento de las tecnologías limpias y 
energías renovables, así como el ahorro y el uso óptimo de toda clase de energía. 

Conforme a la misma disposición, la ENTEASE consolidará en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal que corresponda las provisiones necesarias 
de los recursos del sector público, tendientes a: 

I. Promover e incentivar el uso y la aplicación de tecnologías para el aprovechamiento de 
las energías renovables, la eficiencia y el ahorro de energía; 

II. Promover y difundir el uso y la aplicación de tecnologías limpias en todas las 
actividades productivas y en el uso doméstico; 

III. Promover la diversificación de fuentes primarias de energía, incrementando la oferta de 
las fuentes de energía renovable; 

IV. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética; 

V. Promover y difundir medidas para la eficiencia energética, así como el ahorro de 
energía; 

VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a información 
confiable, oportuna y de fácil consulta en relación con el consumo energético de los 
equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento, y 

VII. Proponer la creación de fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar la 
investigación, promoción y aprovechamiento de investigación científica y tecnológica en 
materia de energía renovable. 

De esa forma, el PEF correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 prevé en su anexo 14, en 
relación con la fracción XIII de su artículo 3, el presupuesto consolidado de la Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, en 
los siguientes términos: 
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VII. Promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Federal se utilice energía renovable, de acuerdo con las 
características geográficas, posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada una de 
ellos.” 

Al analizar la redacción transcrita y propuesta por la minuta, esta Comisión de Energía 
estima necesario precisar que las fracciones contenidas en el citado artículo 24 de la 
LAERFTE, comprenden los aspectos que deberán reflejarse como recursos consolidados en 
la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía; por tanto, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se considera que no se generan gastos 
adicionales a los previstos sino que la modificación planteada implica únicamente la 
consolidación en el PEF de los recursos públicos tendientes a promover que en los 
inmuebles de las dependencias y organismos de la Administración Pública Federal se 
utilice energía renovable, lo cual permitirá reflejar y tener identificados en un solo apartado 
o anexo del PEF dichos recursos. 

De igual forma, lo anterior facilitará que los recursos previstos en la Estrategia Nacional 
para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía para 
promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos de la Administración 
Pública Federal se utilice energía renovable, se ejerzan conforme a los principios de 
honestidad, legalidad, productividad, eficiencia, eficacia, rendición de cuentas, 
transparencia gubernamental y máxima publicidad, previstos en el artículo 28 de la 
LAERFTE. 

No se omite señalar que con fecha 23 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para 
el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética; por lo cual, el artículo 24 de la ley citada contiene actualmente siete fracciones. 
Así las cosas, al aprobarse en sus términos la minuta que se dictamina, esta Comisión de 
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Energía aprueba adicionar la fracción propuesta en la minuta como fracción VIII del 
artículo 24 de la LAERFTE. 

Se debe aclarar que la modificación anterior, no implica en modo alguno la devolución de 
la minuta a la cámara de origen sino que, al tratarse solo de un ajuste a efecto de respetar la 
sintaxis y estructura del artículo que se reforma, se debe enviar al Ejecutivo federal para los 
efectos del Apartado A del artículo 72 constitucional. 

Quinta. Finalmente, se debe resaltar que la aprobación de la reforma que se dictamina 
complementa en la ejecución otras acciones que contribuyen a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, GEI, como es la utilización de eficiente de la energía que ya se 
realizan en el ámbito de la administración pública federal, como consecuencia de la 
aplicación de las normas contenidas en la Ley de Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 

En la citada ley, en su artículo 7, fracción II, considera incluir en el programa nacional para 
el aprovechamiento sustentable de la energía al menos, estrategias, objetivos, acciones y 
metas tendientes a elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal para el aprovechamiento sustentable de la 
energía en sus bienes muebles e inmuebles y aplicar criterios de aprovechamiento 
sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios que 
contraten. 

En el artículo 8 último párrafo, del Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, encomienda a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, la publicación cada dos años, en el Diario Oficial de la Federación, de los 
lineamientos para la elaboración y ejecución de los programas permanentes de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal para el aprovechamiento 
sustentable de la energía, contemplados en la fracción II del artículo 7 de la ley. 

De esa forma, el 21 de abril de 2010 y 13 de agosto de 2012, se han publicado en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos de eficiencia energética para la administración 
pública federal, los cuales son de son de aplicación obligatoria para todos los inmuebles, 
instalaciones y flotas vehiculares de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, con el fin de hacer un uso eficiente de la energía y aplicar criterios de 
aprovechamiento sustentable de la energía, en las adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios que contrate. 

Así las cosas, en atención a las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de 
esta Comisión de Energía estiman viable el planteamiento previsto en la minuta y, por 
tanto, la aprueban en sus términos. 

Por lo expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Energía sometemos 
al pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética  
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Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como 
sigue: 

Artículo 24. ... 

... 

I. a V. ... 

VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a información 
confiable, oportuna y de fácil consulta en relación con el consumo energético de los 
equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento; 

VII. Proponer la creación de fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar la 
investigación, promoción y aprovechamiento de investigación científica y tecnológica en 
materia de energía renovable, y 

VIII. Promover que en los inmuebles de las dependencias y organismos de la 
administración pública federal se utilice energía renovable, de acuerdo con las 
características geográficas, posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada una de 
ellos.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de abril de 2013. 

La Comisión de Energía  

Diputados: Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), presidente; Juan Bueno Torio, 
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Luis 
Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos (rúbrica), José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja 
(rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica), Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (rúbrica), 
Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Érick Marte Rivera 
Villanueva (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), 
Verónica Sada Pérez (rúbrica), Irazema González Martínez Olivares (rúbrica), Jorge del 
Ángel Acosta (rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), Alfredo Anaya Gudiño 
(rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Samuel Gurrión Matías (rúbrica), 
Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), 
Alberto Anaya Gutiérrez, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas 
Mena, Javier Orihuela García (rúbrica), Agustín Miguel Alonso Raya. 
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De la Comisión de Población, con proyecto de decreto que reforma los artículos 3 y 25 de 
la Ley de Migración  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Población de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 80, numeral 1, fracción I; 81, 82, 157, numeral 1; 158 numeral 1, fracción IV; y 
167 numeral IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, le fue turnada la minuta con 
proyecto de decreto que se adiciona una fracción XXVII al artículo 3, y se recorren los 
subsiguientes, y se reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Migración, para los 
efectos de lo dispuesto en la fracción a) del artículo 72 constitucional. 

Los suscritos, legisladores integrantes de la Comisión de Población, realizaron el estudio y 
análisis de los planteamientos de la minuta de mérito, a fin de valorar su contenido, 
deliberar y verter las consideraciones que integran el presente dictamen. 

La Comisión de Población somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente  

Dictamen en sentido positivo a la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona 
una fracción XXVII al artículo 3, y se reforma el artículo 25 de la Ley de Migración, con 
base en la siguiente:  

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, numeral 1, fracción 1, la comisión 
desarrolló su trabajo de análisis y dictamen de la proposición de la minuta en comento, 
conforme al método que a continuación se describe:  

En el apartado A. “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo y turno para el dictamen del referido proyecto de minuta y de los 
trabajos previos de la comisión. 

En el apartado B. “Contenido y objeto de la minuta”, se reproducen los resolutivos a efecto 
de puntualizar la propuesta a estudio. 

En el apartado C. “Consideraciones de la comisión dictaminadora”, las y los integrantes de 
esta Comisión de Población expresan argumentos de valoración del proyecto y de los 
motivos que sustentan el presente dictamen: 

A) Antecedentes 
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I. En sesión ordinaria del 13 de diciembre 2011, los senadores Francisco Herrera León, 
Carlos Jiménez Macías, Adolfo Toledo Infanzón, Ramiro Hernández García, María Elena 
Orantes López y Antelmo Alvarado García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (GPRI), y Rubén Fernando Velázquez López, José Luis 
Máximo García Zalvidea, Jesús Garibay García, Julio César Aguirre Méndez, Arturo 
Herviz Reyes y Rosalinda López Hernández, del Grupo Parlamentario de la Revolución 
Democrática (GPPRD) LXI Legislatura presentaron al pleno del Senado la oniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Migración.  

II. En la misma sesión, el presidente de la Mesa Directiva turnó la citada iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Población y Desarrollo y de Estudios Legislativos, Primera, de la 
Cámara de Senadores, para su estudio y elaboración del dictamen respectivo. 

III. En sesión ordinaria con fecha 25 de abril de 2012 fue aprobado el dictamen que 
presentaron las Comisiones Unidas de Población y Desarrollo y de Estudios Legislativos, 
Primera, se aprobó por 75 votos por el pro, cero en contra y cero abstenciones, con las 
modificaciones propuestas a la iniciativa por senadores, integrando al dictamen una 
fracción XXVII al artículo 3, y la reforma de un artículo transitorio, y en la misma fecha la 
minuta fue enviado a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

IV. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 26 de abril de 2012, se dio 
cuenta con la minuta que remitió la Cámara de Senadores. En esta misma fecha, mediante 
oficio D.G.P.L-2P2A.-6260 de fecha 25 de abril de 2012. Se turnó a la Comisión de 
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su estudio y dictamen correspondiente, el 
expediente completo de la minuta remitido por el Senado de la República se returnó a la 
Comisión de Población para su estudio y dictamen; expediente de decreto por el que se 
adiciona una fracción XXVII al artículo 3, y se reforma el artículo 25 de la Ley de 
Migración.  

V. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 16 de octubre de 2012, por 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y aprobado por el pleno de esta soberanía, se 
crearon cuatro comisiones de la extinta Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios, quedando así conformada la Comisión de Población, para el estudio y 
dictamen de la minuta en comento toda vez que se trata de un asunto correspondiente a la 
LXI Legislatura y que permanece vigente para ser resuelto por esta LXII Legislatura, así 
como de todas los asuntos que le turne la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

B) Contenido y objeto de la minuta  

I. En la minuta se considera que la Ley de Migración exige una profunda reforma 
administrativa, organizacional y conceptual del Instituto Nacional de Migración, con el fin 
de garantizar una actuación conforme a lo que se plantea en la Ley, así como con en la 
Constitución y tratados internacionales en materia de derechos humanos de los migrantes. 

II. Asimismo, plantea que se atenderá el fenómeno migratorio de México de manera 
integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno, con un enfoque que facilita y 
simplifica la regularización migratoria, privilegiando la dignidad de los migrantes. 
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III. Considera que de acuerdo con opiniones de las organizaciones de la sociedad civil; el 
instituto requiere adoptar un sistema o carrera de formación institucional, donde se 
reformen los procesos internos del INM en el terrero operativo, y se incorporen protocolos 
y manuales basados en estándares internacionales de respeto de derechos humanos y la 
profesionalización y evaluación del personal que lo integre. 1  

IV. Señala que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, coincide en que el INM 
requiere de una reforma institucional para garantizar una actuación conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en materia de derechos humanos: Es 
fundamental que se garantice el perfil y profesionalización y capacitación permanente de 
los servidores públicos con un enfoque de derechos humanos y que existan mecanismos 
efectivos de supervisión del personal. 2  

V. Se considera que el Instituto Nacional de Migración, en sus carácter de órgano técnico 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, y de conformidad con la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, debe contar y operar un 
sistema integral de profesionalización de sus servidores públicos, que incluya además, los 
procedimientos de reclutamiento, contratación y evaluación del desempeño. 

VI. La minuta de mérito contiene una aproximación diagnóstica sobre los recursos 
humanos del INM, en la que se muestra que tres cuartas partes de la plantilla laboral (6 mil 
044) corresponden a personal operativo y el resto está conformado por mandos medios 
superiores. 

VII. Plantea que en el caso de los mandos medios y superiores (mil 477) poco más de la 
mitad (53.36 por ciento) no cuenta con una formación académica que les permita sustentar 
y desarrollar adecuadamente sus funciones , mientras que con respecto al personal 
operativo que funge como Agente Federal de Migración, es necesario ser Técnico Superior 
Universitario o Pasante de Licenciatura y no se requiere experiencia en el INM.  

VIII. Es una necesidad imperiosa la implantación del Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria en el Instituto, pues se requiere impulsar programas de formación y capacitación 
para el personal operativo que constituye el sector que interactúa de forma directa con los 
migrantes, por lo que será fundamental y estratégica la atención a este segmento laboral. 

IX. Con el propósito de consolidar la incorporación del SPCM en la Ley de Migración, 
además de la reforma al artículo 25, se consideró conveniente modificar el texto, 
específicamente se adicionó una nueva fracción al artículo 3, para insertar y explicitar la 
definición del Sistema en el conjunto de conceptos que comprende, de esta manera la 
propuesta planteada en la minuta se presenta de la forma siguiente: 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XXVI. ...  
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XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo que garantiza la igualdad 
de oportunidades para el ingreso, permanencia y desarrollo de los servidores públicos con 
cargos de confianza del Instituto.  

XXVIII. a XXXI...  

Artículo 25. Los servidores públicos del instituto para su ingreso, desarrollo y permanencia 
deberán cursar y aprobar los programas de formación, capacitación y profesionalización, 
incluyendo normatividad en materia migratoria y derechos humanos impartidos a través del 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, posterior a contar con la certificación a que 
hace  

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los procedimientos para la selección, 
ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia y 
promoción de los servidores públicos del Instituto, así como los relativos a la organización 
y funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, serán establecidos en el 
Reglamento de esta Ley.  

Una vez revisada la minuta, los integrantes de esta Comisión de Población que dictamina la 
minuta, considera junto con la colegisladora que dicho proyecto de adicción y reforma a la 
Ley de Migración es procedente, y fundan el presente dictamen en las siguientes 

C. Consideraciones de la comisión dictaminadora  

Primera. México es parte de los instrumentos internacionales de defensa de derechos 
humanos de la ONU, incluyendo la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Migrantes Trabajadores y Miembros de sus Familias, de la que 
derivó la Ley de Migración vigente desde 2011. 

De esta manera la comisión dictaminadora coincide con la propuesta de los senadores, ya 
que de los argumentos que señalaron en la minuta se orientan a cumplir con la legislación 
vigente y los convenios y tratados internacionales de los que México forma parte en cuanto 
a mantener personal profesional y capacitado para la función de migración. 

Segunda. Los integrantes de la comisión coinciden con el planteamiento y preocupación 
expresados por los senadores proponentes respecto a la necesidad y conveniencia de que en 
la Ley de Migración se establezcan disposiciones para establecer el Servicio Profesional de 
Carrera Migratoria en el Instituto Nacional de Migración con el fin de realizar las funciones 
con la calidad y transparencia para la vigilancia del tránsito de las personas por el territorio 
nacional. 

Tercera. Se considera pertinente reformar la ley, con los fines de que se impartan 
programas de formación, capacitación y profesionalización, incluyendo, el ingreso del 
personal, el desarrollo y la permanencia de los propios funcionarios del Instituto Nacional 
de Migración, aunado a la certificación que ya está contemplada en el artículo 23 de la 
propia Ley de Migración. 
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Cuarta. La propuesta constituye un importante avance del Servicio Profesional de Carrera, 
que le da la profesionalización al Instituto Nacional de Migración, y garantiza la atención a 
los migrantes, con un trato de respeto, conforme al espíritu de la propia Ley de Migración, 
un trato profesional que les garantice su respeto y protección a todos sus derechos 
humanos. 

Quinta. Esta comisión coincide en que la reforma propuesta permitirá que los servidores 
públicos en el Instituto Nacional de Migración tengan cada vez una mayor 
profesionalización, una mayor calidad, que puedan seleccionarse en el paso del tiempo con 
respecto a su desempeño, con respecto a la concepción del empleado en la perspectiva de 
los derechos humanos, de los derechos civiles. 

Sexta. El dictamen resuelve instituir el Servicio Profesional de Carrera Migratoria, al que 
define como un mecanismo que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, 
permanencia y desarrollo de los servidores públicos con cargos de confianza del instituto. 

Asimismo se establece que el personal del servicio profesional mencionado deberá cursar y 
aprobar los programas de formación, capacitación y profesionalización, incluyendo 
normatividad en materia migratoria y derechos humanos impartidos a través del Servicio 
Profesional de Carrera Migratoria, así como contar con la certificación respectiva. 

Séptima. Consideramos que esta adición y reforma jurídica es de avanzada, que asegura el 
cumplimiento de los principios constitucionales de respeto a los individuos a que se refiere 
el artículo 1o. de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Octava. En el mismo sentido, consideramos que el servicio de carrera deberá organizarse 
sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para tener 
cada vez mejor calidad en los servidores públicos. Se entiende que debe de preservarse el 
nivel de confianza de los servidores, y procurar que se observen los beneficios que para él 
prevé la ley. 

Novena. El Congreso tiene facultad conforme al artículo 73, fracción XVI para dictar leyes 
sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república. 

Décima. Los integrantes de la Comisión de Población consideran procedente aprobar en 
sentido positivo la minuta del Senado en sus terminos, pues consideramos que la falta de 
perfiles adecuados en este cuerpo tan importante de personas que se encargan del tema 
migratorio y que ha generado no solamente corrupción, sino también el maltrato a los 
derechos humanos de los migrantes, que por miles pasan por nuestro país, requiere de la 
profesionalización y certificación, que con las adecuaciones se integran a la Ley de 
Migración. 
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Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, incisos A) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 
Población, someten a la consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3 y 25 de la Ley de Migración.  

Único. Se adiciona una fracción XXVII al artículo 3 y se reforma el artículo 25, de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por:  

I. a XXVI. ...  

XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo que garantiza la igualdad 
de oportunidades para el ingreso, permanencia y desarrollo de los servidores públicos con 
cargos de confianza del instituto.  

XXVIII. a XXXI...  

Artículo 25. Los servidores públicos del instituto para su ingreso, desarrollo y permanencia 
deberán cursar y aprobar los programas de formación, capacitación y profesionalización, 
incluyendo normatividad en materia migratoria y derechos humanos impartidos a través del 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, posterior a contar con la certificación a que 
hace referencia el artículo 23 de esta Ley. 

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los procedimientos para la selección, 
ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia y 
promoción de los servidores públicos del instituto, así como los relativos a la organización 
y funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, serán establecidos en el 
reglamento de esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la vigencia de 
este decreto, el Ejecutivo federal publicará las modificaciones que sean necesarias. 

Notas  

1. Ver: Portal de Obligaciones de Transparencia. Apartado IV: Remuneración mensual. 

http://portal transparencia.gob.mx/pot/remuneración Mensual/remuneración 
Mensual.do?method=buscar&_idDependencia=04111 
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2. Pronunciamiento público realizado el 28 de mayo de 2011 por el Centro de Derechos 
Humanos Fray Matías de Córdova; Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez (Prodh); Coalición Pro Defensa del Migrante de Baja California; Dimensión Pastoral 
para la Movilidad Humana (DPMH); Centro de Análisis e Investigación Fundar; I(dh)eas 
Litigio Estratégico en Derechos Humanos; Instituto de Estudios y Divulgación sobre 
Migración (Inedim). 

3. Informe sobre la situación general de los derechos migrantes y sus familias. Elaborado en 
ocasión de la visita a México del señor comisionado Felipe González, Relator Especial de 
Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, México, julio de 2011, p. 62. 

Salón de acuerdos de la Comisión de Población, Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad 
de México, a 23 de abril de 2013. 

La Comisión de Población  

Diputados: Javier López Zavala (rúbrica), Juan Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), 
Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Leticia López 
Landero (rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Arturo Cruz Ramírez (rúbrica), 
Juana Bonilla Jaime, Rodrigo Chávez Contreras, Carlos Alberto García González, Marco 
Antonio González Valdez (rúbrica), Martha Gutiérrez Manrique (rúbrica), Raúl Gómez 
Ramírez (rúbrica), Virginia Victoria Martínez Gutiérrez (rúbrica), Julisa Mejía Guardado 
(rúbrica), Luis Alfredo Murguía Lardizábal (rúbrica), José Luis Muñoz Soria (rúbrica), 
Roberto Ruíz Moronatti (rúbrica), Araceli Torres Flores (rúbrica). 
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 215 Bis al 
Código Penal Federal  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y elaboración de dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 215 Bis al Código Penal Federal, 
a cargo del diputado Tomás Torres Mercado y suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 5, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, 
fracción IV, y 157, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente: 

Metodología 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para su resolución de la Comisión Dictaminadora. . . 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta Comisión Dictaminadora. 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de fecha de seis de febrero de dos mil trece, el Diputado Tomás Torres 
Mercado e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 215 Bis al Código 
Penal Federal, como a continuación se describe: 

“Único. Se adiciona al Código Penal Federal un artículo 215 Bis para quedar como a 
continuación se propone: 

“Artículo 215 Bis. Se equipara al abuso de autoridad Y se sancionará con 3 días hasta 3 
años de prisión, y multa hasta de 300 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 
a quien en el ejercicio de funciones de autoridad escolar impida el ingreso, ó retenga 
documentación, ó condicione la permanencia de cualquier alumno en los centros de 
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educación del estado en los que se imparta la enseñanza en los niveles básico o medio 
superior, a cambio de la entrega de contraprestaciones económicas en dinero o en especie. 

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente a la Comisión de Justicia. 

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa tiene por objeto adicionar el artículo 215 Bis al Código Penal Federal para 
equiparar como delito de abuso de autoridad, a quien en el ejercicio de funciones de 
autoridad escolar impida el ingreso, o retenga documentación, o condicione la permanencia 
de cualquier alumno en los centros de educación del estado en los que se imparta la 
enseñanza en los niveles básico o medio superior, a cambio de la entrega de 
contraprestaciones económicas en dinero o en especie, estableciendo una sanción de 3 días 
hasta 3 años de .prisión y multa hasta de 300 días de salario mínimo vigente el Distrito 
Federal, a quien cometa dicho delito. 

III. Consideraciones  

La Comisión de Justicia analizo y valoro la iniciativa en comento mediante la evaluación de 
los argumentos integrados en ella, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable 
para el caso en concreto y en la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial Federal en 
relación con el tema que nos ocupa. 

Primero. El Manual de Organización General de la Secretaría de Educación pública 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes treinta de noviembre de dos mil 
doce, ordenamiento que regula las funciones de las unidades administrativas Y órganos 
desconcentrados que constituidos en la Secretaría de Educación Pública, en su apartado /1 
Marco Jurídico enuncia, entre otras normas, a la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, \a Ley General de Educación Y al Reglamento de Asociaciones de 
Padres de Familia como principales normas jurídicas que regulan \a función educativa. 

Por lo tanto no existe disposición que contrarié o que prevea lo propuesto en \a iniciativa de 
merito. 

Segundo. Como se desprende de la iniciativa con proyecto de decreto que nos ocupa la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción IV de su Artículo 
tercero determina la gratuidad de la educación. 
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“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 
Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la 
educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

... 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita”.  

... 

Tercero. De igual forma reitera el artículo 3o., contenido en el Capítulo 1: Disposiciones 
Generales de la Ley General de Educación que a la letra dice: 

“Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la 
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria y la secundaria. Estos servicios 
se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social 
educativa establecida en la presente Ley. “ 

Cuarto. En el mismo orden de ideas el Artículo 65, contenido en el Capítulo VI: De la 
Participación Social en la Educación, Sección 1. De los padres de familia del ordenamiento 
referido en la consideración que antecede a la letra dice: 

“Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

... 

... 

... 

III. Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el 
mejoramiento de los establecimientos educativos;  

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación 
social a que se refiere este capítulo;  

... 

... 

...” 
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Respecto a las asociaciones de padres de familia y su objeto, y con el propósito de 
redimensionar el carácter voluntario de aportaciones en dinero o en especie se esquematiza 
lo siguiente: 

“Ley General De Educación 

Capítulo VII: De la Participación Social en la Educación 

Sección 1. De los padres de familia 

Artículo 67. Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto: 

... 

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el 
mejoramiento de los planteles;  

III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las 
propias asociaciones deseen hacer al establecimiento escolar;  

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en 
las fracciones anteriores, e  

... 

... 

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo 
concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se 
sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale.”  

Siendo así una responsabilidad conjunta la que autoridades educativas y las asociaciones de 
padres de familia contraen con la comunidad escolar en lo referente a la toma de decisiones 
y manejo de recursos en dinero o especie alcanzados bajo la figura de aportaciones 
voluntarias prevista en el Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 

Quinto. Las asociaciones de padres de familia a que se refiere la fracción IV del Artículo 65 
de la Ley General de Educación se rigen, organizan y funcionan conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia, el cual en la fracción III del artículo 6 
contenido en el Capítulo Primero: Objeto y atribuciones declara como atribución de las 
asociaciones de padres de familia para el cumplimiento de su objeto “Reunir fondos con 
aportaciones voluntarias de sus miembros para los fines propios de las asociaciones”; y en 
último párrafo del mismo numeral versa que “Las atribuciones que anteceden se ejercerán 
en forma coordinada con los directores de las escuelas o con las autoridades escolares y 
educativas competentes y requerirán de su acuerdo expreso para toda actividad que se 
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comprenda entre las funciones y responsabilidades exclusivas que las citadas autoridades 
tienen a su cargo.”  

Igualmente en la fracción 111 del Artículo 24 contenido en el Capítulo Cuarto: 
Funcionamiento del Reglamento en comento se puntualiza que “Acordar y proponer las 
aportaciones voluntarias en numerario, bienes y servicios de los asociados” es asunto del 
que conocerán en asambleas de 

las asociaciones de padres de familia de las escuelas, así como los consejos de las 
asociaciones estatales y el del Distrito Federal. 

Sexto. El tipo penal o tipificación es en Derecho Penal, la descripción precisa de la acción u 
omisión considerada como delito y a la que se le asigna una pena o sanción. Derivada del 
principio de legalidad “todo lo que no está prohibido está permitido”, tipificar los delitos es 
obligación de Estado, y facultad reservada exclusivamente al Poder Legislativo. Cada uno 
de los delitos que se pretenden castigar debe ser tipificado; es decir, descrito con precisión, 
ya que si la conducta no se ajusta exactamente al tipo penal no puede considerarse delito. 

La adición del artículo 215 Bis al Código Penal Federal permite el ejercicio pleno del 
derecho a la educación, mayor equidad educativa e igualdad en oportunidades de acceso y 
permanencia en los servicios educativos, sancionando a quienes soliciten 
contraprestaciones económicas en dinero o en especie por prestar este servicio. 

Elevar la conducta que motiva esta iniciativa a tipo penal, traerá como consecuencia la 
reflexión de los posibles sujetos activos, al existir una medida coercitiva para quien cometa 
este delito, y se abstengan de llevarlo a cabo. 

Séptimo. El Capítulo Tercero: Abuso de Autoridad en su artículo 215, fracción III del 
Código Penal Federal describe como abuso de autoridad de los servidores públicos el 
retardo o negativa a los particulares de la protección o servicio que tenga obligación de 
otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud y lo sanciona en el penúltimo 
párrafo, y a la letra dice: 

“Artículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que incurran 
en alguna de las conductas siguientes: 

... 

... 

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que 
tenga obligación de otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud;  

... 

... 
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... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones I 
a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos 
días multa y destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los 
nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII.  

...” 

Dicho lo anterior, esta Comisión tiene por buenos los argumentos plasmados y considera 
viable la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 215 Bis al Código Penal 
Federal equiparando y sancionando la conducta motivo de la misma con el delito de abuso 
de autoridad. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a la 
consideración del Pleno el siguiente: 

Decreto que adiciona el artículo 215 Bis al Código Penal Federal  

Único. Se adiciona al Código Penal Federal un artículo 215 Bis para quedar como sigue: 

Artículo 215 Bis. Se equipara al abuso de autoridad y se sancionará con multa de uno a 
trescientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, a quien en el ejercicio de 
funciones de autoridad escolar impida el ingreso, o retenga documentación o condicione la 
permanencia de cualquier alumno en los centros de educación del estado en los que se 
imparta la enseñanza en los niveles básico o medio superior, a cambio de la entrega de 
contraprestaciones económicas en dinero o en especie. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a veinticinco de abril 
de dos mil trece. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Karina Labastida Sotelo 
(rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González, Alfa Eliana 
González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro 
González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica), secretarios; Eloy Cantú Segovia, Miriam 
Cárdenas Cantú (rúbrica), Armando Córdova Díaz (rúbrica), Cristina González Cruz 
(rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Areli Madrid Tovilla (rúbrica), 
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Julio César Moreno Rivera, Andrés de la Rosa Anaya, José Antonio Rojo García de Alba 
(rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, 
Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica), Darío Zacarías 
Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Fernando Zárate Salgado. 
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente número 6103, que contiene la 
minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Esta comisión ordinaria, en ejercicio de la facultad del Congreso de la Unión, prevista en el 
Artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, numeral 1; 81, 
numeral 1; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157, y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes: 

I. Antecedentes legislativos  

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 12 de marzo de 2008, 
el senador Silvano Aureoles Conejo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y el 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva dictó trámite a la iniciativa, turnándola a 
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen. 

Tercero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 1 de diciembre de 
2011, las comisiones unidas dictaminadoras presentaron al pleno senatorial el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que fue aprobado por 66 votos a 
favor. 

Cuarto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 6 de diciembre de 
2011, se recibió la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para los efectos de lo 
dispuesto en el inciso A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Quinto. En misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la minuta en 
comento a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y 
dictamen correspondientes, dictamen que fue remitido a la propia Mesa Directiva en la LXI 
Legislatura. 

Sexto. Mediante oficio D.G.P.L. 62-II-8-0372 de fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados de esta LXII Legislatura, en cumplimiento del punto 
primero del acuerdo relativo a los dictámenes en poder de la Mesa Directiva y que no llegó 
a resolver el pleno de la LXI Legislatura, devolvió a esta Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, copia del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Séptimo. El 20 de diciembre de 2012, la Comisión de Medio Ambiente solicitó prórroga 
para dictaminar la minuta que nos ocupa, cuya autorización fue publicada en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados de fecha 4 de enero de 2013, iniciándose un 
cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspondiente, 
de conformidad con las siguientes: 

II. Contenido de la minuta  

El presente dictamen tiene por objeto atender la minuta proyecto de decreto del Senado de 
la República, en la cual se considera procedente reformar el artículo 31 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), para ampliar el ámbito de 
aplicación de dicho precepto, a la implementación de un plan de manejo para las baterías 
que contengan alguno de los elementos descritos en la propuesta, a saber: litio, níquel, 
mercurio, cadmio, manganeso, plomo o zinc, en virtud de que son los elementos más 
utilizados en las baterías comerciales, cuyo alto volumen de consumo –y consecuente 
desecho- producen efectos perjudiciales en el medio ambiente y los recursos naturales. 

El texto propuesto por la Cámara de Senadores a la letra señala: 

Artículo 31. Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los 
productos usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén 
clasificados como tales en la norma oficial mexicana correspondiente: 

I. a IV. ... 

V. Pilas o baterías eléctricas que contengan litio, niquel, mercurio, cadmio, manganeso, 
plomo o zinc;  

VI. a XV. ... 

... 

Cuadro comparativo  
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En la Minuta de referencia, la colegisladora señala que en México se comercializan cada 
año aproximadamente 600 millones de pilas y baterías primarias, lo que representa un 
consumo anual promedio de 6 pilas por habitante, sin considerar las que vienen incluidas en 
los aparatos nuevos. Asimismo, señala que el mercado informal en México, al paso de los 
años, ha elevado su presencia para la venta de productos, llegando a representar alrededor 
de 50 por ciento del total de pilas vendidas, lo que conlleva una excesiva generación de 
residuos con una vida útil corta derivada de su mala calidad; razones por las cuales, 
establecer mecanismos y especificaciones para el adecuado manejo de este tipo de residuos 
se vuelve crucial. 

Asimismo, manifiesta en este contexto, la colegisladora considera que una de las acciones 
tendentes a revertir tan alarmante situación, es la implementación de un plan de manejo 
adecuado de estos residuos, el cual incluya la recolección, manejo y disposición final de las 
baterías que contengan alguno de los elementos descritos en la propuesta: litio, níquel, 
mercurio, cadmio, manganeso, plomo o zinc; ello, en virtud de que son los elementos más 
utilizados en la elaboración de las pilas y baterías comerciales. 

Señala también, que la obligación de formular y ejecutar los planes de manejo para las pilas 
y baterías antes mencionadas, no constituye una nueva carga para los productores, 
importadores, exportadores y distribuidores de las mismas, sino que se trata de una 
responsabilidad asumida en el marco del principio de responsabilidad compartida 
establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así 
como de la internacionalización de costos a que se refiere el principio de “Quien contamina 
paga”, consagrado en la “Declaración de Río”. Adicionalmente, no debe olvidarse que 
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existen estímulos fiscales para aquellas empresas que realicen acciones que favorezcan y 
eviten daños al ambiente. 

Finalmente, la colegisladora recomienda que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales realice las reformas oportunas a la Norma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT-2005 que establece las características, el proceso de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos, a fin de incluir las baterías y las pilas 
descritas en la propuesta de reforma, evitando así la interpretación subjetiva de los 
preceptos legales aplicables. 

Visto lo anterior, las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, plantea las siguientes: 

III. Consideraciones  

Es importante observar que según un estudio del Instituto Nacional de Ecología, se estima 
que el consumo de pilas y baterías primarias (no recargables) en el mercado formal 
nacional, se incrementó en 13 veces durante el periodo 1996-2007, ya que pasó de 
alrededor de 2 mil 500 toneladas en 1996, a cerca de 32 mil 900 toneladas en 2007. El 
incremento también es notorio en términos del consumo per cápita, que pasó de 5.2 pilas 
por habitante en 1996, a 12.6 pilas por habitante en 2007. Estas cifras reflejan un alza 
considerable a pesar de que las estimaciones no incluyen el número de pilas contenidas en 
aparatos electrónicos importados, ni el de pilas recargables, debido a la falta de series 
estadísticas históricas confiables1 . 

La información anterior adquiere singular relevancia al considerar que estas las cifras 
oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) indican que un alto 
porcentaje de residuos sólidos urbanos se disponen en tiraderos a cielo abierto; así, en 2009, 
de las 38 mil 325.0 toneladas de residuos sólidos urbanos generadas en México, 10 mil 
725.0 fueron dispuestas finalmente en sitios no controlados2 , agravando así los problemas 
de contaminación derivados de la inadecuada disposición final de pilas y baterías, pues no 
debemos olvidar que éstas son causantes de 93 por ciento del mercurio en la basura 
doméstica, así como 47 por ciento del zinc, 48 por ciento del cadmio, el 22 por ciento del 
níquel, etcétera. 

Al ser desechadas, las pilas se oxidan por la descomposición de sus elementos y de la 
materia orgánica que las circunda, lo que provoca daños a la carcaza o envoltura y, por 
consiguiente, la liberación de sus componentes tóxicos al ambiente, a los suelos cercanos y 
a los cuerpos de agua superficiales o subterráneos. 

Otras causas de considerable importancia que contribuyen a la liberación de esos 
componentes son los incendios de los basureros o la quema intencional de basura, lo cual 
representa un aporte significativo de esos contaminantes al aire3 .  

Para esclarecer un poco más el tema, a continuación se describen los principales efectos de 
los componentes de los residuos motivo del presente dictamen, según el Instituto Nacional 
de Ecología4 : 
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Mercurio  

El mercurio es un contaminante local y global por excelencia, la química ambiental 
correspondiente a este metal tóxico es muy compleja. Dadas sus propiedades, se evapora a 
temperatura ambiente y sus átomos viajan lejos; al ser depositado en los cuerpos de agua se 
transforma en mercurio orgánico (metil-mercurio) por mecanismos aeróbicos o 
anaeróbicos, es así como se contaminan, entre otros, los peces y mariscos. Otra forma de 
ingreso de mercurio es por inhalación de los vapores emitidos por el mercurio en su forma 
metálica en ambientes cerrados. 

El metil-mercurio puede atravesar la placenta, acumularse y provocar daño en el cerebro y 
en los tejidos de los neonatos, quienes son especialmente sensibles a esta sustancia. 
También puede existir exposición al mercurio a través de la leche materna; en este caso, los 
efectos pueden provocar problemas de desarrollo, retrasos en el andar, en el habla o mental, 
falta de coordinación, ceguera y convulsiones. En adultos, la exposición constante a través 
de la ingesta de alimentos contaminados, pescados por lo general, puede provocar cambios 
de personalidad, pérdida de visión, memoria o coordinación, sordera o problemas en los 
riñones y pulmones. 

La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC, por sus siglas en 
inglés) de la Organización Mundial de la Salud (OMS), considera al metil-mercurio y sus 
compuestos como posiblemente carcinogénico en seres humanos.  

Cadmio  

Una vía importante de contaminación es la ingesta de agua contaminada y de alimentos que 
contienen cadmio; casi todo alimento tiene cadmio en bajos niveles (los niveles más altos 
se encuentran en mariscos, hígado y riñones); también fumar duplica los niveles de cadmio 
en el organismo. 

En el nivel doméstico, las baterías usadas en los teléfonos inalámbricos son una fuente 
importante de cadmio debido a que tienen una envoltura relativamente frágil. 

Respirar cadmio en altas dosis produce graves lesiones en los pulmones, y cuando se 
ingiere generalmente se acumula en los riñones. Cuando se expone un individuo a altas 
dosis puede causar su muerte. Adicionalmente, la IARC considera el cadmio y sus 
compuestos como carcinogénicos para los humanos. 

El cadmio que se emite al ambiente se disuelve parcialmente en el agua, pero no se 
degrada, por lo que las plantas, peces y otros animales asimilan este metal, que puede 
permanecer en el organismo durante largo tiempo y puede acumularse después de años de 
exposición a bajos niveles. 

Níquel  
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Las aportaciones de níquel al ambiente en México corresponden al uso de baterías de nueva 
tecnología de Ni_Cd y Ni_MH que aparecieron en el mercado a finales de la década de 
1990. El efecto adverso más común de exposición al níquel en seres humanos es una 
reacción alérgica. Entre el 10 y 15 por ciento de la población es sensible a él. Con menor 
frecuencia, algunas personas que son sensibles a este metal sufren ataques de asma luego de 
periodos de exposición. La ingesta de agua con altos niveles de este elemento ocasiona 
dolores de estómago y efectos adversos en la sangre y los riñones. 

El Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS) ha determinado que es razonable 
predecir que el níquel metálico es carcinogénico y que sus compuestos son sustancias 
reconocidas como carcinogénicas. La Agencia Internacional para la Investigación del 
Cáncer (IARC) ha determinado que algunos compuestos de níquel son carcinogénicos para 
seres humanos.  

Manganeso  

Dado que el mayor volumen consumido de pilas son alcalinas y C-Zn (aproximadamente el 
76 por ciento del consumo total de pilas y baterías), el óxido de manganeso contenido en 
ellas es el contaminante que en mayor volumen se ha liberado al medio ambiente en las 
últimas cuatro décadas. Respecto de los efectos adversos ocasionados en la salud humana 
por esta sustancia, diversos estudios sugieren efectos neurológicos serios por exposición 
oral al manganeso. Por ejemplo, un estudio hecho por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) reporta que en 1981 se notificó una intoxicación en una comunidad de Japón debido 
a que cerca de un pozo de agua se enterraron aproximadamente 400 piezas de pilas a una 
distancia aproximada de dos metros, lo cual provocó 16 casos de envenenamiento, tres 
fueron fatales (incluyendo un suicidio); los niveles de manganeso detectados en el agua de 
ese pozo fueron de 14 miligramos por litro, mientras que en otros dos pozos los niveles 
alcanzaron 8 y 11 miligramos por litro. Los sujetos de la comunidad exhibieron desórdenes 
de tipo psicológico y neurológico asociados a la intoxicación por manganeso. La autopsia 
reveló altos niveles de dicho metal y de zinc en sus órganos. 

Sin embargo, en otro estudio sobre este elemento reportado por la Agencia para las 
Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades (ATSDR, por sus siglas en inglés) hace 
referencia al mismo caso, pero menciona que hay otros aspectos que sugieren que 
existieron otros factores, además del manganeso, que pudieron haber contribuido a la 
intoxicación referida. Por las razones antes mencionadas, se aclara que la información 
científica presentada a continuación se refiere específicamente a los efectos del manganeso 
en términos generales y no estrictamente a los compuestos de manganeso presentes en el 
ambiente a consecuencia de la inadecuada disposición de pilas: la exposición a niveles de 
manganeso muy altos durante largo tiempo ocasiona perturbaciones mentales y 
emocionales, y provoca movimientos lentos y faltos de coordinación. Esta combinación de 
síntomas constituye una enfermedad llamada «manganismo» que afecta a la parte del 
cerebro que ayuda a controlar los movimientos. 

Litio  
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Considerando que la tecnología de baterías Ion-Li es la más eficiente disponible en el 
mercado, se espera un aumento relativamente alto de este elemento y sus compuestos en el 
ambiente (en caso de no iniciar programas de recolección y reciclado de este tipo de 
baterías). 

Los síntomas por intoxicaciones agudas de litio son fallas respiratorias, depresión del 
miocardio, edema pulmonar y estupor profundo. Dado que el litio es usado también en 
medicamentos, resulta ser de alta toxicidad cuando se ha administrado erróneamente; 
también se ha usado en casos de suicidio, lo que da como resultado efectos negativos serios 
al sistema nervioso, provocando anorexia, nausea, movimientos musculares involuntarios, 
apatía, confusión mental, visión borrosa, temblores, estado de coma e incluso la muerte. 

Dada su baja absorción, el litio puede lixiviarse fácilmente a los mantos acuíferos, por lo 
que se ha encontrado en pequeñas cantidades en diferentes especies de peces. El litio no es 
volátil y, por lo tanto, este metal y sus compuestos se encuentran en el aire en forma 
particulada, por lo que pueden regresar a la superficie a través de deposición húmeda o 
seca; el litio no se encuentra de manera natural en el aire. 

Zinc  

El zinc forma parte de los elementos que constituyen al organismo humano; sin embargo, el 
ingreso de altas dosis de este elemento podría afectar la salud y la productividad de los 
suelos, lo que puede resultar por practicar una inadecuada disposición de estos residuos. 
Los diferentes tipos de electrolitos ácidos o alcalinos (cloruro de amonio/zinc, hidróxido de 
sodio/potasio) contenidos en pilas y baterías, pueden representar un riesgo para la salud ya 
que pueden ocasionar quemaduras e irritaciones en la piel y también afectar los suelos. 

Plomo  

Algunos efectos del envenenamiento por plomo sobre la salud son anemia, tensión arterial 
alta, daños a la formación de células de la sangre, enfermedades de los riñones, daños del 
cerebro, daños de los nervios, menor fecundidad, nacimientos prematuros, abortos 
espontáneos, entre otros. 

Lo anteriormente expuesto, deja de manifiesto el incremento de la demanda y uso de las 
pilas y baterías, y que la inadecuada disposición final de ellas, por sus componentes, son un 
riesgo no sólo por el equilibrio ecológico sino también para la salud de los seres humanos, 
por lo que resulta urgente la aplicación de instrumentos de política que permitan el 
adecuado manejo de estos bienes potencialmente riesgosos para el medio ambiente, los 
ecosistemas y los humanos.  

No obstante, después de analizar la minuta objeto del presente dictamen, esta Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, estima pertinente observar una aplicación más 
amplia del criterio de precaución, proclamado en el Principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en virtud de que, en efecto, la enorme generación 
de residuos y uso de pilas que al concluir su vida útil poseen características que las pueden 
ubicar dentro de la categoría de residuos peligrosos o como residuos de manejo especial y 
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que, sin embargo, terminan en rellenos sanitarios donde quedan expuestas y sin control de 
las reacciones químicas de sus componentes, afectando los mantos acuíferos, además de 
generar contaminación del suelo y el aire, entre otros efectos dañinos colaterales. 

El Principio 15 de la Declaración de Río, referido en el párrafo anterior, señala el deber de 
los estados parte, de aplicar ampliamente el criterio de precaución, previendo que: “Cuando 
exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no debe 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los 
costos para impedir la degradación del medio ambiente.” 

En estricta congruencia, coincidimos con el Senado de la República en el reconocimiento 
de la imperiosa necesidad de establecer los mecanismos y especificaciones conducentes al 
adecuado manejo de este tipo de residuos; sin embargo, con la aplicación de la reforma al 
artículo 31, en los términos planteados por la Cámara de origen, se podría suponer que las 
pilas al ser consideradas en su gestión como cualquier residuo peligroso, traería como 
consecuencia diversos problemas para lograr una gestión adecuada y practica, en especial a 
los consumidores. 

En realidad, la propuesta legislativa pretende, además de regular el problema de 
contaminación generado por la descomposición química de los residuos de las pilas 
referidas en párrafos anteriores, dar cumplimiento a un deber del Estado mexicano, 
asumido en el concierto de las naciones a través del instrumento denominado: Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, cuya Proclamación de Principios se 
sustenta, entre otros, en el considerando internacional de que “Procurando alcanzar 
acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos y se proteja la 
integridad del Sistema Ambiental y de desarrollo mundial”, “los estados deben procurar 
fomentar la internacionalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos 
económicos, tomando en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, 
cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés 
público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales.” 

De tal manera, quienes integramos la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
consideramos pertinente modificar el proyecto de decreto propuesto por el Senado de la 
República, sustituyendo la propuesta de reforma al artículo 31 de la LGPGIR, con la 
adición de una fracción IX al artículo 19 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, estableciendo que las pilas que contengan litio, níquel, mercurio, 
cadmio, manganeso, plomo, zinc o cualquier otro elemento que permita la generación de 
energía en las mismas, quedan clasificadas como residuos de manejo especial, y 
recorriendo la actual fracción IX para que pase a ser fracción X del propio artículo 19. 

Se trata de regular la implementación de un plan de manejo de residuos de manejo especial 
que comprenda, entre otros, los residuos de las pilas que contengan litio, níquel, mercurio, 
cadmio, manganeso, plomo o zinc, o cualquier otro elemento que permita la generación de 
energía en las mismas, en virtud de que son los elementos más utilizados en este tipo de 
producto comercial, cuyo alto volumen de consumo y consecuente desecho producen 
graves efectos en perjuicio del medio ambiente y los recursos naturales. 
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Asimismo, reformar la fracción I del artículo 7 de la LGPGIR, para facultar a la federación 
para elaborar los programas regionales o locales para la prevención y gestión integral de los 
residuos de manejo especial, y coordinar su instrumentación con las entidades federativas. 

En consecuencia, reformar la fracción I del artículo 9 de la propia LGPGIR, para incorporar 
en ella la facultad a las entidades federativas, para instrumentar, en coordinación con la 
federación, los programas regionales o locales para la prevención y gestión integral de los 
residuos de manejo especial. 

De igual manera, se propone reformar las fracciones II y III del mismo artículo 9, para 
establecer que las atribuciones de las entidades federativas previstas en dichas fracciones, 
se ejerzan con la debida observancia de los programas regionales o locales para la 
prevención y gestión integral de los residuos de manejo especial, y para que la facultad de 
la entidades federativas para la expedición de los ordenamientos a que se refiere la fracción 
II, no sea sólo en materia de manejo de residuos de manejo especial. 

Esta comisión dictaminadora propone reformar el artículo 26 de la LGPGIR, con objeto de 
que la atribución de las entidades federativas y los municipios para la elaboración e 
instrumentación de los programas locales para la prevención y gestión integral de los 
residuos, se refiera a los residuos sólidos urbanos. 

Por último, esta comisión dictaminadora considera importante el señalar la necesidad de 
que las pilas sean sujetas a planes de manejo a través de la adición de una nueva fracción 
IV, del artículo 28 de la ley. 

Por lo anterior expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen , someten a la consideración de esta 
honorable asamblea, y para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente: 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 7; las fracciones I, II y III del artículo 
9, y el primer párrafo del artículo 26, y se adiciona una fracción IX al artículo 19, 
recorriendo la actual fracción IX para que pase a ser fracción X del mismo artículo; una 
fracción IV del artículo 28, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, para quedar como sigue: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  

Artículo 7. ... 

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de residuos así como 
elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 
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Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y coordinar su 
instrumentación con las entidades federativas y municipios , en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. a XXVI. ... . 

Artículo 9. ... 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar de manera coordinada 
con la federación los programas en materia de residuos de manejo especial, acordes al 
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 
Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados, en el marco del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley, en coordinación con la federación y de conformidad con el Programa Nacional 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional 
de Remediación de Sitios Contaminados, los ordenamientos jurídicos que permitan darle 
cumplimiento conforme a sus circunstancias particulares, en materia de manejo de residuos 
de manejo especial, así como de prevención de la contaminación de sitios con dichos 
residuos y su remediación;  

III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro 
de su territorio puedan estar sujetos a planes de manejo, en coordinación con la federación 
y de conformidad con el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 
Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados;  

IV. a XXI. ...  

... 

... 

Artículo 19. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc, o 
cualquier otro elemento que permita la generación de energía en las mismas, en los niveles 
que no sean considerados como residuos peligrosos en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente.  
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X. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y 
municipios, que así lo convengan para facilitar su gestión integral.  

Artículo 26. Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en coordinación con la federación, deberán elaborar e instrumentar los 
programas locales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, de conformidad con esta ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión 
Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. Dichos programas deberán contener 
al menos lo siguiente: 

I. a VI. ...  

Artículo 28. ...  

I. ...  

II. ... 

III. ... 

IV. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores 
de pilas y baterías eléctricas que sean considerados como residuos de manejo especial en la 
norma oficial mexicana correspondiente.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizará las 
modificaciones necesarias en la Norma Oficial Mexicana correspondiente y demás 
disposiciones que considere aplicables a fin de adecuarlas al contenido del presente decreto, 
en un plazo no mayor de 180 días posteriores a la entrada en vigor.  

Notas  

1. Gavilán Arturo, Et. al. , Las pilas en México: Un diagnóstico ambiental (informe, marzo 
de 2009) , Instituto Nacional de Ecología, México, 2009.  

Disponible en: http://www.ine.gob.mx/descargas/sqre/pilas_diag_amb.pdf Consulta 
realizada el 29 de enero de 2013. 

2. Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, México de un Vistazo, 2010 , 
INEGI, México, 2010. Disponible en  
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http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvi 
negi/productos/integracion/pais/mexvista/2010/mex_2010.pdf. Consulta realizada el 24 de 
enero de 2013. 

3. Castro J. y Diaz M., La Contaminación por pilas y baterías en México , Instituto 
Nacional de Ecología. Disponible en: 
http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/libros/438/cap5.html. Consulta realizada el 20 de 
enero de 2013. 

4. Idem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo 
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya 
(rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla 
(rúbrica), Gerardo Peña Avilés, Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Milkdret Marina 
Verde Avendaño (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez 
(rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), 
Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez 
(rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel 
Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López 
(rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez, Alfio 
Vega de la Peña (rúbrica). 
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De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 
82 de la Ley General de Protección Civil  

Honorable Asamblea: 

I. Antecedentes: 

• El 27 de febrero de 2013 el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma 
los artículos 2o. y 82 de la Ley General de Protección Civil. 

• Esta iniciativa fue turnada a la Comisión de Protección Civil el 28 de febrero de 2013. 

II. Objeto y contenido de la iniciativa 

Actualmente la Ley General de Protección Civil no incorpora de manera explicita los 
fenómenos espaciales como posibles causantes de lesiones a la integridad física de las 
personas. Mediante la incorporación a la Ley General de Protección Civil de elementos y 
conceptos relacionados a la perturbación y posibles desastres causados por fenómenos 
astronómicos como meteoritos, asteroides y tormentas solares entre otros, se intenta generar 
un marco jurídico que facilite a las distintas instancias de protección civil prever y atender 
los efectos nocivos de dichas perturbaciones.  

En los últimos años núcleos de científicos y agencias gubernamentales, especialmente en 
los países más desarrollados, han manifestado su preocupación por los efectos nocivos 
potenciales que tienen los fenómenos espaciales en la integridad de las personas y en 
general en el orden social. Como consecuencia, algunos de estos países han adecuado sus 
marcos jurídicos e instituciones de protección civil de manera que contemplen conceptos e 
instrumentos específicos orientados a estos fenómenos.  

En México la afectación por estos fenómenos, aunque proco probable, es real y no debe ser 
minimizada.  

Estos acontecimientos, denominados “fenómenos astronómicos” en la iniciativa en 
cuestión, son agentes perturbadores que se generan por la constante actividad del espacio 
exterior y que al interactuar con la Tierra pueden ocasionar fenómenos destructivos, 
poniendo en riesgo la vida humana o alterando el orden natural y social.  

Como los fenómenos astronómicos que representan un mayor riesgo estan las tormentas 
solares, las erupciones solares, los meteoritos, los meteoroides y los bólidos. 

La reciente preocupación mundial por este tipo de fenómenos y sus consecuencias se debe a 
la probabilidad de que afecten la interacción humana y generen mayores catastrofes que en 
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el pasado, dado que ahora existe mayor infraestrutura susceptible de ser afectada (como las 
diversas redes de comunicaciones). 

Esta mayor atención tambien se debe a que ahora existen más y mejores medios para que 
ubicar y medir el peligro potencial de estos fenómenos. 

Algunas de las afectaciones inmediatas que pudieran darse como consecuencia de estos 
fenómenos son: 

• Posible incremento de la accidentalidad aérea. Afectación del tráfico aéreo y la posible 
necesidad de elaborar protocolos para aterrizajes de emergencia.  

• Posible incremento de la accidentalidad de tráfico rodado y de medios de transporte por 
rieles (trenes, tranvías, pero también metros en grandes ciudades) por fallo de semáforos y 
señalizaciones eléctricas. 

• Posible desencadenamiento de distintos incendios de tipo eléctrico. 

• Posible fallo general del suministro eléctrico industrial. Posible desencadenamiento de 
accidentes industriales, en refinerías, plantas químicas, etcétera. 

• Posible fallo general del suministro eléctrico a domicilios: falla desde la iluminación 
eléctrica hasta la alimentación de los enchufes donde van los frigoríficos, las cocinas 
eléctricas, el microondas, el modem para internet, la radio, computadoras, televisión.  

• Posible corte del suministro de agua potable por encima de la segunda planta de edificios 
al fallar el bombeo. En plantas bajas el suministro prexistente en red continuaría por puro 
efecto de la presión y la gravedad. 

• Posible caída inmediata de las redes de telefonía celular.  

• Probable afectación a sistemas bancarios como los de cajeros automáticos, posible 
desaparición de hecho de bases de datos electrónicas bancarias, financieras o tributarias.  

• Afectaciones directas a la población civil en caso de caída de meteoritos de tamaño 
considerable. Afectacion en estrucutura urbana como residencias, hospitales, edificios 
públicos, etcétera. 

• Probable agotamiento de las reservas diesel de emergencia de las centrales nucleares, en 
el supuesto de que el propio evento solar no haya generado ya otros incidentes por 
afectación de transformadores o sistemas. 

• Posible agotamiento de las reservas diesel de emergencia de los hospitales, únicamente 
dotadas, por lo general, de autonomía para unos pocos días. A partir de ese momento 
posible. 
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• Posible colapso de los servicios de alcantarillados y tratamiento de residuos en grandes 
ciudades. 

• Posible salida de aguas fecales a superficie a partir de las 72 horas en algunas grandes 
ciudades, desencadenando nuevos riesgos asociados para la salud pública. 

• Posible cese del servicio público de recogida de basura. La creciente acumulación de 
basuras no hará sino redundar en un riesgo acumulativo para la salud pública conforme 
vayan pasando las semanas y servir de yesca muy combustible para nuevos incendios 
fortuitos. 

• Probable fallo de gasoductos y líneas de distribución del suministro de gas. 

• Posibles problemas de seguridad pública, partiendo de la propia dificultad de coordinar 
fuerzas de seguridad y cuerpos de asistencia sin teléfonos ni medios eléctricos.  

• Posibles fallos de seguridad en prisiones lo que agrava la inseguridad. Cierres eléctricos, 
cámaras de seguridad, y otros dispositivos al agotarse las reservas diesel. 

• Probable agotamiento progresivo de la reserva de alimentos y agua en residencias de 
adultos mayores, sanatorios, centros de internamiento de menores y albergues, dado el 
amplio número de personas a las que deben atender. 

Texto de la iniciativa:  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XVI, 82; y se adiciona la fracción 
XXVII, recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes del artículo 2, todos de la Ley 
General de Protección Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

I. a XV. ...  

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y 
o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos 
provenientes del espacio exterior , que cuando acontecen en un tiempo y en una zona 
determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada;  

XVII. a XXVI. ...  

XXVII. Fenómeno astronómico: Agente perturbador que se genera por la constante 
actividad del espacio exterior y que al interactuar con la Tierra ocasiona fenómenos 
destructivos, poniendo en riesgo la vida humana, causando muerte o alteración al orden 
natural y social de la vida en la Tierra, en esta clasificación encontramos: las tormentas 
solares, erupciones solares, los meteoritos, meteoroides y bólidos.  
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XXVIII. a LX. ...  

Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de las entidades federativas y el 
Gobierno del Distrito Federal, deberán buscar concentrar la información climatológica, 
geológica, meteorológica y astronómica de que se disponga a nivel nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Una vez publicado el presente decreto, la Secretaria de Gobernación, a través del 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), procederá a incluir en el Atlas 
Nacional de Riesgos la categoría de Riesgos Astronómicos, basados en la información 
astronómica de que se disponga a nivel nacional.  

Tercero. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el 
Centro Nacional de Prevención de Desastres Cenapred en conjunto con la Coordinación 
General de Protección Civil, definirán y emitirán los lineamientos y mecanismos para el 
establecimiento de un Protocolo de Seguridad, en caso de eventuales Riesgos 
Astronómicos, previstos por lo expuesto en dicho decreto.  

III. Consideraciones  

Esta comisión considera que para la modernización del Sistema Nacional de Protección 
Civil es necesario que tanto el marco jurídico como las instituciones estén actualizados en 
tanto se desarrollan nuevas tecnológicas para la identificación, medición y previsión de 
viejos y nuevos riesgos sobre la población.  

Coincidimos en que los fenómenos astronómicos, sin duda, representan un riesgo latente 
sobre la población, por lo que su conocimiento, catalogación, análisis y monitoreo 
constante son acciones necesarias que nuestro sistema de protección civil debe incorporar a 
su normatividad e instituciones encargadas. 

Como está documentado por la evidencia y distintas opiniones científicas, los fenómenos 
espaciales son proclives a causar daños severos a la población y a los sistemas de 
comunicación e información dado que las sociedades modernas cuentan, como nunca antes, 
con tecnologías e infraestructuras especialmente vulnerables a los fenómenos astronómicos. 

La manifiesta preocupación de varios núcleos de la comunidad científica internacional ha 
tenido eco en distintos gobiernos que, como los casos de los de Estados Unidos, Reino 
Unido, Rusia y España, han adaptado, en distinto grado, sus respectivas normativas y 
sistemas de protección civil para incluir los riesgos provocados por los fenómenos 
espaciales. 
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Para el caso de México, la incorporación de todos estos nuevos elementos en la 
normatividad vigente implica necesariamente adecuar las herramientas legales y estrategias, 
tanto de la Coordinación General de Protección Civil como del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (Cenapred). 

Coincidimos con la iniciativa en la importancia definición de nuevos lineamientos y para 
las contingencias provocadas por eventos astronómicos. 

Sin embargo, es necesario también tomar en cuenta la opinión de quienes operan estas 
medidas, la Coordinación General de Protección Civil, la cuál, si bien está de acuerdo en lo 
general el objetivo de la iniciativa, difiere en la manera en la que está redactada y propone 
una redacción alternativa. 

De manera textual, la Coordinación General propone lo siguiente: 

“Aunque se está de acuerdo en principio con la propuesta, se sugiere que la definición de 
fenómeno astronómico sea revisada y mejorada con la colaboración de la AEM y, 
fundamentalmente, estamos de acuerdo en que se supriman los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios, en razón de que establecen obligaciones a cargo de esta Coordinación 
Nacional de Protección Civil y del Centro Nacional de Prevención de Desastres que son de 
imposible cumplimiento por carecer de los elementos técnicos y los recursos humanos, 
materiales y financieros para ello. 

La definición de fenómeno astronómico propuesta es, por tanto, incorrecta (Artículo 2, 
fracción XXVII). Se sugiere ser más específico, mencionando únicamente las tormentas 
magnéticas solares y los meteoritos, y no explicitar las posibles consecuencias de dichos 
fenómenos. Para esta fracción se sugiere la siguiente redacción: “Fenómeno astronómico: 
Agente perturbador que se genera por la actividad del espacio exterior y que al interactuar 
con la Tierra ocasiona fenómenos destructivos, como pueden ser tormentas magnéticas 
solares y meteoritos”.  

Por lo anterior, es opinión de esta comisión dictaminar en sentido positivo la iniciativa 
presentada por el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, añadiendo las modificaciones 
propuestas por la Secretaría de Gobernación, con el objeto de dotar a las leyes que regulan 
las instancias de protección civil con conceptos que contemplen a los diversos fenómenos 
espaciales como riesgos para la población de nuestro país. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Protección Civil de la LXII Legislatura 
someten a consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o. y 82 de la Ley General de 
Protección Civil  
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Por lo que en este dictamen, se reforman los artículos 2, fracción XVI, 82; y se adiciona la 
fracción XXVII, recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes del artículo 2, todos de 
la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. a XV. ...  
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XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y 
o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos 
provenientes del espacio exterior , que cuando acontecen en un tiempo y en una zona 
determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada; 

XVII. a XXVI. ...  

XXVII. Fenómeno astronómico: Agente perturbador que se genera por la actividad del 
espacio exterior y que al interactuar con la Tierra ocasiona fenómenos destructivos, como 
pueden ser tormentas magnéticas solares y meteoritos.  

XXVIII. a LXI. ... 

Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de las entidades federativas y el 
gobierno del Distrito Federal, deberán buscar concentrar la información climatológica, 
geológica, meteorológica y astronómica de que se disponga a nivel nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a veintitres de abril de dos mil trece. 

La Comisión de Protección Civil  

Diputados: Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), presidente; David Cuauhtémoc 
Galindo Delgado (rúbrica), Raudel López López (rúbrica), Martha Gutiérrez Manrique 
(rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), César Reynaldo Navarro de Alba 
(rúbrica), Maricela Velázquez Sánchez (rúbrica), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Arturo 
Cruz Ramírez (rúbrica), secretarios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), José Guillermo 
Anaya Llamas, Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal 
(rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), 
Tomás López Landero, Lorena Méndez Denis (rúbrica), María del Carmen Ordaz Martínez 
(rúbrica), Francisco Pelayo Covarrubias (rúbrica), Cristina Ruíz Sandoval (rúbrica), 
Leopoldo Sánchez Cruz(rúbrica). 
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el numeral 3 del 
artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) 
y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea el presente dictamen, 
al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 19 de diciembre de 2012, fue presentada la Iniciativa que reforma los artículos 
218 y 220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la 
diputada Alfa Eliana González Magallanes, del Grupo Parlamentario del PRD en la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

2. El 19 de diciembre de 2012, la Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la Iniciativa de mérito y ordenó su 
turno a la Comisión de Gobernación. 

3. La Comisión de Gobernación dio trámite de recibo e inició el análisis de la Iniciativa en 
comento. 

II. Descripción de la iniciativa  

La diputada Alfa Eliana González Magallanes, del Grupo Parlamentario del PRD en la 
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, comienza su exposición de motivos señalando 
que la legislación en materia de representación política del sector indígena en las 
legislaturas es una añeja demanda. Por eso, con la iniciativa, la diputada pretende alcanzar 
un mayor número de legisladores representantes de los pueblos indígenas en el Congreso de 
la Unión. 

Menciona que en nuestro país existen 68 pueblos indígenas, cuya población estimada por el 
XII Censo General de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI) del año 2010 asciende a cerca de 15 millones de habitantes, el 13.35 
por ciento de la población total nacional. Y es de importancia salvaguardar sus derechos, 
siendo uno de ellos el contar con una adecuada representación política al interior del 
Congreso de la Unión. 

En el mismo sentido, señala que los derechos contenidos en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, instrumento de 
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derecho internacional suscrito y ratificado por el Estado mexicano en el año de 1991, que 
establecen derechos para estos pueblos, han producido un impulso jurídico y político en 
materia de derechos indígenas. 

Menciona la diputada que la redistritación electoral de los 300 distritos electorales 
uninominales del año 2005, realizada por el Instituto Federal Electoral, agrupó de manera 
geográfica a los municipios con un alto porcentaje de población indígena, obteniendo 28 
distritos electorales con una alta población indígena, y se encuentran distribuidos en 11 
estados de la República. Sin embargo, esto no se tradujo en mayor presencia de 
representantes indígenas en el Legislativo federal en las elecciones de 2006, 2009 y 2012 y 
señala que esto se debe a la escasa postulación de candidatos indígenas por parte de los 
partidos políticos nacionales. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas por la diputada Alfa Eliana González 
Magallanes del grupo parlamentario del PRD, de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, se presenta el proyecto de decreto por el que se 
modifica y adiciona el párrafo III del artículo 218, y el párrafo I del artículo 220 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con el fin de establecer condiciones 
de equidad y justicia, y con ello contribuir a la consolidación de la democracia; para quedar 
como sigue: 

Decreto por el que se modifica y adiciona el párrafo III del artículo 218, el párrafo I del 
artículo 220, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

Artículo 218.  

... 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades, promoverán la paridad de género y la 
participación de los pueblos indígenas en la vida política del país, a través de postulaciones 
a cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional.  

... 

Artículo 220.  

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género 
distinto, de manera alternada y, una correspondiente a los pueblos indígenas, considerando 
en todo momento la conciencia de identidad indígena para determinar a quienes se aplican 
las disposiciones sobre pueblos indígenas.  

VII. Artículos transitorios  
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Artículo Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal dispondrá que el texto integro de la exposición de 
motivos y el cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas de los pueblos 
indígenas radicados en los estados y el Distrito Federal y ordenara su difusión en sus 
comunidades. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

III. Consideraciones  

1. La composición pluricultural de la nación mexicana, sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas fue reconocido en el texto constitucional en la reforma de 1992. En 
efecto a través del contenido consagrado en el artículo segundo constitucional, con sus 
posteriores adiciones en el 2011, se consolidaron las bases constitucionales para reconocer 
los derechos colectivos de los indígenas y fomentar su participación en todos los ámbitos de 
la vida social, política, económica y cultural del país. 

De igual manera el marco internacional de protección y reconocimiento a los derechos 
indígenas existe en diversos tratados y convenios que nuestro país ha firmado, tales como el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, adoptado por la Conferencia General de dicho 
organismo internacional el 27 de junio de 1989, ratificado por México el 5 de septiembre de 
1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991; la 
Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o 
Étnicas, Religiosas o Lingüísticas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 18 de diciembre de 1992; la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas formas de Discriminación Racial, adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 21 de diciembre de 1965, aprobada por el 
Senado de la República el 6 de diciembre de 1973, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1974; o la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Indígenas, aprobada en septiembre de 2007. 

Este marco, cuya integración a nuestro sistema jurídico se consólido en la reforma 
Constitucional en materia de derechos humanos de 2011, complementa el reconocimiento 
igualitario de un sistema de derechos que demanda operatividad efectiva a través de la 
legislación secundaria. 

2. En razón de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el inciso B del artículo 
2o. constitucional, la federación, los estados y los municipios asumen una serie de 
compromisos “para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos”. 
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Esta determinación constitucional se debe armonizar con la representatividad y el principio 
democrático a los que hace alusión el numeral 40 de la Ley Fundamental, esto es garantizar 
el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación en el marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Siendo un derecho de las comunidades indígenas la participación y representatividad en el 
sistema federal democrático, resulta una obligación por parte de los partidos políticos en 
tanto entidades de interés público cuyo fin es “promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo”, materializar dicho derecho a través de los 
mecanismos idóneos. 

Por lo anterior, la Comisión de Gobernación coincide con la proponente en la necesidad de 
que la legislación federal en materia electoral disponga de manera explícita la obligación de 
los partidos políticos de procurar la participación de los pueblos indígenas en la vida 
política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de 
la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 

Esta comisión también considera que si bien la iniciativa de referencia utiliza la palabra 
“promover” es pertinente mantener el verbo actual de la ley de “procurar”, toda vez que si 
bien pueden usarse como sinónimos, la redacción actual ha permitido una interpretación 
más sólida por parte de la autoridad electoral en relación a la equidad y cuota de género, 
como es el caso de la Jurisprudencia 16/2012 visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 
10, 2012, páginas 19 y 20. 

De igual forma, esta comisión considera oportuno precisar que los cargos de representación 
popular son ejercidos por ciudadanos o personas físicas, no así por colectivos o personas 
morales, por lo que se estima viable agregar a la reforma que a los ciudadanos integrantes 
de los pueblos indígenas se impulsará para la participación política nacional. 

En esa tesitura, el presente dictamen es en sentido positivo en lo referente a la reforma del 
numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para quedar como sigue: 

Texto original  

Artículo 218.  

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades, y procurarán la paridad de género en la vida 
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política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de 
la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 

4. ... 

Texto propuesto  

Artículo 218.  

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades, y procurarán la paridad de género, así como la 
participación de los ciudadanos integrantes de los pueblos indígenas en la vida política del 
país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, 
tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 

4. ... 

3. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Gobernación no considera adecuada la 
reforma propuesta por la Iniciativa del artículo 220 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por las razones que se exponen a continuación. 

La Comisión de Gobernación es consciente de la necesidad de fortalecer la participación de 
las comunidades indígenas en los órganos legislativos a través de la oportunidad real y 
efectiva de acceder a cargos de elección popular. Dicho fortalecimiento puede darse a 
través de acciones afirmativas, entendidas como “remedio para incluir a los grupos de 
minorías en una determinada estructura social, sirviendo de equilibrio y redistribución de 
oportunidades entre géneros, razas, etnias, etcétera, por medio de un trato preferencial que 
implique el aumento de presencia de algún grupo minoritario en una determinada posición, 
lo cual implica eliminar patrones y tradiciones de segregación y jerarquía, para abrir 
oportunidades a esas minorías que de modo sistemático les han sido cerradas”.1  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación reconoció y 
desarrollo el contenido constitucional normativo de este tipo de acciones afirmativas en la 
sentencia SUP-JDC-488/2009. En dicha sentencia se estableció de manera clara que los 
partidos políticos, como instrumentos para fomentar la participación de los ciudadanos en 
la vida política del país y para acceder a cargos de lección popular son elementos 
sustanciales para garantizar los dichos derechos y los que deriven de acciones afirmativas 
que determinen los propios partidos, como fue el caso del Partido de la Revolución 
Democrática, que contempló una acción afirmativa indígena en el artículo 2o., apartado 3, 
inciso g), de sus estatutos, garantizando un mínimo de candidatos a los cargos de elección 
popular que tengan la calidad de indígena, proporcional al porcentaje de población indígena 
en el ámbito que corresponda. 
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Es importante recalcar sin embargo que la Sentencia se referió exclusivamente a la 
realización de un derecho derivado de una acción afirmativa establecido por la propia 
entidad política en el ámbito de su autonomía reglamentaria, sin prejuzgar dicha acción 
afirmativa como necesaría, idónea o única en relación a la obligación constitucional de 
promover la participación de comunidades indígenas en materia de representación política. 

En efecto, si bien la acción afirmativa indígena es una forma de promover la participación 
de las comunidades indígenas, su aplicación debe sujetarse al test de proporcionalidad, 
necesidad e ideoneidad, en relación a los objetivos previstos en la Constitución. Lo anterior 
toda vez que la acción afirmativa es un acto de discriminación positiva en tanto limita la 
oportundidad de individuos no indígenas a fin de atemperar una inequidad presente y real. 
En otras palabras “cuando se considera en un caso específico por cuestiones de equidad, dar 
un poco más a alguno (justicia conmutativa) debe también considerarse el impacto que 
tendrá esta repartición en relación con la comunidad (justicia distributiva), además porque 
la misma naturaleza de la actividad hace que esa decisión se constituya en referente 
normativo para casos posteriores”.2  

Al respecto si bien es cierto que la población indígena de nuestro país se encuentra 
distribuida a lo largo del territorio Nacional, también lo es que su distribución es variable 
en cada circunscripción y distrito electoral, por lo que resultaría inequitativo asignar una 
regla general respecto a la forma de integración de los segmentos de las listas de 
candidaturas de representación proporcional en los términos que lo propone la iniciativa. 

En efecto, la medida que propone la iniciativa resultaría desproporcionada en relación a los 
objetivos de fomentar la representación de las comunidades indígenas en los cargos de 
elección popular en nuestros sistema federal, pudiendo generar en varios casos una 
sobrerepresentación, generando una inequidad mayor a la que se pretende atemperar, por lo 
que el presente dictamen no acepta la reforma propuesta por la iniciativa al artículo 220 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

4. Por las razones expuestas los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación 
coinciden en que los partidos políticos deben promover la participación de las comunidades 
indígenas a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de la 
Unión, de conformidad a lo que establezca cade ente político en el ámbito de sus facultades 
normativas reglamentarias, fomentando la equidad y la participación de acuerdo a las 
circunstancias particulares de cada distrito y circunscripción electoral, y con apego a los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

Con base en los antecedentes expuestos y en virtud de las consideraciones realizadas, los 
legisladores integrantes de la Comisión de Gobernación sometemos a la consideración de la 
Honorable Asamblea el siguiente 

Decreto que reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  

Único. Se reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 
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Artículo 218. 

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades, y procurarán la paridad de género, así como la 
participación de los ciudadanos integrantes de los pueblos indígenas en la vida política del 
país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, 
tanto de mayoría relativa como de representación proporcional. 

4. ... 

Transitorio 

Único. El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Narváez, José Ramón, “Derechos indígenas y candidaturas plurinominales.- Acción 
afirmativa indígena en la selección de candidatos por el principio de representación 
proporcional”, Cuaderno 29, Serie Comentarios a la Sentencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, México, TEPJF, 2010, página 62. 

2 Ibídem, página 44. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 24 de abril de 2013. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana 
Salinas (rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño 
(rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez 
(rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño 
(rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica en abstención), Williams 
Oswaldo Ochoa Gallegos, Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz 
Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado, secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo 
(rúbrica), Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares (rúbrica), José 
Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo 
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio González Roldán 
(rúbrica), Francisco González Vargas (rúbrica), José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), 
Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo 
Rivadeneyra Hernández, Simón Valanci Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor 
Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que adiciona el inciso c) a la fracción 
II del artículo 1o. de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 
6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, 
fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta honorable asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 16 de abril de 2013, los CC. 
Secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la minuta proyecto de 
decreto que adiciona el inciso c) a la fracción II del artículo 1o. de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

2. El presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Energía”. 

II. Contenido y objeto de la minuta:  

A través de la minuta proyecto de decreto se pretende reformar el artículo 1o. de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, con la finalidad de establecer un criterio adicional para distinguir a la energía 
hidráulica como fuente renovable de energía. Así, se plantea considerar como nuevo 
criterio la densidad de potencia, entendida como la relación entre capacidad de generación 
y superficie del embalse lleno, cuando aquella sea superior a 10 watts/metro cuadrado. 

De esa forma se propone adicionar un inciso c) a la fracción II del artículo 1o. de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, para quedar como sigue: 

“Artículo 1o . ... 

... 

I. ... 

II. ... 

a). ... 
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b). ... 

c). Su densidad de potencia, definida como la relación entre capacidad de generación y 
superficie del embalse, sea superior a 10 watts/m2 . 

III. a IV. ...” 

Los argumentos tanto de las comisiones de Energía y de Estudios Legislativos de la Cámara 
de Senadores para sustentar el dictamen respectivo, así como los incluidos en la exposición 
de motivos de la iniciativa que dio origen a la minuta que se dictamina, coincidieron en los 
aspectos siguientes: 

– Se debe aprovechar al máximo el potencial de energías renovables con que cuenta nuestro 
país. 

– Se debe disminuir y evitar el impacto ambiental, económico y social en el desarrollo de 
proyectos de generación de energía eléctrica. 

– Los actuales indicadores previstos en el artículo 1 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética no son suficientes 
para determinar el beneficio potencial de un proyecto de generación de energía eléctrica. 

– Se debe incluir en nuestra legislación indicadores que ya se permiten en instrumentos 
internacionales. 

– Se debe incluir en nuestra legislación el indicador de densidad de potencia , el cual se 
refiere al flujo de energía que puede aprovecharse de una determinada unidad de volumen, 
superficie o masa. Indicador que ya es referente en la evaluación de proyectos de 
generación de electricidad a partir de fuente eólica, solar o hidroeléctrica.  

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los integrantes de 
esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las siguientes: 

III. Consideraciones:  

Primera. Los integrantes de esta Comisión de Energía coinciden con colegisladora, en el 
sentido de incrementar el aprovechamiento de nuestras fuentes renovables de energía. Para 
ello, se estima conveniente mejorar constantemente la estructura jurídica que regula dichas 
fuentes renovables a fin de aprovechar al máximo el potencial que tiene nuestro país en esa 
materia. 

Segunda. La minuta que se dictamina, como se ha indicado más arriba, pretende modificar 
el ámbito de aplicación de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, al adicionar un criterio para distinguir a la 
energía hidráulica como fuente renovable de energía; y así, considerar también la densidad 
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de potencia, entendida como la relación entre capacidad de generación y superficie del 
embalse. 

Tercera. Actualmente, la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2008, reconoce y regula el aprovechamiento de fuentes de energía 
renovables y las tecnologías limpias para generar la electricidad con fines distintos a la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. Para el efecto, considera, como fuente 
de energía renovable, entre otras, el movimiento del agua en cauces naturales o artificiales. 

A partir de la reciente reforma al artículo 1o. de la referida ley, publicada el 12 de enero de 
2012, se excluye de su objeto algunas fuentes para generar electricidad, entre las cuales se 
encuentra la regulación de la energía hidráulica de fuentes con capacidad de generar más de 
30 megawatts, excepto en dos casos, a saber: 

a) Cuando se utilice un almacenamiento menor a 50 mil m3 de agua o se trate de un 
embalse con superficie menor a 1 hectárea y no se rebase dicha capacidad de 
almacenamiento de agua; y, 

b) Cuando se trate de un embalse ya existente, aún de capacidad mayor, que sea apto para 
generar electricidad. 

Es decir, conforme a la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, se tienen previstos como criterios para 
distinguir a la energía hidráulica como fuente de generación de electricidad renovables, la 
capacidad de generación no mayor a 30 megawatts; el volumen de almacenamiento menor 
a 50 mil m3; la superficie del embalse menor a 1 hectárea –sin rebasar el volumen de 
almacenamiento- y la preexistencia del embalse –no obstante que rebase la capacidad de 
generación-. 

Cuarta. Se considera que el volumen de almacenamiento de una represa o el área de 
embalse no son suficientes para definir el beneficio potencial de un proyecto de generación 
hidráulca. Esto es así, ya que si la capacidad de generación es reducida, la afectación 
provocada por la superficie inundada es muy grande. 

El factor que se introduce en la reforma de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética que aquí se dictamina, es un 
criterio utilizado en las metodologías aplicadas en la certificación de proyectos de 
generación de energía hidráulica como proyectos de desarrollo limpio, en el marco de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

Se trata de la densidad de potencia. Este factor es una mejor referencia, pues refleja el uso 
óptimo de los recursos y permite distinguir los proyectos que pueden tener un menor 
impacto ambiental, comparado con los beneficios por la generación de energía eléctrica. 
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El factor densidad de potencia, entonces, se define como el resultado de dividir la 
capacidad de generación instalada entre el área del embalse lleno. 

Quinta. Los integrantes de esta Comisión de Energía estiman necesario precisar que nuestro 
país es parte de ese instrumento jurídico internacional, ya que ha firmado y ratificado la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático así como el Protocolo 
de Kyoto. Estos documentos se encuentran publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de mayo de 1993 y el 24 de noviembre de 2000, respectivamente. 

El Protocolo de Kyoto, que entró en vigor el 16 de febrero de 2005, en su artículo 12 
establece el llamado Mecanismo para un Desarrollo Limpio con el objetivo de ayudar a los 
países en desarrollo a lograr un desarrollo sostenible, así como ayudar a los países 
desarrollados a dar cumplimiento a sus compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

En el marco del Mecanismo para un Desarrollo Limpio se han establecido determinados 
criterios1 para considerar como proyectos de desarrollo limpio a los basados en la 
generación de energía eléctrica hidráulica, a partir de considerar los límites de densidad de 
potencia de esos proyectos; es decir, se evalúan los límites de su capacidad de generación 
instalada dividida por la superficie inundada para ser estimados como proyectos de 
desarrollo limpio. 

En los límites de densidad de potencia (watts/metro cuadrado) indicados en la referida 
metodología se establecen tres hipótesis: 

a) Hidroeléctricas con densidad de potencia inferior o igual a 4 watts/metro cuadrado, no se 
estima como viable para ser proyecto de desarrollo limpio. 

b) Hidroeléctricas con densidad de potencia superior a 4 watts/metro cuadrado e inferior a 
10 watts/metro cuadrado con un factor de emisión condicionado, puede ser estimado como 
viable para ser proyecto de desarrollo limpio.  

c) Hidroeléctricas con densidad de potencia superior a 10 watts/metro cuadrado, se estima 
como viable para ser proyecto de desarrollo limpio. 

Este último criterio, es el que se ha considerado para ser inserto en el artículo 1o. de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, a fin de permitir que la energía eléctrica producida a partir de recursos hídricos 
con una densidad de potencia superior a 10 watts/metro cuadrado sea considerada como 
fuente renovable de energía y, por lo tanto, se considere del ámbito de aplicación de la 
citada ley y acorde con los criterios utilizado a partir de la implementación de los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que nuestro país forma parte. 

El beneficio de la reforma aquí dictaminada es indudable. Como antes se mencionó, se 
aprovechan mejor los recursos utilizados en la generación de energía limpia, con lo cual se 
contribuye a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera. 
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Así las cosas y en atención a las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de 
esta Comisión de Energía estiman viable el planteamiento previsto en la minuta y, por 
tanto, la aprueban en sus términos. 

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de 
Energía sometemos al pleno de esta honorable asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso c) a la fracción II del artículo 1o. de la 
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética  

Único. Se adiciona el inciso c) a la fracción II del artículo 1o. de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, 
para quedar como sigue:  

“Artículo 1o. ...  

...  

I. ...  

II. ...  

a) ...  

b) ...  

c) Su densidad de potencia, definida como la relación entre capacidad de generación y 
superficie del embalse, sea superior a 10 watts/m 2.  

III. a IV. ...”  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Nota  

1Thresholds and criteria for the elegibility of hydroelectric power plants with reservoirs as 
CDM project activities. UNFCCC/CCNUCC. CDM-Executive Board. Report EB23. Annex 
5. Disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://cdm.unfccc.int/EB/023/eb23_repan5.pdf. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de abril de 2013. 
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La Comisión de Energía  

Diputados: Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbrica), presidente; Juan Bueno Torio, 
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez 
(rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, Javier Treviño Cantú (rúbrica), Williams Oswaldo 
Ochoa Gallegos (rúbrica), José Alberto Benavides Castañeda, Ricardo Mejía Berdeja 
(rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica), Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (rúbrica), 
Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Érick 
Marte Rivera Villanueva (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Ricardo Villarreal 
García, Verónica Sada Pérez (rúbrica), Irazema González Martínez Olivares (rúbrica), 
Jorge del Ángel Acosta, Noé Hernández González (rúbrica), Alfredo Anaya Gudiño 
(rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Samuel Gurrión Matías (rúbrica), 
Abel Octavio Salgado Peña, Dora María Guadalupe Talamante Lemas, Alberto Anaya 
Gutiérrez, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas Mena, Javier 
Orihuela García, Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica). 
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De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto que adiciona la 
fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Cultura y Cinematografía de esta Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 72, apartado A, y 73, fracción XXV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, numeral 1, y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción I; 82, numeral 1, 84, 85, 
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presenta el siguiente 

Dictamen 

Metodología  

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite legislativo, del recibo y 
turno para el dictamen de la minuta del Senado de la República. 

II. En el capítulo de “Contenido de la minuta” se exponen los motivos y alcances de la 
minuta en estudio y se hace una breve referencia de los temas que la componen. 

III. En el capítulo de “Consideraciones y razonamientos” la Comisión ofrece los 
razonamientos económicos, jurídicos, sociales y demás que se desprenden de los 
argumentos y proposiciones realizadas en la minuta de los senadores y que sustentan la 
decisión de los Diputados. 

IV. En el capítulo “Acuerdo”, se da cuenta a esta Soberanía del fallo final que en pleno se 
expone. 

Antecedentes  

Primero. A la Comisión de Cultura y Cinematografía le fue turnado para su estudio y 
Dictamen, el expediente No. 1383 que contiene la minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor que fue 
dictaminada por las Comisiones de Cultura y Estudios Legislativos del Senado de la 
República, el 28 de febrero de 2013. 

Segundo. Mediante oficio No. CCC/LXII/450 de fecha 4 de marzo de 2013, la Comisión de 
Cultura y Cinematografía, envió copia de la iniciativa turnada, a los Diputados integrantes 
de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 
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Tercero. Con fecha 12 de abril de 2013, la diputada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
secretaria de esta comisión dictaminadora, remitió una propuesta de modificación del 
Decreto contenido en la minuta en estudio, que consiste en lo siguiente: 

Artículo 148. Las obras literarias y artísticas ya divulgadas podrán utilizarse, siempre que 
no se afecte la explotación normal de la obra, sin autorización del titular del derecho 
patrimonial y sin remuneración, citando invariablemente la fuente y sin alterar la obra, sólo 
en los siguientes casos: 

I. a la VII. 

VIII. Reproducción, adaptación y, en su caso, transformación de obras literarias o artísticas 
de manera total o parcial, sin fines de lucro, con el objeto de hacerlas accesibles en 
lenguajes, sistemas y otros modos, medios y formatos especiales a una persona con 
discapacidad auditiva, visual o ambas, siempre y cuando se realice a partir de una copia 
legalmente obtenida.  

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el 24 de abril de 2013, 
para dictaminar la minuta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la 
consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados. 

Contenido de la minuta  

La iniciativa propuesta por el entonces senador Guillermo Tamborrel Suárez, se centra 
principalmente en exentar de la solicitud de autorización de uso y del pago de los derechos 
patrimoniales o regalías a los autores por la publicación, sin fines de lucro de obras 
artísticas y literarias en soportes materiales dirigidos al adelanto de las personas con 
discapacidad, con la finalidad de acercarlas al mundo de las artes y la cultura. 

De lo anterior, las Comisiones dictaminadoras de la Colegisladora señalan que: 

– En México no se ha constituido un mercado o un número relevante de empresas que se 
dediquen a publicar materiales especiales para personas con discapacidad, al contrario, en 
la actualidad es muy limitado el número de obras artísticas y literarias en soportes 
accesibles que atiendan el universo de discapacidades. Por ello, resaltan que esta 
circunstancia resulta del todo excluyente y discriminatoria, ya que aleja a las personas con 
discapacidad de los diferentes lenguajes de las artes, la cultura o la historia. 

– Incorporan al dictamen, información Estadística derivada del Censo de Población y 
Vivienda de 2010 a cargo del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), donde 
se establece que en México existen 5.7 millones de personas con discapacidad, de las cuales 
48 por ciento son adultos mayores de 59 años y 2 de cada 10 son menores de 30 años. 
Asimismo, de los 838 mil 212 mexicanos con discapacidad que se encuentran en edad 
escolar, sólo 378 mil 838 asisten a la escuela; de entre las personas con más de 15 años, 2.8 
por ciento no tienen instrucción escolar, 28 por ciento no terminó la primaria y 4 por ciento 
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no concluyó la secundaria, el promedio de escolaridad de las personas con discapacidad en 
México es de 4.8 grados. La cifra se eleva a 7.2 grados en el Distrito Federal y a 5.9 en 
Baja California y Coahuila, en tanto, Chiapas y Oaxaca, lo más bajos, tienen 3 grados. 

– Conforme a dicha información, razonan que el universo de personas con discapacidad 
constituye un sector de la población que requiere no sólo de servicios educativos, sino de 
accesibilidad a las expresiones del arte y la cultura que les permita desarrollar, en lo posible 
y de manera armónica, sus cualidades cognitivas, a efecto de aspirar a una mejor calidad de 
vida. Por lo que concluyen que esta iniciativa adquiere una dimensión relevante en virtud 
de que sin fines de lucro, se podría contar con un mecanismo de accesibilidad, como lo 
establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que 
posibilite acercar obras artísticas y literarias en distintos formatos y soportes a un número 
estimado de un millón de personas que potencialmente demandarían de estos productos. 

Por otra parte, sugieren modificar la propuesta normativa conforme a lo siguiente: 

a) Respecto a la propuesta contenida en la Iniciativa, de adicionar a la fracción II del 
artículo 16 las palabras “y/o tecnologías de acceso a la información”, las Comisiones 
dictaminadoras estiman innecesaria la redacción que incorpora los medios aumentativos o 
alternativos de comunicación, toda vez que la ley no establece limitaciones, sino que deja 
abierta la posibilidad a cualquier formato que la inventiva del autor o de la tecnología 
genere. 

Asimismo, señalan que dicha propuesta no resulta apropiada, toda vez que ese conjunto de 
dispositivos normativos de ese capítulo, se refieren a las reglas generales del Derecho de 
Autor, en cuyo caso no caben las excepciones; las reglas generales tienen la virtud de 
establecer el marco normativo que, desde una perspectiva sistemática, contribuyen a 
entender el ámbito de aplicación de la materia de que se trata. De hecho en la ley existe un 
apartado especial en el que se establecen los dispositivos normativos que actúan como 
excepciones y limitaciones del derecho de autor. 

b) Sobre la adición de un segundo párrafo al artículo 24, en opinión de los integrantes de las 
Comisiones dictaminadoras, dicho artículo es una norma que confiere un tratamiento 
especial o de exclusividad a los autores en relación con los derechos patrimoniales que 
derivan de uso y explotación de sus creaciones. De hecho, es el precepto que introduce el 
apartado de los derechos patrimoniales del autor en distinción con los derechos morales del 
mismo. Uno y otro tienen distintos tratamientos, pero forman parte de un mismo conjunto 
que los hace individuales, toda obra tiene un doble aspecto, un derecho moral y un derecho 
patrimonial. Es por esta razón que las Comisiones dictaminadoras consideran inconsistente 
jurídicamente la adición, pues se hace referencia a un derecho que, de inmediato es limitado 
y no por una causa de utilidad pública sino por un uso especial que deriva de otro universo 
de derechos, es por ello que razonan que esta adición es improcedente, sin embargo, su 
contenido y consecuencia jurídica es posible incorporarla en otro apartado de la ley. 

c) Valoran llevar la regulación al Título VI de la ley, denominado De las Limitaciones del 
Derecho de Autor y de los Derechos Conexos , concretamente al Capítulo II que establece 
las limitaciones de los derechos patrimoniales y de los derechos conexos. Sin embargo no 
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proponen tal y como lo hace la iniciativa en análisis, puesto que incorporar la referencia 
como parte de la fracción III tendría como consecuencia la publicación de un único 
ejemplar, pues se trata de un apartado sobre las obras para fines de la crítica o la ciencia, 
además de que el concepto utilizado es reproducción y no publicación. En este sentido, 
proponen adicionar una nueva fracción al artículo 148 específico para que el derecho 
patrimonial de autor sea limitado cuando se trata de la publicación de obras artísticas y 
literarias para personas con discapacidad de tipo sensorial, lo que limita el universo de 
obras y siempre que se cumpla con la disposición general del artículo, que es la no 
afectación de la explotación normal de la obra que se trate. 

Consideraciones y razonamientos  

Primero. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

Segundo. Que después de realizar un estudio de la minuta en análisis, esta Comisión 
dictaminadora concuerda con el proyecto de decreto de reforma contenido en la minuta 
sujeta a dictamen, por las razones siguientes: 

La inclusión de las personas con discapacidad en los diversos ámbitos de la vida social 
supone una exigencia del pleno respeto a los derechos humanos y que esto conlleva asumir 
que se han de disponer los medios para que todos los individuos, independientemente de los 
obstáculos y condiciones limitativas que les afecten, vean cubiertas sus necesidades en 
condiciones de igualdad. 

Lograr el acceso a un bienestar generalizado, sustentable y equitativo, que fomente el 
desarrollo humano integral e incluyente de los individuos que se encuentran en condiciones 
de mayor desventaja y más vulnerables socialmente, constituye un compromiso social que 
debe materializarse en el diseño e implementación de programas y acciones 
corresponsables de los sectores público, social y privado. 

Una prioridad en el campo del desarrollo humano integral, es brindar los mecanismos 
necesarios para que las personas con discapacidad, puedan ejercer plenamente sus derechos 
reconocidos ampliamente en la legislación nacional e internacional. 

En derecho internacional, como ya lo ha señalado el proponente de la Iniciativa, el 3 de 
mayo de 2008, entró en vigor para México la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, la cual se basa en ocho principios generales 1. El respeto de la 
dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas; 2. La no discriminación; 3. La participación 
e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 4. El respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; 5. La 
igualdad de oportunidades; 6. La accesibilidad; 7. La igualdad entre el hombre y la mujer; 
8. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de 
su derecho a preservar su identidad. 
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Mediante estos principios de la Convención, es observable la búsqueda de igualdad de 
derechos para los discapacitados. También articula postulados relacionados con la 
identidad, diversidad y participación, conceptos muy discutidos e investigados por su 
pertinencia dentro de los estudios culturales, puesto que están relacionados al individuo 
como ser humano y colectivo, creador y consumidor de cultura. De esta manera, se busca la 
participación y accesibilidad de oportunidades y espacios en sus ámbitos de acción 
inmediatos. 

Respecto a la legislación nacional, entre los derechos que el Estado garantiza, se encuentra 
el de la cultura, el cual está regulado por la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad que es reglamentaria del artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las condiciones en las que el Estado deberá 
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la 
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

Para ello, en el artículo 26 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad señala que “el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, diseñará y 
ejecutará políticas y programas orientados a: 

I. Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y participación de las 
personas con discapacidad en el arte y la cultura; 

II. Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad para lograr equidad en 
la promoción, el disfrute y la producción de servicios artísticos y culturales; 

III. Promover las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para que tengan el 
acceso a todo recinto donde se desarrolle cualquier actividad cultural; 

IV. Difundir las actividades culturales; 

V. Impulsar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la Lengua de Señas Mexicana y la cultura de los sordos; 

VI. Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de materiales y tecnología con la 
finalidad de lograr su integración en las actividades culturales; 

VII. Fomentar la elaboración de materiales de lectura, inclusive en sistema Braille u otros 
formatos accesibles”... 

Es de resaltar, que si bien el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes cuenta con las 
atribuciones para integrar en las actividades culturales a las personas con discapacidad, 
fomentando la elaboración de materiales para el ejercicio de su derecho, se considera que 
no es suficiente debido a que las instituciones educativas apenas empiezan a ser inclusivas 
y no cuentan con libros, cursos y evaluaciones pensados para este tipo de población, pero 
también la oferta de libros de entretenimiento no es tan amplia, ya que existen muy pocas 
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editoriales que editan en braille, por lo que el recurso de más alcance para éstos, es la 
consulta en bibliotecas como la Sala Braille de la Vasconcelos, la sala para ciegos de la 
Ciudadela y la sección de tiflología en la Ciudad Universitaria, entre otras. 

Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora coincide con la preocupación del Senado de la 
República en la minuta que se analiza, referente a que el universo de personas con 
discapacidad constituye un sector de la población que requiere no sólo de servicios 
educativos, sino de accesibilidad a las expresiones del arte y la cultura que les permita 
desarrollar, en lo posible y de manera armónica, sus cualidades cognitivas, a efecto de 
aspirar a una mejor calidad de vida y que la iniciativa adquiere una dimensión relevante en 
virtud de que sin fines de lucro, se podría contar con un mecanismo de accesibilidad, como 
lo establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Tercero. Que la participación en actividades culturales propicia un espacio enriquecedor 
para el ser humano. Esto lo demuestran diversos escritos que resaltan la capacidad 
participativa que representan las innumerables manifestaciones de la cultura en el 
individuo. Considerando que las personas con discapacidad componen la minoría más 
numerosa, y partiendo de que la población con impedimentos va en aumento, el desarrollo 
de las alternativas de inclusión para esta población no sólo contribuyen a una mejor calidad 
de vida social, sino que constituyen un mercado que aporta al desarrollo económico de los 
países. 

Existen estudios que prueban la importancia de una cultura accesible para los componentes 
de una sociedad. A modo de ejemplo se presenta “El efecto social de la cultura” , una 
investigación realizada por Matarasso, quien demuestra que la participación en actividades 
culturales fomenta en las personas el desarrollo de un fuerte sentido de compromiso social. 
Asimismo, el impacto de la cultura beneficia a la sociedad potenciando el desarrollo 
personal, la cohesión social, la autodeterminación, la imagen e identidad. Todos son 
factores importantes para una sociedad que anhela y está consciente de la igualdad de 
oportunidades entre todos sus habitantes.1  

El acceso a la cultura se contempla en diversos documentos internacionales que promueven 
la igualdad de derechos entre todos los seres humanos. Muchos países adoptan sus 
postulados y buscan compartir políticas que no descuidan las necesidades particulares de 
cada uno de ellos. Una de estas es la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 
la que se expone que “toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en 
los beneficios que de él resulten”. 2 De manera similar, la Declaración en la Diversidad 
Cultural de la UNESCO de 2001, en su artículo 5, expone el acceso a la cultura como parte 
de su contenido: 

“Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que son 
universales, indisociables e interdependientes. El desarrollo de una diversidad creativa 
exige la plena realización de los derechos culturales [...]Toda persona debe tener la 
posibilidad de expresarse, crear y difundir sus obras en la lengua que desee y en particular 
en su lengua materna; toda persona tiene derecho a una educación y una formación de 
calidad que respeten plenamente su identidad cultural; toda persona debe tener la 
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posibilidad de participar en la vida cultural que elija y conformarse a las prácticas de su 
propia cultura, dentro de los límites que impone el respeto de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales”. 

Esta declaración presenta abiertamente que la expresión cultural es derecho de todos. 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
ratificado por México el 23 de marzo de 1981, establece en su artículo 15 que “Los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 
desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas y culturales”. 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de 
Costa Rica”, ratificada por México el 24 de marzo de1981, señala en su artículo 26 que los 
Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 
la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos establece en el artículo 47 que los 
Estados miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes de desarrollo, al 
estímulo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura orientadas hacia el 
mejoramiento integral de la persona humana y como fundamento de la democracia, la 
justicia social y el progreso. 

De igual forma, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
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Salvador”, aprobado por el Senado de la República el 12 de diciembre de 1995, prevé en el 
artículo 14 lo siguiente: 

“Derecho a los beneficios de la cultura 

1. Los estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a: 

a. Participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 

b. Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 

c. Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán ciencia, la cultura y el arte. 

3. Los estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor 
cooperación internacional sobre la materia”. 

Cuarto. Que de acuerdo a cifras del Censo de Población y Vivienda 2010 realizado por 
INEGI, en la siguiente tabla se presenta el número de habitantes de la República Mexicana 
que requieren de servicio optométrico: 

 

En términos mundiales los errores de refracción no corregidos (miopía, hipermetropía, 
astigmatismo y presbicia) constituyen la causa más importante de la discapacidad visual. 
En los países de ingresos medios y bajos las Cataratas siguen siendo la principal causa de 
Ceguera. 
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De acuerdo a lo anterior, el INEGI reporta que la segunda discapacidad en el país es la 
Visual, la primera es la motriz. En el 2010 había 112.3 millones de habitantes en la 
República Mexicana de los cuales 4.5 millones son discapacitados (4 por ciento) y 1.3 
millones son de tipo visual (1.16 por ciento). 

Para el año de 2011, la cifra de personas con discapacidad visual subió a millón y medio, 
donde el 3 por ciento de ellos cuenta con educación superior y únicamente el 6 por ciento 
consigue algún tipo de empleo, lo que impide concretar su inclusión socio – laboral y lograr 
su autosuficiencia, autonomía e independencia económica. 

Quinto. Que el número de personas con discapacidad van en aumento, por lo que se 
requiere que se articulen políticas que fomenten la inclusión de todos, mediante actividades 
que promuevan la cultura, conducentes a leyes y normas que garanticen su implementación 
y cumplimiento. 

Que la propuesta normativa contenida en la minuta, beneficia a las personas con 
discapacidad visual, debido a que para éstas es difícil tener acceso a material impreso o 
auditivo de obras literarias, ya que existen muy pocas editoras que producen este tipo de 
materiales. Con base en esto, se considera que es procedente esta propuesta, en razón de 
que al establecer una excepción para divulgar obras artísticas y literarias sin autorización 
del titular del derecho patrimonial y sin remuneración, genera una disminución al costo de 
producción de libros en braille y otros formatos, creando mayor apertura. 

Que esta Comisión dictaminadora estima procedente la propuesta contenida en la minuta 
sobre la adición de una fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en razón de que el Capítulo II del Título VI, establece las limitaciones de los 
derechos patrimoniales y lo que se busca con dicha reforma es establecer una excepción 
para divulgar una obra literaria y artística, sin la autorización del titular del derecho 
patrimonial y sin remuneración, citando invariablemente la fuente y sin alterar la obra. 

Que la propuesta que hace la diputada Aurora Denisse Ugalde Alegría, se estima 
procedente, ya que va de acuerdo con los razonamientos que esta Comisión expone en el 
presente dictamen. 

De igual forma, se considera que esta propuesta es concordante con lo aprobado en el 
Senado, en el sentido de que la colegisladora establece entre los casos de excepción a que 
se refiere el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor a las personas con 
discapacidad, así como el que la actividad sea sin fines de lucro. La modificación al 
dictamen del Senado que plantea la diputada Aurora Denisse Ugalde Alegría, mantiene 
esos contenidos, además los enriquece, al tratarse de un sector de la población con 
discapacidad visual, que es precisamente al que debe ir dirigida la excepción que se busca 
integrar a este numeral.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Cultura y Cinematografía, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

Acuerdo 
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Primero. Se aprueba con modificaciones la minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, aprobada 
por el Senado de la República el 26 de febrero de 2013. 

Segundo. Se dictamina y se somete a la consideración del Pleno de esta Asamblea de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para su aprobación el siguiente  

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor  

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 148. Las obras literarias y artísticas ya divulgadas podrán utilizarse, siempre que 
no se afecte la explotación normal de la obra, sin autorización del titular del derecho 
patrimonial y sin remuneración, citando invariablemente la fuente y sin alterar la obra, sólo 
en los siguientes casos: 

I. a la V. 

VI. Reproducción para constancia en un procedimiento judicial o administrativo; 

VII. Reproducción, comunicación y distribución por medio de dibujos, pinturas, fotografías 
y procedimientos audiovisuales de las obras que sean visibles desde lugares públicos; y  

VIII. Reproducción, adaptación y, en su caso, transformación de obras literarias o artísticas 
de manera total o parcial, sin fines de lucro, con el objeto de hacerlas accesibles en 
lenguajes, sistemas y otros modos, medios y formatos especiales a una persona con 
discapacidad auditiva, visual o ambas, siempre y cuando se realice a partir de una copia 
legalmente obtenida.  

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Matarasso, F. Social Effects on culture: exploratory statistical evidence. Statistical 
Insights on the Arts , 6, 4. Hill Strategies Research Inc, Ontario, Canada. Marzo 2008. 

2 Artículo 27 (1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, México D.F. a 24 de abril de 2013. 
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La Comisión de Cultura y Cinematografía  

Diputados: Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), presidenta; Raquel Jiménez Cerrillo 
(rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farías (rúbrica), 
Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia 
Rincón Chanona, Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca 
(rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís, 
secretarios; Blanca Jiménez Castillo, José Martín López Cisneros, María Beatriz Zavala 
Peniche, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), Angelina Carreño Mijares (rúbrica), 
Alma Jeanny Arroyo Ruiz, Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Rosa Elia Romero 
Guzmán, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Juana 
Bonilla Jaime (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Hugo Sandoval Martínez, 
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), María del Carmen López Segura (rúbrica). 
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 3o., 4o., 9o., 37, 65 y 66, y adiciona el 12 y 13 de la Ley General de 
Educación  

Honorable Asamblea  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 85, 176 
y 95, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta honorable asamblea el presente dictamen:  

I. Antecedentes  

1. El 15 de noviembre de 2012, los senadores Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), 
Daniel Amador Gaxiola (PRI), Fidel Demédicis Hidalgo (PRD), Juan Gerardo Flores 
Ramírez (PVEM), Víctor Hermosillo y Celada (PAN), Ismael Hernández Deras (PRI), Raúl 
Morón Orozco (PRD), Martha Palafox Gutiérrez (PT), Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano (PRI), Raúl Aarón Pozos Lanz (PRI), Mely Romero Celis (PRI), Juan Carlos 
Romero Hicks (PAN) y María Marcela Torres Peimbert (PAN) presentaron ante el pleno de 
la Cámara de Senadores en la LXII Legislatura iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Educación.  

2. El dictamen correspondiente a la iniciativa señalada en el punto anterior fue presentado 
por las Comisiones de Educación y de Estudios Legislativos al pleno de la Cámara de 
Senadores el 20 de diciembre de 2012. El proyecto de decreto se aprobó por unanimidad de 
90 votos y en esa misma fecha se pasó a la Cámara de Diputados para los efectos del 
apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

3. El 21 de diciembre de 2012 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus 
facultades legales, turnó la minuta a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

4. En esa misma fecha, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio acuse 
de recibo e inició el análisis de la minuta en cuestión.  

II. Contenido de la minuta  

La Minuta tiene el propósito de adecuar la Ley General de Educación a la reforma del 
artículo 30 constitucional que establece el carácter obligatorio de la educación media 
superior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2012. Señalan 
los senadores que en la citada reforma se especifica la obligación del Congreso de la Unión 
y las legislaturas estatales, de realizar las adecuaciones correspondientes a la Ley General 
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de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia dentro de los 180 días 
siguientes a la publicación del decreto.  

La colegisladora hace hincapié en que durante la última década la matrícula en educación 
media superior ha crecido a una tasa media anual de 3.3 por ciento, y en el ciclo escolar 
2011-2012 la matrícula alcanzó los 4.3 millones de jóvenes en la modalidad escolarizada; 
no obstante, aún existe el reto de aumentar el porcentaje de estudiantes que concluyen este 
nivel puesto que en el 2007 sólo lo logró el 47 por ciento de los inscritos.1  

Los senadores realizan un exhaustivo recuento de las modalidades en que se ofrece este 
nivel educativo en nuestro país y señalan la falta de compatibilidad entre opciones y la 
ausencia de coordinación entre instancias que las ofrecen, “aunque existen similitudes entre 
las categorías y opciones administradas por el gobierno federal y las que ofrecen las 
entidades federativas, lo cierto es que cada institución tiene disposiciones normativas 
propias y opera, al menos, un plan de estudios distinto; además, no hay vínculos y 
comunicación entre instituciones”.  

De esta manera se concluye en la necesidad de establecer el marco curricular común. Citan 
un estudio de Aaron Benavot:2  

en el que se afirma “que en la mayoría de las regiones ha decrecido el porcentaje de países 
que ofertan programas vocacionales, técnicos o tecnológicos. Y aunque muchas naciones 
siguen ofreciendo alternativas orientadas al trabajo, éstas han dejado de estar asociadas 
directamente con un oficio en particular y ahora incorporan elementos de educación 
general. La discusión no se centra más en cómo impartir la educación vocacional, sino en 
incorporar elementos vocacionales básicos en la educación general, de manera que ofrezca 
una formación relevante, independientemente del destino de los egresados”.  

En este sentido, la colegisladora establece que “el proyecto de decreto presentado por las 
dictaminadoras no pretende crear una plataforma curricular única aplicable a todas las 
instituciones de educación media superior, sino un mecanismo que posibilite un marco 
curricular común que defina un perfil de egreso de quien concluye exitosamente este tipo 
educativo y que, de manera transversal, permee los sistemas de bachillerato tecnológico, 
bachillerato general y bachillerato profesional técnico, con pleno respeto a sus 
características, modalidades y localidad”.  

El proyecto de decreto se formula en los siguientes términos:  

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la 
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la 
distribución de la función social educativa establecida en la presente ley. 

Artículo 4o. ...  
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Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad cursen 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior.  

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior, el Estado promoverá y atenderá –directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio– todos 
los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial y superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, 
y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal.  

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes:  

I. a IX. ...  

IX Bis. Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional que establezca 
un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto al federalismo, la 
autonomía universitaria y la diversidad educativa;  

X. a XIV. ...  

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes:  

I. a VI. ...  

VI Bis. Participar en la integración y operación de un sistema nacional de educación media 
superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto a 
la autonomía universitaria y la diversidad educativa;  

VII. a IX. ...  

Artículo 37. ...  

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes a 
éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se 
organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través de un sistema que 
establezca un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento 
de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo.  

...  

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  
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I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, 
la secundaria y la media superior.  

... 

II. a VII. ...  

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria y la media superior;  

II. a V. ...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior se 
realizará conforme lo disponen los artículos segundo y tercero transitorios del Decreto por 
el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso e) de la fracción II y la fracción V 
del artículo 30, y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Decreto.  

III. Consideraciones  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados, 
LXII Legislatura, comparte con los Senadores promoventes de las iniciativas que dieron 
origen a la minuta en análisis las preocupaciones acerca de la cobertura y la calidad de la 
educación media superior (EMS) que actualmente se brinda en el sistema educativo 
nacional.  

Además de atender la obligación del Congreso respecto a las modificaciones que armonicen 
las leyes secundarias con la citada reforma constitucional, los miembros de esta comisión 
consideramos impostergable el establecimiento de legislación específica para ese nivel 
educativo, definiendo de manera clara las competencias de cada ámbito de gobierno, las 
finalidades de la educación media superior y las pautas para normar su funcionamiento más 
eficiente y de mayor calidad, entre otros elementos.  

Con base en estas consideraciones, la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos manifiesta su acuerdo, en lo general y lo particular, con el propósito del 
Proyecto de Decreto de la presente minuta.  
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Las instituciones que ofrecen EMS en nuestro país dependen de la federación, los estados, 
los municipios, de particulares o bien de universidades autónomas. Salvo el último caso -las 
escuelas de educación media superior que dependen de universidades autónomas, con 
legislación específica- todas las demás están reguladas por la Ley General de Educación, de 
acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 10 del mismo instrumento 
jurídico.  

En este sentido, la EMS no está al margen de los fines establecidos en la CPEUM y la LGE 
para toda la educación impartida por las escuelas que forman parte del sistema educativo 
nacional, es decir, las públicas y las particulares con autorización. En el marco de los 
propósitos ya establecidos, se considera adecuado el establecimiento del llamado marco 
curricular común (MCC) puesto que aporta especificidad a los propósitos educativos de la 
EMS.  

Se considera que el MCC resulta pertinente para establecer los elementos formativos 
básicos de los servicios de educación media superior; constituiría una parte del perfil de 
egreso de las diferentes modalidades y su complemento sería la formación específica en 
función de si se trata de bachillerato propedéutico, bivalente o de formación profesional 
técnica. Queda claro que no se espera un perfil de egreso único en las diferentes 
modalidades, pero se busca abrir las posibilidades de formación para los jóvenes al ofrecer 
una visión más integral, lo cual se espera repercuta en la competitividad individual y 
colectiva en el mundo actual.  

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, fracción A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos propone a esta honorable asamblea que el presente proyecto 
de decreto que reforma la Ley General de Educación sea remitido al Ejecutivo para efecto 
de que, si no tuviere observaciones que hacer, lo publique inmediatamente.  

Por lo anterior, y una vez analizada la minuta materia de este dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma los artículos 3o., 4o., 9o., 37, 65 y 66; y adiciona los artículos 12 y 13 
de la Ley General de Educación  

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o.; 4o., segundo párrafo; 9o.; 37, segundo 
párrafo; 65, primer párrafo de la fracción I; y 66, fracción I; y se adicionan la fracción IX 
Bis al artículo 12; y la fracción VI Bis al artículo 13, todos de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue:  

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos para que toda la 
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la 
distribución de la función social educativa establecida en la presente ley.  
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Artículo 4o. ...  

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad cursen 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior.  

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior, el Estado promoverá y atenderá –directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio– todos 
los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial y superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, 
y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal.  

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes:  

I. a IX. ...  

IX Bis. Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional que establezca 
un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto al federalismo, la 
autonomía universitaria y la diversidad educativa;  

X. a XIV. ...  

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes:  

I. a VI. ... 

VI Bis. Participar en la integración y operación de un sistema nacional de educación media 
superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto a 
la autonomía universitaria y la diversidad educativa;  

VII. a IX. ...  

Artículo 37. ...  

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes a 
éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se 
organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través de un sistema que 
establezca un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento 
de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo.  

... 

Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  
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I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
edad, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, 
la secundaria y la media superior.  

... 

II. a VII. ...  

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria y la media superior;  

II. a V. ...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior se 
realizará conforme lo disponen los artículos segundo y tercero transitorios del Decreto por 
el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V 
del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Decreto.  

Notas  

1 OCDE (2012). Panorama de la educación 2012. México. OCDE.  

2 Benavot, Aaron (2006). “La diversificación en la educación secundaria: Currículos 
escolares desde la perspectiva comparada”, Profesorado: Revista de currículum y 
formación del profesorado 10 (1): 129. http://www.ugr.es/-recfpro/Revl01.htmI 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de abril de 2013. 
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de Educación, en materia de 
uso y regulación de tecnologías en el sistema educativo nacional  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80, 82 
numeral 1, 85, 176 Y 95 numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. El 13 de noviembre de 2008 el senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara 
de Senadores iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción VII del 
artículo 7 de la Ley General de Educación. La propuesta tiene el propósito de incluir, entre 
los fines de la educación impartida por el estado, el compromiso de fomentar el desarrollo 
de capacidades para la comprensión y aplicación de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC). 

2. El 27 de mayo de 2009 el senador Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la Comisión Permanente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 7o.; y se 
adicionan la fracción V Bis al artículo 14, y un segundo párrafo al artículo 42 de la Ley 
General de Educación. El objeto de la propuesta consiste en fomentar el uso responsable de 
las innovaciones científicas y tecnológicas.  

3. El 14 de julio de 2010, el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Comisión Permanente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XVI del artículo 7 de la 
Ley General de Educación. El texto normativo propuesto tiene el propósito de establecer 
que la educación que imparta el estado tenga como objetivos, además de los previstos 
actualmente en la Constitución y la ley en la materia, los de promover una cultura 
tecnológica y una educación globalizada. 

4. El 7 de diciembre de 2010 la senadora Martha Leticia Sosa Govea, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara de 
Senadores iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan una fracción VII Bis al 
artículo 7o., y los artículos 53 Bis y 53 Ter a la Ley General de Educación. La iniciativa 
propone incluir, entre los fines de la educación impartida por el estado, el compromiso de 
documentar y difundir el uso seguro de Internet y las nuevas tecnologías de la información 
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y la comunicación, en tanto auxiliares en la investigación y el desarrollo de los contenidos 
educativos.  

5. Con fecha 18 de octubre de 2011 fue aprobado por el Senado de la República, con 78 
votos, el proyecto de decreto que reforma los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de 
Educación. 

6. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó remitir la minuta 
aprobada a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. Con fecha 20 de octubre de 2011, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó 
dar trámite de recibo a la minuta con proyecto de decreto y ordenó su turno a la Comisión 
de Educación Pública y Servicios Educativos mediante el expediente número 4961. 

8. Con fecha 23 de octubre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII 
Legislatura, aprobó el acuerdo relativo a los asuntos que no llegaron a resolver las 
Comisiones de la LXI Legislatura, por el cual se turna a la Comisión de Educación Pública 
y Servicios Educativos la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 7o., 12 
y 14 de la Ley General de Educación, en materia de uso y regulación de tecnologías en el 
sistema educativo nacional. 

9. El 20 de diciembre de 2013 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados solicitó y obtuvo de la Mesa Directiva extensión de prórroga para atender el 
asunto turnado, por lo cual se encuentra en plazo vigente para su dictamen. 

II. Descripción de la minuta  

En las consideraciones votadas favorablemente por el Senado de la República se hace 
referencia a aspectos generales sobre la Ley General de Educación, tales como sus 
objetivos, alcances y el establecimiento que realiza de la concurrencia de los distintos 
órdenes de gobierno, los organismos descentralizados y los particulares involucrados en el 
servicio educativo.  

En seguida es abordado el tema de las tecnologías de la información y la comunicación, al 
referir que su uso responsable y seguro constituye uno de los recientes desafíos de los 
sistemas jurídicos y judiciales en el mundo. Y añaden que el marco legal que regula la 
Sociedad de la Información y Conocimiento -en particular Internet y las redes sociales 
digitales- avanza lentamente en comparación con el desarrollo de nuevas aplicaciones y 
contenidos, tiene una serie de vacíos y contiene tensiones importantes en los valores que le 
inspira y en la forma de proteger los distintos derechos. 
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Los senadores aseguran que es prioritario el establecimiento de dispositivos legales -desde 
los enfoques normativo y de políticas públicas- para enfrentar los aspectos relacionados con 
la Sociedad de la Información y Conocimiento, en especial del Internet y las redes sociales 
digitales, fundamentalmente por medio de la educación, considerando la participación 
activa de los menores, de los padres u otras personas a cargo de su cuidado, y de las 
autoridades educativas, tomando en consideración como principio fundamental el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes. 

Con base en ese argumento, los legisladores sostienen que es necesario adicionar la 
fracción VII del artículo 70 de la Ley General de Educación, a efecto de que, entre los fines 
de la educación impartida por el estado, sus organismos descentralizados y los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial, se incluya el desarrollo de 
capacidades para la comprensión y aplicación responsable de las tecnologías de la 
información y la comunicación.  

En el mismo sentido, señalan que la norma debe involucrar a las autoridades educativas en 
la promoción del uso responsable y seguro de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. Por lo que el proyecto de decreto aprobado por el Senado contiene la 
adición de una fracción V Bis al artículo 12 y una fracción X Bis al artículo 14 de la Ley 
General de Educación, con el propósito de establecer como atribución de las autoridades 
educativas fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

Respecto de las reformas aprobadas por la Cámara de Senadores, mencionan brevemente 
que éstas retoman los trabajos que dieron pie al Memorándum de Montevideo, que dedica 
un capítulo de sugerencias a los poderes legislativos de los países latinoamericanos en 
materia de TIC. 

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones votadas favorablemente por el Senado de 
la República, la minuta contiene el proyecto de decreto que reforma los artículos 7o., 12 y 
14 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas, así como el desarrollo de capacidades para la comprensión y aplicación 
responsable de las tecnologías de la información y la comunicación.  

VIII. a la XVI. ... 
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Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes:  

I. a V. ...  

V Bis. Emitir los lineamientos generales para el uso responsable y seguro de las tecnologías 
de la información y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de 
los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento;  

VI. ... a XIV. ... 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 
12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes: 

I. a la X. ... 

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, 
ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del 
conocimiento ; 

XI. a la XIII. ... 

III. Consideraciones generales  

Las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos damos cuenta de las reformas votadas favorablemente por el Senado 
de la República, así como de las consideraciones e inquietudes que exponen en el dictamen 
aprobado. 

Como lo hemos hecho en análisis previos, esta comisión sostiene y reconoce que, en el 
ámbito educativo, el uso adecuado de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) puede contribuir al acceso universal a la educación, a la equidad, a la labor y el 
desarrollo profesional de los educadores y a una dirección y administración eficiente del 
sistema educativo. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la 
Cultura (Unesco), las TIC pueden contribuir al fortalecimiento y la gestión de la 
planificación educativa, ampliando el acceso al aprendizaje, mejorando la calidad y 
garantizando la integración, y señala que, por ejemplo, donde los recursos son escasos, la 
utilización prudente de materiales de fuente abierta por medio de las TIC puede contribuir a 
superar los atascos que genera la tarea de producir, distribuir y actualizar manuales 
escolares. 
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En otro orden de ideas, creemos que el creciente acceso que niñas, niños y jóvenes tienen a 
los distintos sistemas de comunicación les permite gozar de grandes beneficios, pero al 
mismo tiempo, debe reconocerse que también puede acercarles a diversos riesgos de los 
que pueden ser víctimas, tales como la discriminación, violencia, explotación sexual, 
pornografía, entre otros.  

En el caso particular del Internet y las redes sociales digitales a que hacen referencia los 
senadores, es de reconocerse que niños, jóvenes y adultos somos susceptibles de riesgos 
para la privacidad y otros no virtuales como el fraude y el robo de identidad. Respecto de 
estos riesgos, Carlos G. Gregorio, doctor en derecho y profesor de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, señala que los niños, niñas y 
adolescentes tienen más altos riesgos por su doble condición de nativos digitales y grupo 
vulnerable.1  

El autor añade que para niños y adolescentes los riesgos son muy angustiantes, ya que en 
un instante pueden pasar de un ambiente de juego y comunicación a estar siendo 
molestados o acosados por contenidos o personas que tratan de aprovecharse de ellos. 
Como nativos digitales, niños y jóvenes han incorporado formas de socialización de las que 
les es muy difícil prescindir, pero las fallas que rodea la intervención en Internet genera la 
situación en que niños y adolescentes son tanto víctimas como victimarios.  

En la Comisión de Educación reconocemos las contribuciones que, a través de un adecuado 
uso, pueden las TIC traer a la educación, y que el acceso a las herramientas propias de estas 
tecnologías no pueden ser retiradas a niñas, niños y jóvenes, sin embargo, comprendemos 
que para que exista una evolución armoniosa de su uso, debe generarse el marco normativo 
que lo regule y poner a disposición de los usuarios información al respecto. 

Acerca de la mención que el Senado hace al Memorándum de Montevideo sobre la 
protección de datos personales y la vida privada en las redes sociales en Internet, en 
particular de niños, niñas y adolescentes (en lo sucesivo: Memorándum de Montevideo), 
cabe señalar que este documento fue la consecuencia del Informe de Investigación de la 
Comisión de Protección de Datos Personales de Canadá sobre Facebook (julio de 2009). En 
nuestro país, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos presentó 
el Memorándum de Montevideo el 3 de diciembre de 2009, con el objetivo de promover el 
respeto a la privacidad y datos personales de los menores de edad en las redes sociales en 
Internet. 

Durante la presentación se expresó el interés de colocar el tema en la agenda de discusión 
nacional, y que todos los actores involucrados retomen la responsabilidad que les 
corresponde a fin de promover la adopción de políticas y estrategias de protección de los 
derechos de la niñez frente a las nuevas tecnologías. 

Respecto del tema que nos ocupa, durante la presentación del Memorándum de Montevideo 
se llegó a acuerdos que involucran a la educación por considerarla el proceso más 
importante de socialización y movilización de la cultura de protección de datos personales. 
Asimismo, se hizo evidente la falta de políticas públicas estructuradas que prevengan el mal 
uso de las tecnologías de la información, sobre todo en menores.2  
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El Memorándum de Montevideo consta de 32 recomendaciones para que los diversos 
actores involucrados en el tema de redes sociales en Internet, en América Latina y el Caribe 
se comprometan con la materia; entre las recomendaciones relacionadas con la educación 
se encuentran las siguientes:  

• Los estados y las entidades educativas deben tener en cuenta el rol de los progenitores, o 
cualquier otra persona que tenga bajo su responsabilidad el cuidado de las niñas, niños y 
adolescentes, en la formación personal de ellos, que incluye el uso responsable y seguro del 
Internet y las redes sociales digitales. 

• Es tarea del estado y de las entidades educativas proveer información y fortalecer 
capacidades de los progenitores y personas responsables, sobre los eventuales riesgos a los 
que se enfrentan las niñas, niños y adolescentes en los ambientes digitales. 

• Transmitir claramente a las niñas, niños y adolescentes que Internet no es un espacio sin 
norma, impune o sin responsabilidades. Deben ser educados en su uso responsable y seguro 
y el de las redes sociales. 

• Las autoridades competentes deben establecer mecanismos para que los centros 
educativos resuelvan los conflictos que se generen como consecuencia del uso de Internet y 
las redes sociales digitales por parte de las niñas, niños y adolescente, con un sentido 
didáctico. 

Respecto de las recomendaciones relacionadas con la educación y concientización sobre el 
adecuado uso del internet y las redes sociales, consideramos necesario resaltar que para que 
los objetivos sean alcanzados, debe existir participación de todos los actores involucrados: 
los propios niños, niñas y jóvenes, sus padres o tutores, las autoridades educativas, el 
estado y aún los sectores sociales en que los educandos se desenvuelven. 

IV. Consideraciones particulares  

En virtud de la relevancia y globalidad de la problemática ya planteada, los integrantes de 
esta comisión consideramos necesario analizar brevemente, de manera separada, las tres 
propuestas de reforma y adición aprobadas por la Cámara de Senadores. 

En los tres preceptos normativos, los senadores aprobaron reformas a la ley que regulan de 
manera detallada aspectos de las TIC. En el caso del artículo 7o. la minuta integra como 
uno de los fines educativos fomentar el desarrollo de capacidades para comprender y 
aplicar responsablemente las TIC; en el caso del artículo 12 los senadores aprobaron 
establecer como una de las atribuciones exclusivas de la autoridad educativa federal emitir 
lineamientos para el uso responsable y seguro de las TIC en el sistema educativo, con el 
objetivo de apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida 
y favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento; y en el artículo 14 agregan, con el 
mismo objetivo, una fracción que establece como facultad concurrente de las autoridades 
educativas federal y locales fomentar el uso responsable y seguro de las TIC en el sistema 
educativo. 
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Respecto de las tres propuestas, consideramos que no es pertinente establecer 
especificidades dentro de una ley general que emana directamente de nuestra Carta Magna, 
en este caso del artículo 3o. constitucional, ya que con la intención de brindar una atención 
especial a ciertos criterios se excluyen otros que bien pudieran tener la misma relevancia. 
En el caso particular que se analiza, al mencionarse específicamente las TIC se dejan fuera, 
por ejemplo, la tecnología industrial, la electrónica, etcétera. 

De esta manera, consideramos que las inquietudes y propuestas de los senadores deben ser 
atendidas y respaldadas por esta Cámara revisora, pero que la redacción debe ser adecuada 
al texto de una norma general, para efecto de atender la jerarquía normativa establecida en 
el artículo 133 constitucional y permitir al Ejecutivo normar los aspectos reglamentarios 
que en la materia corresponda. 

A continuación se presentan cuadros comparativos con el proyecto de decreto aprobado por 
el Senado de la República y con el texto que la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos propone: 

 

En el caso particular del artículo 12, se considera que las herramientas propias de las 
tecnologías, al ser utilizadas en el sistema educativo, son también materiales, por lo que 
resulta pertinente y favorable a la técnica legislativa, integrar la propuesta en la fracción V 
vigente, que ya hace referencia a los lineamientos que deben ser fijados por las autoridades 
respecto del uso de materiales educativos. 

Respecto de la redacción, consideramos innecesario señalar cómo debe ser el uso de las 
tecnologías, ya que como se observa en la redacción vigente de la fracción V, ni estas 
características, ni los objetivos de los lineamientos se establecen en una ley general, sino 
que el precepto da sólo la pauta para la regulación, en el caso particular, el fomento del uso 
de tecnologías de manera segura y responsable se regula a través del artículo 14 como se 
verá más adelante.  
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En el artículo 14, los senadores proponen una nueva fracción X Bis, en los términos 
siguientes:  

 

Finalmente, esta comisión considera necesaria la adición de un artículo transitorio en el que 
se establezca el plazo que se otorga a la autoridad educativa federal para emitir los 
lineamientos correspondientes al uso responsable y seguro de las tecnologías aplicables al 
sistema educativo. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, fracción E, de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos propone a esta honorable asamblea que el presente proyecto 
de decreto que reforma la Ley General de Educación sea devuelto a la Cámara de 
Senadores, para efecto de que las modificaciones aprobadas por esta Cámara de Diputados 
sean discutidas por el Senado de la República en su calidad de Cámara de origen. 

Por lo anterior, y una vez analizada la minuta materia de este dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente  

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de 
Educación, en materia de uso y regulación de tecnologías en el Sistema Educativo Nacional  

Único. Se reforman las fracciones VII, del artículo 7o.; y V, del artículo 12; se adiciona una 
nueva fracción XIII al artículo 14 y se recorre la actual XIII para convertirse en XIV; todas 
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 7o.  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

9 
 

I. a VI. ... 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas, así como su comprensión y aplicación responsables . 

VIII. a la XVI. ... 

Artículo 12. ... 

I. a IV. ... 

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación 
preescolar, primaria y la secundaria, así como los necesarios para el uso de las tecnologías 
aplicables al sistema educativo;  

VI. a XIV. ... 

Artículo 14. ... 

I. a X. ... 

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, 
ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del 
conocimiento;  

XI. a XIII. ... 

...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, la autoridad educativa federal emitirá los lineamientos a que se hace referencia en 
la fracción VII del artículo 7o. de la presente ley. 

Notas  

1. Cfr. Gregorio, Carlos (2011). Impacto y evolución de las redes sociales digitales: 
libertades y derechos. En “Protección de datos personales en las Redes Sociales Digitales: 
en particular de niños y adolescentes”. México, Argentina, IFAI, IIJ, p. 42.  
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2. Cfr. Séptimo informe de labores al H. Congreso de la Unión (2009). México, Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, pp. 49-50.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
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Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique 
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López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), 
Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo 
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit 
Magdalena Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro 
(rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia López 
Landero (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez 
(rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, Arnoldo 
Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), 
Mónica García de la Fuente, Alberto Días Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo 
(rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Roberto López González (rúbrica), 
Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de 
educación inclusiva  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80, 85, 176 
y 95, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta honorable asamblea el presente 

Dictamen  

I. Antecedentes  

1. El 13 de noviembre de 2008 los senadores Silvano Aureoles Conejo, José Luis Máximo 
García Zalvidea, Rubén Fernando Velázquez López, Antonio Mejía Haro y Lázaro Mazón 
Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXI 
Legislatura, presentaron Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley 
General de Educación.  

2. El 12 de mayo de 2010 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

3. El 5 de octubre de 2010 la senadora María del Socorro García Quiroz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó 
Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

4. El 13 de julio de 2011 el senador Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

5. En la Cámara de Senadores, el senador Rubén Camarillo Ortega, presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales, remitió las 
Recomendaciones No Vinculatorias al Senado de la República de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de y para Personas con Discapacidad, tituladas: Propuestas de reformas 
legislativas para armonizar la Ley Federal del Trabajo con la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y Propuestas de Reformas Legislativas para 
Armonizar la Ley General de Educación con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el 08 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura).  
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6. El 10 de noviembre de 2011 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó 
Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

7. El dictamen correspondiente a las Iniciativas enumeradas en los puntos anteriores se 
presentó a discusión en la Cámara de Senadores el 14 de diciembre de 2011. El Proyecto de 
Decreto se aprobó por unanimidad de 72 votos y en esa misma fecha se pasó a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

8. El 1 de febrero de 2012 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus 
facultades legales, turnó la Minuta a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

9. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII 
Legislatura, aprobó el Acuerdo relativo a los Dictámenes en poder de la Mesa Directiva que 
no llegó a resolver el Pleno de la LXI Legislatura, por el cual se devuelve a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos el dictamen con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de 
educación inclusiva.  

10. El 20 de diciembre de 2013 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados solicitó y obtuvo de la Mesa Directiva extensión de prórroga para atender el 
asunto turnado, por lo cual se encuentra en plazo vigente para su dictamen.  

II. Contenido de la minuta  

Se busca armonizar la Ley General de Educación con diversos Tratados Internacionales de 
los que México forma parte en materia de educación inclusiva, precisando los derechos en 
materia educativa de los niños y jóvenes que requieren educación especial.  

El proyecto de decreto se formula en los siguientes términos:  

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación en condiciones de equidad; 
por tanto, los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y permanencia 
en el sistema educativo nacional con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 
disposiciones generales aplicables.  

Artículo 6o. Bis. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
asegurará la inclusión de los educandos en el sistema educativo nacional, en un marco de 
respeto, igualdad y equidad.  

... 
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... 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, 
además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:  

I. a IV ....  

IV Bis. Promover y fomentar el respeto de los grupos vulnerables para contribuir en su 
proceso de desarrollo e integración social;  

V. ...  

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la no discriminación , de la paz 
y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los 
derechos humanos y el respeto de los mismos;  

VII. a XVI. ...  

Artículo 10. ...  

...  

I. a VII. ...  

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que 
permita al educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, 
el desarrollo de una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar.  

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes:  

I. y II. ...  

III. Elaborar y mantener actualizados, y en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos, 
mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación;  

IV. a XIV. ...  

Artículo 20. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
constituirán el sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros, que tendrá las finalidades siguientes:  
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I. a III. ...  

IV. El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa 
inclusiva.  

...  

Artículo 23. ...  

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo 
anterior contarán con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para 
realizar su función, en los términos que señalen las disposiciones aplicables.  

...  

...  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo las actividades siguientes:  

I. y II. ...  

II Bis. Desarrollarán programas de asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos 
con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 
comunicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 41.  

III. a XV. ...  

...  

Artículo 41. La educación especial está destinada a las personas con discapacidad 
transitoria o definitiva, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 
comunicación , así como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos 
de manera adecuada a sus condiciones, con base en los principios de respeto, inclusión, 
equidad y no discriminación , y con perspectiva de género.  

Tratándose de personas con discapacidad, esta educación propiciará su atención educativa 
en los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos.  

Para los alumnos con discapacidad que no logren la inclusión en estos planteles, la 
educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para su autónoma 
integración a la vida social y productiva, con base en la aplicación de métodos, programas y 
materiales de apoyo didácticos necesarios. En cualquier caso, las instituciones educativas 
del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de estudios en los niveles de educación 
media superior y superior.  
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La formación y capacitación de maestros de educación especial promoverán el trato digno 
de las personas con discapacidad por parte de los educadores; asimismo, desarrollará las 
habilidades necesarias para sensibilizar al resto de la comunidad educativa sobre esta 
condición y las aptitudes para comunicarse en lenguaje de señas mexicano, en el sistema de 
escritura braille, o cualquier otro sistema que garantice el adecuado aprovechamiento de los 
educandos.  

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con discapacidad, con 
dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, así como con 
aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la 
disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamentos para la evaluación diagnóstica, los 
modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los 
niveles de educación básica, educación normal, media superior y superior en el ámbito de 
su competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos.  

...  

...  

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán 
las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
y en las demás normas aplicables.  

Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, 
habilidades o destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 
demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta 
educación incluirá un capítulo especial dirigido a personas con discapacidad.  

... 

... 

... 

... 

...  

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten  

I. ...  



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3757‐IV, jueves 25 de abril de 2013 

6 
 

II . Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas 
y de accesibilidad que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento; y  

III. ...  

Artículo 59. ...  

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, contar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la 
autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VII del 
artículo 12; y tomar las medidas a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la 
inspección y vigilancia de las autoridades competentes.  

Artículo 70. ...  

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad educativa local  

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 
públicas, tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio;  

b) a m) ...  

...  

...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados 
al cumplimiento de lo previsto en el presente decreto, con base en lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, y con los recursos que para el efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y los Presupuestos de Egresos de las entidades federativas y el Distrito 
Federal.  

III. Consideraciones generales  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados 
comparte con los senadores promoventes de las Iniciativas que dieron origen a la Minuta en 
análisis, la preocupación por la atención educativa que reciben los niños y jóvenes con 
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discapacidad, así como por las limitaciones de nuestro sistema educativo para implementar 
una política de auténtica inclusión. Sin duda éste es un terreno en el que a nuestro país le 
resta un largo trecho por recorrer.  

Nuestro país, junto con 91 naciones más, se adhirió en 1994 a la Declaración de Salamanca 
y Marco de Acción para las Necesidades Educativas Especiales, promovida por la 
UNESCO. Los compromisos que México asumió al adherirse a dicha Declaración son los 
siguientes:  

– Todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe 
dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos,  

-cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le 
son propios,  

– Los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados de modo que 
tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades,  

– Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las escuelas 
ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, capaz de 
satisfacer esas necesidades,  

– Las escuelas ordinarias con esta orientación integradora representan el medio más eficaz 
para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una 
sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación 
efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-
eficacia de todo el sistema educativo.1  

La UNESCO establece que “la educación inclusiva y de calidad se basa en el derecho de 
todos los alumnos a recibir una educación de calidad que satisfaga sus necesidades básicas 
de aprendizaje y enriquezca sus vidas. Al prestar especial atención a los grupos marginados 
y vulnerables, la educación integradora y de calidad procura desarrollar todo el potencial de 
cada persona. Su objetivo final es terminar con todas las modalidades de discriminación y 
fomentar la cohesión social”.2  

La educación inclusiva se refiere a todos los niveles y modalidades educativas, por lo cual 
los criterios y principios deben ser atendidos también por la educación especial.  

En este marco, durante las dos últimas décadas en nuestro país se han impulsado algunos 
programas que se proponen una educación integradora o inclusiva, aunque aún se enfrentan 
severos rezagos. Uno de los terrenos en los que se aprecia rezago es el legislativo, por lo 
cual la Dictaminadora coincide con la Minuta en la necesidad de armonizar la Ley General 
de Educación con la conceptualización utilizada en el medio de la educación especial y en 
los Tratados Internacionales de los que México forma parte, de manera que se contribuya 
desde este ámbito a la creación de una auténtica cultura de la inclusión.  
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Con base en las consideraciones expuestas, la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos manifiesta su acuerdo en lo general con las reformas a la Ley General de 
Educación materia de este dictamen.  

IV. Consideraciones Particulares  

En diciembre de 2011 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos aprobó el 
dictamen correspondiente a tres Iniciativas sobre el tema de educación inclusiva. El 
Proyecto de Decreto es el siguiente:  

Artículo Único. Se reforman los artículos 12, fracción III; 38 y 41; y se adicionan los 
artículos 2o., con un segundo párrafo recorriéndose los subsecuentes en su orden; 7o. con 
una fracción VII Bis; 54 Bis; 55, con una fracción IV y 75, con una fracción XVII a la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. ...  

Las personas con discapacidad tienen derecho al acceso y permanencia en el sistema 
educativo nacional en todos sus niveles y modalidades, sin discriminación, con equidad y 
en igualdad de oportunidades.  

...  

...  

Artículo 7o. ...  

I. a VII. ...  

VII Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión, como 
condiciones para el enriquecimiento social y cultural.  

VIII. a XVI. ...  

Artículo 12. ...  

I. y II. ...  

III. Elaborar, mantener actualizados y editar en formatos accesibles para las personas con 
discapacidad los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos , mediante 
procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación.  

IV. a XIV. ...  
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Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas 
para responder a las características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos 
grupos indígenas del país, así como de la comunidad sorda, de la población rural dispersa y 
grupos migratorios.  

Artículo 41. La educación especial está destinada a personas con y sin discapacidad, 
incluyendo a las personas con aptitudes sobresalientes, que enfrentan barreras para el 
aprendizaje y la participación. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias 
condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género, manteniendo como prioridad la protección del interés superior del 
educando.  

Tratándose de menores de edad con discapacidad, se favorecerá su inclusión en los 
planteles de educación regular mediante la realización de ajustes razonables y la aplicación 
de métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias.  

A quienes tomando en cuenta las recomendaciones de la autoridad educativa 
correspondiente opten por los servicios escolarizados de educación especial, se les 
garantizará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje y el máximo desarrollo del 
potencial del educando para la autónoma convivencia social y productiva, elaborando los 
materiales de apoyo didáctico necesarios.  

En los niveles y modalidades de la educación básica, educación normal, así como la media 
superior y superior en el ámbito de su competencia, la autoridad educativa federal 
establecerá criterios generales para realizar los ajustes razonables que garanticen la 
educación inclusiva, con atención al principio de progresividad. En el caso de los alumnos 
con capacidades y aptitudes sobresalientes, establecerá los lineamientos para la evaluación 
psicopedagógica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación; las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer 
convenios con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, 
evaluación, acreditación y certificación de este tipo de alumnos .  

La educación inclusiva presupone el fortalecimiento de la educación especial. Considera la 
capacitación y orientación a los maestros y personal de las escuelas de educación regular 
que atiendan alumnos con discapacidad, así como a los padres de familia o tutores, 
propiciando su participación. Artículo 54 Bis. Las organizaciones de la sociedad civil 
legalmente constituidas que tengan como objeto prestar servicios educativos de nivel 
preescolar sin fines de lucro, podrán impartir educación en términos de la presente ley y de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública. Las 
autoridades competentes podrán otorgar apoyo para la formación y actualización del 
personal de dichas organizaciones, así como otros recursos conforme a los programas y 
modalidades que se determinen, en el marco de lo establecido en la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Artículo 55. Las autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios se 
otorgarán cuando los solicitantes cuenten:  
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I. ...  

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según 
el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento;  

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en 
el caso de educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás 
para la formación de maestros de educación básica, y  

IV. Con la acreditación legal como asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada 
u otras formas legales de asociación no lucrativa, en el caso de las organizaciones de la 
sociedad civil.  

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  

I. a XIV. ...  

XV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que 
contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes;  

XVI. Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que 
presenten problemas de aprendizaje, condicionar su aceptación o permanencia en el plantel 
a someterse a tratamientos médicos específicos; presionar de cualquier manera a los padres 
o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la atención de problemas de 
aprendizaje de los educandos, y  

XVII. Negar la inscripción, aislar, segregar o discriminar a las personas con discapacidad, u 
omitir llevar a cabo los ajustes razonables que sean necesarios para garantizar su inclusión.  

...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La implementación de las medidas establecidas en el presente decreto se realizará 
con la concurrencia presupuestal de la federación y de las entidades federativas y en 
atención a los recursos disponibles, para garantizar de manera progresiva el pleno ejercicio 
de los derechos establecidos en la legislación vigente para las personas con discapacidad.  

Tercero. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados 
al cumplimiento de lo previsto en el presente decreto, garantizando procesos de 
capacitación y conocimiento para los docentes de las instituciones educativas que 
participen en el programa.  
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Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto.  

De esta manera, prácticamente de forma simultánea en cada Cámara se cantó con una 
Minuta sobre el mismo tema. En un esfuerzo de colaboración entre los integrantes de las 
comisiones de Educación de las dos Cámaras durante la LXI Legislatura, las Minutas se 
analizaron de manera conjunta para obtener un nuevo Proyecto de Decreto, en el que se 
recuperan las aportaciones más importantes de las dos propuestas y que se presenta al final 
del presente Dictamen.  

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción E de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública 
y Servicios Educativos propone a esta Honorable Asamblea que el presente Proyecto de 
Decreto que reforma la Ley General de Educación sea devuelto a la Cámara de Senadores, 
para efecto de que las modificaciones aprobadas por esta Cámara de Diputados sean 
discutidas por el Senado de la República en su calidad de Cámara de Origen.  

Por lo anterior, y una vez analizada la Minuta materia de este Dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, en materia de educación inclusiva  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 7, fracción VI; l0, último 
párrafo; 12, fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero ahora 
cuarto párrafo, cuarto ahora quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, 
fracción II; 59, segundo párrafo; 70, párrafo segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se 
adicionan la fracción VI Bis al artículo 7°; la fracción II Bis al artículo 33; un tercer párrafo 
al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes, y un último párrafo al mismo artículo para 
quedar como séptimo; el artículo 54 Bis, y un último párrafo al artículo 55, todos de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación en condiciones de equidad, 
por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y 
permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que 
establezcan las disposiciones generales aplicables. 

... 

...  

Artículo 7o. ...  

I. a V. ...  
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VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la no discriminación, de la paz y 
la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los 
Derechos Humanos y el respeto a los mismos;  

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones 
para el enriquecimiento social y cultural;  

VII. a XVI. ...  

Artículo 10. ...  

...  

I. a VII. ...  

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que 
permita al educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, 
el desarrollo de una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar.  

Artículo 12. ...  

I. y II. ...  

III. Elaborar, mantener actualizados y editar en formatos accesibles, los libros de texto 
gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que permitan la 
participación de los diversos sectores sociales involucrados en la educación;  

IV. a XIV. ...  

Artículo 23. ...  

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo 
anterior, contarán con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para 
realizar su función, en los términos que señalen las disposiciones aplicables.  

... 

... 

Artículo 33. ...  

I. y II.. ...  
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II Bis. Desarrollarán programas de capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que 
atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 41.  

III. a XV. ...  

... 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las 
barreras que impidan la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas con 
discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 
comunicación, así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos 
de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, con base en 
los principios de respeto, inclusión, equidad, no discriminación, y con perspectiva de 
género.  

Tratándose de estas personas, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica 
regular sin que esto cancele su posibilidad de acceder a las escuelas de educación especial; 
en ambas modalidades se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, 
materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de 
las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo de su 
potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones 
educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de estudios en los niveles de 
educación media superior y superior.  

La formación y capacitación de maestros de educación especial y de educación regular que 
atiendan alumnos con discapacidad, promoverá el trato digno hacia estas personas por parte 
de los educadores; asimismo, desarrollará las habilidades necesarias para sensibilizar a la 
comunidad educativa sobre esta condición.  

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con aptitudes sobresalientes, la 
autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, 
establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los 
mecanismos de acreditación y certificación necesario en los niveles de educación básica, 
educación normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su competencia. 
Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos 
lineamientos.  

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios 
con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 
acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes.  

La educación inclusiva supone el fortalecimiento de la educación especial. Ésta abarca la 
capacitación y orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y 
personal de escuelas de educación básica regular que atiendan alumnos con discapacidad, 
con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, o bien con 
aptitudes sobresalientes.  
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Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán 
las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
y en las demás normas aplicables.  

Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, 
habilidades o destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 
demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta 
educación incluirá un capítulo especial dirigido a personas con discapacidad.  

... 

... 

... 

... 

...  

Artículo 54 bis. Las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro legalmente 
constituidas conforme a la legislación nacional, que tengan como objeto la promoción y el 
fomento educativo, podrán impartir educación en los términos de la presente ley y con base 
en los lineamientos establecidos por la autoridad educativa. La Secretaría podrá otorgar 
apoyo para la capacitación de las personas que integren o colaboren con dichas 
organizaciones, conforme a los programas y modalidades que dicha autoridad determine.  

Artículo 55. ...  

I. ...  

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y 
de accesibilidad que la autoridad otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y  

III. ...  

Las organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto sea la promoción y el fomento 
educativo que soliciten la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, 
deberán estar legalmente constituidas conforme a la legislación nacional.  

Artículo 59. ...  

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán, además, contar con personal que 
acredite la preparación adecuada para impartir educación; contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la 
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autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VII del 
artículo 12; tomar las medidas a que se refiere el artículo 42; así como facilitar la 
inspección y vigilancia de las autoridades competentes.  

Artículo 70. ...  

...  

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 
públicas, tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio;  

b) a m) ... 

... 

... 

Artículo 75. ...  

I. a XV. ...  

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad o que presenten problemas de aprendizaje; condicionar su 
aceptación o permanencia en el plantel a someterse a tratamientos médicos específicos; 
presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas 
específicas para su atención.  

...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados 
al cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto, con base en lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, y con los recursos que para el efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y los presupuestos de egresos de las entidades federativas y el Distrito 
Federal.  

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las 
autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor 
a 180 días criterios generales para realizar los ajustes razonables que garanticen la 
educación inclusiva, con atención al principio de progresividad.  
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Notas  

1 UNESCO (1994). Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las Necesidades 
Educativas Especiales. Aprobada por la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad. Salamanca, España, 7-10 de junio de 1994. 
Consultado el 23 de mayo de 20 I1 en www.unesco.org/education/pdf/SALAMA_S.PDF  

2 Extraído el 13 de septiembre de 2011 de:  

http://www.unesco.org/new/es/education/themes/strengthen ing-education-
systems/inclusive-education/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de abril de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe 
Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique 
Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo 
López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), 
Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo 
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit 
Magdalena Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro 
(rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia López 
Landero (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez 
(rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, Arnoldo 
Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), 
Mónica García de la Fuente, Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo 
(rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Roberto López González (rúbrica), 
Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que establece las 
características de una moneda conmemorativa del bicentenario de los Sentimientos de la 
Nación  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se establecen las características de la moneda conmemorativa del 
Bicentenario de los “Sentimientos de la Nación”, suscrita por el diputado Manuel Añorve 
Baños, integrante del Grupo Parlamentario del PRI y presidente de la Comisión Especial de 
conmemoración del bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos de la Nación 
de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados. 

Esta comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 
82, 84, 85, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al 
análisis, discusión y valoración del proyecto de iniciativa que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la 
votación que del sentido del proyecto de iniciativa de referencia realizaron los integrantes 
de esta comisión legislativa, se somete a la consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente dictamen: 

Antecedentes  

1. En la sesión de fecha 28 de febrero de 2013, el diputado Manuel Añorve Baños, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI y presidente de la Comisión Especial de 
conmemoración del bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos de la Nación 
de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se establecen las características de la moneda 
conmemorativa del Bicentenario de los “Sentimientos de la Nación”. 

2. En la misma sesión, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la referida 
iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio DGPL 62-II-6-0455.  

3. Los integrantes de esta comisión legislativa realizaron diversos trabajos, a efecto de que 
contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la 
citada Iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y específico a la misma, e 
integrar el presente dictamen. 

Descripción de la iniciativa  
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En la inicitiava en análisis se expresa que El 13 de septiembre de 1813, en la inauguración 
del Congreso de Chilpancingo el general José María Morelos y Pavón pronunció el 
documento denominado “Sentimientos de la Nación”, el cual es uno de los primeros 
antecedentes de la lucha por los derechos a la igualdad, propiedad, justicia y la libertad en 
México.  

Asimismo, se expresa que es fuente directa de la declaración de independencia del 6 de 
noviembre de 1813 y la Constitución de Apatzingán de octubre de 1814, que es nuestra 
primera Carta Magna.  

Derivado de ello, se comenta que en el marco del bicentenario aniversario del 
pronunciamiento del general José María Morelos y Pavón, resulta conveniente que todos 
los mexicanos tengan en las manos el recuerdo permanente de la importante lucha que se 
dio por alcanzar la soberanía e independencia nacionales, qué mejor que el Congreso lo 
realice con la expedición de una moneda conmemorativa de este importante 
acontecimiento.  

Consideraciones de la comisión  

Primera. Esta comisión legislativa estima conveniente la aprobación en sus términos de la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se establecen las características de la moneda 
conmemorativa del bicentenario de los “Sentimientos de la Nación”. Lo anterior, en razón 
de que se estima que ello representa un recuerdo permanente de la importante lucha que se 
dio por alcanzar la soberanía e independencia nacionales. 

Segunda. Esta comisión dictaminadora coincide en que la acuñación de la moneda que se 
propone, ya que considera que por la trascendencia que para nuestro país tienen los 
Sentimientos de la Nación, proclamados por José María Morelos y Pavón en el Congreso 
del Anáhuac, se debe conmemorar tan magnífico evento. Esto es, Morelos expuso en forma 
ordenada y sintética la plataforma de sus ideas políticas y sociales que más tarde se 
tomaron en cuenta para la redacción del Decreto Constitucional para la Libertad de la 
América Mexicana. 

Así, podemos concluir que los Sentimientos de la Nación constituyen uno de los textos 
políticos más importantes de nuestro país, mismo que delinea la nación que haría surgir un 
Estado soberano y libre de restricciones. 

Tercera. Conocer la historia es una obligación para todos los que quieran comprender el 
presente, pero también es una fuente de inspiración, porque permite evocar las obras y 
hazañas de hombres que trastocaron el devenir, inspirando las nuevas transformaciones. 

En ese tenor, la comisión que suscribe, considera acertado que el diseño principal del 
anverso de la moneda sea la efigie de José María Morelos y Pavón, no sólo por ser el 
ideólogo de los “Sentimientos de la Nación”, sino por ser él quien generó las circunstancias 
para que se pudieran proclamar.  
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Cuarta. Los billetes y monedas se han constituido como un elemento de identidad cultural, 
en virtud de que poseen distintivos, mediante los cuales se busca recalcar aspectos notables 
de nuestra historia, tradiciones y valores. 

Su amplio uso para realizar cualquier tipo de acto de comercio, hace que la mayoría de las 
personas posea monedas y que sea un excelente medio para hacer presente en la memoria 
colectiva un hecho en particular. En tal virtud, coincidimos en la intención del legislador, 
en el sentido de propiciar que todos los mexicanos tengan la oportunidad de “tener en sus 
manos el recuerdo permanente de la importante lucha que se dio por alcanzar la soberanía e 
independencia nacionales” a través de una moneda conmemorativa. 

En ese tenor, se hace notar que la Iniciativa propone que la moneda sea de plata, sin 
embargo, en el entendido de que el objetivo es que la mayoría de los mexicanos tengan la 
oportunidad de remembrar el Bicentenario de la proclamación de los Sentimientos de la 
Nación, se propone emitir una moneda de cuño corriente, con valor nominal de 20 pesos, en 
virtud de que su distribución es a nivel nacional; y se propone que sea de 20 pesos porque 
está moneda es bien aceptada por el público, además de que se tienen sobre ésta un mejor 
control monetario. 

En adición, se sabe de la experiencia del Banco de México de que las monedas 
conmemorativas de metal precioso, aún cuando tienen un número limitado de unidades 
acuñadas, tienen poca demanda y por lo tanto son poco conocidas entre la población. 

Quinta. Se destaca que en la iniciativa de análisis se establece que “el motivo de estas 
monedas será el que de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del presente 
Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Comisión Especial de 
Conmemoración del Bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos de la 
Nación de la Cámara de Diputados.” 

Ahota bien, el artículo Segundo Transitorio de la Iniciativa de análisis a la letra dice: “La 
moneda a que se refiere el presente decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor de 
éste.” Lo anterior, deja en evidencia que no se establece un plazo para que la Comisión 
Especial de conmemoración del bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos 
de la Nación de la Cámara de Diputados entregue las propuestas para valoración del Banco 
de México. 

En tal virtud, la que dictamina considera necesario precisar el articulado de los Tansitorios 
del decreto, para establecer un periodo suficiente de 30 días naturales para entregar la 
referida propuesta, con la salvedad de que en caso de no entregarse, el Banco de México 
hará el diseño, así como establecer que la moneda a que se refiere el presente decreto se 
acuñará a los 90 días naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño. 

Sexta. La que dictamina, tomando en base lo anteriormente expuesto, y considerando que 
conforme al artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Congreso tiene facultad para fijar las características de la moneda, y el 
Banco de México, conforme al artículo 3, fracción I, de su Ley, el regular la emisión de la 
misma, estima conveniente aprobar en sus términos la iniciativa en análisis. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Congreso 
de la Unión, que suscriben, se permiten someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de 

Decreto que establece las características de una moneda conmemorativa del bicentenario de 
los Sentimientos de la Nación  

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del 
Bicentenario de los Sentimientos de la Nación, de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
características que a continuación se señalan: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32.0 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para 
su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los 
siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de 
níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco milésimos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos) en más 
o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado 
como sigue: 

a) Contenido: 

92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por 
ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 
menos. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3760‐V, martes 30 de abril de 2013 

5 
 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa milésimos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos) en más 
o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la 
misma, que corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco 
milésimos), y la tolerancia en peso por pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho 
miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda “Estados Unidos Mexicanos”, formando el 
semicírculo superior. 

Reverso: El motivo de estas monedas será el que de conformidad con el artículo segundo 
transitorio del presente decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Comisión 
Especial de conmemoración del bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos 
de la Nación de la Cámara de Diputados. Éste debe destacar la efigie de José María 
Morelos y Pavón y en el campo superior en semicírculo, la leyenda “Bicentenario de los 
Sentimientos de la Nación”. El marco liso. 

Canto: Estriado discontinuo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión Especial de 
Conmemoración del Bicentenario del Congreso de Anáhuac y los Sentimientos de la 
Nación de la Cámara de Diputados enviará al Banco de México la propuesta del diseño del 
motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente decreto, en 
caso de que la Comisión Especial no presente una propuesta del motivo indicado en este 
artículo dentro del plazo mencionado, corresponderá al Banco de México realizar el diseño 
de que se trate, mismo que se contendrá en el reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto se acuñará a los 90 días naturales 
posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el párrafo primero del 
presente artículo. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se 
requieran para que el motivo que proponga la Secretaría de la Defensa Nacional, en los 
términos de este decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la moneda conmemorativa. En 
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todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos de este artículo deberán ser 
acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

Quinto. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o 
intelectual derivado de la acuñación de las monedas. 

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados.- México, Distrito 
Federal, a veintinueve de abril de dos mil trece.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), presidente; Humberto Alonso Morelli 
(rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Ricardo Villarreal García (rúbrica), 
Javier Treviño Cantú (rúbrica), Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), José Sergio 
Manzur Quiroga (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Salomón Juan Marcos Issa 
(rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Lourdes Eulalia Quiñones Canales 
(rúbrica), María Sanjuana Cerda Franco, Ricardo Cantú Garza, Juan Ignacio Samperio 
Montaño, Tomás Torres Mercado (rúbrica), Silvano Blanco Deaquino (rúbrica), Guillermo 
Sánchez Torres (rúbrica), Rosendo Serrano Toledo, secretarios; Aurora de la Luz Aguilar 
Rodríguez (rúbrica), Ricardo Anaya Cortés Escárraga (rúbrica), Arturo de la Rosa 
Escalante, Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Margarita Licea González (rúbrica), 
Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Jorge Iván Villalobos Seáñez (rúbrica), Fernando 
Charleston Hernández (rúbrica), Jorge Mendoza Garza (rúbrica), José Ignacio Duarte 
Murillo (rúbrica), Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Fernando Jorge Castro Trenti, 
Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Alberto Curi Naime (rúbrica), Jaime 
Chris López Alvarado (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González, Regina Vázquez Saut 
(rúbrica), Mirna López Vázquez, Carol Antonio Altamirano, Fernando Cuéllar Reyes, 
Mario Alejandro Cuevas Mena (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire, Karen Quiroga 
Anguiano, Javier Salinas Narváez, Federico José González Luna Bueno, David Pérez 
Tejada Padilla.  
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